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Decretos
COMBUSTIBLES
Decreto 782/2025

DECTO-2025-782-APN-PTE - Decreto Nº 617/2025. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-119726580-APN-DGDA#MEC, los Capítulos I y II del Título III de la Ley N° 23.966, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y los Decretos Nros. 501 del 31 de mayo de 2018, 617 del 28 de 
agosto de 2025 y 699 del 30 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en el primer párrafo del artículo 4° del Capítulo I y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, ambos del 
Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, se establecieron montos fijos en pesos 
por unidades de medida para determinar el impuesto sobre los combustibles líquidos y el impuesto al dióxido de 
carbono, respectivamente.

Que, asimismo, en el inciso d) del artículo 7° del mencionado Capítulo I del Título III de la citada ley también se 
estableció, en lo que aquí interesa, un monto fijo diferencial del impuesto sobre los combustibles líquidos para 
el gasoil, cuando se destine al consumo en el área de influencia de la REPÚBLICA ARGENTINA conformada por 
las Provincias del NEUQUÉN, de LA PAMPA, de RÍO NEGRO, del CHUBUT, de SANTA CRUZ, de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, el Partido de Patagones de la Provincia de BUENOS AIRES 
y el Departamento de Malargüe de la Provincia de MENDOZA.

Que en los artículos mencionados en los considerandos precedentes se previó que los referidos montos fijos se 
actualizasen por trimestre calendario sobre la base de las variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado en la 
órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, considerando las variaciones acumuladas de ese índice desde el mes de 
enero de 2018, inclusive.

Que en el artículo 7° del Anexo del Decreto N°  501 del 31 de mayo de 2018 se dispuso que la entonces 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), actualmente AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y 
CONTROL ADUANERO (ARCA), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, actualizará los 
montos de los impuestos establecidos en el primer párrafo del artículo 4°, en el inciso d) del artículo 7°, ambos 
del Capítulo I, y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos del Título III de la Ley N° 23.966, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, y considerará, 
en cada caso, la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), correspondiente al trimestre calendario que finalice el mes inmediato anterior 
al de la actualización que se efectúe.

Que en el mencionado artículo 7° del Decreto N° 501/18 se estableció, asimismo, que los montos actualizados del 
modo antes descripto tendrán efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen desde el primer día del 
segundo mes inmediato siguiente a aquel en que se efectúe la actualización, inclusive.

Que a través de diferentes normas se han ido difiriendo sucesivamente, hasta diversas fechas, los efectos de los 
incrementos en los montos de los impuestos fijados en el primer párrafo del artículo 4°, en el inciso d) del artículo 
7°, ambos del Capítulo I, y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos ellos del Título III de la Ley 
N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, resultantes de las actualizaciones pertinentes, en los 
términos del artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501/18, para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y su modificatorio Decreto N° 699 del 30 de 
septiembre de 2025 se postergaron parcialmente, al 1° de noviembre de 2025, los efectos de los incrementos 
remanentes en los montos de los impuestos precitados, derivados de las actualizaciones correspondientes al año 
calendario 2024 y al primer y segundo trimestres calendario del año 2025, para la nafta sin plomo, la nafta virgen 
y el gasoil.

Que, con el propósito de continuar estimulando el crecimiento de la economía a través de un sendero fiscal 
sostenible, resulta necesario, para los productos en cuestión, diferir parcialmente los incrementos remanentes 
originados en las referidas actualizaciones.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

#I7501132I#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el inciso b. del artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y su modificatorio 
por el siguiente:

“b. Para los hechos imponibles que se perfeccionen entre el 1° y el 30 de noviembre de 2025, ambas fechas 
inclusive, los montos de impuesto se incrementarán en los importes que se detallan en la siguiente tabla:

 Producto  Impuesto sobre los Combustibles Líquidos  Impuesto al Dióxido de Carbono 

 
 Incremento monto fijo 

actualizado del gravamen - 
artículo 4° 

 Incremento monto fijo 
fijo actualizado del gravamen 

- tratamiento diferencial - 
artículo 7°, inc. d) 

  Incremento monto fijo actualizado 
del gravamen - artículo 11 

 Nafta sin plomo, hasta 92 RON; 
nafta sin plomo, de más de 92 RON; 

y nafta virgen 
 $ 15,557  -  $ 0,953 

 Gasoil  $ 12,639  $ 6,844  $ 1,441 

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como segundo párrafo del artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y 
su modificatorio el siguiente:

“El incremento total en los montos de impuesto a que se refiere el primer párrafo de este artículo que resulte del 
remanente de la actualización correspondiente al año calendario 2024 y de las actualizaciones correspondientes 
al primer y segundo trimestres calendario del año 2025, en los términos del artículo 7° del Anexo del Decreto 
N° 501/18, surtirá efectos respecto de la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil para los hechos imponibles que 
se perfeccionen desde el 1° de diciembre de 2025, inclusive”.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia a partir del 1° de noviembre de 2025, 
inclusive.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Guillermo Francos - Luis Andres Caputo

e. 31/10/2025 N° 82710/25 v. 31/10/2025

NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR
Decreto 781/2025

DECTO-2025-781-APN-PTE - Decreto Nº 557/2023. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-101777453-APN-DGDMDP#MEC, el TRATADO PARA LA CONSTITUCIÓN DE 
UN MERCADO COMÚN ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA, LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, suscripto en la Ciudad de Asunción 
(REPÚBLICA DEL PARAGUAY) el 26 de marzo de 1991, aprobado por la Ley Nº 23.981, la Ley N° 22.415 (Código 
Aduanero) y sus modificaciones, las Decisiones del CONSEJO DEL MERCADO COMUN Nros. 58 del 16 de 
diciembre de 2010, 28 del 16 de julio de 2015, 11 y 12 del 13 de diciembre de 2021 y el Decreto N° 557 del 25 de 
octubre de 2023 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el TRATADO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN MERCADO COMÚN ENTRE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY, suscripto en la Ciudad de Asunción (REPÚBLICA DEL PARAGUAY), el 26 de marzo de 
1991, aprobado por la Ley Nº 23.981, los Estados Partes decidieron constituir un Mercado Común denominado 
“Mercado Común del Sur” (MERCOSUR).

#F7501132F#

#I7500995I#
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Que el 1° de enero de 1995 se puso en funcionamiento la Unión Aduanera entre los Estados Partes del Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR) y consiguientemente quedó aprobada la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) y su correspondiente Arancel Externo Común (A.E.C.), puestos en vigencia por el Decreto Nº 2275/94.

Que por medio de la Decisión N° 28/15 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN se autorizó a los Estados Partes 
del Mercosur a aplicar una alícuota distinta del Arancel Externo Común (A.E.C.) a determinados juguetes hasta el 
31 de diciembre de 2021, establecidos en su Anexo.

Que la Decisión Nº 12/21 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2028 los 
plazos establecidos en la referida Decisión N° 28/15 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN.

Que la aludida Decisión N° 12/21 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN fue incorporada al ordenamiento jurídico 
nacional por el Decreto N° 910/21.

Que por el Decreto N° 557/23 y sus modificatorios, se aprobó la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.), 
ajustada a la VII Enmienda del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, con su 
correspondiente Arancel Externo Común (A.E.C.) y se adaptaron diversos tratamientos especiales de importación 
y de exportación.

Que, entre los tratamientos especiales de importación adoptados, por el artículo 8º del citado Decreto N° 557/23 
se determinaron en el Anexo X, las alícuotas transitorias distintas al Arancel Externo Común (A.E.C.), en concepto 
de Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.) sobre determinados juguetes.

Que actualmente la REPÚBLICA ARGENTINA aplica un Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.) del TREINTA Y 
CINCO POR CIENTO (35 %) a la importación de determinados productos clasificados como juguetes, superando 
el Arancel Externo Común (A.E.C.) establecido en el marco del MERCOSUR.

Que el incremento arancelario vigente sobre las importaciones de las mercaderías aludidas limita y afecta la 
capacidad de acceso de los consumidores, especialmente en épocas de alta demanda estacional.

Que el Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.) que aplica la REPÚBLICA ARGENTINA para los referidos juguetes 
afecta la competitividad del sector, generando distorsiones en la formación de precios.

Que, en ese marco, resulta conveniente adoptar medidas que logren una mejora en las condiciones de competencia 
en el mercado, contribuyendo a la reducción de precios para el consumidor final.

Que, en este sentido, se concluye en la necesidad de derogar el mencionado artículo y restablecer la alícuota 
de dichos juguetes al Arancel Externo Común (A.E.C.), lo que se enmarca en los compromisos asumidos por la 
REPÚBLICA ARGENTINA y responde a la necesidad de armonizar la política comercial externa con la situación 
del mercado interno.

Que el apartado I del artículo 664 de la Ley Nº 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones faculta al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a gravar con derecho de importación, la importación para consumo de mercadería que 
no estuviere gravada con este tributo -inciso a)-, a desgravar del derecho de importación la importación para 
consumo de mercadería gravada con este tributo -inciso b)- y a modificar el derecho de importación establecido 
-inciso c)-, facultad que únicamente podrá ejercerse con el objeto de cumplir alguna de las finalidades detalladas 
en el apartado II.

Que, en ese sentido, la medida proyectada encuadra en el inciso c) referenciado y cumple con los objetivos 
previstos en el inciso d), del apartado II del artículo 664 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, 
esto es estabilizar los precios internos a niveles convenientes o mantener un volumen de ofertas adecuado a las 
necesidades de abastecimiento del mercado interno.

Que, por otra parte, de conformidad con lo informado por la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en función de las necesidades propias del sector y en 
procura de un mayor desarrollo de proyectos energéticos, resulta oportuno y conveniente modificar el alcance de 
la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8507.60.00 comprendida en el Anexo 
II del referido Decreto N° 557/23 y sus modificatorios -Lista Nacional de Excepciones al Arancel Externo Común- 
incrementando a 18 módulos y 2.500 V. la tensión máxima de los acumuladores comprendidos en la descripción.

Que, en relación a lo expuesto en el considerando que antecede, mediante el Decreto N° 100/12 se incorporó al 
ordenamiento jurídico nacional la Decisión N° 58/10 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN, por la cual se autorizó 
a la REPÚBLICA ARGENTINA a mantener hasta el 31 de diciembre de 2015, una Lista Nacional de Excepciones al 
Arancel Externo Común (A.E.C.) de hasta CIEN (100) códigos de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.).

Que por medio del Decreto N° 910/21 se incorporó al ordenamiento jurídico nacional la Decisión N° 11/21 del 
CONSEJO DEL MERCADO COMÚN que prorrogó los plazos previstos en la Decisión N° 58/10 del citado Consejo 
hasta el 31 de diciembre de 2028.

Que los servicios jurídicos pertinentes han tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y los artículos 12 y 664 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Deróganse el artículo 8º y el Anexo X del Decreto N°  557 del 25 de octubre de 2023 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- Las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) identificadas 
en el ANEXO (IF-2025-107898787-APN-SSCE#MEC) que forma parte integrante de la presente medida, pasarán 
a tributar en concepto de Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.) la alícuota equivalente al nivel de Arancel 
Externo Común (A.E.C.) previsto en cada caso.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese en el Anexo II del Decreto N° 557/23 y sus modificatorios, el alcance establecido para la 
posición arancelaria de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) 8507.60.00, por el siguiente texto:

“Únicamente acumuladores interconectados conformando hasta 18 módulos, de tensión máxima inferior o igual 
a 2.500 V por módulo, con equipamientos para extinción de incendios y de refrigeración y aparato de control y 
mando; todo ello alojado en un contenedor de metal”.

ARTÍCULO 4°.- El presente decreto comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Guillermo Francos - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82573/25 v. 31/10/2025
#F7500995F#
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Decisiones Administrativas
PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 29/2025
DA-2025-29-APN-JGM - Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-116319648-APN-DGDA#MEC, la Ley N°  27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, que rige para el Ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de 
la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus 
modificatorias, en los términos del Decreto N° 1131 del 27 de diciembre de 2024, y la Decisión Administrativa N° 3 
del 15 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  1131/24 se prorrogó el presupuesto que estuvo en vigencia el año anterior, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  3/25 se determinaron los recursos y créditos presupuestarios 
correspondientes a la mencionada prórroga de la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 
N° 27.701 para el Ejercicio 2023.

Que de acuerdo con el trámite establecido en el artículo 83 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el H. CONGRESO 
DE LA NACIÓN ha sancionado la Ley N° 27.796 que declaró la situación de emergencia sanitaria de la salud 
pediátrica y de las residencias nacionales en salud de la REPÚBLICA ARGENTINA por el término de UN (1) año.

Que el artículo 3° de la ley citada en el considerando precedente dispuso, entre otros, la asignación prioritaria e 
inmediata de recursos presupuestarios destinados al cuidado y atención pediátrica y la recomposición inmediata 
de los salarios del personal asistencial y no asistencial que atiende a la población pediátrica, incluyendo a los 
residentes nacionales de salud de todas las especialidades que se desempeñan en efectores de salud pediátricos 
y no pediátricos.

Que si bien, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley N°  24.629 y sus modificaciones, la Ley 
N° 27.796 se encuentra suspendida en su ejecución hasta tanto el H. CONGRESO DE LA NACIÓN determine 
la fuente de su financiamiento e incluya en el presupuesto nacional las partidas correspondientes, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL tiene la voluntad de atender, dentro de las disponibilidades presupuestarias actuales, las 
necesidades tenidas en cuenta por el Congreso al sancionar la referida ley.

Que, en virtud de ello, es menester incrementar el presupuesto de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, 
destinado a la atención de los residentes mencionados, como así también de erogaciones del HOSPITAL DE 
PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN PEDRO GARRAHAN”, del HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EN 
RED “EL CRUCE - DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, del HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD S.A.M.I.C. “EL 
CALAFATE”, del HOSPITAL DE CUENCA ALTA NÉSTOR KIRCHNER, del HOSPITAL DR. RENÉ FAVALORO y del 
HOSPITAL PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER.

Que, asimismo, se refuerza el presupuesto del HOSPITAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y 
ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER”, 
del HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO A. POSADAS”, del HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD 
“DR. RAMÓN CARRILLO” y del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN 
OTIMIO TESONE”, todos organismos descentralizados actuantes en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que, en tal sentido, es necesario readecuar las partidas presupuestarias en los términos del análisis elaborado por 
el MINISTERIO DE SALUD.

Que los incrementos aludidos se compensarán con una disminución de los créditos asignados a la Jurisdicción 
91 - OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO.

Que los servicios jurídicos pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

#I7492976I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2025, de acuerdo 
con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2025-116661052-APN-SH#MEC) al presente artículo, que 
forman parte integrante de esta medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Francos - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 78994/25 v. 31/10/2025

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 31/2025

DA-2025-31-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-36833844-APN-DGA#APNAC, la Ley N° 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y sus modificatorios y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente Mariana Graciela MAGALLANES, 
quien revista en la planta permanente de la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES de la entonces 
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en UN (1) cargo 
Nivel C, Grado 7, Agrupamiento General, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta 
permanente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente transferencia se funda en la necesidad de contar con la mencionada agente para desarrollar 
tareas en la citada ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES (APN).

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la agente mencionada, quien ha prestado 
su conformidad al respecto.

Que los servicios jurídicos permanentes del Organismo y la Jurisdicción involucrados han tomado la intervención 
de su competencia.

Que por el Decreto N° 658 del 12 de septiembre de 2025 se creó el MINISTERIO DEL INTERIOR, suprimiéndose la 
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I del Decreto Nº 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, a la agente Mariana Graciela MAGALLANES 
(D.N.I. Nº  29.592.522), quien revista en un cargo Nivel C, Grado 7, Agrupamiento General, Tramo General del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, de la planta permanente de la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE 
Y DEPORTES del MINISTERIO DEL INTERIOR a la planta permanente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la agente transferida por el artículo 1º de la presente decisión administrativa 
mantendrá su actual Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

#F7492976F#

#I7500656I#
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ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Francos - Lisandro Catalán

e. 31/10/2025 N° 82233/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Decisión Administrativa 32/2025

DA-2025-32-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-91429970-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 1421 del 8 de agosto de 
2002 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 2539 del 24 
de noviembre de 2015 y sus modificatorios y la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
y del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL N° 1 del 2 de junio de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente Alejandro Damián SALESI, quien 
revista en la planta permanente del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, organismo 
desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE DEFENSA, en UN (1) cargo Nivel III, Grado 7, Tramo Intermedio, 
Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social 
de las Fuerzas Armadas (IOSFA -ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, a la planta permanente del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la presente transferencia se funda en la necesidad de contar con el mencionado agente, quien posee un perfil 
que responde a las necesidades propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que por la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL N° 1/25 se dispuso la incorporación del agente Alejandro Damián SALESI a UN (1) cargo Nivel A, 
Grado 7, Tramo Intermedio, Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, para cumplir las 
funciones inherentes al puesto de Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con Orientación 
en Integridad, Transparencia y Ética Pública.

Que corresponde disponer la transferencia del mencionado agente al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para el agente en cuestión, quien ha prestado 
conformidad al respecto.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de las Jurisdicciones 
involucradas.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente del ESTADO 
MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, al agente Alejandro Damián SALESI (D.N.I. N°  24.439.985), quien revista en UN (1) cargo Nivel 
III, Grado 7, Tramo Intermedio, Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal 
del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA -ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15 y 
sus modificatorios, a UN (1) cargo Nivel A, Grado 7, Tramo Intermedio, Agrupamiento Profesional del Convenio 

#F7500656F#

#I7500659I#
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Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la presente transferencia se efectuará con cargo a los créditos 
presupuestarios correspondientes al organismo de origen.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Francos - Patricia Bullrich - Luis Petri

e. 31/10/2025 N° 82236/25 v. 31/10/2025
#F7500659F#
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Resoluciones
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

Resolución 811/2025
RESOL-2025-811-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120510499- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025); los Decretos 
N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y Decreto N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N.° 2457/1992 se le otorgó una licencia de transporte de gas a TRANSPORTADORA DE 
GAS DEL NORTE S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-255-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1. de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1. de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-2025-351-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Transporte, la cual no implicó la implementación de un 
mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los cuales 
contemplarán el siguiente escalón de la RQT y la actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

#I7501112I#
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Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de 
la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte publiquen sus 
respectivos cuadros tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen 
de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión 
de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que, por el artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N°  27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025), los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24 y N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. incluidos 
en el Anexo N.° IF-2025-120528283-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por medio 
durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
de del 1º de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. en los términos del Artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82690/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 812/2025

RESOL-2025-812-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120510006- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025); los Decretos 
N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y Decreto N.° 452/25; y

#F7501112F#
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CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N.° 2458/1992 se le otorgó una licencia de transporte de gas a TRANSPORTADORA DE 
GAS DEL SUR S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “...las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-256-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1. de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1. de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-2025-351-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Transporte, la cual no implicó la implementación de un 
mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los cuales 
contemplarán el siguiente escalón de la RQT y la actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de 
la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte publiquen sus 
respectivos cuadros tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen 
de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión 
de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que, por el artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N°  27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
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unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025), los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24 y N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. incluidos 
en el Anexo N.° IF-2025-120528215-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por medio 
durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
del 1º de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82691/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 813/2025

RESOL-2025-813-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120512030- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 -y modificatorias-, N.° 
24.076 -T.O. 2025 - y N.° 27.742, los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 
370/25 y el Decreto N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que ENERGÍA ARGENTINA S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de transporte de gas 
natural en los términos de las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 -T.O. 2025 - y los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95 y 
N.° 267/07.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-693-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, por el Artículo 2° de la resolución mencionada se estableció que, en adelante, y como metodología 
de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad 

#F7501113F#

#I7501117I#
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los criterios y pautas de actualización a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-12501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-693-APN-DIRECTORIO#ENARGAS corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 – T.O.2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 –T.O.2025-, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24 y N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por ENERGÍA ARGENTINA S.A. incluidos en 
el Anexo N.° IF-2025-120528066-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
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la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 –T.O. 2025- y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1º de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 5°: Notificar a ENERGÍA ARGENTINA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 
2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82695/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 814/2025

RESOL-2025-814-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120511682- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 - T.O. 2025- y N.° 
27.742; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y el Decreto N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que TRANSPORTADORA DE GAS DEL MERCOSUR S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público 
de transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025 - su Decreto reglamentario, y lo 
dispuesto por la Resolución ENARGAS N.° 598/98.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-690-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, por el Artículo 2° de la resolución mencionada se estableció que, en adelante, y como metodología 
de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad 
los criterios y pautas de actualización a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “...las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-12501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

#F7501117F#

#I7501119I#
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Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-690-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 – T.O.2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 -T.O.2025-, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24 y N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL 
MERCOSUR S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-120527433-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la 
presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1º de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL MERCOSUR S.A. en los términos del Artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82697/25 v. 31/10/2025
#F7501119F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 815/2025

RESOL-2025-815-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120511508- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 - T.O. 2025- y N.° 
27.742; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y Decreto N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que COMPAÑÍA ENTRERRIANA DE GAS S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de 
transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025 - su Decreto reglamentario, y lo dispuesto 
por las Resoluciones ENARGAS N.° 386/96 y N.° 1015/99.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-267-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 29 de abril de 2025 (B.O. 
30/04/2025), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, por el Artículo 2° de la resolución mencionada se estableció que, en adelante, y como metodología 
de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad 
los criterios y pautas de actualización a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-12501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2025-267APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 – T.O.2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 

#I7501121I#
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alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información -de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 –T.O.2025-, el Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24 y N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por COMPAÑÍA ENTRERRIANA DE GAS S.A. 
incluidos en el Anexo N.° IF-2025-120528351-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 –T.O. 2025- y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1º de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 5°: Notificar a COMPAÑÍA ENTRERRIANA DE GAS S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 
1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82699/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 816/2025

RESOL-2025-816-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120511904- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 - T.O. 2025- y N.° 
27.742; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, Decreto N°. 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que GASODUCTO NORANDINO ARGENTINA S.A., (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de 
transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025 - su Decreto reglamentario, y lo dispuesto 
por la Resolución ENARGAS N.° 597/98.

#F7501121F#
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Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-687-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, por el Artículo 2° de la resolución mencionada se estableció que, en adelante, y como metodología 
de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad 
los criterios y pautas de actualización a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-12501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-687-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 – T.O.2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 –T.O.2025-, los Decretos DNU N.° 55/23, DNU 
N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N.° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por GASODUCTO NORANDINO ARGENTINA 
S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-120528019-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 –T.O. 2025- y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1º de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 5°: Notificar a GASODUCTO NORANDINO ARGENTINA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82694/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 817/2025

RESOL-2025-817-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120511195- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 -y modificatorias-, N.° 
24.076 -T.O. 2025 - y N.° 27.742, los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 
370/25 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. SUCURSAL ARGENTINA (en adelante la “Transportista”), presta el servicio 
público de transporte de gas natural en los términos de las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 -T.O. 2025 - y los Decretos 
N.° 1738/92 y N.° 729/95.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-688-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, por el Artículo 2° de la resolución mencionada se estableció que, en adelante, y como metodología 
de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad 
los criterios y pautas de actualización a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

#F7501116F#
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Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-12501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-688-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 – T.O.2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 –T.O.2025-, el Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24 y N.° 370/25, el Decreto N.° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. 
SUCURSAL ARGENTINA incluidos en el Anexo N.° IF-2025-120528269-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte 
de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 –T.O. 2025- y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.
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ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1º de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 5°: Notificar a ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. SUCURSAL ARGENTINA en los términos del Artículo 
41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82696/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 818/2025

RESOL-2025-818-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120511807- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 -y modificatorias-, N.° 
24.076 -T.O. 2025 - y N.° 27.742, los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 
370/25 y Decreto N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que REFINERÍA DEL NORTE S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de transporte de gas 
natural en los términos de las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 -T.O. 2025 - y los Decretos N.° 1738/92 y N.° 729/95.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-691-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, por el Artículo 2° de la resolución mencionada se estableció que, en adelante, y como metodología 
de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad 
los criterios y pautas de actualización a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-12501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
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de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-691-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 – T.O.2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 –T.O.2025-, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24 y N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por REFINERÍA DEL NORTE S.A.incluidos en 
el Anexo N.° IF-2025-120527800-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 –T.O. 2025- y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1º de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 5°: Notificar a REFINERÍA DEL NORTE S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 
2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82693/25 v. 31/10/2025
#F7501115F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 819/2025

RESOL-2025-819-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120511705- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 - T.O. 2025- y N.° 
27.742; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y el Decreto N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que GASODUCTO GASANDES ARGENTINA S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de 
transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025-, su Decreto reglamentario, y lo dispuesto 
por la Resolución ENARGAS N.° 188/95.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-689-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, por el Artículo 2° de la resolución mencionada se estableció que, en adelante, y como metodología 
de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad 
los criterios y pautas de actualización a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “...las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-12501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-689-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 – T.O.2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
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alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 -T.O.2025-, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24 y N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por GASODUCTO GASANDES ARGENTINA 
S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-120528112-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1º de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 5°: Notificar a GASODUCTO GASANDES ARGENTINA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82692/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 820/2025

RESOL-2025-820-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120512124- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 - T.O. 2025- y N.° 
27.742; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y el Decreto N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que GAS LINK S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de transporte de gas natural en los 
términos de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025 - su Decreto reglamentario, y lo dispuesto por la Resolución ENARGAS 
N.° 2620/02.

#F7501114F#
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Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-692-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, por el Artículo 2° de la resolución mencionada se estableció que, en adelante, y como metodología 
de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad 
los criterios y pautas de actualización a aplicarse a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “...las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-12501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1. de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-692-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 – T.O.2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 –T.O.2025-, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24 y N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por GAS LINK S.A. incluidos en el Anexo N.° 
IF-2025-120528169-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025- y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1º de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 5°: Notificar a GAS LINK S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82688/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 821/2025

RESOL-2025-821-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120515260- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076; los 
Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25; las Resoluciones N.° RESOL-2024-41-
APN-SE#MEC, y N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2459/92 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas a 
METROGAS S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 

#F7501110F#

#I7501122I#
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acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de noviembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025- 433-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de 
Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores 
“…resulta razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de 
los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “...Las tarifas correspondientes a los segmentos 
de transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-257-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1. de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1. de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la 
Licenciataria, los cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la 
actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).
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Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24, N.° 370/25, el Decreto N.° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por METROGAS S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-
121063085-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución N.° 
RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente Resolución deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
del 1° de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 7°: Notificar a METROGAS S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82700/25 v. 31/10/2025
#F7501122F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 822/2025

RESOL-2025-822-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120514779- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076; los 
Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25; las Resoluciones N.° RESOL-2024-41-
APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2460/92 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas a 
NATURGY BAN S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de noviembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
mencionada Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-
APN-SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por 
redes, el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de 
Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores 
“…resulta razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de 
los precios y tarifas del sector energético”.

#I7501123I#
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Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “...las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-263-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1. de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1. de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la 
Licenciataria, los cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la 
actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que, por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
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y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24, N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por NATURGY BAN S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-
121063287-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución N.° 
RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente Resolución deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
del 1° de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 7°: Notificar a NATURGY BAN S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82701/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 823/2025

RESOL-2025-823-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120517128- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076; los 
Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25; las Resoluciones N.° RESOL-2024-41-
APN-SE#MEC, y N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2452/92 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas a 
NATURGY NOA S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

#F7501123F#

#I7501124I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 36	 Viernes 31 de octubre de 2025

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de noviembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de 
Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores 
“…resulta razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de 
los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-264-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.
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Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1. de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1. de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, por otra parte, y en el caso particular de NATURGY NOA S.A., mediante Resolución N.° RESOL-2025-725-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 30/09/2025) se aprobaron nuevos cuadros tarifarios considerando los nuevos 
valores de Diferencias Diarias Acumuladas (DDA), conforme el mecanismo previsto en el Numeral 9.4.2.5 de 
las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución y lo dispuesto en la Resolución N.° RESOL-2025-559-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, posteriormente, esta Autoridad Regulatoria detectó errores en los insumos empleados en el cálculo de dichas 
DDA, por lo que se procedió a realizar las modificaciones pertinentes y a su recálculo, conforme se encuentra 
detallado en el Informe N.° IF-2025-119354668-APN-GDYE#ENARGAS, obrante en el Expediente N.° EX-2024-
107223143- -APN-GDYE#ENARGAS.

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la 
Licenciataria, los cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la 
actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24, N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por NATURGY NOA S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-
121063375-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución N.° 
RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente Resolución deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de 
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la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
del 1° de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 7°: Notificar a NATURGY NOA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82702/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 824/2025

RESOL-2025-824-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120516410- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076; los 
Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25; las Resoluciones N.° RESOL-2024-41-
APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2455/92 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas a 
LITORAL GAS S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de noviembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025- 433-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 

#F7501124F#
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las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
mencionada Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-
APN-SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por 
redes, el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de 
Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores 
“…resulta razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de 
los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-259-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1. de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1. de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.
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Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la 
Licenciataria, los cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la 
actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24, N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por LITORAL GAS S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-
121062971-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución N.° 
RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente Resolución deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
del 1° de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 7°: Notificar a LITORAL GAS S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82705/25 v. 31/10/2025
#F7501127F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 825/2025

RESOL-2025-825-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120515620- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076; los 
Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25; las Resoluciones N.° RESOL-2024-41-
APN-SE#MEC, y N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2454/92 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas a 
DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de noviembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de 
Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores 
“…resulta razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de 
los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “...las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

#I7501130I#
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Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-260-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1. de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1. de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la 
Licenciataria, los cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la 
actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que, por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24, N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. incluidos 
en el Anexo N.° IF-2025-121064019-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.
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ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución N.° 
RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente Resolución deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
del 1° de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 7°: Notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82708/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 826/2025

RESOL-2025-826-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120515980- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076; los 
Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25; las Resoluciones N.° RESOL-2024-41-
APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2453/92 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas a 
DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
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observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de noviembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
mencionada Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-
APN-SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por 
redes, el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de 
Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores 
“…resulta razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de 
los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-258-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.
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Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1. de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1. de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la 
Licenciataria, los cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la 
actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24, N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. incluidos en el 
Anexo N.° IF-2025-121063911-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución N.° 
RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente Resolución deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.
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ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
del 1° de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 7°: Notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 
1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82703/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 827/2025

RESOL-2025-827-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120516829- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076; los 
Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25; las Resoluciones N.° RESOL-2024-41-
APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2456/92 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas a 
CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de noviembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
mencionada Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-
APN-SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por 

#F7501125F#

#I7501126I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 47	 Viernes 31 de octubre de 2025

redes, el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de 
Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores 
“…resulta razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de 
los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “...Las tarifas correspondientes a los segmentos 
de transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-262-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1. de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1. de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la 
Licenciataria, los cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la 
actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.
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Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24, N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. incluidos en el Anexo 
N.° IF-2025-121063497-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución N.° 
RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente Resolución deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
del 1° de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 7°: Notificar a CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 
(T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82704/25 v. 31/10/2025
#F7501126F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 828/2025

RESOL-2025-828-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120516919- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076; los 
Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25; las Resoluciones N.° RESOL-2024-41-
APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 558/97 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas a 
GAS NEA S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de noviembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
mencionada Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-
APN-SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por 
redes, el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de 
Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores 
“…resulta razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de 
los precios y tarifas del sector energético”.

#I7501128I#
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Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “...las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-261-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1. de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1. de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, por otra parte, y en el caso particular de GAS NEA S.A. esta Autoridad Regulatoria advirtió que la Licenciataria 
no había presentado la proyección de los gastos relativos al transporte de GLP en el marco del procedimiento de 
RQT, por lo que su Requerimiento de Ingresos aprobado oportunamente no tenía incluido dicho rubro.

Que, a raíz de ello, se solicitó a la Licenciataria mayor información referida a la proyección de gastos de transporte 
de GLP para el quinquenio 2025-2030, como así también los criterios de proyección y documentación respaldatoria, 
todo lo cual fue contestado por aquella.

Que, en ese sentido, habiéndose verificado la razonabilidad de la proyección de gastos de transporte de GLP 
presentados e informados por la Licenciataria, corresponde readecuar el Requerimiento de Ingresos calculado 
oportunamente para aquella en el marco del procedimiento de RQT, el cual resulta necesario para una prestación 
adecuada del servicio, el cumplimiento del Plan de Inversiones Obligatorias, y una remuneración justa y razonable 
al capital invertido.

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la 
Licenciataria, los cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la 
actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 51	 Viernes 31 de octubre de 2025

días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que, por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24, N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Sustituir el Anexo N.° IF-2025-95327551-APN-GDYE#ENARGAS aprobado por el Artículo 1° de 
la Resolución N.° RESOL-2025-640-DIRECTORIO#ENARGAS, por el Anexo N.° IF-2025-121060469-APN-
GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por GAS NEA S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-
121063180-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución N.° 
RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 4°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 2° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 6°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 7°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 2° de la presente entrarán en vigencia a partir 
del 1° de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 8°: Notificar a GAS NEA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82706/25 v. 31/10/2025
#F7501128F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 829/2025

RESOL-2025-829-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120517015- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 (T.O. 
2025); los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25; las Resoluciones N.° RESOL-
2024-41-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que REDENGAS S.A. es un subdistribuidor autorizado por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS) para prestar el servicio público de distribución de gas natural en la localidad de Paraná, Provincia de 
Entre Ríos, en los términos de la Resolución ENARGAS N.° 35/93 y, particularmente, conforme lo dispuesto en las 
Resoluciones ENARGAS N.° 8 del 23 de febrero de 1994 y N.° 3606 del 16 de diciembre de 2015.

Que si bien REDENGAS S.A. carece de una licencia otorgada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL para prestar 
el servicio de distribución de gas, se le ha reconocido el derecho a una revisión tarifaria en los términos del 
Numeral 9.5.1.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución aprobadas por el Decreto N.° 2255/92, según 
lo establecido en el Artículo 4° de la mencionada Resolución ENARGAS N.° 8/94 y lo resuelto oportunamente por 
el ex Ministerio de Energía y Minería de la Nación mediante Resolución MINEM N.° 130/16.

Que los artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la RESOL-
2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de noviembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de 
Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores 
“…resulta razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de 
los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

#I7501129I#
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Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-266-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de REDENGAS S.A. en los términos del artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) – aplicables 
a REDENGAS S.A. – las cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, 
conforme lo dispuesto en su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1. de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1. de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-370-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad 
Regulatoria aprobó una metodología de ajuste periódico de tarifas para REDENGAS S.A., la cual no implicó la 
implementación de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por REDENGAS S.A., los 
cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por REDENGAS S.A. en un 
diario de gran circulación de su área de prestación de servicio, día por medio durante por lo menos TRES (3) días 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo 
dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.
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Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 1023/24, N.° 
370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por REDENGAS S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-
121063828-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que REDENGAS S.A. deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución 
N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTICULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por REDENGAS S.A. en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área de 
prestación de servicios, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
contados a partir de la publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 
24.076 (T.O. 2025) y en los considerandos de la presente.

ARTICULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
del 1° de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 6°: Notificar a REDENGAS S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 7°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82707/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 830/2025

RESOL-2025-830-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-120516707- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076; los 
Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25; las Resoluciones N.° RESOL-2024-41-
APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2451/92 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas a 
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 

#F7501129F#

#I7501131I#
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CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-433-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de noviembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025- 433-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
mencionada Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-
APN-SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por 
redes, el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC del 29 de octubre de 2025, el Sr. Ministro de 
Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores 
“…resulta razonable y prudente continuar para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de 
los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC del 29 de octubre de 2025, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-120474597-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-265-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1. de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1. de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, por otra parte, y en el caso de CAMUZZI GAS DEL SUR S.A., esta Autoridad Regulatoria detectó errores 
en los insumos empleados para calcular su Requerimiento de Ingresos en el marco del procedimiento de RQT, 
en particular, en la consideración del valor razonable y comprometido para la ejecución de la obra denominada 
“Planta Compresora Los Perales – San Martín”, incluida en su Plan de Inversiones Obligatorias.

Que, a raíz de ello, corresponde readecuar el Requerimiento de Ingresos de la Licenciataria para el quinquenio 
2025-2030, el cual resulta necesario para una prestación adecuada del servicio, el cumplimiento del Plan de 
Inversiones Obligatorias, y una remuneración justa y razonable al capital invertido.

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la 
Licenciataria, los cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la 
actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24, N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Sustituir el Anexo N.° IF-2025-108211684-APN-GDYE#ENARGAS aprobado por el Artículo 1° 
de la Resolución N.° RESOL-2025-729-DIRECTORIO#ENARGAS, por el Anexo N.° IF-2025-121090405-APN-
GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. incluidos en el Anexo N.° 
IF-2025-121092406-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución N.° 
RESOL-2025-433-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 4°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 2° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 6°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 7°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 2° de la presente entrarán en vigencia a partir 
del 1° de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 8°: Notificar a CAMUZZI SUR S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82709/25 v. 31/10/2025
#F7501131F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES 

ADUANERAS METROPOLITANAS
Resolución 87/2025

RESOL-2025-87-E-ARCA-SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025

VISTO el Expediente Electrónico EX-2025-02238246- -ARCA-SSDJDVCFO1#SDGOAM; y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución General N°  4352 (AFIP) y modificatoria, artículo 3°, en lo sustancial se establece que 
la habilitación de un nuevo depósito fiscal del tipo general deberá cumplimentar de manera previa un estudio 
de prefactibilidad que tendrá por objeto efectuar una valoración de las necesidades de la Dirección General 
de Aduanas, y será iniciado mediante la presentación por parte del interesado de una solicitud de evaluación 
de prefactibilidad con la que acompañará los elementos necesarios que permitan la apreciación primaria del 
proyecto en orden al cumplimiento del marco normativo, así como aspectos operativos entre los cuales deberá 
individualizarse la ubicación del predio, el tipo de mercadería que se pretenda almacenar, la cantidad estimada 
de operaciones, las necesidades del servicio, la trazabilidad de la cadena logística y de la cantidad y tipo de 
operatoria aduanera, el plan de inversión, la descripción de la tecnología a utilizar para los elementos de control no 
intrusivos, de conformidad a lo definido en el micrositio “Depósitos fiscales” del sitio “web” de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (https://www.afip.gob.ar), y/o cualquier otra situación de índole operativo, planteando 
asimismo durante el trámite los requerimientos de excepción a los requisitos establecidos en dicha norma a los 
fines de su tratamiento y consideración por la autoridad competente y referirse a cuestiones puntuales que deriven 
estrictamente de los hechos invocados por el interesado.

Que en la Hoja Adicional de Firmas Multinota DGA Número: IF-2025-02238259-ARCA-SSDJDVCFO1#SDGOAM 
de la Sección Zona Sur y Depósitos Jurisdiccionales de Orden 5 luce la solicitud de evaluación de prefactibilidad 
del proyecto de depósito fiscal del tipo general ubicado en la calle Tte. Cnel. Bueras N° 2750, Partido de Lanús, 
Provincia de Buenos Aires, presentada por el Sr. Aníbal MOREIRO y al Sra. Graciela Noemí BRUNETTO, invocando 
el carácter de Socios Gerentes de DEPOSITOS MOREIRO HNOS. S.R.L., el cual se destinará a prestar servicios 
de almacenaje de mercadería para importación y exportación, bajo la denominación de cargas generales, a la que 
se le otorgó el trámite previsto en la Resolución General N° 4352 (AFIP), artículo 4°,emitiéndose en consecuencia 
por NO-2025-03854945-ARCA-DIABSA#SDGOAM de la Dirección Aduana de Buenos Aires, el informe preliminar 
del Administrador de la Aduana de jurisdicción, en el entendimiento que para ello se ha evaluado los requisitos del 
artículo 3° de la norma citada y por ello se expidió en forma favorable la solicitud del interesado solicitando a esta 
instancia que el proyecto “…sea admitido mediante el correspondiente acto administrativo que lo apruebe”, por lo 
cual al no formular observaciones esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas, propuso 
receptar el criterio propiciado.

Que a través del Informe Número: IF-2025-03902327-ARCA-DILEGA#SDGTLA de la Dirección Legal de la 
Subdirección General Técnico Legal Aduanera, y el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2025-03928904-ARCA-
DVDRTA#SDGASJ de la División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero y el Departamento Asesoramiento 
Aduanero, en criterio compartido por la Dirección de Asesoría Legal Aduanera de la Subdirección General de 
Asuntos Jurídicos mediante PV-2025-03930114-ARCA-DIASLA#SDGASJ, dichos servicios jurídicos no tienen 
objeciones que formular para dar continuidad al trámite de aprobación del estudio de prefactibilidad de habilitación 
del depósito fiscal de tipo general solicitado, habiéndose ejercido así el control de legalidad previsto en la 
Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 4°, y cumplimentándose el procedimiento que se ha seguido, de carácter 
previo y obligatorio, y que no generará expectativa al interesado.

Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, 
la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°, y la Disposición N° 6 – E/2018 de la Dirección General de Aduanas.

Por ello;

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS METROPOLITANAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébase el estudio de prefactibilidad del proyecto de depósito fiscal general para mercaderías de 
importación y exportación presentado por realizada por Sr.Aníbal MOREIRO y al Sra. Graciela Noemí BRUNETTO, 
invocando el carácter de Socios Gerentes de DEPOSITOS MOREIRO HNOS. S.R.L. (CUIT N°  30710763409), 

#I7500780I#
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respecto del predio en la calle Tte. Cnel. Bueras N° 2750, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires de playa, 
el cual se destinará a prestar servicios de almacenaje de mercadería para importación o exportación, bajo la 
denominación de cargas generales.

ARTICULO 2º.- Remítase copia de la presente a la Dirección General de Aduanas y a la Subdirección General de 
Control Aduanero para su conocimiento. Pase a la Dirección Aduana de Buenos Aires para la notificación de este 
acto administrativo a la interesada, y agréguese el mismo como antecedente al expediente electrónico por el que 
tramite el proceso de habilitación, durante el cual dicha unidad orgánica deberá proceder acorde a las pautas 
previstas en la Instrucción General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, los Correos Electrónicos Oficiales Nros. 
120/20 (SDG OAM) y 27/2022 (SDG OAM) y las Instrucciones de Trabajo Número: IT-2022-02299248-AFIP-SDGOAM 
e IT-2023-01660359-AFIP-SDGOAM de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas, y 
podrá requerirle en cualquier momento y por necesidades fundadas, las adecuaciones pertinentes a fin de cumplir 
con los requerimientos vigentes a la fecha de habilitación.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Javier Jose Maria Ferrante

e. 31/10/2025 N° 82358/25 v. 31/10/2025

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 548/2025

RESOL-2025-548-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2025 

VISTO los Expedientes Electrónicos en que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta 
CAAR N° 6/25, Listado 1059 Aplicaciones Médicas, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto 
Reglamentario N° 1390/98, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR) en su 
Reunión N° 6/25, Listado 1059, Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
anual de la tasa regulatoria.

Que, de acuerdo a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, los 
solicitantes de las tramitaciones referidas en el Anexo a la presente Resolución no registran deuda en concepto 
de tasa regulatoria.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS de esta ARN ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

#F7500780F#
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Por ello, en su reunión de fecha 3 de septiembre de 2025 (Acta N° 26),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 6/25, Listado 1059, 
Aplicaciones Médicas, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. 

Leonardo Juan Sobehart

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 31/10/2025 N° 82112/25 v. 31/10/2025

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 557/2025

RESOL-2025-557-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-48868834-APN-ARC#ARN en que tramita la solicitud de Permiso 
Individual que integra el Acta CAAR N° 6/25, Listado 1059, Aplicaciones Médicas, la Ley Nacional de la Actividad 
Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la LICENCIADA María Celeste FORNACIARI ILJADICA envió a esta ARN la solicitud de su Permiso Individual 
para el propósito INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA.

Que, por su parte, el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios del material 
radiactivo el pago anual de una tasa regulatoria.

Que, conforme surge del Estado de Deuda emitido por el Responsable de la ACTIVIDAD FACTURACIÓN de la 
ARN, la solicitante adeuda la Factura N° 0001-00071514 en concepto de tasa regulatoria.

Que el otorgamiento de un permiso individual a un usuario de material radiactivo que no da cumplimiento al 
requisito exigido por el Artículo 26 citado ut supra, conlleva una excepción a lo dispuesto en la normativa vigente, 
que esta ARN debe fundar en razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia en cada caso en particular.

Que mediante la Nota N° NO-2025-73646444-APN-CNEA#JGM, la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 
(CNEA) solicitó que, con carácter de excepción, se autorice la prosecución del trámite de solicitud de la Licenciada 
Maria Celeste FORNACIARI ILJADICA.

Que la solicitante se desempeña como Responsable por la Seguridad Radiológica del LABORATORIO DE 
RADIOQUÍMICA BÁSICA Y DATOS NUCLEARES que realiza análisis de muestras para proceso, determinación 
de pureza radionucleidica, caracterización de productos y desarrollo de técnicas de medición relacionadas con la 
producción de radioisótopos; por lo que resulta de interés público el otorgamiento del Permiso Individual solicitado 
a fin de no interrumpir las tareas de investigación y desarrollo programadas, motivo por el cual surge procedente 
la continuidad del trámite, permitiendo que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad a la 
emisión del mencionado Permiso.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS recomienda dar curso favorable al 
trámite de solicitud de Renovación del Permiso Individual, por cuanto ha verificado que la solicitante posee la 
formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención del citado Permiso.

#F7499994F#
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Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en 
su Reunión N° 6/25 - Listado 1059 - Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable al trámite mencionado.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 3 de septiembre de 2025 (Acta N° 26),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N°  24.804, el 
Permiso Individual de la Licenciada María Celeste FORNACIARI ILJADICA, correspondiente a la Reunión del CAAR 
N° 6/25 - Listado 1059 - Aplicaciones Médicas, que se detalla a continuación:

 Expediente N°   Permiso Individual Renovado  Propósito  Actuación N° 
 08617-IN  FORNACIARI ILJADICA MARIA CELESTE  8.8.1 INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA  02 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar que, en excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, la CNEA realice 
el pago con posterioridad al otorgamiento del Permiso Individual, aplicándose los intereses punitorios establecidos 
en dicho Artículo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, y notifíquese a la LICENCIADA María Celeste 
FORNACIARI ILJADICA y a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA). Dese a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Leonardo Juan Sobehart

e. 31/10/2025 N° 82124/25 v. 31/10/2025

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 561/2025

RESOL-2025-561-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025 

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 696/25, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo recomendado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. 

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencias de 
Operación que integran el Acta N° 696/25, de acuerdo a lo indicado en los Informes N° IF-2025-93905738-APN-
GSRFYS#ARN, IF-2025-95824173-APN-GSRFYS#ARN, IF-2025-97188266-GSRFYS#ARN, IF-2025-90347895-
APN-GSRFYS#ARN e IF-2025-90474525-APN-GSRFYS#ARN, por cuanto se ha dado cumplimiento a los 
procedimientos regulatorios previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes 
y su personal mínimo se ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente y que, ésta última, ha verificado que los solicitantes no registran deuda 
alguna con este organismo, conforme a los antecedentes obrantes en sus registros.

#F7500006F#
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Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 24 de septiembre de 2025 (Acta N° 27),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 696/25, Aplicaciones Industriales, que 
se incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS, a la SUBGERENCIA COMUNICACIÓN y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de 
Operación. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Leonardo Juan Sobehart 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 31/10/2025 N° 82125/25 v. 31/10/2025

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 567/2025

RESOL-2025-567-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2025

VISTO, el Expediente Electrónico EX-2025-48033725-APN-ARC#ARN de renovación de Permiso Individual que 
integra el Acta CAAR N°  5/25, Listado 1057, Aplicaciones Médicas, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear 
N° 24.804, su Decreto Reglamentario N°1390/98, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo

Que el INGENIERO Gabriel DERECHINSKY, ha presentado a esta ARN el formulario de solicitud de renovación de 
su Permiso Individual para el uso de radioisótopos o radiaciones ionizantes, con el propósito ESPECIALISTA EN 
FÍSICA DE LA RADIOTERAPIA.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de la solicitud mencionada, y que el 
solicitante posee la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la renovación del citado Permiso.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en 
su Reunión N° 5/25 - Listado 1057 - Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable al trámite de solicitud 
referido.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 1° de octubre de 2025 (Acta N° 28),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la renovación del Permiso Individual del INGENIERO Gabriel DERECHINSKY correspondiente 
a la Reunión del CAAR N° 5/25 - Listado 1057 - Aplicaciones Médicas, que se detalla a continuación:

#F7500007F#
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Expediente N°   Permisos Individuales Renovados  Propósito  Actuación N° 
 00183-IN  DERECHINSKY GABRIEL  3.7.1 ESPECIALISTA EN FÍSICA DE LA RADIOTERAPIA  04 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese al INGENIERO Gabriel DERECHINSKY. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Leonardo Juan Sobehart

e. 31/10/2025 N° 82126/25 v. 31/10/2025

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1691/2025

RESOL-2025-1691-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-20254031- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado bajo la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y

CONSIDERANDO:

Que, por medio del Acta de Constatación N.° 39/2025, personal autorizado de esta Dirección Nacional de Vialidad 
constató la falta de conservación y mantenimiento de 1 (una) Obra de Arte Mayor, incluyendo estructuras de 
hormigón en general con fisuras y pérdida de mortero superficial; fisuras en la parte inferior de la losa del tablero 
y pérdida de material con armadura expuesta en vigas voladizo de borde; pilas con erosión y visible pérdida de 
hormigón; dos pilas presentan socavación de sus bases, quedando pilotes al descubierto y sometidos a esfuerzo 
horizontal de arrastre, con evidente afectación de capacidad de carga por fuste y punta; losetas de protección de 
taludes y conos con erosión, hundimientos y crecimiento de malezas; barandas de defensa con algunos tramos 
con fisuras y armadura expuesta; calzada con desprendimientos, grietas y fisuras; juntas transversales mal 
conservadas; falta de pintura en general, en barandas y cordones; falta de limpieza en barbacanas y desagües y 
falta de desmalezado general en la RN.N°14, sentido descendente CD (lado derecho) en el Km. 252,07- CD- Puente 
sobre A° Yuquerí Chico, Progresivas aproximadas de Km. 252+000 a Km.252 +300.

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la 
conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996 y modificado luego por 
el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N.° 342/2001 
del Registro de la entonces Secretaría de Obras Públicas.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial 
N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones 
y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del concurso preventivo de la 
Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones 
Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 

#F7500008F#
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prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, esta Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que, en consecuencia, a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto N.º 2039/1990, por el plazo de 12 (doce) meses contados 
a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de 
la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo 
V De La Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996.

Que, por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF, se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo V De La 
Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene 
su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, el Acta de Constatación N.º 132/24, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que, de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales 
en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.º 
134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la intervención de su 
competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, la Supervisión del Corredor, informó que la empresa Concesionaria no subsanó las deficiencias constatadas 
al día 09 de abril de 2025, fecha de extinción de la Concesión; asimismo destaca que correspondería imputar un 
cargo adicional a la multa a ser eventualmente aplicada.

Que, siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso en conocimiento 
a la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y 
Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que, no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549 - Ley N.° 27.742. 

Que, corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) 
y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”
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Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de 
rutina”, Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y 
obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019/1996, que en su parte pertinente dispone: “LA CONCESIONARIA deberá mantener permanentemente 
limpias y desobstruidas las secciones de escurrimiento de la totalidad de alcantarillas transversales y longitudinales 
y obras de arte mayores y menores existentes dentro de la zona de camino correspondiente al Corredor. En lo 
que respecta a las obras de arte mayores y alcantarillas transversales deberá efectuar anualmente todos los 
trabajos de conservación necesarios que coloquen a la estructura en una situación de mantenimiento normal y 
además, periódicamente, se deberá efectuar el mantenimiento de rutina (limpieza y reposición de juntas y apoyos, 
reparación de socavaciones, ya sea en los cauces -cuando exista peligro para la estructura- o en los conos 
de defensa, pintado de barandas, reparación de barandas o cabeceras deteriorados por choques, pintado de 
barandas artísticas, reposición de losetas de protección de conos, reparación de veredas peatonales, reparación 
o restitución de la carpeta de desgaste, etc.”

Que, la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la 
conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, afirma que las 
mencionadas deficiencias representan un peligro para la seguridad vial y/o un menoscabo en las condiciones 
exigidas contractualmente de seguridad y confort para el usuario, como lo dispone el Artículo 1 “Trabajos de 
Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la Concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que, la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las 
obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superado el mes de la 
fecha del Acta de Constatación, TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACION POR ALCANTARILLA y MIL 
(1.000) POR PUENTE en que se verifiquen roturas en sus elementos constitutivos, embancamientos en los cauces 
que salvan, falta de pintado u otras deficiencias cuya eliminación esté a cargo de LA CONCESIONARIA, conforme 
el capítulo anterior, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACION POR ALCANTARILLA O PUENTE por 
cada semana de demora en solucionar las deficiencias.”

Que, el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección 
Nacional de Vialidad, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la 
cantidad equivalente a 2.500UP (dos mil quinientas unidades de penalización) por la tarifa vigente.

Que, la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/1958 ratificado 
por Ley N.° 14.467, Ley N.° 16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial N.º 18 
aprobado por Decreto N.º 1019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control 
de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1963/2012 y la Resolución N.º 1706/2013 ambas del Registro de esta 
Dirección Nacional de Vialidad, el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024 y el 
Decreto N.° 639/2025 del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de 
alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
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de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, 
aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, consistente en la falta de conservación y mantenimiento de 1 (una) Obra 
de Arte Mayor, incluyendo estructuras de hormigón en general con fisuras y pérdida de mortero superficial; fisuras 
en la parte inferior de la losa del tablero y pérdida de material con armadura expuesta en vigas voladizo de borde; 
pilas con erosión y visible pérdida de hormigón; dos pilas presentan socavación de sus bases, quedando pilotes al 
descubierto y sometidos a esfuerzo horizontal de arrastre, con evidente afectación de capacidad de carga por fuste 
y punta; losetas de protección de taludes y conos con erosión, hundimientos y crecimiento de malezas; barandas 
de defensa con algunos tramos con fisuras y armadura expuesta; calzada con desprendimientos, grietas y fisuras; 
juntas transversales mal conservadas; falta de pintura en general, en barandas y cordones; falta de limpieza en 
barbacanas y desagües y falta de desmalezado general en la Ruta Nacional N.°14, sentido descendente CD (lado 
derecho) en el Km. 252,07- CD- Puente sobre A° Yuquerí Chico, Progresivas aproximadas de Km. 252+000 a 
Km.252 +300.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma equivalente a 2.500UP (dos mil quinientas unidades de penalización) 
por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11 
del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/1972, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.° 695/2024. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5°, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 31/10/2025 N° 82176/25 v. 31/10/2025

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1703/2025

RESOL-2025-1703-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2025

VISTO el Expediente EX-2018-53897060- -APN-PYC#DNV, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme Decreto N.° 
644/2024; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  297 de fecha 11 de octubre de 2018, personal autorizado de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD constató durante la Evaluación de Estado Mayo/Junio 2018, la existencia de 
un Índice de Serviciabilidad presente (ISP) menor al valor contractualmente exigido en DOS (2) Tramos de la Ruta 
Nacional N° 12, calzada descendente, de acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 80 a Km. 85, valor alcanzado ISP 
= 1,93 y Tramo Km. 89 a Km. 99, valor alcanzado ISP = 0,79.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

#F7500058F#

#I7500773I#
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Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo 
Comercial N° 9, Secretaría N° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. 
DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N° 1520/2023) se declaró la apertura del 
concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N° 18, CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. DE 
CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD en condición de Autoridad de 
Aplicación, consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” 
Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN aprobada mediante 
Decreto N° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N° 18 otorgada a la empresa CAMINOS DEL RÍO URUGUAY 
S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 
1990, por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de 
lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR Nº 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL 
NACIONAL aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA 
PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR 
Nº 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL NACIONAL aprobado por Decreto Nº 1.019/1996 y sus 
normas complementarias y modificatorias, mantiene su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que el Acta de Constatación Nº 297/18, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 “Régimen 
de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2024.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD.

Que con respecto a la reparación de los incumplimientos verificados, la Supervisión del Corredor informa que las 
deficiencias constatadas mediante el Acta de Constatación N° 297/2018, no fueron oportunamente subsanadas 
por el Concesionario, sin embargo considera que debería plantearse como fecha de corte de la penalidad el 
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5/11/2019, ya que en dicha fecha se labró el Acta de Constatación N° 90/2019, por las mismas deficiencias y en los 
mismos tramos de la Ruta N° 12.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia 
Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) 
y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Indice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la 
calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; explica asimismo que las deficiencias verificadas 
representan un peligro para la seguridad vial o un menoscabo en las condiciones exigidas contractualmente de 
estética, seguridad y confort para el usuario, conforme lo dispuesto en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación 
de Rutina” de la mencionada Acta de Reformulación, ya que entre los parámetros individuales que componen 
el Índice de Serviciabilidad Presente (ISP), figuran por ejemplo baches, desprendimientos, ahuellamientos, los 
cuales están íntimamente relacionados con la seguridad vial; destaca que, de persistir dichas deficiencias en el 
tiempo podrían producirse hundimientos, desprendimientos o baches, mayores a los existentes al momento de 
la evaluación, con la consecuente disminución del ISP, y el aumento del riesgo para la seguridad; confirma que el 
Acta de Constatación N° 297/2018 fue labrada el 11 de Octubre de 2018.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la Concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
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Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente menor que el exigido por este 
Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”.

Que el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en 
la cantidad equivalente a CUATROCIENTAS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTAS CUARENTA UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN (447.440UP) por la tarifa vigente.

Que el SERVICIO DE ASUNTOS JURÍDICOS permanente de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha 
tomado la intervención que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N.° 19.549.

Que la GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
y la COORDINACIÓN DE PROCESOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS - SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/58 ratificado por 
Ley N.° 14.467, Ley N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del 
Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización 
para el Desarrollo de la Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.°195/2024 y 
el Decreto N.° 639/2025, del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996, consistente en la existencia de un Índice de Serviciabilidad presente (ISP) menor al valor contractualmente 
exigido, constatado durante la Evaluación de Estado Mayo/Junio 2018 en DOS (2) Tramos de la Ruta Nacional 
N° 12, calzada descendente, de acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 80 a Km. 85, valor alcanzado ISP = 1,93 y 
Tramo Km. 89 a Km. 99, valor alcanzado ISP = 0,79

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CUATROCIENTAS CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTAS CUARENTA UNIDADES DE PENALIZACIÓN (447.440UP) por la tarifa vigente, cuyo monto 
corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las 
Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41° del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N°  1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria 
Decreto N°695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, quien 
notificará y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 31/10/2025 N° 82350/25 v. 31/10/2025
#F7500773F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1705/2025

RESOL-2025-1705-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2025

VISTO el Expedientes EX-2018-54362882- -APN-PYC#DNV, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme Decreto N.° 
644/2024; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N.° 303/2018 de fecha 11 de octubre de 2018, personal autorizado de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD constató durante la Evaluación de Estado Mayo/Junio 2018, la existencia 
de un Índice de Estado (IE) característico menor al valor contractualmente exigido en OCHO (8) tramos de la Ruta 
Nacional N.° 14, calzada ascendente, de acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 74 a Km. 84, valor alcanzado IE 
= 6,72; Tramo Km. 84 a Km. 102, valor alcanzado IE = 5,66; Tramo Km.102 a Km. 112, valor alcanzado IE = 6,51; 
Tramo Km. 112 a Km. 122, valor alcanzado IE =5,66; Tramo Km. 122 a Km. 137, valor alcanzado IE =5,95; Tramo 
Km. 137 a Km. 147, valor alcanzado IE =6,92; Tramo Km. 147 a Km. 164, valor alcanzado IE =6,84 y Tramo Km. 164 
a Km. 174, valor alcanzado IE =6,99.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 
18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° 
de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N.° 342 de fecha 20 de 
septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo 
Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. 
DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del 
concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. DE 
CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual.”

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD en condición de Autoridad de 
Aplicación, consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” 
Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN aprobada mediante 
Decreto N.° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa CAMINOS DEL RÍO URUGUAY 
S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 
1990, por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de 
lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, 

#I7500771I#
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CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR Nº 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL 
NACIONAL aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA 
PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR 
Nº 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL NACIONAL aprobado por Decreto Nº 1.019/1996 y sus 
normas complementarias y modificatorias, mantiene su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que el Acta de Constatación Nº  303/18, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N.° 1759/72 T.O. 2024.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD.

Que la Supervisión del Corredor informa que los tramos de Ruta Nacional N.° 14 considerados en el Acta de 
Constatación N.° 303/2018, no fueron subsanados por el Concesionario; no obstante lo cual, afirma que debe 
considerarse como fecha de corte de la penalidad el día 05 de noviembre de 2019, ya que en dicha fecha se labró 
el Acta de Constatación N.° 95/2019, por las mismas deficiencias en el Índice de Estado (IE) y en los mismos 
tramos.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia 
Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) 
y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N.° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
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la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada 
de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N.° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS; explica que el Índice de Estado depende de varios parámetros 
individuales (rugosidad, ahuellamiento, etc.), por lo que una disminución del índice por debajo del mínimo permitido, 
implica que dichos parámetros individuales se encuentran fuera de los límites permitidos, reduciendo la seguridad; 
afirma que como consecuencia de lo expuesto, disminuye la capacidad de maniobra y la adherencia neumático-
pavimento, fundamentalmente con pavimento mojado, aumentado así el riesgo de hidroplaneo y disminuyendo el 
confort; confirma que el Acta de Constatación Nº 303/2018 fue labrada el 11 de Octubre de 2018.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al exigido para ese año de concesión 
y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA 
CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación”.

Que el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la 
cantidad equivalente a UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN (1.789.760UP) por la tarifa vigente.

Que el SERVICIO DE ASUNTOS JURÍDICOS permanente de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha 
tomado la intervención que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N.° 19.549.

Que la GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
y la COORDINACIÓN DE PROCESOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS - SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/58 ratificado por 
Ley N.° 14.467, Ley N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del 
Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización 
para el Desarrollo de la Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024 y 
el Decreto N.° 639/2025, del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
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de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada 
por la Resolución N.° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS, consistente en la existencia de un Índice de Estado (IE) característico menor al valor contractualmente 
exigido, constatado durante la Evaluación de estado Mayo/Junio 2018, en OCHO (8) tramos de la Ruta Nacional N.° 
14 calzada ascendente, de acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 74 a Km. 84, valor alcanzado IE = 6,72; Tramo 
Km. 84 a Km. 102, valor alcanzado IE = 5,66; Tramo Km.102 a Km. 112, valor alcanzado IE = 6,51; Tramo Km. 112 a 
Km. 122, valor alcanzado IE =5,66; Tramo Km. 122 a Km. 137, valor alcanzado IE =5,95; Tramo Km. 137 a Km. 147, 
valor alcanzado IE =6,92; Tramo Km. 147 a Km. 164, valor alcanzado IE =6,84 y Tramo Km. 164 a Km. 174, valor 
alcanzado IE =6,99.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA UNIDADES DE PENALIZACIÓN (1.789.760UP) por la tarifa vigente, cuyo 
monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las 
Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41° del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria 
Decreto N.°695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, quien 
notificará y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 31/10/2025 N° 82348/25 v. 31/10/2025

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1713/2025

RESOL-2025-1713-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2025

VISTO el EX-2024-00200942- -APN-DNV#MINF del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme Decreto N.° 644/2024, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N.° 87 de fecha 28 de diciembre de 2023, personal autorizado de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD constató la falta de conservación y mantenimiento de una obra de arte mayor 
en la Ruta Nacional N.° 14, Sentido Ascendente (lado derecho), Km. 343,12- Puente sobre Río Mocoretá, incluyendo 
vigas principales: fisuras varias, pérdida de refuerzos metálicos, armaduras expuestas; pilas: pérdida de hormigón 
con armadura expuesta y corroída, falta de continuidad de la misma, huecos en la estructura; estribos: erosión, 
pérdida de suelo; losas de tablero: fisuras varias; calzada: grietas y fisuras, juntas de dilatación deterioradas con 
falta de perfiles metálicos; desagües obstruidos, falta de señalización horizontal y pinturas de cordones.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 7 “Condiciones 
a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 

#F7500771F#
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remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo 
Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. 
DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del 
concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. DE 
CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual.”

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD en condición de Autoridad de 
Aplicación, consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” 
Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN aprobada mediante 
Decreto N.° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la Resolución RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, 
se estableció la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa CAMINOS DEL 
RÍO URUGUAY S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de 
septiembre de 1990, por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, 
en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE 
REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, 
REMODELACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR Nº 18, PERTENECIENTE AL GRUPO 
V DE LA RED VIAL NACIONAL aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que por medio de la citada Resolución RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, 
obligaciones y previsiones del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE 
OBRA PÚBLICA PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DEL CORREDOR Nº  18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL NACIONAL aprobado por Decreto 
Nº 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene su vigencia durante la prórroga establecida 
por el artículo 1°.

Que el Acta de Constatación Nº  87/2023, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N.° 1759/72 T.O. 2024.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD.
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Que la Supervisión del Corredor informó que la empresa Concesionaria no subsanó las deficiencias constatadas 
al día 09 de abril de 2025, fecha de extinción de la Concesión; asimismo destaca que correspondería imputar un 
cargo adicional a la multa a ser eventualmente aplicada.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia 
Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor , tales 
como (…) limpieza, mantenimiento y desembanque de desagües, alcantarillas y obras de arte mayores, (…) y toda 
otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de 
rutina”, Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas 
y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública 
para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el 
Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: ¨LA CONCESIONARIA 
deberá mantener permanentemente limpias y desobstruidas las secciones de escurrimiento de la totalidad de 
alcantarillas transversales y longitudinales y obras de arte mayores y menores existentes dentro de la zona de 
camino correspondiente al Corredor. En lo que respecta a las obras de arte mayores y alcantarillas transversales 
deberá efectuar anualmente todos los trabajos de conservación necesarios que coloquen a la estructura en una 
situación de mantenimiento normal y además, periódicamente, se deberá efectuar el mantenimiento de rutina 
(limpieza y reposición de juntas y apoyos, reparación de socavaciones, ya sea en los cauces -cuando exista 
peligro para la estructura- o en los conos de defensa, pintado de barandas, reparación de barandas o cabeceras 
deteriorados por choques, pintado de barandas artísticas, reposición de losetas de protección de conos, reparación 
de veredas peatonales, reparación o restitución de la carpeta de desgaste, etc.¨

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la 
conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996; afirma que las mencionadas deficiencias representan un peligro para la seguridad vial y/o un menoscabo 
en las condiciones exigidas contractualmente de seguridad y confort para el usuario, como lo dispone el Artículo 
1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superado el mes de la 
fecha del Acta de Constatación, TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN POR ALCANTARILLA y MIL 
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(1.000) POR PUENTE en que se verifiquen roturas en sus elementos constitutivos, embancamientos en los cauces 
que salvan, falta de pintado u otras deficiencias cuya eliminación esté a cargo de LA CONCESIONARIA, conforme 
el capítulo anterior, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN POR ALCANTARILLA O PUENTE por 
cada semana de demora en solucionar las deficiencias.”.

Que el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en 
la cantidad equivalente a TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTAS QUINCE UNIDADES DE PENALIZACIÓN (32.215UP) 
por la tarifa vigente.

Que el SERVICIO DE ASUNTOS JURÍDICOS permanente de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha 
tomado la intervención que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N.° 19.549.

Que la GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
y la COORDINACIÓN DE PROCESOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS - SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/58 ratificado por 
Ley N.° 14.467, Ley N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del 
Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización 
para el Desarrollo de la Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024 y 
el Decreto N.° 639/2025, del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996, consistente en la falta de conservación y mantenimiento de una obra de arte mayor en la RN N.° 14, 
Sentido Ascendente (lado derecho), Km.343,12- Puente sobre Río Mocoretá, incluyendo vigas principales: fisuras 
varias, pérdida de refuerzos metálicos, armaduras expuestas; pilas: pérdida de hormigón con armadura expuesta 
y corroída, falta de continuidad de la misma, huecos en la estructura; estribos: erosión, pérdida de suelo; losas de 
tablero: fisuras varias; calzada: grietas y fisuras, juntas de dilatación deterioradas con falta de perfiles metálicos; 
desagües obstruidos, falta de señalización horizontal y pinturas de cordones.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTAS QUINCE 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (32.215UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41° del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N°  1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria 
Decreto N°695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, quien 
notificará y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 31/10/2025 N° 82347/25 v. 31/10/2025
#F7500770F#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
Resolución 202/2025

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2025

VISTO el Expediente Nº 222/25/INAMU, el expediente N° 172/25/INAMU, la Ley Nº 26.801, la Resolución Nº 83/23/
INAMU, la Resolución Nº 70/25/INAMU, la Resolución Nº 71/25/INAMU, y;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.801 se crea el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA como ente público no estatal.

Que el artículo 6 inciso a) de la mencionada Ley, establece entre las funciones del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
MÚSICA la de promover, fomentar y estimular la actividad musical en todo el territorio de la República Argentina, 
otorgando los beneficios previstos en la Ley, y en su inciso c) la fomentar la producción fonográfica y de videogramas 
nacionales, su distribución y su difusión.

Que la Ley Nº 26.801 en su artículo 9 inciso f) establece que es función del INAMU gestionar, percibir y administrar 
el Fondo de Financiamiento y los ingresos que pudiera obtener por todo concepto, así como administrar los bienes 
del organismo.

Que artículo 9 inciso g) de dicha Ley establece entre las funciones y competencias del Directorio la de ejecutar las 
medidas de fomento tendientes a desarrollar la actividad musical, en sus aspectos culturales, artísticos, técnicos, 
industriales y comerciales, pudiendo a tal efecto auspiciar concursos, establecer premios, adjudicar becas de 
estudio e investigación y emplear todo otro medio necesario a tal fin. Asimismo, en su inciso h) establece la función 
de instrumentar las convocatorias para la presentación de proyectos destinados a subsidios nacionales.

Que las políticas públicas para apoyar y sostener un proceso de recuperación productiva del sector, han colaborado 
en forma indubitable a sostener a proyectos musicales y en esta instancia resulta de fundamental importancia la 
aplicación de políticas de desarrollo y fomento para el sector.

Que la conformación del fondo de financiamiento del INAMU admite aportes del Estado Nacional, de conformidad 
con lo estipulado por el artículo 25, inciso c), de la Ley N° 26.801.

Que conforme artículo 3 inciso 15) de la Resolución Nº 70/25/INAMU, el Directorio se encuentra facultado para 
firmar Convenios y Acuerdos de Cooperación con otras entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

Que en el artículo 3° inciso 23) de la mencionada Resolución, se estableció que el Directorio realizará todas las 
funciones ejecutivas y administrativas propias de la autoridad superior de acuerdo a la naturaleza jurídica del 
Instituto, entre ellos la de establecer las condiciones y requisitos para el otorgamiento de los beneficios previstos 
en la Ley.

Que por Expediente 172/25/INAMU, tramitó el CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA suscrito 
entre la SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y el INSTITUTO NACIONAL DE LA 
MÚSICA (INAMU), número CONVE-2025-108516089-APN-SC, expediente EX-2025-91582966--APN-DGDYD#SC, 
destinado exclusivamente a la ejecución de actividades artísticas y formativas orientadas al fortalecimiento de la 
música como industria cultural.

Que la cláusula 1 del mencionado convenio establece que el objeto del presente convenio es materializar la 
asistencia económica de la SECRETARÍA al INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, entre otras cuestiones, para 
afrontar parcialmente los fomentos previstos en esta Convocatoria.

Que a partir de dicho convenio el INAMU se encuentra en condiciones de realizar la presente convocatoria para 
personas músicas de todo el país registradas en el INAMU, conforme el artículo 24 de la Ley 26.801, de hasta 
TRESCIENTOS SESENTA (360) fomentos REGIONALES de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000.-) cada uno de 
ellos, distribuidos proporcionalmente por cada una de las regiones CENTRO, METROPOLITANA, NEA, NOA, 
NUEVO CUYO y PATAGÓNICA; hasta VEINTE (20) fomentos para la actividad coral de PESOS OCHOCIENTOS MIL 
($800.000.-) cada uno de ellos; y hasta CUARENTA Y CUATRO (44) fomentos NACIONALES de PESOS UN MILLÓN 
($1.000.000.-) cada uno de ellos.

Que resulta imprescindible incluir en las líneas de fomento a las agrupaciones corales registradas en el INAMU 
con el objeto de fomentar la actividad coral en forma federal trabajando articuladamente con las asociaciones 
representativas del sector.

Que el INAMU cuenta con el CONSEJO CORAL NACIONAL, creado mediante la Resolución N° 243/18/INAMU, 
como órgano evaluador de las solicitudes para dicha línea.

Que por su parte en la cláusula 2, la SECRETARIA se compromete a transferir al INSTITUTO NACIONAL DE LA 
MÚSICA a la cuenta Nº 00850005456214, CBU 0110599520000054562149 la suma de PESOS TRESCIENTOS 
MILLONES ($300.000.000.-) de los cuales PESOS CIENTO VEINTICINCO MILLONES ($125.000.000.-) serán 

#I7500952I#
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afectados por el INAMU conforme los conceptos detallados en anexo 1 del citado convenio para destinar PESOS 
SETENTA Y TRES MILLONES ($73.000.000.-) a la Convocatoria de fomento regional y PESOS CINCUENTA Y DOS 
MILLONES ($52.000.000.-) a la Convocatoria de fomento nacional.

Que asimismo el INAMU aportará de sus propios fondos la suma de PESOS CIENTO QUINCE MILLONES 
($115.000.000.-) para la realización de las mencionadas convocatorias, a las cuales denominará conjuntamente: 
‘CONVOCATORIA ANUAL DE FOMENTO 2025’.

Que contando con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para afrontar las erogaciones que implican 
el dictado de la presente Resolución, corresponde dictar resolución fijando las bases y condiciones para la 
‘CONVOCATORIA ANUAL DE FOMENTO 2025’.

Que la participación en la ‘CONVOCATORIA ANUAL DE FOMENTO 2025’ implica la aceptación de las Bases y 
Condiciones de la misma en su totalidad, así como el conocimiento de toda la normativa vigente al respecto.

Que mediante la Resolución Nº 83/23/INAMU se ha establecido un instructivo de rendición de subsidios y/o ayudas 
económicas aplicable a la presente convocatoria.

Que el Área de Asuntos Técnicos Legales, el Área de Administración y el Área de Fomento han tomado intervención 
al respecto.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley Nº 26.801.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Llámese a la ‘CONVOCATORIA ANUAL DE FOMENTO 2025’, a aquellas personas registradas 
conforme el artículo 24 de la Ley N° 26.801 que cuenten con un proyecto artístico musical (solista o agrupación 
musical) declarado ante el INAMU, a los fines del otorgamiento de los subsidios.

ARTÍCULO 2.- Apruébense las Bases y Condiciones para la presentación de solicitudes de la ‘CONVOCATORIA 
ANUAL DE FOMENTO 2025’ que obra como Anexo I, el cual forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3.- No podrán participar de la presente CONVOCATORIA las PERSONAS MÚSICAS REGISTRADAS que 
hayan sido beneficiarias de algún fomento otorgado por el INAMU en el marco de alguna convocatoria realizada 
durante el año 2024 y 2025, hasta la fecha de apertura de esta convocatoria.

ARTÍCULO 4.- La participación en la ‘CONVOCATORIA ANUAL DE FOMENTO 2025’ implica el conocimiento y 
aceptación de todo lo establecido en las correspondientes Bases y Condiciones.

ARTÍCULO 5.- Cualquier hecho no previsto en la presente Resolución, será resuelto por el INAMU.

ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Bernabe Cantlon - Dora Elena Bogarin

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82530/25 v. 31/10/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 281/2025
RESOL-2025-281-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-102506736- -APN-DDYGDICYT#JGM, la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada a partir del 1° de enero de 2025 por el Decreto N° 1131 
de fecha 27 de diciembre de 2024, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 1103 de 
fecha 17 de diciembre de 2024, N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones Administrativas N° 252 
de fecha 7 de marzo de 2022 y N° 143 de fecha 19 de marzo de 2024, las Resoluciones Nº 53 de fecha 27 de mayo 
de 2021 y su modificatoria, de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 

#F7500952F#
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DE GABINETE DE MINISTRO, N° 153 de fecha 22 de noviembre de 2024 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y su modificatoria, N° 75 de fecha 28 de abril de 2025 de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA, N° 108 de fecha 6 de mayo de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias de los agentes 
Juan Diego MARGENATS (DNI N° 28.030.368), a partir del 9 de septiembre de 2025; y las designaciones transitorias 
de María Dolores BULLO (DNI N° 31.424.121), Liliana Ester MONCALVO (DNI N° 14.439.500) e Ignacio MONSONE 
(DNI N° 30.275.986), a partir del 17 de septiembre de 2025 y, todas ellas por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles.

Que, mediante la Decisión Administrativa Nº 252 de fecha 7 de marzo de 2022 se dio por designado transitoriamente, 
a partir del 3 de enero de 2022 y por el termino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Juan Diego 
MARGENATS (DNI Nº 28.030.368) en el cargo de Coordinador de la ex COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 
Y ESTRATEGIA DE CONTENIDOS, actual COORDINACIÓN DE CONTENIDOS, dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES de la ex SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, actual SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y cuya última prórroga operó mediante la Resolución N° 75 de fecha 28 de abril de 
2025 de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que, mediante la Resolución N° 108 de fecha 6 de mayo de 2025, se dio por designada transitoriamente, a partir 
del 18 de diciembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada María 
Dolores BULLO (DNI Nº 31.424.121) en el cargo de Coordinadora Asistente Virtual, dependiente de la DIRECCIÓN 
DE DISEÑO Y ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES de la 
SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, asimismo mediante la Resolución mencionada en el párrafo anterior, se dio por designada transitoriamente, 
a partir del 18 de diciembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Liliana 
Ester MONCALVO (DNI Nº 14.439.500) en el cargo de Directora de Servicios Digitales Territoriales, dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL TERRITORIAL de la SUBSECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a su vez, mediante la Resolución citada anteriormente, se dio por designado transitoriamente, a partir del 18 
de diciembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Ignacio MONSONE 
(DNI Nº 30.275.986) en el cargo de Director de Instrucción y Servicios a los Usuarios, dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL TERRITORIAL de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, el Secretario de Innovación, Ciencia y Tecnología solicitó la tramitación de las prórrogas de las designaciones 
transitorias propiciadas en la presente medida, mediante Nota N° NO-2025-103414809-APN- SICYT# JGM de 
fecha 17 de septiembre de 2025.

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por el Decreto N° 1103, de fecha 17 de diciembre de 2024, modificatorio del Decreto citado en el párrafo 
precedente, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por su parte, mediante el Artículo 1° del Decreto N° 1148, de fecha 30 de diciembre de 2024, se estableció 
que no se podrán efectuar nuevas designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza, en el 
ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, salvo las excepciones que dicha norma establece.

Que, sin perjuicio de ello, el artículo 2°, inciso c) del Decreto citado dispuso que no estarán alcanzadas por dicha 
prohibición las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que, por conducto del Informe N° IF-2025-107435658-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE, de fecha 26 de septiembre 
de 2025, emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y 
POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución 
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N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó oportunamente la vigencia de los cargos en la estructura organizativa 
de esta jurisdicción, mediante la Nota N° NO-2025-04288412-APN-DNDO#MDYTE de fecha 13 de enero de 2025.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los cargos en el plazo establecido, 
resulta indispensable prorrogar dichas designaciones en las mismas condiciones oportunamente autorizadas.

Que, los cargos aludidos, no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que, la financiación de las prórrogas que se aprueban por la presente medida, serán atendidas con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Subjurisdicción 5 - SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, de conformidad con la 
Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada a partir del 
1° de enero de 2025, por el Decreto N° 1131, de fecha 27 de diciembre de 2024, cuyos créditos fueron distribuidos 
por la Decisión Administrativa N° 3, de fecha 15 de enero del 2025.

Que, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
informó que se cuenta con crédito suficiente en el presente ejercicio 2025 para hacer frente al gasto que supone 
la presente medida, mediante la Nota N° NO-2025-104363820-APN-DAYFICYT#JGM de fecha 19 de septiembre 
de 2025.

Que, el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su Artículo 2°, dispone que corresponde al JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS, prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que, en ese marco, por el Artículo 2° de la Resolución Nº 153 de fecha 22 de noviembre de 2024 de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, se delegó en las Secretarías con dependencia directa de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las facultades de prórrogas previstas en el Artículo 2° del Decreto 
N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

Que, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respecto de sus 
agentes dependientes de cada Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° de la Resolución 
Nº 153, de fecha 22 de noviembre de 2024 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 9 de septiembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria del licenciado Juan Diego MARGENATS (DNI Nº  28.030.368) en 
el cargo de Coordinador de Contenidos, dependiente de la DIRECCIÓN DE DISEÑO Y ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES, de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, y en las mismas condiciones que oportunamente fue otorgada.
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ARTÍCULO 2°- Dase por prorrogada, a partir del 17 de septiembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la licenciada María Dolores BULLO (DNI Nº  31.424.121) en el 
cargo de Coordinadora Asistente Virtual, dependiente de la DIRECCIÓN DE DISEÑO Y ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, y en las mismas condiciones que oportunamente fue otorgada.

ARTÍCULO 3º.- Dase por prorrogada, a partir del 17 de septiembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la señora Liliana Ester MONCALVO (DNI Nº  14.439.500) en 
el cargo de Directora de Servicios Digitales Territoriales, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL TERRITORIAL de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en las 
mismas condiciones que oportunamente fue otorgada.

ARTÍCULO 4º.- Dase por prorrogada, a partir del 17 de septiembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria del licenciado Ignacio MONSONE (DNI Nº  30.275.986) en el 
cargo de Director de Instrucción y Servicios a los Usuarios, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL TERRITORIAL de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en las 
mismas condiciones que oportunamente fue otorgada.

ARTÍCULO 5º.- Los cargos involucrados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente medida, deberán ser cubiertos 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, - 
Capítulos III, IV y VIII- y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, a 
partir del 9 y 17 de septiembre de 2025 respectivamente.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 - SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a los agentes involucrados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente medida.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese en el plazo de (5) días hábiles a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO 
ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y 
POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

e. 31/10/2025 N° 82137/25 v. 31/10/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 282/2025
RESOL-2025-282-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-120227726- -APN-DDYGDICYT#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS; la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación N° 25.467 y sus modificatorios, la Ley Plan Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación 2030 N° 27.738 y el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y

#F7500019F#

#I7501073I#
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CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, asignó a esta SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (SICyT), la competencia específica de diseñar, formular y coordinar las 
políticas públicas vinculadas a la innovación, la ciencia y la tecnología.

Que, la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
misiones y funciones: (i) Diseñar, proponer y coordinar las políticas de innovación administrativa y tecnológica 
del Sector Público Nacional en sus distintas áreas; (ii) Determinar los lineamientos estratégicos y proponer las 
normas reglamentarias en materia de innovación, ciencia, tecnología y comunicaciones; (iii) Establecer las políticas 
nacionales y las prioridades consiguientes, bajo la forma de planes nacionales de innovación, ciencia, tecnología y 
comunicaciones; (iv) Formular políticas y programas para el establecimiento y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 25.467.

Que, las competencias mencionadas implican la implementación de instrumentos normativos, financieros y 
técnicos que fortalezcan las capacidades del sector público y privado en materia de innovación, el fomento de la 
articulación interinstitucional y la promoción del desarrollo de sectores estratégicos.

Que, a tal fin, esta Secretaría tiene la aptitud para promover directivas en lo que respecta a la implementación de 
políticas públicas en materia de ciencia, tecnología e innovación, mediante la definición de áreas estratégicas, 
consideradas prioritarias para orientar dichas políticas, los instrumentos de financiamiento y la promoción del 
sector científico-tecnológico y de innovación.

Que, por la Ley N° 27.738 se aprobó el “PLAN NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 2030” 
(PNCTI2030) estableciéndose DIEZ (10) grandes desafíos para el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI), orientados a la generación de conocimiento y tecnologías para un proyecto de desarrollo 
social y productivo sostenible que, expresamente entiende, requiere definir un sendero de cambio estructural y 
demanda el involucramiento de un conjunto de actores sociales, institucionales y empresariales, para alcanzar las 
metas propuestas.

Que, en este sentido, identifica “Desafíos Nacionales” que proponen aumentar el conocimiento, promoviendo la 
investigación en pos de objetivos generales, a saber: impulsar un cambio en la matriz productiva aumentando 
la transferencia de conocimiento y apoyando a las PYMES; agregar valor en los bienes industriales y servicios 
a través del desarrollo tecnológico y la innovación; generar empleo complejizando la estructura productiva y 
exportando conocimiento; solucionar problemáticas de nuestra sociedad en el acceso democrático a los derechos 
fundamentales -salud, educación, trabajo, seguridad, ambiente- y; alcanzar una mayor soberanía científica y 
tecnológica para decidir con autonomía en todas las áreas estratégicas del país, entre otros.

Que, con el objetivo de priorizar sectores estratégicos e impulsores del desarrollo, resulta de importancia promover 
una mayor eficiencia de los recursos en materia de innovación y desarrollo productivo.

Que, para ello se propicia la vinculación del sistema científico y tecnológico con el sector productivo, orientando 
los procesos de innovación en torno a los siguientes ejes estratégicos: agroindustria, minería y energía, salud y 
economía del conocimiento.

Que, la definición de los sectores anteriormente identificados responde primordialmente al impacto en términos 
del Producto Bruto Interno (PBI) de nuestro país como así también en la promoción de las exportaciones que 
se realizan de bienes y servicios en dichas áreas y su contribución al perfil exportador con valor agregado en la 
República Argentina.

Que, la priorización de acciones mediante la identificación de ejes estratégicos se basa en la necesidad de 
orientarlos recursos del sistema científico y tecnológico hacia sectores con mayor impacto económico y social, y 
que conformarán aspectos de mejora en materia de innovación tecnológica.

Que, la instrumentación de acciones focalizadas permite concentrar esfuerzos, los resultados de la inversión 
pública y coordinar políticas interinstitucionales.

Que, la articulación estratégica de políticas en base a prioridades nacionales promueve el desarrollo armónico 
de capacidades científicas, tecnológicas e innovadoras en todo el territorio nacional, dinamizando las cadenas 
productivas en las distintas jurisdicciones provinciales.

Que, en virtud de lo expuesto, la definición e implementación de sectores/áreas estratégicas constituye una 
herramienta fundamental para orientar las capacidades del Estado hacia sectores con mayor potencial de desarrollo 
sostenible, generación de divisas y valor agregado, optimizando el uso de los recursos públicos, consolidando una 
visión de futuro basada en la innovación, la competitividad y el desarrollo federal.

Que, en consecuencia, los Lineamientos Estratégicos en Innovación, Ciencia y Tecnología que se propician se 
encuentran enmarcados dentro de las competencias específicas, asignadas a esta Secretaría y alineados a 
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los desafíos Nacionales, coadyuvando al cumplimiento de los objetivos generales que se prevén en el citado 
PNCTI2030, conforme surge de su texto, el que se aprueba como Anexo a la presente medida.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 50 de fecha 20 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los Lineamientos Estratégicos en Innovación, Ciencia y Tecnología 2025-2027, que 
como Anexo IF-2025-120923065-APN-SSCYT#JGM forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Publíquese, comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82651/25 v. 31/10/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA

Resolución 97/2025
RESOL-2025-97-APN-VGE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-87873796- -APN-DGDYD#JGM, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de 
octubre 2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria, a partir del 3 de agosto de 2025, de la 
función de Coordinador de Información de Recursos Humanos y Análisis Salarial dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PRESUPUESTO NACIONAL de la SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN 
PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Función Ejecutiva IV, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto N° 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, al licenciado Marcelo Iván ROMANO (DNI 24.492.710), en los 
términos del Título X del Convenio precitado.

Que el licenciado Marcelo Iván ROMANO (DNI 24.492.710) revista en un cargo de planta permanente de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 9, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, conforme surge del Informe N° IF-2025-89135525-
APN-DCCYGP#JGM de fecha 13 de agosto de 2025. 

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los objetivos correspondientes, 
entre otros, de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Titular de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, mediante nota N°  NO-2025-81400937-APN-SE#JGM de fecha 25 de julio de 
2025, prestó conformidad a la tramitación de la asignación transitoria de funciones propiciada por las presentes 
actuaciones. 

#F7501073F#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo se encuentra vigente en la estructura organizativa de esta 
jurisdicción a través de la Nota N° NO-2025-91117711-APN-DNDO#MDYTE de fecha 19 de agosto de 2025. 

Que la DIRECCIÓN DE CARRERA, CAPACITACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE 
GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS certificó que el cargo se encuentra vacante 
y financiado mediante el Informe N° IF-2025-92739819-APN-DCCYGP#JGM de fecha 22 de agosto de 2025. 

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b), del artículo 
2° del citado decreto.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
tomaron la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO prestó conformidad a la presente medida, conforme 
Providencia N° PV-2025-106983419-APN-STEYFP#MDYTE de fecha 25 de septiembre de 2025.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
informó, mediante la Nota N° NO- 2025-90998017-APN-DPRE#JGM de fecha 19 de agosto de 2025, que se cuenta 
con crédito suficiente en el Ejercicio 2025 para hacer frente al gasto que supone la presente medida.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que resulta necesario instrumentar dicha asignación transitoria de funciones en los términos del Título X del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre 2024 se estableció que corresponde a los Vicejefes 
de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre otros, disponer asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependen en su respectivo ámbito.

Que la DIRECCIÓN DE CARRERA, CAPACITACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA 
DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS NORMATIVOS, RECLAMOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL VICEJEFE DE GABINETE EJECUTIVO
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase con carácter transitorio, a partir del 3 de agosto de 2025, la función de Coordinador 
de Información de Recursos Humanos y Análisis Salarial dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DEL PRESUPUESTO NACIONAL de la SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 
de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, Nivel B, Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
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al licenciado Marcelo Iván ROMANO (DNI 24.492.710), quien reviste en un cargo de planta permanente en la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nivel A - Grado 9, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de conformidad con lo 
dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A con más los adicionales por Grado y Tramo correspondiente 
a la situación de revista del agente Marcelo Iván ROMANO (DNI 24.492.710) y el Suplemento por la Función Ejecutiva 
Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente la asignación transitoria 
de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2°.- El plazo de la presente medida será el estipulado conforme los términos establecidos en el Título X 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, no pudiendo exceder 
los TRES (3) años.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida se imputará con 
cargo a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al licenciado Marcelo Iván ROMANO (DNI 24.492.710) lo dispuesto en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

José Rolandi

e. 31/10/2025 N° 82109/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1094/2025

RESOL-2025-1094-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-105631159- -APN-DGRRHH#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 3 de fecha 
15 de enero de 2025 y 585 de fecha 25 de junio de 2024, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 
de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 138 de 
fecha 21 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 8/23 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/1992) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto N° 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la Contadora Mariana BARGADOS (D.N.I. N° 32.145.859) se viene desempeñando transitoriamente en el cargo 
de Directora General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, dependiente de 

#F7499991F#
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la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir 
de la fecha de su respectiva designación dispuesta por la Decisión Administrativa N° 585/24 y prorrogada por la 
Resolución N° 138/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que por el artículo 2° del Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2° de la 
Resolución N° 53/21 de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa N° 3/25.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 30 de octubre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la Contadora Mariana BARGADOS (D.N.I. N° 32.145.859), en el cargo de 
Directora General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, dependiente de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - 
Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la JURISDICCIÓN 88, SUBJURISDICCIÓN 01 – MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida a la Contadora Mariana BARGADOS (D.N.I. N° 32.145.859).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 31/10/2025 N° 82345/25 v. 31/10/2025
#F7500768F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 87	 Viernes 31 de octubre de 2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1096/2025

RESOL-2025-1096-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-106307901-APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024 y 151 de fecha 
28 de febrero de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 3 de fecha 15 de enero de 2025 y 1392 de fecha 25 
de julio de 2018, las Resoluciones Nros. 122 de fecha 5 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO 
y 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N°  8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y se incorporó, entre otros, el MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto N° 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, mediante el Decreto N°  151/25 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, entre 
ello, lo correspondiente a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y dependencias.

Que por el Decreto N° 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que la Señora Carla Andrea SEUFER (D.N.I. N°24.616.133) se viene desempeñando transitoriamente en el cargo de 
Coordinadora del HOGAR PEDRO A. BENVENUTTO de la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PARA ADULTOS MAYORES 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
FAMILIARES en la esfera de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Decisión 
Administrativa N° 1392/18 (DA-2018-1392-APN-JGM).

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2° de la 
Resolución N° 53/21 de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa N° 3/25.

#I7500794I#
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Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO han intervenido conforme les resulta pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase desde el 28 de mayo de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
la designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa N°  1392/18 (DA-2018-1392-APN-JGM) y 
prorrogada en último término por la Resolución N°  122/25 (RESOL-2025-122-APN-MCH) del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO de la Señora Carla Andrea SEUFER (D.N.I. N°24.616.133), en el cargo de Coordinadora del 
HOGAR PEDRO A. BENVENUTTO de la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PARA ADULTOS MAYORES dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES en 
la esfera de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por 
el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida a la Señora Carla Andrea SEUFER (D.N.I. N°24.616.133).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 31/10/2025 N° 82372/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1682/2025

RESOL-2025-1682-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025 

Visto el expediente EX-2025-87093983- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 449 del 5 de junio 
de 2023, la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

#F7500794F#

#I7499990I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Directora Nacional de Economía y Regulación dependiente de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 1° de septiembre de 2025 y por el término de 
ciento ochenta (180) días hábiles, a la contadora pública María Alejandra Marcolli (MI N° 21.030.827) en el cargo de 
Directora Nacional de Economía y Regulación dependiente de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, 
nivel A, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir María 
Alejandra Marcolli, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 31/10/2025 N° 82108/25 v. 31/10/2025
#F7499990F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1698/2025

RESOL-2025-1698-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025 

Visto el expediente EX-2025-111562771- -APN-DGDA#MEC, las leyes 25.565, 25.725 y 27.637, el decreto 786 del 8 
de mayo de 2002, las resoluciones 474 del 30 de noviembre de 2017 del ex Ministerio de Energía y Minería (RESOL-
2017-474-APN-MEM), 14 del 26 de septiembre de 2018 (RESOL-2018-14-APN-SGE#MHA) y 312 del 31 de mayo de 
2019 (RESOL-2019-312-APN-SGE#MHA), ambas de la ex Secretaría de Gobierno de Energía del ex Ministerio de 
Hacienda, 487 del 6 de agosto de 2021 (RESOL-2021-487-APN-MEC) y su modificatoria, 356 del 31 de marzo de 
2025 (RESOL-2025-356-APN-MEC) y su modificatoria, 718 del 29 de mayo de 2025 (RESOL-2025-718-APN-MEC), 
880 del 27 de junio de 2025 (RESOL-2025-880-APN-MEC), 1090 del 29 de julio de 2025 (RESOL-2025-1090-APN-
MEC), 1253 del 26 de agosto de 2025 (RESOL-2025-1253-APN-MEC) y 1448 del 26 de septiembre de 2025 (RESOL-
2025-1448-APN-MEC), todas del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 75 de la ley 25.565 modificado por el artículo 84 de la ley 25.725 y ampliado mediante 
la ley 27.637, posteriormente reglamentado por el decreto 786 del 8 de mayo de 2002, se estableció el Fondo 
Fiduciario para Subsidios de Consumos Residenciales de Gas.

Que las disposiciones del artículo 75 de la ley 25.565 y sus modificatorias fueron incorporadas a la ley 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) en el artículo 148.

Que en el citado artículo 75 se estableció que el Fondo Fiduciario se constituye con un recargo de hasta el siete 
coma cinco por ciento (7,5 %) sobre el precio del gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST) 
por cada metro cúbico (m³) de nueve mil trescientas kilocalorías (9300 kcal), que se aplicará a la totalidad de los 
metros cúbicos que se consuman y/o comercialicen por redes o ductos en el Territorio Nacional cualquiera fuera 
su uso o utilización final.

Que, además, se dispuso que la percepción y el autoconsumo constituirán un ingreso directo y se deberán declarar 
e ingresar conforme a lo establecido por la ex Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), actual Agencia 
de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), ente autárquico en el ámbito del Ministerio de Economía, la cual 
podrá incorporar los cambios que estime pertinentes.

Que, posteriormente, mediante las modificaciones introducidas por la ley 27.637, se facultó al Poder Ejecutivo 
Nacional, por sí, o a través de la autoridad de aplicación a incrementar o disminuir el valor porcentual del referido 
recargo en hasta un cincuenta por ciento (50 %), con las modalidades que considere pertinentes.

Que a través de las resoluciones 474 del 30 de noviembre de 2017 del ex Ministerio de Energía y Minería (RESOL-
2017-474-APN-MEM), 14 del 26 de septiembre de 2018 (RESOL-2018-14-APN-SGE#MHA) y 312 del 31 de mayo 
de 2019 (RESOL-2019-312-APN-SGE#MHA), ambas de la ex Secretaría de Gobierno de Energía del ex Ministerio 
de Hacienda, 487 del 6 de agosto de 2021 (RESOL-2021-487-APN-MEC) y su modificatoria, 356 del 31 de marzo 
de 2025 (RESOL-2025-356-APN-MEC) y su modificatoria, 718 del 29 de mayo de 2025 (RESOL-2025-718-APN-
MEC), 880 del 27 de junio de 2025 (RESOL-2025-880-APN-MEC), 1090 del 29 de julio de 2025 (RESOL-2025-1090-
APN-MEC) y 1253 del 26 de agosto de 2025 (RESOL-2025-1253-APN-MEC), todas del Ministerio de Economía, se 
actualizó el valor porcentual del referido recargo.

Que mediante el decreto 55 del 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional 
en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción 
federal y de transporte y distribución de gas natural, y se dispuso que la citada declaración y las acciones que de 
ella deriven, tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.

Que, posteriormente, a través del decreto 70 del 20 de diciembre de 2023 se adoptaron una serie de medidas a 
raíz de la situación de inédita gravedad que se encuentra atravesando la República Argentina, y se estableció la 
emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social 
hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que por el artículo 177 del citado decreto se facultó a la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía a 
redeterminar la estructura de subsidios vigentes a fin de asegurar a los usuarios finales el acceso al consumo 
básico y esencial de energía eléctrica y gas natural.

Que, conforme a lo informado por este ministerio mediante NO-2024-09637032-APN-MEC del 26 de enero de 
2024, la política de mantener un esquema de subsidios generalizados y crecientes en el tiempo implementada a 
través de los aportes del Tesoro Nacional, resulta incompatible con la situación financiera por la que atraviesan las 

#I7500059I#
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cuentas públicas, encontrándose el Estado Nacional imposibilitado de continuar realizando dichos aportes que 
funcionaron como un subsidio generalizado a toda la demanda implementado por las administraciones anteriores.

Que, en ese contexto, mediante la resolución 41 del 26 de marzo de 2024 de la Secretaría de Energía (RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC), se rechazaron las impugnaciones formuladas en el marco de la Audiencia Pública realizada el 
29 de febrero de 2024 y se determinaron, entre otros aspectos, los precios de gas en el PIST a ser trasladados a 
los usuarios finales entre el 1° y el 30 de abril de 2024.

Que, mediante el decreto 465 del 27 de mayo de 2024, el Poder Ejecutivo Nacional determinó la reestructuración 
de los regímenes de subsidios a la energía, estableció un Período de Transición hacia Subsidios Energéticos 
Focalizados con vigencia desde el 1° de junio hasta el 30 de noviembre de 2024, e introdujo una serie de 
modificaciones al decreto 332 del 16 de junio de 2022.

Que, en dicho marco, y en virtud de las instrucciones impartidas por este ministerio, mediante las resoluciones 
93 del 4 de junio de 2024 (RESOL-2024-93-APN-SE#MEC), 191 del 1° de agosto de 2024 (RESOL-2024-191-APN-
SE#MEC), 232 del 29 de agosto de 2024 (RESOL-2024-232-APN-SE#MEC) y 284 del 27 de septiembre de 2024 
(RESOL-2024-284-APN-SE#MEC), todas de la Secretaría de Energía, la resolución 18 del 31 de octubre de 2024 de la 
Secretaría de Coordinación de Energía y Minería del Ministerio de Economía (RESOL-2024-18-APN-SCEYM#MEC), 
y las resoluciones 386 del 2 de diciembre de 2024 (RESOL-2024-386-APN-SE#MEC), 602 del 27 de diciembre 
de 2024 (RESOL-2024-602-APN-SE#MEC), 25 del 30 de enero de 2025 (RESOL-2025-25-APN-SE#MEC), 111 del 
28 de febrero de 2025 (RESOL-2025-111-APN-SE#MEC), 139 del 31 de marzo de 2025 (RESOL-2025-139-APN-
SE#MEC ), 176 del 29 de abril de 2025 (RESOL-2025-176-APN-SE#MEC), 228 del 29 de mayo de 2025 (RESOL-
2025-228-APN-SE#MEC), 282 del 27 de junio de 2025 (RESOL-2025-282-APN-SE#MEC), 335 del 30 de julio de 
2025 (RESOL-2025-335-APN-SE#MEC), 357 del 27 de agosto de 2025 (RESOL-2025-357-APN-SE#MEC) y 382 del 
29 de septiembre de 2025 (RESOL-2025-382-APN-SE#MEC), todas de la Secretaría de Energía, se estableció la 
readecuación de los precios de gas natural en el PIST a trasladar a los cuadros tarifarios a partir de los meses de 
junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024, y de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre y octubre de 2025, respectivamente.

Que, mediante el decreto 1023 del 19 de noviembre de 2024, se dispuso la prórroga de la emergencia del Sector 
Energético Nacional declarada por el decreto 55/2023, en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal y de transporte y distribución de gas natural, 
hasta el 9 de julio de 2025, en el marco de lo dispuesto por el artículo 1° de la ley 27.742.

Que por el artículo 2° del citado decreto se instruyó a la Secretaría de Energía a continuar con la implementación 
de las acciones necesarias e indispensables, con relación a los segmentos comprendidos en la emergencia, con 
el fin de establecer los mecanismos para la sanción de precios en condiciones de competencia y libre acceso, 
mantener en términos reales los niveles de ingresos y cubrir las necesidades de inversión, para seguir garantizando 
la prestación continua de los servicios públicos de transporte y distribución de energía eléctrica y gas natural en 
condiciones técnicas y económicas adecuadas para los prestadores y los usuarios de todas las categorías.

Que, por otra parte, a través de la resolución 384 del 2 de diciembre de 2024 de la Secretaría de Energía (RESOL-
2024-384-APN-SE#MEC), se dispuso prorrogar, por un plazo de seis (6) meses, contados a partir del 1° de 
diciembre de 2024 y hasta el 31 de mayo de 2025, el Período de Transición hacia Subsidios Energéticos Focalizados 
establecido en el artículo 2° del citado decreto 465/2024.

Que, posteriormente, a través del decreto 370 del 30 de mayo de 2025 se dispuso prorrogar, hasta el 9 de julio 
de 2026, la emergencia del Sector Energético Nacional declarada por el decreto 55/2023 y el referido Período de 
Transición hacia Subsidios Energéticos Focalizados establecido en el artículo 2º del decreto 465/2024.

Que, como consecuencia de las modificaciones normativas anteriormente mencionadas, se espera una mayor 
necesidad de fondos para financiar el régimen de compensaciones del Fondo Fiduciario para Subsidios de 
Consumos Residenciales de Gas, a lo que se le debe sumar el efecto financiero que se genera entre el momento 
de la vigencia de la modificación del Recargo y su impacto efectivo en la recaudación.

Que, mediante la resolución 1448 del 26 de septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1448-
APN-MEC), se estableció que el recargo previsto en el artículo 75 de la ley 25.565 y sus modificatorias, será 
equivalente al siete por ciento (7 %) sobre el precio de gas natural en el PIST, por cada metro cúbico (m³) de nueve 
mil trescientas kilocalorías (9300 kcal) que ingrese al sistema de ductos en el Territorio Nacional, correspondiendo al 
Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), organismo descentralizado actualmente en la órbita de la Secretaría 
de Energía dependiente del Ministerio de Economía, ajustar los procedimientos para su facturación en el ámbito 
de su competencia.

Que la Dirección de Tarifas y Regalías de la Dirección Nacional de Economía y Regulación, se expidió en su 
Informe Técnico del 7 de octubre de 2025 sobre la proyección económico-financiera de las necesidades del 
Fondo Fiduciario para el año 2025, con base en la última información disponible y en el marco de las acciones 
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instrumentadas por la Secretaría de Energía con relación a los precios y tarifas del gas natural (cf., IF-2025-
111604968-APN-DTYR#MEC).

Que corresponde que el ENARGAS, en el marco de sus competencias, realice los procedimientos pertinentes 
a los efectos de que las prestadoras del servicio de distribución de gas por redes, al momento de emitir su 
facturación a los usuarios finales de servicio completo, y a efectos del traslado de dicho recargo, adecuen los 
valores incorporando el efecto del porcentaje de gas retenido.

Que en el artículo 9° del decreto 786/2002 se estableció que cuando el recargo corresponda a compras de 
empresas distribuidoras o subdistribuidoras de gas natural, deberá ser trasladado a las facturas por consumos 
finales de los usuarios de los servicios que se encuentren afectados por este, de modo que tales empresas no 
registren ganancias ni pérdidas derivadas de su aplicación.

Que, a los fines de homogeneizar la aplicación de dicho recargo a todos los agentes económicos del mercado de 
gas, las comercializadoras deberán aplicar y trasladar, en su exacta incidencia, el recargo sobre el precio de gas 
natural adquirido en el PIST, que les fuera percibido por el proveedor de gas, por cada metro cúbico (m³) de nueve 
mil trescientas kilocalorías (9300 kcal) comercializado.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del decreto 786/2002.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el recargo previsto en el artículo 75 de la ley 25.565 y sus modificatorias será 
equivalente al siete coma veinte por ciento (7,20 %) sobre el precio de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema 
de Transporte (PIST), por cada metro cúbico (m³) de nueve mil trescientas kilocalorías (9300 kcal) que ingrese al 
sistema de ductos en el Territorio Nacional, correspondiendo al Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), 
organismo descentralizado actualmente en la órbita de la Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de 
Economía, ajustar los procedimientos para su facturación en el ámbito de su competencia. El mismo porcentaje 
de recargo será aplicable a los volúmenes involucrados en el autoconsumo.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el valor del recargo para el cálculo del monto a ingresar en el caso de autoconsumo 
será el producto de: a) el volumen en metros cúbicos (m³) consumidos como autoconsumo; b) el precio promedio 
ponderado de las ventas de la empresa que autoconsume; y c) la alícuota del recargo establecido en el artículo 1° 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las comercializadoras aplicarán y trasladarán, en su exacta incidencia, el recargo 
sobre el precio de gas natural adquirido en el PIST que les fuera percibido por el proveedor de gas, por cada metro 
cúbico (m³) de nueve mil trescientas kilocalorías (9300 kcal) comercializado.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las disposiciones de la presente resolución serán de aplicación para los 
consumos realizados a partir del día en que sean publicados en el Boletín Oficial de la República Argentina los 
procedimientos especiales para la facturación del recargo establecido en el artículo 1º de la presente medida por 
parte del ENARGAS.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 31/10/2025 N° 82177/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 433/2025
RESOL-2025-433-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-120168047- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 17.319, 24.076, la Ley de Bases y 
Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos N° 27.742, los Decretos Nros. 1.172 de fecha 3 de diciembre 
de 2003, 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, 332 de fecha 16 de junio de 2022, 55 de fecha 
16 de diciembre de 2023, 465 de fecha 27 de mayo de 2024, 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y 370 de 

#F7500059F#

#I7501109I#
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fecha 30 de mayo de 2025, las Resoluciones Nros. 686 de fecha 5 de octubre de 2022, 41 de fecha 26 de marzo de 
2024, 91 y 93, ambas de fecha 4 de junio de 2024, 191 de fecha 1° de agosto de 2024, 232 de fecha 29 de agosto 
de 2024, 284 de fecha 27 de septiembre de 2024, 384 y 386, ambas de fecha 2 de diciembre de 2024, 602 de fecha 
27 de diciembre de 2024, 24 de fecha 29 de enero de 2025, 25 de fecha 30 de enero de 2025, 111 de fecha 28 de 
febrero de 2025, 139 de fecha 31 de marzo de 2025, 176 de fecha 29 de abril de 2025, 228 de fecha 29 de mayo 
de 2025, 282 de fecha 27 de junio de 2025, 335 de fecha 30 de julio de 2025, 357 de fecha 27 de agosto de 2025 y 
382 de fecha 29 de septiembre de 2025 todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
la Resolución N° 18 de fecha 31 de octubre de 2024 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y 
MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 3° de la Ley N° 17.319 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, 
industrialización y comercialización de los hidrocarburos.

Que el Artículo 37 de la Ley N° 24.076 prevé que la tarifa de gas a los consumidores resulta de incorporar, en la 
suma, el precio del gas en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST).

Que mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio se declaró de interés 
público nacional y como objetivo prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del 
gas natural argentino y se aprobó el “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028”, denominado Plan Gas.Ar.

Que en el Artículo 6° del Decreto N° 892/20 y su modificatorio, se dispuso que el ESTADO NACIONAL podrá 
tomar a su cargo el pago mensual de una porción del precio del gas natural en el PIST, a efectos de administrar 
el impacto del costo del gas natural a ser trasladado a los usuarios, de conformidad con el Punto 9.4.2. de las 
Reglas Básicas de las Licencias de Distribución de Gas por Redes (aprobadas por el Decreto N° 2.255 de fecha 2 
de diciembre de 1992).

Que, en función de dicha previsión normativa, el ESTADO NACIONAL fijó un precio de gas natural en el PIST, que 
al ser trasladado al usuario final no reflejaba los reales costos de abastecimiento de gas natural de las empresas 
distribuidoras y subdistribuidoras.

Que mediante el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal y de transporte y distribución de gas natural, y se dispuso que la citada declaración y las 
acciones que de ella deriven, tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.

Que, posteriormente, a través del Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se adoptó una serie de medidas 
a raíz de la situación de inédita gravedad que se encuentra atravesando la REPÚBLICA ARGENTINA, y se estableció 
la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, sanitaria, tarifaria y 
social hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que por el Artículo 177 del citado decreto se facultó a esta Secretaría a redeterminar la estructura de subsidios 
vigentes a fin de asegurar a los usuarios finales el acceso al consumo básico y esencial de energía eléctrica y gas 
natural.

Que, conforme a lo informado por el MINISTERIO DE ECONOMÍA mediante la Nota N° NO-2024-09637032-APN-
MEC de fecha 26 de enero de 2024, la política de mantener un esquema de subsidios generalizados y crecientes en 
el tiempo, implementada a través de los aportes del Tesoro Nacional, resulta incompatible con la situación financiera 
por la que atraviesan las cuentas públicas, encontrándose el ESTADO NACIONAL imposibilitado de continuar 
realizando dichos aportes que funcionaron como un subsidio generalizado a toda la demanda implementado por 
las administraciones anteriores.

Que, en tal marco, mediante la Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024, esta Secretaría rechazó las 
impugnaciones formuladas en el marco de la Audiencia Pública realizada el 29 de febrero de 2024 y estableció 
los precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N°  892/20 y 
su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas realizados: (i) entre el 1° y el 30 de abril de 
2024, conforme surge del Anexo I (IF-2024-31089486-APN-SSH#MEC); (ii) a partir del 1° de mayo y hasta el 30 de 
septiembre de 2024, conforme surge del Anexo II (IF-2024-31091781-APN-SSH#MEC); (iii) a partir del 1° de octubre 
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y hasta el 31 de diciembre de 2024, conforme surge del Anexo III (IF-2024-31091483-APN SSH#MEC) que integran 
la citada resolución.

Que, en el mes de mayo de 2024, en ejercicio de las facultades que le fueran conferidas por el Artículo 2° del 
Decreto N° 55/23 y con el fin de acompañar el proceso de desinflación, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante 
la Nota N° NO-2024-47529453-APN-MEC, instruyó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA a que se mantuvieran, para 
los consumos del mes de mayo de 2024, los valores previstos en la Resolución N° 41/24 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA para el mes de abril de 2024.

Que, mediante el Decreto N° 465 de fecha 27 de mayo de 2024, el PODER EJECUTIVO NACIONAL determinó la 
reestructuración de los regímenes de subsidios a la energía, estableció un Período de Transición hacia Subsidios 
Energéticos Focalizados con vigencia desde el 1° de junio hasta el 30 de noviembre del 2024, e introdujo una serie 
de modificaciones al Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022.

Que el régimen de segmentación establecido en el Decreto N° 332/22 llevó a que el precio de gas natural en el 
PIST determinado por esta Secretaría se diferencie según niveles: Nivel 1 - Mayores Ingresos, Nivel 2 - Menores 
Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios.

Que en el último párrafo del Artículo 4° del citado decreto se establece que los Usuarios N1 pagarán el costo pleno 
del servicio público de gas natural por red contenido en la factura.

Que, a través de la Resolución N° 91 de fecha 4 de junio de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se determinaron aspectos relativos a la reestructuración de los regímenes de subsidios a la 
energía durante el Período de Transición previsto por el Decreto N° 465/24.

Que por el Artículo 1° de la precitada Resolución N° 91/24 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se dispuso extender a 
los usuarios incluidos en el Nivel 2 los topes de consumo establecidos para los usuarios del Nivel 3 en la Resolución 
Nº 686 de fecha 5 de octubre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (consumo 
base), y considerar el consumo que exceda dichos topes como “consumo excedente”, a los efectos de la aplicación 
de las bonificaciones dispuestas en los Incisos b) y c) del Artículo 2° de dicha resolución.

Que por el Artículo 1° de la Resolución N° 24 de fecha 29 de enero de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se dispuso, entre otros aspectos, la equiparación de los porcentajes de bonificación 
a aplicar al PIST para los consumos base de los usuarios categorizados en el Nivel 2 “Bajos Ingresos” y Nivel 3 
“Ingresos Medios”, manteniendo la focalización de la ayuda en los usuarios de Nivel 2.

Que, conforme a los dispuesto por el citado artículo, quedaron reemplazadas, a partir del 1° de febrero de 2025, las 
bonificaciones establecidas en la citada Resolución N° 91/24, por las detalladas en el Anexo (IF-2025-08154754-
APN-SSTYPE#MEC) que integra la Resolución N° 24/25, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que mediante las Resoluciones Nros. 93 de fecha 4 de junio de 2024, 191 de fecha 1° de agosto de 2024, 232 
de fecha 29 de agosto de 2024, 284 de fecha 27 de septiembre de 2024, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Resolución N° 18 de fecha 31 de octubre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y las Resoluciones Nros. 386 de fecha 
2 de diciembre de 2024, 602 de fecha 27 de diciembre de 2024, 25 de fecha 30 de enero de 2025, 111 de fecha 28 
de febrero de 2025, 139 de fecha 31 de marzo de 2025, 176 de fecha 29 de abril de 2025, 228 de fecha 29 de mayo 
de 2025 282 de fecha 27 de junio de 2025, 335 de fecha 30 julio de 2025, 357 de fecha 27 de agosto de 2025 y 382 
de fecha 29 de septiembre de 2025 todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se 
determinó la readecuación de los precios de gas natural en el PIST a trasladar a los cuadros tarifarios a partir de los 
meses de junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024, y enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2025, respectivamente; aplicación mediante, de las bonificaciones y 
límites de consumo dispuestos respecto de los usuarios pertenecientes a los Niveles 2 y 3 en las Resoluciones 
Nros. 91/24 y 24/25, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que, a través del Decreto N° 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024, se dispuso la prórroga de la emergencia del 
Sector Energético Nacional declarada por el Decreto N° 55/23, en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal y de transporte y distribución de gas natural, 
hasta el 9 de julio de 2025, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 1° de la Ley de Bases y Puntos de Partida 
para la Libertad de los Argentinos N° 27.742.

Que por el Artículo 2° del citado decreto se instruyó a esta Secretaría a continuar con la implementación de las 
acciones necesarias e indispensables, con relación a los segmentos comprendidos en la emergencia, con el fin de 
establecer los mecanismos para la sanción de precios en condiciones de competencia y libre acceso, mantener 
en términos reales los niveles de ingresos y cubrir las necesidades de inversión, para seguir garantizando la 
prestación continua de los servicios públicos de transporte y distribución de energía eléctrica y gas natural en 
condiciones técnicas y económicas adecuadas para los prestadores y los usuarios de todas las categorías.
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Que, por otra parte, a través de la Resolución N° 384 de fecha 2 de diciembre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se dispuso la prórroga, por un plazo de SEIS (6) meses, contados a 
partir del 1° de diciembre de 2024, del Período de Transición hacia Subsidios Energéticos Focalizados establecido 
en el Artículo 2° del citado Decreto N° 465/24.

Que, posteriormente, a través del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 se dispuso prorrogar hasta el 9 
de julio de 2026 la Emergencia del Sector Energético Nacional declarada por el Decreto N° 55/23 y prorrogada 
por el Decreto N° 1.023/24, como así también el Período de Transición hacia Subsidios Energéticos Focalizados 
establecido en el Artículo 2º del Decreto N° 465/24.

Que, en tal contexto, y conforme al criterio expuesto en anteriores notas, a través de la Nota N° NO-2025-120474597-
APN-MEC de fecha 29 de octubre de 2025, el MINISTERIO DE ECONOMÍA instruyó a esta Secretaría a continuar 
para el mes de noviembre de 2025 con el sendero de actualización de precios y tarifas del sector energético, en un 
contexto de notoria desaceleración inflacionaria verificada a la fecha, y con el objetivo de mantener dichos precios 
y tarifas en valores reales lo más constantes posibles, de acuerdo a lo instruido mediante los citados Decretos 
Nros. 55/23, 1.023/24 y 370/25.

Que, en el sentido expuesto, el citado Ministerio instruyó a esta Secretaría aplicar al precio de gas natural en el 
PIST vigente según la Resolución N° 382/25 un incremento del TRES COMA DOS POR CIENTO (3,2%) y luego 
aplicar lo dispuesto en el Artículo 5º de la Resolución N° 41/24, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que, con relación a las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de gas natural, se 
indicó en la citada nota que las mismas deberán ser incrementadas conforme a los resultados de las revisiones 
tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y de 
acuerdo con las pautas indicadas al respecto en la Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 
2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, por último, se señaló en la Nota N° NO-2025-120474597-APN-MEC que, para el consumo base de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas, o las que se establezcan en el futuro 
por esta Secretaría como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465/24, prorrogado por el Decreto N° 370/25, al 
valor consignado a los usuarios Residenciales Nivel 1, como así también el límite de consumo de la categoría por 
sobre el cual se aplicará un precio diferenciado, si correspondiere.

Que a través de la Nota N° NO-2025-120501197-APN-SE#MEC de fecha 29 de octubre de 2025, esta Secretaría 
comunicó al ENARGAS, lo instruido mediante la Nota N° NO-2025-120474597-APN-MEC; y solicitó la notificación de 
la misma a las Empresas Licenciatarias de Transporte y Distribución de gas natural, a los efectos del cumplimiento 
de lo allí dispuesto.

Que, consecuentemente, y en el marco de lo establecido en los Decretos N° 465/24 y 370/25, en las Resoluciones 
Nros. 91/24 y 24/25, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y de la instrucción dispuesta por el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA mediante la citada Nota N° NO-2025-120474597-APN-MEC, corresponde determinar el precio de gas 
natural en el PIST a ser trasladado a los cuadros tarifarios del servicio público de distribución de gas natural, de 
aplicación para los consumos de gas realizados a partir del mes de noviembre de 2025.

Que por el Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025, se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que funcionará en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que dicho ENTE deberá comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde la 
publicación del citado decreto en el Boletín Oficial.

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 19 del citado decreto, hasta tanto el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica, mantendrán su vigencia las 
actuales unidades organizativas del ENARGAS y del ENRE, y las responsabilidades, competencias y funciones 
asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento operativo del 
Ente Regulador.

Que, consecuentemente, el ENARGAS resulta competente para dictar los actos instrumentales necesarios a fin de 
reflejar en las facturas de los usuarios el valor del gas natural en el PIST que se determina en la presente resolución.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen de lo dispuesto por el Apartado IX del Anexo II 
del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, por el Artículo 2° del Decreto N° 55/23, 
por el Artículo 177 del Decreto N° 70/23, y por el Artículo 5° del Decreto N° 465/24.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el precio de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST), a ser 
trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados 
en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, 
EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), aprobado por el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, 
para los consumos de gas realizados a partir del mes de noviembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia 
de los cuadros tarifarios a publicar por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme 
surge del Anexo (IF-2025-120412130-APN-SSCL#MEC) que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), las empresas productoras 
y las distribuidoras y/o subdistribuidoras de gas natural por redes que hayan celebrado contratos o acuerdos de 
abastecimiento en el marco del Plan Gas.Ar aprobado por el Decreto N° 892/20 y su modificatorio, deberán -en 
el plazo de CINCO (5) días corridos desde la publicación de la presente medida o el día hábil siguiente- adecuar 
dichos instrumentos conforme a lo establecido en el Artículo 1° de la presente resolución y presentarlos ante la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA y el ENARGAS, para que en el marco de las competencias que le son propias cumpla 
con lo previsto en el Numeral 9.4.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución aprobadas por el Decreto 
N° 2.255 de fecha 2 de diciembre de 1992 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al ENARGAS a que disponga las medidas necesarias a fin de que las facturas que 
emitan las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país 
reflejen el precio de gas natural en el PIST establecido en la presente resolución y, en los casos que corresponda, 
las bonificaciones establecidas por la Resolución N° 24 de fecha 29 de enero de 2025 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al ENARGAS y notifíquese a ENARSA, a las empresas productoras y a las distribuidoras 
y/o subdistribuidoras de gas natural participantes del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar), aprobado por el Decreto N° 892/20 y su 
modificatorio.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82687/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
Resolución 1020/2025

RESOL-2025-1020-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-116478039- -APN-DNRNPACP#MJ, la Ley N° 22.520 (T.O. por el Decreto N° 438 
del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, y la Resolución N° 572 del 25 de agosto de 2025 del MINISTERIO 
DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 572/2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA se creó la Ventanilla Única de Pago Registral 
Automotor (VUPRA) en el ámbito de la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del 
Automotor y de Créditos Prendarios de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA 

#F7501109F#

#I7500871I#
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DE JUSTICIA, con el objeto de centralizar en un sistema único el pago de diversos conceptos asociados a la 
radicación y a la transferencia de dominio de automotores, y las multas por infracciones de tránsito.

Que en el punto 4 de su Anexo N°  IF-2025-92983349-APN-UGA#MJ, se establece la utilización obligatoria del 
sistema para el cobro de las siguientes obligaciones: a) aranceles registrales; b) impuestos o tasas relativos a la 
radicación o transferencia del dominio de los automotores; c) impuesto de sellos de los contratos presentados 
para su inscripción; y d) multas por infracciones de tránsito cometidas en jurisdicción nacional o local.

Que en tal sentido, aun cuando el pago de los impuestos provinciales o municipales, tasas y multas por infracciones 
de tránsito no configuren un requisito necesario para la realización de los trámites registrales, su incorporación 
al sistema responde a la necesidad de centralizar los pagos de modo de evitar la concurrencia de los usuarios a 
múltiples dependencias y el uso de diversas plataformas, optimizar los servicios, simplificar los procedimientos 
y mejorar la calidad de atención al ciudadano mediante el uso intensivo de tecnologías de la información y la 
comunicación.

Que ello justifica que para la implementación del sistema se cuente con la previa adhesión de las jurisdicciones 
locales respectivas, y la integración tecnológica de la Ventanilla Única de Pago Registral Automotor (VUPRA) 
con aquellos sistemas locales que resulten necesarios para su correcta operatividad, desarrollando las acciones 
necesarias para complementar la Ventanilla con todos aquellos sistemas y plataformas que faciliten la gestión de 
los trámites al usuario, fomenten la eficiencia económica y aporten transparencia en los trámites registrales.

Que en función de ello, el artículo 9 de la Resolución N° 572/2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA estableció la 
implementación de VUPRA a partir del 1° de noviembre de 2025.

Que asimismo, la citada Dirección Nacional debe garantizar que la totalidad de las operaciones efectuadas a través 
de la Ventanilla Única de Pago Registral Automotor (VUPRA) cuenten con trazabilidad electrónica y con sistemas 
de protección de los datos personales, de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de los Datos 
Personales N° 25.326, su Decreto Reglamentario y normas complementarias, a fin de resguardar la privacidad, la 
integridad, la seguridad y la confidencialidad de la información de las personas humanas y jurídicas intervinientes.

Que la finalización de los lineamientos del sistema y su desarrollo ha demandado un plazo mayor al estimado, por 
cuanto se requiere que las jurisdicciones infra nacionales adecuen e integren sus sistemas a la Ventanilla Única de 
Pago Registral Automotor (VUPRA), con el objeto de que la plataforma concentre la información necesaria para su 
óptimo funcionamiento.

Que con el objetivo incólume de promover una gestión pública transparente, útil, ágil, eficiente y eficaz; y en 
función a las razones invocadas, resulta pertinente prorrogar hasta el 1° de diciembre de 2025 el plazo dispuesto 
por la Resolución /2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA para la implementación de la Ventanilla Única de Pago 
Registral Automotor (VUPRA).

Que el servicio de asesoramiento jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 4°, inciso b), apartado 
9, y 22, inciso 15, de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 1° de diciembre el plazo dispuesto por la Resolución N° 572/2025 del MINISTERIO 
DE JUSTICIA, para la implementación de la Ventanilla Única de Pago Registral Automotor (VUPRA), creada en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA DE 
JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariano Cúneo Libarona

e. 31/10/2025 N° 82449/25 v. 31/10/2025
#F7500871F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2846/2025

RESOL-2025-2846-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025 

Visto el Expediente N° EX-2025-75235070-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 
y sus modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 585 del 4 de julio de 2024, N° 958 del 25 de octubre 
de 2024, N° 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión administrativa N° 944 del 10 de octubre de 2024 y la 
Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 8 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° del Decreto N°  958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que mediante la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N°  944/24 se designó con 
carácter transitorio a partir del dictado del acto y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al 
abogado Edmundo Gaspar SENTÍS (D.N.I. N° 24.563.142) en el cargo de Coordinador de Asuntos Contenciosos 
de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, en la 
órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, luego transferida por Decreto N° 8/23 a 
la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y posteriormente transferida por Decreto N° 585/24 a la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1148/24, se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de 
personal de cualquier naturaleza.

Que en el artículo 2°, inciso c) del citado Decreto N° 1148/24, se dispusieron las excepciones a las limitaciones 
previstas en el artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que la prórroga de la designación resulta necesaria para garantizar el adecuado funcionamiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1°. – Dase por prorrogada a partir del 15 de julio de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del abogado Edmundo Gaspar SENTÍS (D.N.I. N° 24.563.142) en el cargo de 
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Coordinador de Asuntos Contenciosos de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 15 de julio de 2025.

ARTICULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días de 
dictada la presente.

ARTICULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 31/10/2025 N° 82127/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2847/2025

RESOL-2025-2847-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-73116026-APN-DRRHH#AND, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 585 del 4 de julio 
de 2024, N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de diciembre de 2024, y la Decisión Administrativa N° 3 
del 15 de enero de 2025 y la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 8 de marzo de 
2018 y su modificatoria, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto N° 1131/24 y la Decisión Administrativa N° 3/25, se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias. 

Que mediante el artículo 2° del Decreto N°  958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 

Que por el Decreto N° 585/24 se dispuso que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD actuará como organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD. 

Que por el Decreto N° 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la citada Agencia. 

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado organismo. 

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Despliegue 
Territorial y Acceso a Beneficios de la DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYOS Y ASIGNACIONES ECONÓMICAS de 
la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
SALUD. 
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Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
han tomado la intervención de su competencia. 

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2024. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 01 de julio de 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Santiago NAZAR ANCHORENA (DNI N° 27.934.216) en el 
cargo de Director de Despliegue Territorial y Acceso a Beneficios de la DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYOS 
Y ASIGNACIONES ECONÓMICAS de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios. 

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio. 

ARTÍCULO 2°. El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 01 de julio de 2025. 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del corriente año de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD. 

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días de 
dictada la presente. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 31/10/2025 N° 82135/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2848/2025

RESOL-2025-2848-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-63652104-APN-DRRHH#AND, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 585 del 4 de julio 
de 2024, N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de diciembre de 2024, y la Decisión Administrativa N° 3 
del 15 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 y la Decisión Administrativa N° 3/25, se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de 
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lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N°  958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 585/24 se dispuso que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD actuará como organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la citada Agencia.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director Nacional de 
Apoyos y Asignaciones Económicas de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 12 de junio de 2025 y hasta el 8 de 
septiembre de 2025, al licenciado Eduardo Nelio GONZALEZ (DNI N° 14.363.508) en el cargo de Director Nacional 
de Apoyos y Asignaciones Económicas de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con 
carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del corriente año de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días de 
dictada la presente.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Mario Iván Lugones

e. 31/10/2025 N° 82128/25 v. 31/10/2025
#F7500010F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2849/2025

RESOL-2025-2849-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025 

Visto el Expediente N° EX-2025-103044330-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 
y sus modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 585 del 4 de julio de 2024, N° 958 del 25 de octubre de 
2024, N° 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 
8 de marzo de 2018 y su modificatoria y la Resolución del Ministerio de Salud N° 1663 del 08 de mayo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° del Decreto N°  958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que mediante la Resolución del Ministerio de Salud Nº 1663/25 se designó con carácter transitorio a partir del 1 
de enero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora FERNANDEZ ACOSTA 
Guadalupe (DNI N° 37.988.694) en el cargo de Coordinadora de Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
SALUD.

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, en la 
órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, luego transferida por Decreto N° 8/23 a 
la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y posteriormente transferida por Decreto N° 585/24 a la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que por artículo 1° del Decreto N° 1148/24, se estableció en que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de 
personal de cualquier naturaleza.

Que en el artículo 2°, inciso c) del citado Decreto N° 1148/24, se dispusieron las excepciones a las limitaciones 
previstas en el artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que la prórroga de la designación resulta necesaria para garantizar el adecuado funcionamiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD han 
tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1°. – Dase por prorrogada, a partir del 30 de septiembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la doctora FERNANDEZ ACOSTA Guadalupe (DNI N° 37.988.694) en 

#I7500011I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 103	 Viernes 31 de octubre de 2025

el cargo de Coordinadora de Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de 
la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 30 de septiembre de 2025.

ARTICULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días de 
dictada la presente.

ARTICULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 31/10/2025 N° 82129/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2850/2025

RESOL-2025-2850-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025 

Visto el Expediente N° EX-2025-102960480-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 
y sus modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 585 del 4 de julio de 2024, N° 958 del 25 de octubre de 
2024, N° 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 
8 de marzo de 2018 y su modificatoria y la Resolución del Ministerio de Salud N° 1833 del 29 de mayo de 2025; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el artículo 2° del Decreto N°  958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 

Que mediante la Resolución del Ministerio de Salud Nº 1833/2025 se designó con carácter transitorio a partir del 
02 de diciembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Carol MERKLER 
(D.N.I. N° 28.104.421) en el cargo de Directora de Modernización e Informática de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD. 

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, en la 
órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, luego transferida por Decreto N° 8/23 a 
la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y posteriormente transferida por Decreto N° 585/24 a la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD. 

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD. 

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado organismo. 

Que por artículo 1° del Decreto N° 1148/24, se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y 
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de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de 
personal de cualquier naturaleza. 

Que en el artículo 2°, inciso c) del citado Decreto N° 1148/24, se dispusieron las excepciones a las limitaciones 
previstas en el artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos. 

Que la prórroga de la designación resulta necesaria para garantizar el adecuado funcionamiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD. 

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD han 
tomado la intervención de su competencia. 

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. – Dase por prorrogada, a partir del 3 de septiembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria de la señora Carol MERKLER (D.N.I. N° 28.104.421) en el cargo de Directora 
de Modernización e Informática de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III, del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios. 

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 3 de septiembre de 2025. 

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD. 

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días de 
dictada la presente. 

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 31/10/2025 N° 82136/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1223/2025

RESOL-2025-1223-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2025

VISTO el Expediente EX-2025-89460417- -APN-DNNYRPJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y 
sus modificatorias, y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL N° 828 del 27 de septiembre de 
2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante la FISCALÍA DEL FUERO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL Nº 1 del Departamento Judicial 
La Matanza, Provincia de Buenos Aires, a cargo del Doctor Juan Pablo PEPE VOLPICINA, tramita la I.P.P. Nº PP-
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05-00-005858-25/00 caratulada “ROBLES LUCIANO Y OTROS S/ HOMICIDIO AGRAVADO” con intervención del 
Juzgado de Garantías Nº 6 del mencionado Departamento Judicial.

Que la mencionada FISCALÍA solicitó a este Ministerio, mediante oficio del día 16 de julio de 2025, se ofrezca 
recompensa para aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brinden datos útiles 
que permitan lograr la captura de Kevin Ezequiel CHAVEZ, argentino, titular del DNI N° 47.476.054, nacido el 30 de 
julio de 2006, con último domicilio conocido en Sobral Nº 750 localidad de Virrey del Pino, partido de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires, sobre quien pesa orden de captura nacional e internacional desde el 21 de febrero de 
2025.

Que Kevin Ezequiel CHAVEZ se encuentra imputado por el hecho ocurrido el 30 de enero del año 2025 a las 
00:30 horas aproximadamente en las inmediaciones de las calles Girardot y Manzanares de la localidad de Virrey 
del Pino, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, cuando al menos, cinco sujetos de sexo masculino, 
posteriormente identificados como Rodrigo Ismael ROBLES de 20 años de edad, Luciano ROBLES de 17 años 
de edad, Pablo Facundo ARAOZ de 18 años de edad, Esteban Santiago BENÍTEZ de 15 años de edad y Kevin 
Ezequiel CHAVEZ de 18 años de edad, entablaron una discusión con la víctima, Agustín DI PRINZIO, y un grupo 
de familiares y amigos.

Que los nombrados coactuando en forma funcional, previo plan común y división de tareas, munidos en sus manos 
con elementos corto punzantes (cuchillos) y con la clara intención de darle muerte, le propinaron a la mencionada 
víctima, con los elementos que llevaban, al menos tres puñaladas en su tórax y abdomen, provocándole lesiones 
de tal magnitud que ocasionaron su muerte.

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime la titular de esta cartera.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ofrécese como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000) destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr la captura de Kevin Ezequiel CHAVEZ, argentino, titular del 
DNI N° 47.476.054, nacido el 30 de julio de 2006, con ultimo domicilio conocido en Sobral Nº 750 localidad de 
Virrey del Pino, partido de la Matanza, provincia de Buenos Aires, sobre quien pesa orden de captura nacional e 
internacional desde el 21 de febrero de 2025.

ARTÍCULO 2°. - Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente a la línea gratuita 134 
del PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMATIVA Y 
RELACIONES CON LOS PODERES JUDICIALES Y LOS MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta cartera de Estado previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada a fin de preservar la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4°.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este Ministerio la difusión 
de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales o televisivos de 
circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales para que procedan a la difusión 
y publicación, en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2025-100521576-APN-DNNYRPJYMP#MSG) 
correspondiente a la recompensa ofrecida y que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 106	 Viernes 31 de octubre de 2025

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Patricia Bullrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82461/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1224/2025

RESOL-2025-1224-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2025

VISTO el EX-2025-97029146- -APN-UOPNR#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante la UNIDAD FISCAL DE DELITOS CONTRA LAS PERSONAS, del Ministerio Público Fiscal de la provincia 
de Neuquén, a cargo del Doctor Andrés Guillermo AZAR, tramita la Causa Nº 311491/2024 caratulada “MUÑOZ 
AGUERRE LUCIANA; S/ INV. DESAPARICIÓN DE PERSONA”

Que la mencionada Unidad solicitó a este Ministerio, mediante oficio del 25 de agosto de 2025, se ofrezca 
recompensa para aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brinden datos útiles 
que permitan lograr dar con el paradero de Luciana MUÑOZ AGUERRE, argentina, titular del DNI N° 45.028.124, 
nacida el 8 de agosto de 2003, hija de Esteban Leonardo MUÑOZ y Lila Florencia AGUERRE CASTILLO, soltera, 
con ultimo domicilio en barrio Gran Neuquén Norte de la ciudad de Neuquén, provincia homónima.

Que la mencionada MUÑOZ AGUERRE posee las siguientes características físicas: contextura delgada, de 
1.50 mts. de altura, cabellos lacios teñidos de color castaño claro/rubio, ojos marrones, tez trigueña, presenta 
distintos tatuajes, uno en la parte posterior de la palma de la mano izquierda, una flor o mandala el cual cubre una 
quemadura, en el hombro izquierdo un corazón con el signo infinito en su interior y en su pierna derecha, en la 
zona del muslo, un tatuaje de rosas.

Que la mencionada MUÑOZ AGUERRE fue vista por última vez el 13 de julio de 2024, entre las 11:00 y las 12:00 
horas, en cercanía a su domicilio, y vestía una campera de abrigo color azul, una chomba color negro, pantalón de 
jean azul tipo nevado, zapatillas tipo urbanas color negro con cordones y suela blanca.

Que de los hechos investigados se contempla la hipótesis de que la desaparición de la joven MUÑOZ AGUERRE 
puede encontrarse vinculada a la comisión del delito de trata de personas, previsto en los arts. 145 bis y siguiente 
del Código Penal.

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido según lo estime la titular de esta cartera.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrécese como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
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delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr dar con el paradero de MUÑOZ AGUERRE Luciana, argentina, 
titular del DNI N° 45.028.124, nacida el 8 de agosto de 2003, con último domicilio en el barrio Gran Neuquén Norte 
de la ciudad de Neuquén, provincia homónima, quien fue vista por última vez el 13 de julio de 2024.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMATIVA Y RELACIONES CON 
EL PODER JUDICIAL Y LOS MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio llamando a la línea gratuita 134.

ARTÍCULO 3°. - El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe la representante 
de esta cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada a fin de preservar la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este Ministerio la difusión 
de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales o televisivos de 
circulación nacional.

ARTÍCULO 5°- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación, en 
todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2025-100515272-APN-DNNYRPJYMP#MSG) correspondiente a la 
recompensa ofrecida y que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- Dicha medida entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Patricia Bullrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82466/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1245/2025

RESOL-2025-1245-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2025

VISTO el Expediente EX-2025-102411191- -APN-UOPNR#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y 
sus modificatorias, y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante el TRIBUNAL EN LO CRIMINAL Nº 2, Departamento Judicial de San Nicolás, provincia de Buenos Aires, 
a cargo del Doctor Anselmo Ezequiel GONZÁLEZ, tramita la CAUSA SN-399-2024, caratulada “SOMEPHIKHAY 
JONATHAN S/ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO REITERADO (ART 119 PRIMER PÁRRAFO Y QUINTO EN 
RELACIÓN AL CUARTO INCISO F Y 55 DEL CÓDIGO PENAL) SAN NICOLÁS, IPP 16-00-001585-22/00”.

Que el mencionado TRIBUNAL solicitó a este Ministerio, mediante oficio del 17 de junio de 2025, se ofrezca 
recompensa para aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brinden datos útiles que 
permitan lograr la captura de Jonathan SOMEPHIKHAY NORASING, titular del DNI N° 38.849.406, de nacionalidad 
argentina, nacido el 14 de mayo de 1995, estado civil divorciado, con último domicilio conocido en San Juan 202, 
San Nicolás, provincia de Buenos Aires.

Que Jonathan SOMEPHIKHAY NORASING se encuentra condenado como autor penalmente responsable del 
delito de abuso sexual gravemente ultrajante, agravado por haberse cometido contra una persona menor de 
DIECIOCHO (18) años, aprovechando la situación de convivencia preexistente, a la pena de OCHO (8) años de 
prisión de cumplimiento efectivo.

Que sobre el precitado SOMEPHIKHAY NORASING, pesa orden de captura desde el 13 de diciembre del 2024.

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.
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Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime la titular de esta cartera.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ofrécese como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr la captura de Jonathan SOMEPHIKHAY NORASING, titular del 
DNI N° 38.849.406, de nacionalidad argentina, nacido el 14 de mayo de 1995, estado civil divorciado, con último 
domicilio conocido en San Juan 202, San Nicolás, provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente a la línea gratuita 134 
del PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMATIVA Y 
RELACIONES CON LOS PODERES JUDICIALES Y LOS MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada a fin de preservar la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4°.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este Ministerio la difusión 
de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales o televisivos de 
circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales para que procedan a la difusión 
y publicación, en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2025-112227705-APN-DNNYRPJYMP#MSG) 
correspondiente a la recompensa ofrecida y que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Patricia Bullrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82441/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1259/2025

RESOL-2025-1259-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-69726936- -APN-DRH#PSA del Registro de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, las Leyes Nros. 26.102 y 27.701 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero 
de 2005 y su modificatoria, 1.190 del 4 de septiembre de 2009, 88 del 26 de diciembre de 2023, 958 del 25 de 
octubre de 2024, 1.131 del 27 de diciembre de 2024 y 1.148 del 30 de diciembre de 2024, la Resolución N° 1.015 
del 6 de septiembre de 2012 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1.131/24 se dispuso que partir del 1° de enero de 2025 rigen, regirán las disposiciones de la 
Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
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de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del Decreto N° 88/23.

Que el artículo 7° de la citada ley, modificada por el Decreto N° 280/24, estableció que las jurisdicciones y entidades 
de la Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia 
de la presente ley ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de 
Ministros.

Que el artículo 2° del Decreto N° 958/24 establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, 
creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por el Decreto N° 1.190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada Fuerza de Seguridad.

Que por la Resolución MS N° 1.015/12 se aprobó la estructura orgánica y funcional de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, Organismo desconcentrado del citado Ministerio.

Que el artículo 9, inciso 1 del Anexo I a la Resolución MS N° 1.015/12 define las competencias de la Dirección de 
Coordinación y Planificación Estratégica, dependiente de la Dirección General de Planificación de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y establece: “abocada a coordinar las acciones institucionales que impliquen 
la intervención de DOS (2) o más Direcciones Generales o dependencias de conducción o administración de la 
Institución así como de las diferentes unidades operativas de la misma, en todo lo atinente al diseño, elaboración 
y evaluación de las estrategias institucionales de la POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y a desarrollar 
planes y/o programas de reforma y/o modernización de los componentes del sistema de seguridad aeroportuaria a 
los efectos de asegurar la permanente adecuación de los mismos a las estrategias de seguridad que se desarrollen”.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado correspondiente al 
Cuadro A, Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, 
para cumplir funciones en el cargo de Directora de Coordinación y Planificación Estratégica, dependiente de la 
Dirección General de Planificación de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, Organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, a partir del 1° de julio del corriente año.

Que el Decreto N° 1.148/24 establece en su artículo 1° que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de 
personal de cualquier naturaleza.

Que por el artículo 2°, inciso b) del referido Decreto se estableció que quedan exceptuadas de lo indicado en 
el artículo 1° del mismo, la cobertura transitoria de unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, designaciones de titulares de unidades de 
departamento y división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera 
el régimen laboral y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado intervención en el 
marco del referido artículo 2, inciso b) y autorizó la designación en cuestión.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las competencias asignadas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 
y el Decreto N° 59 del 3 de febrero de 2025.
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Dra. Gisela Verónica VIDEMATO (D.N.I. N° 26.748.866), en el cargo de 
Directora de Coordinación y Planificación Estratégica, dependiente de la Dirección General de Planificación de 
la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, Organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, en el Cuadro A, Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1.190/09, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Tarea Jerárquica y se efectúa la presente designación con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley 
N° 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente Resolución deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en el Título II, Capítulo 1 y en el Título III, Capítulo 
4 del Anexo I del Decreto N° 1.190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir 
del 1° de julio de 2025.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Subjurisdicción 
07 – POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

e. 31/10/2025 N° 82443/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 53/2025

RESOL-2025-53-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-82324331- -APN-DGA#APNAC, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 88 del 26 de diciembre de 2023, 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 1131 de fecha 27 de diciembre 
de 2024, la Decisión Administrativa Nº 1422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, conforme el citado artículo 27, en 
los términos del Decreto N° 88 de fecha 26 de diciembre de 2023.

Que por el Decreto N°  958/24 en su artículo 2º se estableció que “Corresponde al JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita… En ambos casos se requerirá la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.”

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

#F7500865F#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado, Nivel A - Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel I, de Director General de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el abogado Guido Mauro NICOLETTI (D.N.I. Nº 36.159.071), propuesto para el referido cargo, mediante la Nota 
Nº NO-2025-110965405-APN-D#APNAC, manifiesta su consentimiento para que la designación mencionada sea 
gestionada e implementada bajo la modalidad ad-honorem.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO DE LA SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia mediante el Informe Nº IF-2025-
87202907-APN-SSDYMEP#MDYTE.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo cuya designación se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción mediante la Nota N° NO-2025-83603699-APN-DNDO#MDYTE.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han 
tomado intervención.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio y ad honorem, a partir del 1º de agosto de 2025, y 
por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24, al abogado 
Guido Mauro NICOLETTI (D.N.I. Nº  36.159.071), en el cargo de Director General de Asuntos Jurídicos de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, Nivel A Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lisandro Catalán

e. 31/10/2025 N° 82195/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 54/2025

RESOL-2025-54-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-114676803- -APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.701, los Decretos 
Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre 
del 2019 y sus modificatorios, 88 de fecha 26 de diciembre de 2023, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 1131 
de fecha 27 de diciembre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 1422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y 

#F7500077F#
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sus modificatorias, 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución N° 410 de fecha 27 de diciembre de 2016 de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la asignación transitoria de la agente mencionada, 
y con los alcances detallados en el Anexo IF-2025-118509093-APN-DCYD#APNAC, a partir de la fecha que allí 
se indica, en el cargo y Nivel, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 establece que “Corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, 
efectuar y/o prorrogar las designaciones/asignaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1422/16 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución del Directorio N° 410/16 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se aprobó la 
estructura organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas, los cargos, pertenecientes al referido Organismo.

Que por Resolución del Directorio Nº  RESFC-2022-879-APN-D#APNAC de fecha 2 de diciembre de 2022 de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se asignaron transitoriamente las funciones de Jefe del 
Departamento de Administración del Parque Nacional Lanín, de conformidad con lo dispuesto por el Título X del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, a la agente de la Planta Permanente del Organismo, 
del Agrupamiento General, Nivel C, Tramo Intermedio, Grado 6, Laura Mariana CASTOLDI.

Que ha transcurrido el plazo estipulado en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que por razones operativas, no ha sido posible el plazo establecido, tramitar el proceso de selección para la 
cobertura del cargo en cuestión, resultando indispensable prorrogar dicha asignación en las mismas condiciones 
oportunamente autorizadas.

Que la presente prórroga, se enmarca en las excepciones a las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado 
decreto.

Que la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, de la SUBSECRETARÍA 
DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, ha 
tomado la intervención de su competencia mediante el informe Nº IF-2025-118386553-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE.

Que asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción mediante la Nota N° NO-2025-116521870-APN-DNDO#MDYTE.

Que en ese marco, el Presidente del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, propició la 
prórroga de la asignación transitoria de funciones, de la agente referida, mediante Nota N° NO-2025-114229948-
APN-D#APNAC.
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Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la referida Jefetura 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero de 2025 se establecieron los recursos y los créditos 
que inician la ejecución presupuestaria del Ejercicio 2025.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Dirección General de Administración de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, certifica 
mediante la Nota Nº NO-2025-115100335-APN-DGA#APNAC, la existencia de crédito presupuestario necesario 
para afrontar el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de Interior ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada, la asignación transitoria de funciones, de la agente consignada en el 
Anexo N°  IF-2025-118509093-APN-DCYD#APNAC, que forma parte integrante de la presente medida, a partir 
de la fecha que se indica, en el respectivo cargo, Nivel, Grado y Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en las mismas condiciones que 
oportunamente fuera otorgada.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la presente prórroga de asignación de funciones dispuesta por el artículo 1° de la 
presente reviste carácter transitorio y, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo 
a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto 
por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 3°. - Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 107 -ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y 
POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lisandro Catalán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82178/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 57/2025

RESOL-2025-57-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-67446498- -APN-DRH#DNM de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº  27.701 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 2135 del 30 de diciembre de 2010, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 658 de fecha 12 de septiembre 
de 2025, la Disposición N° 1213 del 22 de abril de 2024 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, y

#F7500060F#

#I7500061I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por el artículo 2° del Decreto N°  958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, 
Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que mediante el Decreto Nº 2135/10 se han designado transitoriamente en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES a los agentes abarcados en la presente medida, en los términos del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que las designaciones referenciadas en el párrafo precedente, han sido sucesivamente prorrogadas en uso de 
las facultades conferidas oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Disposición N° 1213/24 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, a partir del 16 de agosto de 2023 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días contados desde la fecha del dictado de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo detallado en el artículo 2º de 
la presente medida en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, por lo que resulta indispensable prorroga dicha 
designación en la misma condición oportunamente dispuesta.

Que la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial dependiente de la Subsecretaría de 
Desarrollo y Modernización del Empleo Público de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFOMRACIÓN DEL ESTADO ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de Interior ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 2° del Decreto Nº 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 15 de enero de 2025 y hasta el 28 de febrero de 2025 inclusive, 
la designación con carácter transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, de la agente Del Carmen Itati 
ACOSTA (DNI Nº 12.624.694), en el cargo de Asistente Administrativa de la Delegación Posadas, Nivel D - Grado 0, 
en los términos del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Dase por prorrogada, a partir del 15 de enero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024, la designación con carácter 
transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, del agente Samuel Esteban KATEGORA (DNI Nº 17.507.184), 
en el cargo de Asistente Administrativo de la Delegación Posadas, Nivel D - Grado 0, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El cargo involucrado, consignado en el artículo 2º de la presente medida, deberá ser cubierto de 
conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, Capítulos III y IV; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de cinco (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de 
Gestión de Información y Política Salarial, conforme lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución N° 20 del 15 de 
noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lisandro Catalán

e. 31/10/2025 N° 82179/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 58/2025

RESOL-2025-58-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-105861317- -APN-DGDYLI#JGM, las Leyes Nros. 22.520 y 27.701, los Decretos 
Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, 1131 de 
fecha 27 de diciembre de 2024, 658 de fecha 12 de septiembre de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 
589 de fecha 10 de junio de 2022, 254 de fecha 29 de abril de 2024 y 310 de fecha 10 de mayo de 2024, y las 
Resoluciones Nros. 30 de fecha 27 de enero de 2025, 31 de fecha 27 de enero de 2025 y 34 de fecha 27 de enero 
de 2025, todas de la ex VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran 
los correspondientes a la VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que por el Decreto N° 1103/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
ex VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR, entonces dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que conforme el artículo 6° del Decreto N° 658/25, los compromisos y obligaciones asumidos por la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS a través de la VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR estarán a cargo del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, 
bienes, personal con sus respectivos cargos y dotaciones vigentes a la fecha.

Que por el Decreto N° 1103/24, se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por 
el Decreto N° 2098/08, en la estructura del actual MINISTERIO DEL INTERIOR, entre otros, los cargos de Director 
General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de Interior dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INTERIOR, el de Directora de Control de Procesos, Integridad y Transparencia 
de Interior, ambos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE INTERIOR y el de 
Directora de Gestión de Fondos Documentales dependiente de la Dirección General del Archivo General de la 
Nación de la SUBSECRETARÍA DE INTERIOR.

#F7500061F#

#I7500915I#
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Que por las Decisiones Administrativas Nros. 589/22, 254/24 y 310/24, se procedió a la cobertura transitoria de 
los cargos cuyas homologaciones se aprobaran en los términos del párrafo precedente, y que las designaciones 
mencionadas fueron prorrogadas en último término por las Resoluciones Nros. 30/25, 31/25 y 34/25, todas de la 
ex VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR.

Que resulta necesario prorrogar las designaciones transitorias de los agentes consignados en el anexo N°  IF-
2025- 114510493-APN-DARRHHI#JGM a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles.

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la debida intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de Interior ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios consignados en el IF-
2025-114510493-APN-DARRHHI#JGM, que como Anexo forma parte integrante de la presente medida, a partir 
de la fecha que en cada caso se indica y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos 
del artículo 6° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en idénticas condiciones a las dispuestas en 
sus respectivas designaciones, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos mencionados en el artículo 1° del presente acto, deberán ser cubiertos conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas correspondientes.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lisandro Catalán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82493/25 v. 31/10/2025

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 828/2025

RESOL-2025-828-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-120422192- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 13.636 y 27.233; el Decreto-
Ley N° 7.383 del 28 de marzo de 1944; las Resoluciones Nros. 270 del 1 de junio de 1984 de la ex-SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, 445 del 3 de julio de 1995 del 
entonces SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL, 323 del 1 de junio de 2011, 23 del 21 de enero de 2016 y 
su modificatoria, 675 del 23 de noviembre de 2016, RESOL-2021-532-APN-PRES#SENASA del 21 de octubre de 
2021, RESOL-2023-683-APN-PRES#SENASA del 28 de julio de 2023, RESOL-2023-1142-APN-PRES#SENASA del 
15 de noviembre de 2023 y RESOL-2025-11-APN-PRES#SENASA del 9 de enero de 2025, todas del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

#F7500915F#

#I7501059I#
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CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 13.636 regula la importación, exportación, elaboración, tenencia, distribución y/o expendio de los 
productos destinados al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de las enfermedades de los animales.

Que el Decreto-Ley N° 7.383 del 28 de marzo de 1944 declara obligatoria la extirpación de la sarna ovina y caprina 
en las zonas de la REPÚBLICA ARGENTINA y en las formas y épocas que determine el entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA.

Que mediante la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así 
como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
agropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades ganaderas, 
así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos pecuarios específicos y 
el control de los residuos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos, y el comercio nacional e 
internacional de dichos productos y subproductos.

Que, además, mediante el Artículo 2° de la precitada ley se declaran de orden público las normas nacionales por 
las cuales se instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal y la 
protección de las especies de origen vegetal y la condición higiénico-sanitaria de los alimentos.

Que, del mismo modo, la mencionada norma establece que será responsabilidad primaria e ineludible de toda 
persona humana o jurídica vinculada a la producción, obtención o industrialización de productos, subproductos y 
derivados de origen silvo-agropecuario y de la pesca, cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la autoridad 
de aplicación de la referida ley, el velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su producción, 
de conformidad a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca, extendiendo dicha responsabilidad 
a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, 
expendan, importen o exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material 
reproductivo, alimentos para animales y sus materias primas, productos de la pesca y otros productos de origen 
animal y/o vegetal que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que, a su vez, la referida ley dispone que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las 
acciones en ella dispuestas.

Que mediante la Resolución N° 675 del 23 de noviembre de 2016 del citado Servicio Nacional se aprueba el Marco 
Regulatorio para la Sarna Ovina en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que por la Resolución N° 270 del 1 de junio de 1984 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA se establecen los requisitos de autorización y aprobación para la realización 
de pruebas oficiales de inocuidad y eficacia de los productos veterinarios antisárnicos para las especies bovina y 
ovina.

Que, por su parte, la Resolución N° 445 del 3 de julio de 1995 del entonces SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
ANIMAL aprueba el Plan Patagónico de Control y Erradicación de la Sarna y otras Enfermedades Endémicas, 
fijando las pautas básicas de lucha para la erradicación de la sarna, estableciendo, además, subregiones conforme 
a su estatus respecto a dicha enfermedad, donde la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR se considera libre de la enfermedad junto con la Provincia de SANTA CRUZ, al sur del río Santa 
Cruz.

Que, de conformidad con lo dispuesto por las Resoluciones Nros. 23 del 21 de enero de 2016 y su modificatoria y 
RESOL-2023-1142-APN-PRES#SENASA del 15 de noviembre de 2023, ambas del mentado Servicio Nacional, las 
Provincias del CHUBUT y de SANTA CRUZ, luego de años de combatir la enfermedad, han sido declaradas como 
“Zonas Libres de Sarna Ovina causada por el ácaro Psoroptes ovis”.

Que la Resolución N° 323 del 1 de junio de 2011 del aludido Servicio Nacional establece el procedimiento para la 
notificación de eventos relacionados con la utilización de Productos Veterinarios aprobados.

Que, en atención a la necesidad de evaluar periódicamente la eficacia de los Productos Veterinarios Antisárnicos 
para la Especie Ovina, mediante la Resolución N° RESOL-2021-532-APN-PRES#SENASA del 21 de octubre de 
2021 del señalado Servicio Nacional se establece el protocolo para la realización de pruebas oficiales de inocuidad 
y eficacia para dichos productos veterinarios.

Que, conforme a lo establecido en la citada Resolución N° 532/21, la validez de la indicación antisárnica en la 
especie ovina de los productos aprobados para dicha enfermedad es de DIEZ (10) años desde la aprobación de 
las citadas pruebas.

Que, a partir de la detección de focos emergentes de sarna ovina en zonas libres de la Provincia del CHUBUT, 
linderas a zonas afectadas, que no resolvían la enfermedad mediante el uso de productos endectocidas inyectables 
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con lactonas macrocíclicas (avermectinas y milbemicinas) en su composición, se llevaron adelante pruebas oficiales 
de inocuidad y eficacia de dichos productos en el Campo Experimental Las Plumas del referido Servicio Nacional, 
de conformidad con lo previsto en la referida Resolución N° 532/21.

Que, de acuerdo con las pruebas oficiales realizadas en los años 2018 y 2024, el desempeño de todos los 
inyectables compuestos por lactonas macrocíclicas evaluados arrojaron resultados no satisfactorios, por no haber 
erradicado la sarna ovina provocada por el ácaro Psoroptes ovis en un CIEN POR CIENTO (100 %) de los animales 
sometidos al tratamiento con dichos productos.

Que la Resolución N°  RESOL-2025-11-APN-PRES#SENASA del 9 de enero de 2025 del mentado Servicio 
Nacional establece el marco regulatorio para la importación, exportación, elaboración, tenencia, fraccionamiento, 
distribución, depósito y/o comercialización de productos veterinarios, productos biológicos, control de series 
biológicas y materias primas que se destinen a la elaboración de productos veterinarios en la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que el Artículo 41 de la mencionada Resolución N°  11/25 dispone que los productos veterinarios no deben 
describirse o presentarse con rótulos o publicidades que utilicen vocablos que puedan hacer que dicha información 
sea incorrecta o pueda inducir a equívoco, error o confusión al consumidor en relación con la verdadera naturaleza 
o rendimiento del producto, o que atribuyan efectos que el producto no posea o que no puedan demostrarse.

Que en el Anexo VIII de la precitada norma se establecen las condiciones para el correcto rotulado de los productos 
veterinarios, describiendo las condiciones y la información que deben poseer los componentes del material de 
empaque de estos.

Que, en atención a lo detallado, resulta oportuno brindar información clara y precisa a los usuarios de los 
productos inyectables antisárnicos formulados con lactonas macrocíclicas, con respecto a su falla de eficacia 
para la erradicación de la sarna ovina producida por el ácaro Psoroptes ovis, como fuera detectado en las pruebas 
oficiales de inocuidad y eficacia señaladas.

Que por la Resolución N° RESOL-2023-683-APN-PRES#SENASA del 28 de julio de 2023 del referido Servicio 
Nacional se crea el Vademécum de Productos Veterinarios, en el marco de la entonces vigente Resolución 
N° RESOL-2019-1642-APN-PRES#SENASA del 5 de diciembre de 2019 del citado Servicio Nacional, y se establece 
el procedimiento para la carga de los datos de cada uno de sus productos veterinarios registrados ante el SENASA.

Que es facultad de este Servicio Nacional dictar las normas complementarias de control de los productos 
veterinarios desde su elaboración hasta su empleo, con el objeto de asegurar la sanidad animal, la calidad de los 
productos de origen animal y el cumplimiento de las exigencias sanitarias nacionales y de aquellos países a los 
que se exportan carnes y subproductos de origen animal.

Que, en consecuencia, resulta necesario adecuar las condiciones del rotulado de los productos inyectables 
destinados al tratamiento de la sarna ovina causada por el ácaro Psoroptes ovis a los fines de brindar información 
clara a los consumidores.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 8°, inciso 
f), del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Productos inyectables destinados al tratamiento de sarna ovina. Rotulado. Los productos 
veterinarios nacionales o importados inyectables, destinados a ser utilizados en los animales de la especie ovina 
con fines del tratamiento de la sarna causada por el ácaro Psoroptes ovis, y que contengan en su formulación 
principios activos derivados de las lactonas macrocíclicas (avermectinas y milbemicinas), deben indicar en sus 
rótulos de manera claramente visible la siguiente leyenda: “PRODUCTO APTO PARA EL CONTROL DE LA SARNA 
OVINA”.

ARTÍCULO 2°.- Indicación de eficacia. A fin de brindar mayor claridad al consumidor sobre la eficacia de los 
productos veterinarios que contengan en su formulación principios activos derivados de las lactonas macrocíclicas, 
destinados al tratamiento de la sarna causada por el ácaro Psoroptes ovis, dichos productos solo podrán indicar 
en su rotulado y en su publicidad la leyenda “100 % DE EFICACIA” cuando el último resultado de las pruebas 
oficiales de inocuidad y eficacia realizadas conforme a lo establecido por la Resolución N° RESOL-2021-532-APN-
PRES#SENASA del 21 de octubre de 2021 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
así lo haya determinado.
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ARTÍCULO 3°.- Plazo de adecuación. Procedimiento. La modificación del rótulo, de acuerdo con lo dispuesto 
precedentemente, debe realizarse en un plazo que no exceda los NOVENTA (90) días corridos desde la entrada 
en vigencia de la presente norma.

La solicitud de modificación debe realizarse a través de la Plataforma SIGTrámites, a los fines de su vinculación 
en el expediente donde tramitó el registro del producto, junto con la actualización pertinente en el Vademécum de 
Productos Veterinarios, conforme a lo dispuesto en la Resolución N° RESOL-2023-683-APN-PRES#SENASA del 
28 de julio de 2023 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4°.- Cancelación. Una vez cumplido el plazo establecido en el artículo precedente, se procederá a 
cancelar la indicación de uso para la especie como producto CIEN POR CIENTO (100 %) eficaz contra sarna ovina.

ARTÍCULO 5°.- Incumplimientos. Sanciones. El incumplimiento o las transgresiones a la presente norma serán 
pasibles de las sanciones establecidas en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-
2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las acciones preventivas inmediatas que pudieran 
adoptarse en virtud de lo dispuesto en la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y su modificatoria, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 6°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Beatriz Giraudo Gaviglio

e. 31/10/2025 N° 82637/25 v. 31/10/2025
#F7501059F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5784/2025
RESOG-2025-5784-E-ARCA-ARCA - Impuesto sobre los Débitos y Créditos 

en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias. Vencimientos. Resoluciones 
Generales Nros. 2.111 y 4.172. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-03888508- -ARCA-DVNREC#SDGREC y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias, se estableció el procedimiento 
para la determinación, liquidación e ingreso del impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras 
operatorias, y se reguló -entre otras cuestiones- el ingreso de las sumas percibidas o del importe correspondiente 
al impuesto propio devengado de los agentes de liquidación y/o percepción del gravamen.

Que la Resolución General N° 4.172, sus modificatorias y complementarias, fijó en el inciso b) del apartado VII de 
su Anexo, las fechas de vencimiento a los efectos del ingreso de las percepciones del citado tributo.

Que, en virtud de razones de administración tributaria, resulta pertinente establecer -excepcionalmente- nuevas 
fechas de vencimiento para el ingreso del gravamen correspondiente a los hechos imponibles comprendidos entre 
los días 16 al 22 de noviembre de 2025 y entre los días 16 al 22 de diciembre de 2025.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Institucional y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente norma se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 20 de la Ley Nº 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el artículo 8° del 
Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Las obligaciones de ingreso de las sumas percibidas y/o del importe correspondiente al impuesto 
propio devengado de los agentes de liquidación y/o percepción del impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas 
bancarias y otras operatorias, previstas en el artículo 3° de la Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y 
complementarias, correspondientes a los hechos imponibles que seguidamente se detallan, deberán cumplirse 
excepcionalmente -en sustitución de lo previsto en el inciso b) del apartado VII del Anexo de la Resolución General 
N° 4.172, sus modificatorias y complementarias-, en las fechas que se indican a continuación:

- hechos imponibles perfeccionados entre los días 16 al 22 de noviembre de 2025: hasta el 25 de noviembre de 
2025, inclusive.

- hechos imponibles perfeccionados entre los días 16 al 22 de diciembre de 2025: hasta el 26 de diciembre de 
2025, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 31/10/2025 N° 82300/25 v. 31/10/2025

#I7500723I#

#F7500723F#
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COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1089/2025

RESGC-2025-1089-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-119339206- -APN-GFCI#CNV, caratulado “PROYECTO DE RG SIMPLIFICACIÓN 
CAPÍTULOS FCI”, lo dictaminado por la Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión Abiertos, la Subgerencia 
de Fondos Comunes de Inversión Cerrados, la Gerencia de Fondos Comunes de Inversión, la Subgerencia de 
Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del 
mercado de capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la 
Comisión Nacional de Valores (CNV), su autoridad de aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h), de la Ley Nº 26.831 otorga a la CNV atribuciones para dictar las reglamentaciones 
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y operaciones del mercado 
de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales.

Que, el citado artículo, en su inciso g), establece como funciones de la CNV, entre otras, dictar las reglamentaciones 
que deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en los términos del inciso d) 
de dicho artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo N 27.440 (B.O. 11-5-18) se propició la modernización 
y adaptación de la normativa a las necesidades actuales del mercado, modificándose, entre otras, la Ley de Fondos 
Comunes de Inversión N° 24.083 (B.O. 18-6-92), actualizando el régimen legal aplicable a los fondos comunes 
de inversión (FCI), en el entendimiento de que éstos constituyen un vehículo de captación de ahorro e inversión 
fundamental para el desarrollo de las economías, permitiendo robustecer la demanda de valores negociables en 
los mercados de capitales, aumentando así su profundidad y liquidez.

Que, por otra parte, a través del Decreto N° 891/2017 (B.O. 2-11-17) se aprobaron las buenas prácticas en materia 
de simplificación aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de normativa y sus 
regulaciones.

Que, recientemente, el Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado mediante el Decreto N° 90/2025 
(B.O. 17-2-25), dispuso efectuar un relevamiento normativo con el objeto de identificar las normas vigentes, y 
proponer la derogación de aquellas que resulten obsoletas, innecesarias o que encuadren dentro de los criterios 
establecidos en su artículo 3°, a las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8° inciso a) de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 (B.O. 29-10-92).

Que, en línea con ello, en lo que respecta al mercado de capitales, resulta necesario continuar avanzando con 
la armonización normativa, procurando unificar criterios regulatorios y operativos entre los distintos regímenes y 
segmentos de inversión, con el fin de otorgar previsibilidad y seguridad jurídica tanto a los emisores como a los 
inversores.

Que, conforme a sus atribuciones y fines estratégicos, es objetivo primordial de esta CNV garantizar la eficiente 
asignación del ahorro hacia la inversión, fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado 
de capitales, difundir el acceso al mismo en todo el territorio nacional, y asegurar que este se desenvuelva en un 
marco de integridad, responsabilidad, ética, transparencia y competitividad.

Que, en cumplimiento de tales objetivos, resulta esencial establecer regulaciones y acciones efectivas para la 
protección de los inversores y garantizar que estos cuenten con información plena, completa y necesaria para la 
adecuada toma de decisiones de inversión.

Que, si bien el esquema regulatorio vigente observa los estándares de transparencia, protección del inversor y 
la fortaleza estructural de los instrumentos bajo su tutela, se ha detectado la necesidad de simplificar y agilizar 
determinados trámites y procedimientos que, en su formulación actual, imponen cargas excesivas materializadas 
en mayores plazos, costes operativos y dificultades para el acceso al mercado.

Que, en continuidad con la política institucional desarrollada en los últimos años, y con el fin de satisfacer la 
demanda de protección del ahorrista e impulsar un desarrollo ordenado y transparente del mercado de capitales, 

#I7500710I#
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resulta menester proseguir con el proceso de revisión normativa vigente, con el objeto primordial de facilitar y 
optimizar el acceso al mercado a la totalidad de sus participantes.

Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, se impone la actualización integral del régimen normativo aplicable 
a los fondos comunes de inversión para promover su eficiencia operativa, mediante la supresión de exigencias de 
carácter formal que no contribuyen sustancialmente a la seguridad jurídica o a la transparencia de la información 
destinada al público inversor.

Que con la presente resolución se pretende reordenar y simplificar el régimen de fondos comunes de inversión, 
estableciendo un marco que elimine las redundancias regulatorias vigentes, actualice las exigencias normativas, 
de modo que se incremente la eficiencia operativa del sistema en su conjunto.

Que, de acuerdo con lo anterior, se reestructuraron los Capítulos I, II y III del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), estableciendo en el Capítulo I los requisitos de inscripción, funcionamiento y régimen informativo exigibles 
a los Agentes que intervienen en la operatoria de los fondos comunes de inversión abiertos.

Que, respecto de los nuevos requisitos patrimoniales, se dispuso un régimen transitorio para la acreditación de la 
suficiencia por parte de las sociedades que cumplen funciones de Agente de Colocación y Distribución de FCI y/o 
Agente de Colocación y Distribución Integral de FCI.

Que, en cuanto al régimen informativo aplicable a las Sociedades Gerentes, se ha resuelto el deber de remisión de 
información de los artículos referenciados (Capítulos I y II del Título V de las NORMAS – N.T. 2013 y mod.-) a través 
del Sistema CNV-CAFCI, disponiendo de un plazo de implementación como medida transitoria.

Que, con relación a la información contable a ser remitida, se dispuso la posibilidad de reemplazar la información 
contable trimestral del agente por una certificación contable; y en cuanto a los fondos con patrimonio neto de 
cero durante el período del que se trate, el reemplazo de sus estados contables por una certificación referida a la 
inexistencia patrimonial.

Que, en cuanto al procedimiento de autorización de los registros digitales de los libros de los fondos comunes 
de inversión, se incorporó la documentación requerida, la cual deberá presentarse por única vez y aplicarse a los 
instrumentos sucesivos.

Que, además, dicho Capítulo reunió las pautas para la publicidad promocional voluntaria de los Agentes, e incluyó 
las reglas aplicables a las distintas modalidades de colocación de los fondos comunes de inversión abiertos.

Que, el Capítulo II de dicho Título, que rige el funcionamiento y la operatoria de los fondos abiertos, simplificó los 
procedimientos para: la autorización inicial, la adopción de políticas de inversión específicas, las modificaciones 
posteriores del reglamento de gestión y el proceso de sustitución de sus órganos.

Que, adicionalmente, se integraron las disposiciones de las Cláusulas Generales a las disposiciones normativas 
vigentes a los fines de evitar contradicciones o redundancias, siendo, por consiguiente, reformulado el reglamento 
de gestión tipo.

Que, de esta manera, se ordenaron las pautas de inversión y las reglas de funcionamiento de los FCI abiertos, 
siendo incorporadas al régimen de honorarios, comisiones y gastos, la posibilidad de desglosar aquellos gastos 
del fondo relacionados con la comercialización de sus cuotapartes.

Que, además de reformar sustancialmente el procedimiento de liquidación de los fondos abiertos a los fines de su 
simplificación, se incorporó la posibilidad de prever en el reglamento de gestión el reintegro del valor de las cuotas, 
una vez que el fondo alcance un determinado patrimonio neto mínimo.

Que, respecto al régimen de los FCI cerrados, se eliminó la obligación de solicitar la cancelación de los montos no 
colocados en una emisión de cuotapartes.

Que, finalmente, se actualizaron otros aspectos de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) que incluyen la información 
a ser remitida por los Agentes a través de la Autopista de la Información Financiera, las Disposiciones Generales 
(relacionadas con trámites en la plataforma TAD y las funciones delegadas en la Gerencia), así como las 
Disposiciones Transitorias.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos d), g) y h) de la Ley 
N° 26.831, artículos 1º y 32 de la Ley N° 24.083.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir los Capítulos I, II y III del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“CAPÍTULO I
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AGENTES DE PRODUCTOS DE INVERSIÓN COLECTIVA – FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN

SECCIÓN I

DISPOSICIONES COMUNES.

INSCRIPCIÓN. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

ARTÍCULO 1°.- Las Sociedades Gerentes de fondos comunes de inversión, las Sociedades Depositarias de fondos 
comunes de inversión, los Agentes de Colocación y Distribución de fondos comunes de inversión y los Agentes 
de Colocación y Distribución Integral de fondos comunes de inversión deberán remitir a través de TAD la siguiente 
documentación:

1. Texto ordenado vigente del estatuto o contrato social, en su caso, con la constancia de la inscripción en el 
Registro Público correspondiente al de su jurisdicción.

2. Sede social inscripta. En caso de contar con sucursales o agencias deberá indicar además los lugares donde 
ellas se encuentran ubicadas.

3. Sitio web, número/s de teléfono/s, dirección de correo electrónico institucional, así como su cuenta en redes 
sociales, en caso de poseer.

4. Nómina de los miembros de los órganos de administración y fiscalización (titulares y suplentes) y gerentes de la 
primera línea, indicándose domicilio real, números de teléfonos, correos electrónicos, y antecedentes personales 
y profesionales. Deberán presentarse los instrumentos que acrediten tales designaciones y la aceptación de los 
cargos correspondientes.

5. Declaración jurada de las personas mencionadas en el inciso anterior indicando que no están comprendidas en 
las situaciones previstas en el artículo 9º de la Ley de Fondos Comunes de Inversión.

6. Registro de accionistas o nómina de socios en su caso, a la fecha de la presentación.

7. Deberán informarse con carácter de declaración jurada los datos y antecedentes personales de los miembros 
de los órganos de administración, de fiscalización y gerentes de primera línea. Cuando se trate de entidades 
financieras, dicha declaración jurada deberá incluir una manifestación expresa referida a las inhabilidades e 
incompatibilidades del artículo 10 de la Ley de Entidades Financieras.

8. Certificación expedida por el Registro Nacional de Reincidencia vinculada con la existencia o inexistencia 
de antecedentes penales por parte de los miembros del órgano de administración, del órgano de fiscalización 
(titulares y suplentes), y gerentes de primera línea. Dicha información deberá ser actualizada en oportunidad de 
eventuales modificaciones, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de producidas.

9. Resolución social que dispone la solicitud de inscripción bajo la categoría correspondiente.

10. Acreditación del patrimonio neto mínimo mediante la presentación de Estados Contables con una antigüedad 
que no exceda los CINCO (5) meses desde el inicio del trámite de inscripción en la CNV, que se encuentren 
examinados por contador público independiente conforme las normas de auditoría exigidas para ejercicios anuales, 
con firma legalizada por el respectivo Consejo Profesional, junto con las actas de los órganos de administración y 
fiscalización que los apruebe.

El informe del órgano de fiscalización y el dictamen del auditor deberán, además, expedirse específicamente 
respecto de la adecuación del patrimonio neto mínimo al momento de la inscripción, el capital social de la entidad 
deberá estar totalmente integrado.

11. Informe especial de contador público independiente que acredite que la Sociedad cuenta con una organización 
administrativa propia y adecuada para prestar el servicio ofrecido.

12. Constancia de número de CUIT.

13. Declaración jurada conforme el Anexo II del Capítulo III del Título XV de estas Normas, suscripta por el 
representante legal de la Sociedad.

14. Declaración jurada de prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo: Deberá ser completada 
y firmada por cada uno de los miembros de los órganos de administración y de fiscalización, por los gerentes de 
primera línea, informando que no cuentan con condenas por delitos de lavado de activos y/o de financiamiento del 
terrorismo, ni figuran en listas de terroristas u organizaciones terroristas emitidas por el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas.

15. Datos completos de los auditores externos y del acta correspondiente a la reunión del órgano de administración 
o asamblea en la que fue designado el auditor externo.

16. Código de Protección al Inversor.
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17. Información sobre el grupo económico– controlantes, controladas y vinculadas.

Adicionalmente:

I. La Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria deberán tener a disposición de la CNV el Manual de procedimientos 
de control interno y de acceso y salvaguarda de los sistemas informáticos utilizados.

II. La Sociedad Depositaria deberá mantener a disposición de la CNV la documentación inherente al sistema 
implementado para llevar el registro de cuotapartes, incluyendo:

(i) Programas utilizados para el desarrollo del sistema.

(ii) Flujograma indicando dónde se realizarán las actualizaciones de la información (altas, bajas o modificaciones).

(iii) Cuando las actualizaciones no se realicen a través de una red local, se deberá indicar el procedimiento a seguir 
en los casos donde se pueda establecer la comunicación entre el equipo central y algún puesto de trabajo externo.

(iv) Normas que se aplicarán para la seguridad y el resguardo de los datos con informe de idóneo informático 
respecto de la inalterabilidad de la información registrada, la seguridad del sistema, los procedimientos de copia 
de respaldo o back up y contingencia, y demás funcionalidades de los sistemas informáticos utilizados.

(v) Descripción del sistema de registro de cuotapartes.

INSCRIPCIÓN. OTROS AGENTES

ARTÍCULO 2°.- Deberán presentar exclusivamente la documentación requerida en los incisos 9. y 10., del artículo 
1° precedente, los sujetos registrados bajo las categorías:

1. ALyC Propio o Integral - Agroindustrial que soliciten la inscripción en el Registro ACyD de FCI y/o ACyDI de FCI;

2. AN respecto de la inscripción ACyD de FCI; y

3. Sociedades Gerentes de FCI en relación con la inscripción como ACyDI de FCI.

RÉGIMEN APLICABLE A AUTORIDADES DE SOCIEDAD GERENTE Y SOCIEDAD DEPOSITARIA.

ARTÍCULO 3°.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley de Fondos Comunes de Inversión, los 
directores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia y gerentes de ambas sociedades, deberán someterse al 
régimen informativo y a las restricciones establecidas en las presentes Normas para quienes desempeñan dichas 
funciones en las Emisoras que se encuentran en el Régimen de la Oferta Pública.

REGISTRO DE IDÓNEOS.

ARTÍCULO 4°.- Previo al inicio de actividades, el personal empleado en la actividad de las Sociedades Gerentes, 
de las Sociedades Depositarias, de los ACyD y ACyDI de FCI, que vendan, promocionen o presten cualquier 
tipo de asesoramiento, en el contacto con el público inversor relacionado con cuotapartes de fondos comunes 
de inversión, deberán encontrarse inscriptos en el Registro de Idóneos que lleva la CNV, conforme las pautas 
dispuestas en el Capítulo V, Título XII de estas Normas.

SECCIÓN II

SOCIEDADES GERENTES

REQUISITO PATRIMONIAL.

ARTÍCULO 5° - La Sociedad Gerente deberá poseer un patrimonio neto mínimo equivalente a UVA CIENTO 
CINCUENTA MIL (150.000), debiendo incrementarlo en un monto equivalente a UVA VEINTE MIL (20.000) por cada 
fondo común de inversión adicional que administre. Como contrapartida líquida, un mínimo del CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) del importe del patrimonio neto mínimo deberá estar invertido, en su totalidad, en activos elegibles 
indicados en el Anexo I del Capítulo I del Título VI de las presentes Normas, resultándole aplicables las pautas allí 
dispuestas.

Aquellas Sociedades Gerentes que se encuentren inscriptas en otras categorías de Agentes compatibles, conforme 
las disposiciones normativas vigentes, deberán computar en concepto de patrimonio neto mínimo requerido, la 
suma resultante del importe del patrimonio neto mínimo exigido para la categoría de mayor monto y el 50% de 
cada uno de los patrimonios netos mínimos exigidos para las categorías restantes.

Dicho monto deberá ser cumplido de manera permanente y acreditado en los Estados Contables anuales y de 
períodos intermedios, según corresponda, de conformidad con las disposiciones relativas al cumplimiento del 
régimen informativo permanente que resulte aplicable en cada caso.

FUNCIONES DE LA GERENTE.

ARTÍCULO 6°.- Compete a la Sociedad Gerente el ejercicio de las siguientes funciones:
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1. Administración: administrar discrecionalmente, pero bajo las pautas establecidas en el presente Título 
y en el reglamento de gestión, el patrimonio neto del FCI, realizando todas las operaciones permitidas por la 
legislación aplicable y el reglamento, ejecutando la política de inversión del FCI. Sin perjuicio de la responsabilidad 
indelegable de la Sociedad Gerente, ésta podrá contratar a su costo a uno o más asesores de inversión cuando 
las características del objeto o la política de inversión del FCI así lo justifiquen sin que su opinión sea vinculante, ni 
implique el desplazamiento de su responsabilidad.

2. Representación: representar judicial o extrajudicialmente a los cuotapartistas por cualquier asunto concerniente 
a sus intereses respecto del patrimonio neto del FCI. A tal fin, la Sociedad Gerente podrá designar apoderados con 
facultades suficientes para tomar las decisiones que, a su criterio, sean conducentes a la mejor protección de los 
intereses colectivos o derechos de los cuotapartistas.

3. Contabilidad: llevar la contabilidad del FCI, registrando debidamente sus operaciones, confeccionando 
sus Estados Contables y determinando el valor del patrimonio neto y de la cuotaparte del FCI, conforme a las 
disposiciones legales vigentes y al reglamento de gestión.

4. Publicidad: realizar todas las publicaciones exigidas legalmente y cumplir con todos los requerimientos de 
información que solicite la CNV u otra autoridad competente.

5. Sustitución de la Sociedad Depositaria: proponer a la CNV la designación de un sustituto para el caso en que la 
Sociedad Depositaria cese por cualquier causa en sus funciones, atendiendo temporariamente las solicitudes de 
rescate. Mientras no exista designación de una nueva Sociedad Depositaria aprobada por la CNV no se podrán 
aceptar suscripciones.

6. Liquidación: actuar como liquidador del FCI juntamente con la Sociedad Depositaria, cada una desempeñando 
sus funciones específicas.

FUNCIONES ADICIONALES.

ARTÍCULO 7°.- La Sociedad Gerente podrá desempeñar funciones adicionales a la administración de fondos 
comunes de inversión que tengan por objeto la administración de inversiones, incluyendo servicios de:

1. Asesoramiento respecto de inversiones en el mercado de capitales;

2. gestión de órdenes de operaciones; y/o

3. administración de carteras de inversión, contando para ello con mandato expreso, a nombre y en interés de 
sus clientes, así como la colocación y distribución de cuotapartes de los fondos comunes de inversión bajo 
su administración y/o bajo la administración de otras Sociedades Gerentes, en los términos dispuestos en la 
presente Sección. La Sociedad Gerente podrá asimismo inscribirse como AN y/o ALyC Propio o Integral o Integral 
– Agroindustrial y/o como ACyDI de fondos comunes de inversión.

COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN.

ARTÍCULO 8°.- Adicionalmente a la colocación de cuotapartes de los fondos comunes de inversión bajo su 
administración, las Sociedades Gerentes podrán celebrar convenios particulares a los fines de la colocación y 
distribución de cuotapartes de fondos comunes de inversión bajo la administración de otras sociedades gerentes 
registradas ante la CNV.

En el marco de la referida función, las Sociedades Gerentes podrán:

1. Desempeñarse dando cumplimiento a las formalidades y requisitos dispuestos en el artículo 18 de la Sección 
V del presente Capítulo, con prescindencia de los requisitos de autorización e inscripción para funcionar en el 
Registro de ACyD.

2. Efectuar tareas de colocación y distribución de fondos comunes de inversión en los términos de lo dispuesto en 
la Sección VI del presente Capítulo, dando cumplimiento a todas las formalidades y requisitos dispuestos para el 
desempeño de los ACyDI de fondos comunes de inversión.

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES.

ARTÍCULO 9°.- A los fines del desarrollo de la actividad de administración de inversiones, las Sociedades Gerentes 
deberán dar cumplimiento a las formalidades y requisitos establecidos en los Capítulos IV y VII del Título VII de las 
presentes Normas, con excepción de los requisitos de autorización e inscripción establecidos en los artículos 18 
y 19 del citado Capítulo IV.

INSCRIPCIÓN COMO AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN.

ARTÍCULO 10.- Las Sociedades Gerentes que se encuentren inscriptas simultáneamente bajo la categoría de 
ALyC deberán dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en los Capítulos II y VII del Título VII de las 
presentes Normas.
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AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA.

ARTÍCULO 11.- En el ejercicio de las funciones descriptas, la Sociedad Gerente deberá dar cumplimiento al régimen 
informativo aplicable a cada actividad, mediante la remisión a través de la AIF, de los formularios dispuestos al 
efecto en el artículo 11 del Capítulo I del Título XV de las presentes Normas.

SECCIÓN III

SOCIEDADES DEPOSITARIAS

ARTÍCULO 12.- La custodia de los activos de los fondos comunes de inversión estará a cargo de una entidad 
financiera regida por la Ley de Entidades Financieras, la cual actuará bajo la denominación “Sociedad Depositaria”.

La Sociedad Depositaria podrá solicitar su inscripción bajo otras categorías de Agentes compatibles con su 
actividad, para lo cual deberá dar cumplimiento a las siguientes condiciones:

1. Cada una de las actividades adicionales deberá encontrarse debidamente incluida dentro de su objeto social.

2. No deberá existir conflicto de intereses entre las distintas tareas que pretendan desarrollarse.

3. Deberán reunirse los requisitos patrimoniales y de orden organizativo, administrativo y contable que resulten 
exigibles para desempeñar cada una de las funciones.

4. Deberá asegurar, a través de procedimientos elaborados al efecto, la no afectación de las tareas inherentes a la 
custodia de los bienes integrantes de los fondos comunes de inversión.

FUNCIONES DE LA DEPOSITARIA.

ARTÍCULO 13.- Para cumplir con esta función, y sin perjuicio de su responsabilidad legal, la Sociedad Depositaria 
podrá celebrar convenios de subcustodia con sociedades o entidades, en el país o en el extranjero, debidamente 
autorizadas por la autoridad competente para prestar el servicio de ADCNV, en virtud de la naturaleza de los 
activos de que se trate.

Compete también a la Sociedad Depositaria:

1. Ejecución de las decisiones de inversión: ejecutar fielmente todas las operaciones resueltas por la Sociedad 
Gerente, de acuerdo al objeto y objetivos de inversión del FCI.

2. Pagos y cobros: percibir el importe de las suscripciones, dividendos y cualquier otro importe por cuenta del 
FCI; abonar los rescates y cualquier otro importe por cuenta del FCI de acuerdo a lo previsto en el reglamento de 
gestión.

3. Registro: llevar el registro de cuotapartes por sí o por medio de un ADCVN autorizado.

4. Titularidad de los activos del FCI: registrar a su nombre, con el aditamento del carácter de Sociedad Depositaria, 
los activos que integren el patrimonio del FCI, debiendo abrirse cuentas distintas de aquellas que la Sociedad 
Depositaria tenga abiertas en interés propio o de terceros.

5. Sustitución de la Sociedad Gerente: proponer a la CNV la designación de un sustituto para el caso en que la 
Sociedad Gerente cese en sus funciones. Mientras no exista una designación de una nueva Sociedad Gerente 
aprobada por la CNV no se podrán aceptar suscripciones.

6. Control: vigilar el cumplimiento por la Sociedad Gerente de las disposiciones relacionadas con los procedimientos 
para la adquisición y negociación de los activos integrantes del Fondo, previstas en el Reglamento de Gestión.

7. Liquidación: actuar como liquidador del FCI juntamente con la Sociedad Gerente, cada uno desempeñando sus 
funciones específicas.

CUSTODIA DE LOS VALORES.

ARTÍCULO 14.- Los instrumentos financieros emitidos por entidades autorizadas por el BCRA y los valores que 
integran el patrimonio neto del FCI, deberán, respectivamente, estar individualizados bajo la titularidad de la 
Sociedad Depositaria con el aditamento del carácter que reviste como órgano del FCI y permanecer en custodia 
en entidades autorizadas (debidamente individualizados), debiendo abrirse cuentas distintas para los activos que 
integren el patrimonio neto del FCI, de aquellas que la Sociedad Depositaria tenga abiertas en interés propio o de 
terceros como depositante.

En el caso de custodia de valores emitidos en el extranjero por Emisores extranjeros, las entidades donde se 
encuentren depositados los valores adquiridos por el FCI deberán reunir los mismos requisitos que los aplicables 
a las custodias de los activos subyacentes bajo los CEDEAR.
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ARTÍCULO 15.- Las Sociedades Depositarias deberán incluir en sus Estados Contables una nota aclaratoria 
indicando el monto del patrimonio neto de cada uno de los fondos comunes de inversión en donde actúen en tal 
carácter, en forma discriminada por FCI.

SECCIÓN IV

LIBROS Y DOCUMENTACIÓN CONTABLE.

ARTÍCULO 16.- Las Sociedades Gerentes deberán llevar, por cada fondo común de inversión, los siguientes libros 
rubricados y al día:

1. Suscripciones y rescates.

2. Determinación del valor de la cuotaparte.

3. Determinación del valor de cartera.

4. Inventarios y balances.

5. Diario general.

Los libros mencionados, salvo inventarios y balances, podrán reemplazarse por sistemas de registración digital 
aprobados por la CNV.

Podrá llevarse un único libro para la determinación del valor de la cartera y del valor de cuotaparte. Cuando las 
cuotapartes sean escriturales, la Sociedad Depositaria deberá llevar el libro de registro de cuotapartes. En caso de 
que el sistema respectivo sea computarizado, la Sociedad Depositaria deberá requerir autorización ante la CNV.

A fin de solicitar el reemplazo de libros contables por sistemas de registración digitales, la Sociedad deberá remitir 
a través del acceso correspondiente de la AIF el acta del órgano de administración que aprueba la solicitud de 
llevar los libros contables por registros digitales y el sistema propuesto a tal fin, y acompañar informe emitido por 
contador público independiente sobre los controles realizados al sistema y al medio de registración a emplear. 
Dicho informe comprenderá como mínimo el contralor del funcionamiento y las normas que se aplicarán para la 
seguridad y garantía de inalterabilidad de los datos.

Los sistemas de registración digital, una vez autorizados, serán de aplicación respecto de nuevos Fondos de 
la Sociedad Gerente o Sociedad Depositaria, sin necesidad de solicitar nuevas autorizaciones, a excepción de 
manifestación en contrario por parte de la solicitante al momento de su constitución.

PLAN Y MANUAL DE CUENTAS.

ARTÍCULO 17.- Para la contabilización de las operaciones efectuadas por los fondos comunes de inversión abiertos 
o cerrados, en este último caso, respecto de las carteras de inversión que sean integradas exclusivamente por los 
mismos activos autorizados para los fondos comunes de inversión abiertos, resultarán de aplicación obligatoria el 
plan y el manual de cuentas de fondos comunes de inversión dispuesto en el Anexo I del Título V de las presentes 
Normas.

En el caso de fondos comunes de inversión cerrados cuyas carteras de inversión se encuentren compuestas 
parcialmente por activos autorizados para los fondos comunes de inversión abiertos, resultarán de aplicación 
obligatoria las cuentas contables definidas en el plan y el manual de cuentas de fondos comunes de inversión, 
respecto de las inversiones en aquellos activos.

En caso de verificarse operaciones y/o situaciones que eventualmente pudieran no hallarse previstas en el 
mencionado Anexo, las Sociedades Gerentes podrán, excepcionalmente, incorporar las cuentas contables que 
resulten necesarias para reflejar tales eventos. Dicha situación, junto a la fundamentación correspondiente, deberá 
ser notificada a la CNV el mismo día de la incorporación a través del acceso Hechos Relevantes previsto en la AIF.

SECCIÓN V

AGENTES DE COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN (ACyD DE FCI).

DESIGNACIÓN DE AGENTES DE COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN.

ARTÍCULO 18.- Sin perjuicio de la colocación directa que pueda realizarse por medio de la Sociedad Gerente y/o 
Sociedad Depositaria, los órganos activos de un fondo común de inversión podrán celebrar convenios particulares 
con un ACyD de FCI, sin que ello signifique desplazamiento de la responsabilidad que pudiera corresponderles.

Podrán actuar como ACyD de FCI las personas jurídicas que cuenten con un patrimonio neto mínimo no inferior a 
UVA DIECISIETE MIL (17.000).

Aquellos ACyD de FCI que se encuentren inscriptos en otras categorías de Agentes compatibles, conforme las 
disposiciones normativas vigentes, deberán computar en concepto de patrimonio neto mínimo requerido, la suma 
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resultante del importe del patrimonio neto mínimo exigido para la categoría de mayor monto, y el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de cada uno de los patrimonios netos mínimos exigidos para las categorías restantes.

Dicho monto deberá ser cumplido de manera permanente y acreditado en los Estados Contables anuales y de 
períodos intermedios, según corresponda, de conformidad con las disposiciones relativas al cumplimiento del 
régimen informativo que resulte aplicable en cada caso.

CONTENIDO DEL CONVENIO CON ACyD de FCI. RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 19.- Los ACyD de FCI deberán suscribir el respectivo convenio de colocación con las Sociedades 
Gerente y Depositaria de los fondos comunes de inversión cuyas cuotapartes se pretenden colocar, el cual deberá 
estar a disposición de la CNV y contener un reglamento operativo, que contemple, como mínimo: las comisiones 
de suscripción y de rescate que percibirá el ACyD de FCI, las que deberán estar dentro de las máximas permitidas 
en el reglamento de gestión del FCI, y en su caso, detalle de la participación a percibir por el ACyD en los cargos 
al FCI (honorarios del Administrador y/o del Custodio y/o gastos generales). Los ACyD de FCI deberán tener 
permanentemente a disposición del público en sus oficinas y canales de comercialización de las cuotapartes, la 
información relativa a honorarios, comisiones y gastos del FCI.

SECCIÓN VI

AGENTES DE COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN INTEGRAL DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN (ACyDI DE 
FCI).

ARTÍCULO 20.- Podrán actuar como ACyDI de FCI en los términos del artículo 2º de la Ley de Mercado de Capitales, 
las Sociedades Gerentes de fondos comunes de inversión, las entidades financieras autorizadas a actuar como 
tales en los términos de la Ley de Entidades Financieras y los ALyC Propio o Integral o Integral-Agroindustrial.

Sin perjuicio de la colocación de cuotapartes que puedan realizar la Sociedad Gerente y/o la Sociedad 
Depositaria podrán celebrar convenios particulares con ACyDI de FCI, sin que ello signifique desplazamiento de la 
responsabilidad que pudiera corresponderles.

No resultará necesaria la celebración de los convenios indicados precedentemente en los casos en que el ACyDI 
se encuentre inscripto adicionalmente bajo la categoría de ALyC Propio o Integral o Integral-Agroindustrial y cuente 
con membresía en el Mercado que haya suscripto un acuerdo marco de colocación integral de cuotapartes de 
fondos comunes de inversión con la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria, o cuando el ACyDI adhiera a 
dicho acuerdo marco.

Los acuerdos marco de colocación integral de cuotapartes de fondos comunes de inversión deberán encontrarse 
a disposición de la CNV y podrán prever que la actuación de un ACyDI requiera la aceptación expresa de la 
Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria y permitir que la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria limiten 
los fondos comunes de inversión y clases de cuotapartes alcanzados por el acuerdo marco y/o la clase o tipo de 
inversores respecto de los cuales el ACyDI podrá realizar los esfuerzos de comercialización.

En el caso de un Agente que revista el carácter de Sociedad Gerente de fondos comunes de inversión y/o ALyC 
Propio o Integral o Integral-Agroindustrial deberá contar con un patrimonio neto mínimo no inferior a UVA CIENTO 
SETENTA MIL (170.000).

Como contrapartida, un mínimo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del importe del patrimonio neto mínimo 
deberá observar las exigencias previstas en el Anexo I del Capítulo I del Título VI de estas Normas.

Aquellos ACyDI de FCI que se encuentren inscriptos en otras categorías de Agentes compatibles, conforme las 
disposiciones normativas vigentes, deberán computar en concepto de patrimonio neto mínimo requerido, la suma 
resultante del importe del patrimonio neto mínimo exigido para la categoría de mayor monto, y el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de cada uno de los patrimonios netos mínimos exigidos para las categorías restantes.

Dicho monto deberá ser cumplido de manera permanente y acreditado en los Estados Contables anuales y de 
períodos intermedios, según corresponda, de conformidad con las disposiciones relativas al cumplimiento del 
régimen informativo que resulte aplicable en cada caso.

ARTÍCULO 21.- El ACyDI de FCI, deberá tener a disposición de la CNV la siguiente documentación:

1. Los Convenios de colocación suscriptos con las Sociedades Gerente y Depositaria de los fondos comunes 
de inversión cuyas cuotapartes se pretenden colocar, conteniendo las previsiones indicadas en el artículo 19 del 
presente Capítulo.

2. Manual de procedimientos de control interno y de acceso y salvaguarda de los sistemas informáticos utilizados.

3. Normas de procedimiento relacionadas con las funciones que desempeña en la operatoria de fondos comunes 
de inversión.
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4. Procedimiento de control interno diseñado para asegurar el cumplimiento de todas las leyes y regulaciones en 
contra del lavado de activos.

ARTÍCULO 22.- Corresponderá a los ACyDI de FCI la percepción del importe de las suscripciones y el pago de los 
rescates a sus clientes por cuenta de la Sociedad Depositaria, para lo cual deberán proceder a la apertura de una 
cuenta bancaria exclusiva y distinta de aquéllas que tengan abiertas en interés propio o de terceros, en entidades 
financieras autorizadas por el BCRA.

ARTÍCULO 23.- Los ACyDI de FCI autorizados por la CNV serán registrados como cuotapartistas, en el Registro 
de cuotapartes llevado por la Sociedad Depositaria, del fondo común de inversión en cuya colocación intervengan.

A los fines del registro y la individualización de las tenencias correspondientes a los inversores, el ACyDI de FCI 
interviniente deberá utilizar el sistema vigente de cuentas depositantes y subcuentas comitentes en el ADCVN o 
en el ACRyP en el caso de haberse suscripto un acuerdo marco en los términos de lo dispuesto por el artículo 20 
del presente Capítulo.

El ADCVN podrá actuar como Agente de pago de los rescates que los cuotapartistas titulares de subcuentas 
comitentes soliciten ACyDI de FCI en su carácter de titular de la cuenta depositante. En los casos en los que el 
pago de los rescates no se efectúe a través del ADCVN, la Sociedad Depositaria deberá garantizar a dicho Agente 
la comunicación inmediata a los efectos de la actualización del registro correspondiente.

Cuando se utilice el sistema de registro mediante ACRyP, éstos podrán intervenir como Agentes de cobro de 
suscripciones y Agentes de pago de rescates utilizando a tal fin las cuentas de liquidación que los ACyDI de FCI 
tengan abiertas en aquellas. En los casos en los que el pago de los rescates no se efectúe a través del ACRyP, la 
Sociedad Depositaria deberá garantizar a dicho Agente la comunicación inmediata a los efectos de la actualización 
del registro correspondiente.

COLOCACIÓN DE CUOTAPARTES EN EL EXTERIOR.

ARTÍCULO 24.- A los efectos de la colocación de cuotapartes de fondos comunes de inversión en el exterior las 
Sociedades Gerentes y Depositarias podrán celebrar convenios con intermediarios y/o entidades radicadas en 
el exterior siempre que éstos se encuentren regulados por Comisiones de Valores u otros organismos de control 
que pertenezcan a los países cooperadores a los fines de la transparencia fiscal en los términos del artículo 23 del 
Decreto N° 862/2019; y se encuentren autorizados, regulados y supervisados en materia de Prevención de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo conforme las recomendaciones del GAFI en la jurisdicción de origen, 
siempre que esta no sea considerada como no cooperante ni de alto riesgo por este organismo; se hallen sujetos 
a autorización y/o fiscalización prudencial por parte de sus respectivos organismos de control específicos, y estos 
posean Convenios de Cooperación o Memorandos de Entendimiento vigentes suscriptos con la CNV.

Estos intermediarios del exterior serán registrados como cuotapartistas del fondo común de inversión en cuya 
colocación intervengan, en el Registro de cuotapartes llevado por la Sociedad Depositaria del mismo.

A tal fin, los intermediarios y/o entidades mencionadas en el párrafo precedente, podrán contar con los servicios de 
Plataformas internacionales de custodia de valores negociables. En este caso, los convenios a celebrarse podrán 
contemplar la actuación de un ADCVN, en lo que respecta a la custodia de las cuotapartes y el procesamiento de 
las suscripciones y rescates.

Las Sociedades Gerentes deberán notificar a la CNV, a través del acceso correspondiente de la AIF, sobre la 
existencia de convenios de colocación, dentro de los DOS (2) días de suscriptos, con los intermediarios y/o 
entidades del exterior previstos en el presente artículo y las Sociedades Depositarias, mediante la remisión de un 
listado, el cual deberá encontrarse permanentemente actualizado y en el cual deberán especificar:

1. La denominación social y sede social de las sociedades intervinientes.

2. La Comisión de Valores u otro organismo de control que tenga a su cargo la fiscalización y registro de los 
intermediarios y/o entidades radicadas en el exterior mencionados en el presente artículo.

3. La fecha de celebración del convenio.

4. Los fondos comunes de inversión cuyas cuotapartes se comercializan.

El convenio mencionado en el presente artículo deberá contener un reglamento operativo que contemple, como 
mínimo:

I. La identificación de las sociedades intervinientes.

II. Las comisiones de suscripción y de rescate que percibirá el intermediario y/o entidad radicada en el exterior, las 
que deberán estar dentro de las máximas permitidas en el reglamento de gestión del FCI.

III. En su caso, el detalle de la participación a percibir por el intermediario y/o entidad radicada en el exterior en los 
cargos al FCI (honorarios de la Sociedad Gerente y/o la Sociedad Depositaria y/o gastos ordinarios).
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IV. El mecanismo de difusión del reglamento de gestión del FCI, sin necesidad de contar con la constancia de 
recepción del mismo.

Asimismo, las Sociedades Gerentes deberán tener a disposición de la CNV la siguiente información:

1. El convenio de colocación suscripto con intermediarios y/o entidades radicadas en el exterior mencionado en 
el presente artículo.

2. Documentación pertinente que acredite el registro y la capacidad de estos intermediarios y/o entidades, según 
la normativa de la jurisdicción correspondiente, para realizar operaciones de la índole descripta en el presente 
artículo.

3. Declaración jurada donde manifieste si el intermediario y/o entidad radicada en el exterior mencionados en 
el presente artículo se encuentran autorizados, regulados y supervisados de manera adecuada en materia de 
prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo conforme las recomendaciones del GAFI en la 
jurisdicción de origen, detallando el organismo oficial que lleva a cargo tal tarea y la existencia de sanciones sobre 
lavado de activos o financiamiento del terrorismo.

La rescisión del convenio de colocación deberá ser informada por la Sociedad Gerente en forma inmediata a 
través del acceso correspondiente de la AIF.

SECCIÓN VII

RÉGIMEN INFORMATIVO

DOCUMENTACIÓN PERIÓDICA A PRESENTAR ANTE LA CNV POR LA SOCIEDAD GERENTE Y LA SOCIEDAD 
DEPOSITARIA.

ARTÍCULO 25.- Se deberá remitir, a través del acceso correspondiente de la AIF, la siguiente información:

1. Estados Contables anuales de las Sociedades Gerentes y Sociedades Depositarias, dentro de los SETENTA (70) 
días corridos, a contar desde el cierre de sus ejercicios, con informe de auditoría suscripto por contador público 
independiente, cuya firma esté legalizada por el respectivo Consejo Profesional y, el acta de asamblea que los 
apruebe, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de su celebración.

2. Estados Contables trimestrales de las Sociedades Gerentes y Sociedades Depositarias, dentro de los CUARENTA 
Y DOS (42) días corridos de cerrado cada trimestre con informe de revisión limitada suscripto por contador público 
independiente, cuya firma esté legalizada por el respectivo Consejo Profesional.

Se deberá exponer, en forma detallada en nota a los Estados Contables la información necesaria para la 
constatación del cumplimiento de la contrapartida líquida.

Asimismo, deberán ser acompañados de las actas de reunión de los órganos de administración y fiscalización que 
los aprueben, a través del acceso respectivo de la AIF.

Las sociedades podrán optar por presentar en forma trimestral, en reemplazo de los Estados Contables del inciso 
2 precedente, una certificación contable emitida por contador público independiente acreditando el requisito 
patrimonial exigible e informando la cantidad de Fondos vigentes, con firma legalizada por el respectivo Consejo 
Profesional, dentro de los CUARENTA Y DOS (42) días corridos de cerrado cada trimestre.

Asimismo, si durante el período contable correspondiente el FCI no registrara patrimonio neto, la presentación de 
los Estados Contables referidos en el inciso 2 podrá reemplazarse con una certificación de auditor independiente 
debidamente legalizada mediante la cual se acredite la inexistencia de patrimonio administrado durante el período 
pertinente.

3. Estados Contables de los FCI, dentro de los SETENTA (70) días corridos de la fecha de cierre del ejercicio del 
FCI, con informe de auditor, y firma legalizada por el Consejo Profesional correspondiente.

Por su parte, deberá ser remitida a través del “Sistema Informático CNV-CAFCI” la información indicada a 
continuación:

4. Detalle de la composición de la cartera del FCI del último día hábil de cada semana, su valuación y los cálculos 
de determinación diaria del valor de cada cuotaparte, dentro de UN (1) día hábil de finalizada cada semana.

a) El detalle de la composición de la cartera, deberá contener como mínimo la siguiente información:

1) Valores negociables con oferta pública: especie, datos de la Emisora y/o de la organizadora de los valores que 
componen la cartera, valor nominal por especie, precio en la moneda de origen, moneda del precio de origen, 
monto a la fecha de valuación en la moneda de origen, Mercado de donde toma el precio de origen, tipo de cambio 
y monto reexpresado en moneda del FCI. En el caso de que se trate de valores negociables con oferta pública 
que sean valores de deuda pasibles de ser valuados a devengamiento (públicos o privados) se deberá informar, 
asimismo, fecha de compra, fecha de inicio de devengamiento y tasa.
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2) Instrumentos emitidos por entidades financieras autorizadas por el BCRA: tipo de instrumento, datos de entidad 
Emisora, capital original, tasa de interés, moneda de origen, monto a la fecha de valuación en la moneda de 
origen, fecha de inicio, fecha de vencimiento y plazo. Si el instrumento es precancelable se indicará la fecha 
de precancelación más próxima a la fecha de valuación y si es precancelable en lo inmediato se informará si el 
instrumento es transferible, si está afectado a margen de liquidez, el tipo de cambio utilizado y el monto reexpresado 
en moneda del FCI.

3) Derechos y obligaciones derivados de operaciones de futuros y opciones: tipo de contrato, activo subyacente, 
precio de ejercicio, cantidad de contratos, precio en la moneda de origen, moneda de origen, monto a la fecha de 
valuación, Mercado de donde se toma el precio de origen, fecha de origen, fecha de vencimiento, tipo de cambio 
y monto reexpresado en moneda del FCI.

4) Metales preciosos: tipo de metal con detalle de calidad, cantidad, precio de mercado a la fecha de valuación en 
la moneda de origen, monto a la fecha de valuación en la moneda de origen, Mercado de donde se toma el precio 
de valuación, tipo de cambio y monto reexpresado en la moneda del FCI.

5) Divisas: moneda, país, cantidad en la moneda de origen, monto en la moneda de origen, tipo de cambio y monto 
reexpresado en moneda del FCI.

b) El detalle de la valuación y los cálculos de determinación del valor de cada cuotaparte deberá contener como 
mínimo la siguiente información, expresada en la moneda del FCI:

1) Por el Activo: dividendos y rentas a cobrar, créditos por suscripciones, créditos por ventas (liquidación normal), 
créditos por ventas (otros plazos), otros créditos, otros activos sin discriminar, total del activo.

2) Por el Pasivo: deudas por rescates, deudas por compras (liquidación normal), deudas por compras (otros plazos), 
otras deudas, provisiones, otros pasivos sin discriminar, total del pasivo.

3) Por el patrimonio neto: total de patrimonio neto.

En el caso de FCI del artículo 15, inciso b) del Capítulo II del presente Título, se deberá informar, en días corridos, 
la vida promedio de la cartera del FCI.

La CNV podrá, en cualquier momento, requerir la información establecida en este inciso, correspondiente a uno o 
más días determinados del mes.

5. Detalle de operaciones excepcionales de compra y venta realizadas bajo sistemas de contratación directa o 
bilateral día por día, dentro de los TRES (3) días hábiles de finalizada cada semana, que deberá incluir: tipo de valor, 
especie, cantidad, precio en la moneda de origen, monto de la operación, valuación en la moneda de origen, tipo 
de cambio y monto reexpresado en moneda del FCI.

6. Detalle de la siguiente información por cada FCI, dentro de los TRES (3) días hábiles de finalizado cada mes 
calendario:

a) Información general: comisión de ingreso, comisión de rescate, comisión de transferencia, honorarios de la 
Sociedad Gerente, honorarios de la Sociedad Depositaria, honorarios de éxito y honorarios de liquidadores.

b) De corresponder, calificaciones de riesgo indicando fecha de calificación, entidad calificadora y calificación 
otorgada.

c) Cuotapartistas personas humanas con residencia en el país.

d) Cuotapartistas personas jurídicas con sede social en el país, distinguiendo entre los siguientes casos:

1) Inversores Institucionales tales como entidades financieras autorizadas por el BCRA, ANSES, Aseguradoras de 
Riesgos de Trabajo, Compañías de Seguros, Cajas de Previsión, titulares de cuentas bancarias oficiales, fondos 
comunes de inversión y fideicomisos financieros.

2) Pequeñas y Medianas Empresas (PyMES): se considerarán como tales a las personas jurídicas que califiquen 
como PyMES CNV de acuerdo con la definición establecida por estas Normas.

3) Inversores corporativos: todos aquellos sujetos que no se encuentren incluidos en las categorías enunciadas 
precedentemente.

4) ACyDI de FCI.

e) Intermediarios y/o entidades radicadas en el exterior contemplados en el artículo 24 del presente Capítulo.

f) Cuotapartistas personas humanas con residencia en el exterior.

g) Cuotapartistas personas jurídicas con residencia en el exterior.
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h) Respecto de los cuotapartistas mencionados en los subincisos c, d, e, f y g del presente inciso, deberá detallarse 
el monto total invertido distinguiendo la cantidad de inversores.

i) Cantidad de inversores y monto total por país de residencia.

7. Detalle de la siguiente información por cada FCI, en forma diaria:

a) Cantidad de cuotapartes suscriptas, cantidad de cuotapartes rescatadas, cantidad de cuotapartes al cierre del 
día.

b) Valor de la cuotaparte. El valor de cuotaparte que se publique diariamente deberá ser representativo de UN MIL 
(1.000) cuotapartes sin excepción.

c) Patrimonio neto.

d) Patrimonio neto reexpresado en la moneda del FCI, en su caso.

En caso de que existan clases distintas de cuotapartes, los datos indicados en los subincisos a, b, c, y d del 
presente inciso, deberán ser informados discriminándose por clase.

e) Detalle de la composición de la cartera del FCI de cada día hábil de la semana, su valuación y los cálculos de 
determinación diaria del valor de cada cuotaparte. Respecto de los FCI constituidos bajo los regímenes especiales 
previstos para los Fondos Comunes de Inversión Abiertos PyMES, los Fondos Comunes de Inversión Abiertos 
para el Financiamiento de la Infraestructura y la Economía Real, los Fondos Comunes de Inversión Abiertos ASG y 
los Fondos Comunes de Inversión Abiertos de Títulos del Tesoro, la información deberá diferenciar la composición 
de las carteras en cuanto a los activos que hacen a la especificidad del FCI.

REMISIÓN VÍA “SISTEMA INFORMÁTICO CNV-CAFCI”.

ARTÍCULO 26.- La información requerida a ser remitida a través del “Sistema Informático CNV-CAFCI” deberá 
ser firmada digitalmente por un director, apoderado o gerente responsable de la Sociedad Gerente. Su remisión 
presupone que los sujetos obligados han confeccionado la documentación con las formalidades exigidas en las 
presentes Normas.

Respecto de tal información, la Sociedad Gerente le otorga validez a la documentación así remitida, se compromete 
a no repudiarla, y manifiesta su identidad respecto de la información que surge de los libros o documentos a su 
cargo.

En los casos en que se incurriera en algún error vinculado con la documentación así remitida, deberá efectuar la 
aclaración correspondiente en forma inmediata habilitando el ingreso de la documentación correcta, informando 
lo ocurrido.

En el supuesto de que exista alguna dificultad o impedimento para ingresar en el “Sistema Informático CNV-
CAFCI”, la Sociedad Gerente deberá acreditar fundadamente los motivos en forma inmediata.

Aquellos datos que revistan el carácter público por la reglamentación aplicable, podrán ser objeto de difusión en 
el sitio web de la CNV.

IMPUESTO CEDULAR. DEBER DE INFORMAR.

ARTÍCULO 27.- En virtud de lo dispuesto por el artículo 242 del Anexo del Decreto N° 862/2019 reglamentario 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, las Sociedades Gerentes deberán suministrar por cada fondo común 
de inversión que administren, en forma inmediata, a las Sociedades Depositarias y, en su caso, a los ACyDI, la 
información relativa a la percepción de dividendos o utilidades asimilables a que hace referencia el artículo 49 de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias, en el marco de lo establecido en el artículo 97 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias y el artículo 242 antes citado, indicando en cada caso la fecha de cobro, Emisora, monto pertinente y 
período fiscal al cual corresponden las utilidades distribuidas.

RÉGIMEN INFORMATIVO ACyD Y ACyDI de FCI.

ARTÍCULO 28.- Los ACyD de FCI y los ACyDI de FCI, deberán dar cumplimiento al siguiente régimen informativo 
a través de los accesos respectivos de la AIF:

1. Estados Contables anuales dentro de los SETENTA (70) días corridos, a contar desde el cierre del ejercicio, con 
informe de auditoría suscripto por contador público independiente, cuya firma esté legalizada por el respectivo 
Consejo Profesional y, el acta del órgano de administración y órgano de fiscalización que los aprueba.

2. Certificación contable semestral emitida por contador público independiente con firma legalizada por el Consejo 
Profesional respectivo sobre cumplimiento de requisito patrimonial, dentro de los CUARENTA Y DOS (42) días 
corridos de cerrado el semestre.
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3. Dentro de los DOS (2) días de suscriptos los convenios de colocación, deberá informar: fecha de suscripción, 
plazo de vigencia, denominación social de las Sociedades Gerente y Depositaria y detalle de los fondos comunes 
de inversión cuyas cuotapartes se comercializan.

4. La rescisión del convenio de colocación deberá ser informada con carácter de Hecho Relevante -en forma 
inmediata- a través de la AIF.

En el caso de los Agentes mencionados que se encuentren registrados bajo otras categorías ante la CNV, se tendrá 
por cumplimentada la obligación dispuesta en el inciso 2. precedente, con el envío de la información contable que 
estos sujetos efectúen en su carácter de Agentes registrados en las categorías pertinentes.

INFORMACIÓN ADICIONAL DE AGENTES DE COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN INTEGRAL DE FONDOS 
COMUNES DE INVERSIÓN.

ARTÍCULO 29.- Adicionalmente, los ACyDI de FCI deberán remitir a través de la AIF detalle de la siguiente 
información por cada FCI, dentro de los TRES (3) días hábiles de finalizado cada mes calendario:

1. Cuotapartistas personas humanas con residencia en el país.

2. Cuotapartistas personas jurídicas con residencia en el país, distinguiendo entre los siguientes casos:

a) Inversores Institucionales tales como entidades financieras autorizadas por el BCRA, ANSES, Aseguradoras de 
Riesgos de Trabajo, Compañías de Seguros, Cajas de Previsión, Titulares de cuentas bancarias oficiales, fondos 
comunes de inversión y fideicomisos financieros.

b) Pequeñas y Medianas Empresas (PyMES): se considerarán como tales a las personas jurídicas que califiquen 
como PyMES CNV de acuerdo con la definición establecida por estas Normas.

c) Inversores Corporativos: todos aquellos sujetos que no se encuentren incluidos en las categorías enunciadas 
precedentemente.

3. Cuotapartistas personas humanas con residencia en el exterior.

4. Cuotapartistas personas jurídicas con residencia en el exterior.

En todos los casos, deberá detallarse el monto total invertido distinguiendo la cantidad de Inversores.

5. Cantidad de inversores y monto total por país de residencia.

ARTÍCULO 30.- Dentro de los TRES (3) días hábiles de finalizado cada mes calendario, los ACyDI de FCI deberán 
remitir a las Sociedades Gerentes correspondientes a los fondos comunes de inversión en cuya colocación 
intervengan, la siguiente información:

1. Monto total invertido y cantidad de cuotapartistas personas humanas con residencia en el país.

2. Monto total invertido y cantidad de cuotapartistas personas humanas con residencia en el exterior.

3. Monto total invertido y cantidad de cuotapartistas personas jurídicas con residencia en el país.

4. Monto total invertido y cantidad de cuotapartistas personas jurídicas con residencia en el exterior.

La información deberá ser provista por cada fondo común de inversión en cuya colocación intervenga.

PUBLICIDAD E INFORMACIÓN VOLUNTARIA PROMOCIONAL.

ARTÍCULO 31.- En el marco del artículo 29 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión, la Sociedad Gerente, la 
Sociedad Depositaria, los ACyD y los ACyDI de FCI, autorizados por la CNV, están facultados para realizar todas 
las actividades tendientes a la promoción y desarrollo de los FCI, incluyendo, enunciativamente, la realización de 
publicidades de los FCI por cualquier medio, cumpliendo con las siguientes pautas:

1. En ningún caso se puede asegurar ni garantizar el resultado de la inversión.

2. Se debe establecer la existencia de la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria con igual rango de importancia.

3. Se debe agregar en forma legible y destacada lo siguiente:

a) Una leyenda que indique que el valor de cuotaparte es neto de honorarios de la Gerente y de la Depositaria, 
de gastos ordinarios de gestión y de la retribución y/o comisiones de los Agentes a cargo de la colocación de las 
cuotapartes, en caso de corresponder.

b) Un detalle de honorarios de la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria, de los gastos ordinarios de gestión, 
de la retribución de los Agentes a cargo de la colocación de las cuotapartes, en caso de corresponder, y de las 
comisiones de suscripción, de rescate y de transferencia vigentes.
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c) Una leyenda que aclare si existen honorarios de éxito, indicándose claramente si para el cálculo de dichos 
honorarios se tomará en cuenta la posición individual de cada cuotapartista o, por el contrario, se tomará la 
evolución del patrimonio neto del FCI.

d) Indicación, en cada caso, si se trata de datos anuales, si son de carácter fijo o variable.

e) El porcentaje de todos los conceptos mencionados anteriormente deberá exponerse en tanto por ciento con 
dos decimales.

f) En todos los casos se deberá precisar la fecha de vigencia de los datos informados e incorporar una indicación 
del lugar donde puede el inversor adquirir datos actualizados.

4. Se debe agregar en forma legible y destacada una leyenda indicando: “las inversiones en cuotas del FCI no 
constituyen depósitos en… (denominación de la entidad financiera interviniente), a los fines de la Ley de Entidades 
Financieras ni cuentan con ninguna de las garantías que tales depósitos a la vista o a plazo puedan gozar de 
acuerdo a la legislación y reglamentación aplicables en materia de depósitos en entidades financieras. Asimismo, 
(denominación de la entidad financiera interviniente) se encuentra impedida por normas del BCRA de asumir, tácita 
o expresamente, compromiso alguno en cuanto al mantenimiento, en cualquier momento, del valor del capital 
invertido, al rendimiento, al valor de rescate de las cuotapartes o al otorgamiento de liquidez a tal fin”.

No se pueden utilizar palabras comunes o de la misma raíz, frases, abreviaturas, siglas o símbolos, cuando ellos 
puedan inducir al cuotapartista o identificar al FCI con la entidad financiera interviniente o que cuenta con el 
respaldo patrimonial o financiero de ésta.

Leyenda obligatoria: la leyenda requerida en el inciso anterior deberá incorporarse en toda la documentación y 
medios que se utilice en el funcionamiento, promoción y comercialización de los FCI, y asimismo exhibirse en 
forma destacada en todos los locales donde se promocionen y/o vendan cuotapartes.

La publicidad a efectuar por los ACyD y los ACyDI de FCI relacionada con esa actividad deberá contar con la 
aprobación expresa de la Sociedad Gerente.

SECCIÓN VIII

COLOCACIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN.

MODALIDADES DE COLOCACIÓN DE CUOTAPARTES.

ARTÍCULO 32.- Las cuotapartes podrán ser colocadas directamente por los órganos del Fondo, por los ACyD y 
ACyDI de FCI registrados ante la CNV, a través de las modalidades de colocación acordadas por las partes.

Con carácter previo a la utilización de la modalidad de colocación a aplicarse, el Agente que implemente el 
mecanismo deberá actualizar la información remitida a través del formulario Datos de Colocación de Cuotapartes 
en la AIF, el cual deberá incluir, con excepción de la modalidad de colocación de cuotapartes en forma presencial, 
informe de idóneo informático respecto de la inalterabilidad de la información registrada, la seguridad del sistema, 
los procedimientos de copia de respaldo o back-up y contingencia, y demás funcionalidades de los sistemas 
informáticos utilizados respecto de la nueva modalidad implementada.

Asimismo, el Agente deberá tener a disposición la CNV el correspondiente manual de procedimientos donde 
conste:

1. Descripción detallada de la operatoria de colocación.

2. Ámbito de aplicación, indicando si la modalidad se encuentra disponible para personas humanas y/o jurídicas.

3. Planes y políticas de seguridad y contingencia del sistema.

En los supuestos en que se resuelva la baja, actualización y/o modificación de una modalidad anteriormente 
implementada, y sin perjuicio de la actualización periódica prevista en el artículo 33 de la presente Sección, se 
deberá actualizar el formulario “Datos de Colocación de Cuotapartes” en la AIF con el respectivo informe de 
idóneo informático, en caso de corresponder, con una antelación de CINCO (5) días hábiles contados a partir de 
la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas.

En todos los casos, las modalidades a implementarse deberán garantizar la correcta identificación del cliente, 
la inalterabilidad, trazabilidad –incluyendo fecha, hora y minutos- y disponibilidad de información relativa a las 
órdenes impartidas, así como los procedimientos de resguardo de la información y plantes de contingencia, 
además de los requisitos especificados para cada una de las modalidades.

Por su parte, el Agente deberá poner a disposición del cliente al menos una modalidad de colocación como vía 
alternativa para el supuesto en que el medio implementado sufra cualquier tipo de contingencia que le impida 
continuar siendo utilizado de manera normal y habitual.
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El Agente deberá conservar toda la documentación referente a la colocación por el plazo mínimo de CINCO (5) 
años, debiendo implementar las medidas y acciones necesarias tendientes a proteger la documentación a fin de 
evitar su destrucción, extravío, uso indebido y divulgación de información confidencial.

ACTUALIZACIÓN PERIÓDICA.

ARTÍCULO 33.- Dentro de los DIEZ (10) días hábiles de iniciado cada año calendario, las Sociedades Gerentes, 
las Sociedades Depositarias, los ACyD y ACyDI de FCI deberán remitir a través de la AIF el formulario Datos de 
Colocación de Cuotapartes, indicando si actúan o no en la colocación de cuotapartes de fondos comunes de 
inversión.

En caso de no existir actualizaciones y/o modificaciones respecto del último informe de idóneo informático remitido 
en los términos del artículo 32 precedente, se deberá dejar constancia de dicho extremo mediante nota remitida 
con carácter de declaración jurada a través del formulario indicado en el párrafo precedente.

SUSCRIPCIÓN Y RESCATE DE CUOTAPARTES EN FORMA PRESENCIAL.

ARTÍCULO 34.- La captación de solicitudes de suscripción y rescate presencial deberá contemplar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

1. El manual de procedimientos aplicable a la operatoria que deberá contener además de los requisitos dispuestos 
en el artículo 32 de la presente Sección, la siguiente información:

a) descripción del procedimiento;

b) domicilio de atención;

c) personal idóneo involucrado; y

d) detalle de las políticas aplicadas para la guarda de la documentación.

2. El personal idóneo deberá:

a) Verificar obligatoriamente y previo a la suscripción, que los inversores han obtenido el texto vigente del reglamento 
de gestión.

b) Registrar para cada inversor la fecha y hora de las operaciones de suscripción y rescate; y

c) entregar al cuotapartista copia de los formularios que suscriban.

SUSCRIPCIÓN Y RESCATE DE CUOTAPARTES POR MEDIO DE INTERNET.

ARTÍCULO 35.- La modalidad de captación de solicitudes de suscripción y rescate a través de internet, exige el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. El manual de procedimientos aplicable a la operatoria que deberá contener además de los requisitos dispuestos 
en el artículo 32 de la presente Sección, la siguiente información:

a) Descripción general del sistema y de cada una de las pantallas involucradas.

b) En el caso de utilizar los servicios de herramientas o plataformas como modalidad de captación de órdenes por 
medios digitales, deberá identificase y poner a disposición de los clientes el pertinente manual de usuario.

c) Dominio de internet, en caso de corresponder, indicando su titularidad.

d) Políticas de acceso y autenticación de clientes.

e) Planes y políticas de seguridad y contingencia en el supuesto de fallas en el sistema, indicando, además, una 
modalidad alternativa de captación de órdenes.

2. El sistema deberá:

a) contemplar obligatoriamente un mecanismo que verifique en forma previa a la suscripción, que los inversores 
han obtenido el texto vigente del reglamento de gestión, posibilitando la opción de descarga y/o impresión del 
documento;

b) registrar para cada inversor la fecha y hora de las operaciones de suscripción y rescate, así como posibilitar la 
descarga y/o impresión de los comprobantes.

3. El sitio web que invite a la suscripción de fondos comunes de inversión deberá contener una leyenda que 
informe que el sistema de colocación de cuotapartes por internet cumple con lo dispuesto por estas Normas.

4. Contar con el informe de idóneo informático previsto en el artículo 32 de la presente Sección.

SUSCRIPCIÓN Y RESCATE DE CUOTAPARTES POR VÍA TELEFÓNICA.
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ARTÍCULO 36.- La modalidad de captación de solicitudes de suscripción y rescate por vía telefónica, exige el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. El manual de procedimientos aplicable a la operatoria que deberá contener, además de los requisitos dispuestos 
en el artículo 32 de la presente Sección, una descripción del sistema implementado para la grabación de las 
comunicaciones con los inversores.

2. El personal idóneo y/o el sistema deberá:

a) contemplar obligatoriamente un mecanismo que verifique en forma previa a la suscripción, que los inversores 
han obtenido el texto vigente del reglamento de gestión;

b) registrar para cada inversor la fecha y hora de las operaciones de suscripción y rescate;

c) contemplar un mecanismo que permita otorgar al cuotapartista información acerca de su estado de cuenta y 
movimientos, conforme lo dispuesto en el artículo 51 de la Sección III del Capítulo II del Título V de estas Normas.

3. Contar con el informe de idóneo informático, sobre el nivel de seguridad del sistema, planes de contingencia y 
políticas de seguridad previsto en el artículo 32 de la presente Sección.

La aceptación del cliente de impartir órdenes por vía telefónica implica la aceptación de la grabación aludida 
en el presente artículo, como así también que, con fines de supervisión y fiscalización, esta CNV obtenga dicha 
información a su solo requerimiento.

OTRAS MODALIDADES DE CAPTACIÓN DE SUSCRIPCIÓN Y RESCATES DE CUOTAPARTES.

ARTÍCULO 37.- En caso de tratarse de otras modalidades de captación de solicitudes de suscripción y rescates 
distintas a las establecidas precedentemente, se deberá dar cumplimiento a los requisitos dispuestos en la 
presente Sección, adaptados a las particularidades correspondientes al sistema a utilizarse.

COLOCACIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN A TRAVÉS DE TERCEROS.

ARTÍCULO 38.- Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 18 y 20 del presente Capítulo, las Sociedades Gerentes, 
las Sociedades Depositarias, los ACyD y ACyDI de FCI podrán, dando debido cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 35 y concordantes de la presente Sección, llevar adelante la colocación y/o distribución de fondos 
comunes de inversión a través de plataformas provistas por terceros, previa celebración del convenio pertinente, 
el cual deberá estar a disposición de la CNV.

Dicho convenio podrá celebrarse únicamente con las siguientes entidades:

1. Terceros registrados ante la CNV, que realicen actividades de asesoramiento, administración, intermediación 
y/o negociación, siempre que se encuentren reglamentados en las disposiciones del Título VII de estas Normas, 
incluyendo a aquellos Agentes vinculados al mismo grupo económico, controlantes, controladas y vinculadas; así 
como también, aquellos sujetos inscriptos en el Registro de PSAV de la CNV.

2. Entidades financieras, conforme al régimen de la Ley de Entidades Financieras y/o PSP, acorde a los respectivos 
regímenes legales establecidos por el BCRA.

3. Agencias especializadas de difusión de información financiera de reconocido prestigio.

Deberá permitirse la diferenciación de los productos ofrecidos por el Agente interviniente respecto de aquellos 
de terceros, debiéndose brindar al usuario la denominación completa del Agente, con indicación de sus datos de 
inscripción y categoría respectiva, destacándose en forma suficientemente clara e inequívoca que el instrumento 
de inversión ofrecido consiste en un fondo común de inversión abierto regido por la Ley de Fondos Comunes de 
Inversión.

El Agente interviniente deberá informar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la presente Sección, 
a través del formulario “Datos de Colocación de Cuotapartes”, el medio provisto por terceros utilizado, indicando 
sus dominios de internet y/o Uniform Resource Locator (URL) de descarga de las aplicaciones para dispositivo 
móvil en caso de corresponder.

Toda publicidad y/o difusión que el Agente interviniente realice por medio de terceros, deberá cumplir con las 
disposiciones del presente artículo, así como también las establecidas en el artículo 31 del presente Capítulo 
y el artículo 112 de la Ley de Mercado de Capitales, lo cual no lo exime de responsabilidad en lo que refiere al 
cumplimiento integral de la normativa que le resulte aplicable, siendo pasible de las sanciones establecidas en el 
artículo 132 de la citada Ley.

El Agente interviniente será responsable ante cualquier contingencia que impida el normal funcionamiento de las 
herramientas informáticas provistas por un tercero.

CAPÍTULO II
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FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS

SECCIÓN I

AUTORIZACIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS.

DOCUMENTACIÓN INICIAL.

ARTÍCULO 1°.- La Sociedad Gerente deberá presentar, junto con las actas de directorio aprobatorias del FCI, el 
reglamento de gestión de acuerdo con el contenido mínimo dispuesto en el Anexo II del presente Título y detalle, en 
su caso, de los asesores de inversión contratados a su costo y de la implementación de registros computarizados 
en los términos del artículo 16 de la Sección IV del Capítulo I del presente Título.

Las actas respectivas podrán incluir la delegación de sus facultades en uno o más de los integrantes del órgano 
de administración, o en uno o más gerentes designados en los términos del artículo 270 de la Ley General de 
Sociedades.

La delegación no podrá eximir al órgano de administración de su responsabilidad por el ejercicio de las facultades 
delegadas.

DENOMINACIÓN DE LOS FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN.

ARTÍCULO 2°.- En la denominación de los FCI no podrán utilizarse términos que identifiquen genéricamente a 
los activos integrantes del patrimonio neto del FCI respectivo, sin incluir referencias identificatorias suficientes 
que aseguren una adecuada individualización de cada uno de los fondos comunes de inversión. Las entidades 
financieras deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 31 de la Sección VII del Capítulo I del Título V de estas 
Normas.

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADOS.

ARTÍCULO 3°.- Cuando se trate de fondos comunes de inversión especializados o cuando la denominación del FCI 
incluya una referencia a cierta categoría de activos, el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del patrimonio neto 
del FCI deberá invertirse (como mínimo) en activos que compongan el objeto especial de inversión o en aquellos a 
los que hiciera referencia la denominación del FCI.

REGLAMENTO DE GESTIÓN.

ARTÍCULO 4°- Las normas contractuales que regirán las relaciones entre los órganos del FCI y los cuotapartistas 
–con el alcance y en los términos previstos por el artículo 11 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión- se 
encontrarán plasmadas en el reglamento de gestión, el cual deberá adoptar el orden expositivo descripto en el 
Anexo II del presente Título.

Adicionalmente, deberá incorporar en forma legible y destacada una leyenda indicando que: “el resultado de la 
inversión en fondos comunes de inversión no está garantizado ni por la Sociedad Gerente ni por la Sociedad 
Depositaria. Los importes o valores entregados por los cuotapartistas para suscribir cuotapartes del FCI no son 
depósitos u otras obligaciones de la Sociedad Depositaria, ni de sus sociedades controlantes o controladas. El 
resultado de la inversión en el FCI puede fluctuar en razón a la evolución del valor de los activos autorizados, 
pudiendo los cuotapartistas no lograr sus objetivos de rentabilidad”.

DOCUMENTACIÓN DEFINITIVA.

ARTÍCULO 5°.- Una vez autorizado el fondo común de inversión y antes de comenzar a operar, la Sociedad 
Gerente, deberá dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la autorización otorgada por 
el Organismo:

1. Tener a disposición del Organismo, de los cuotapartistas y de terceros en las sedes de la Sociedad Gerente y/o 
Sociedad Depositaria, testimonio de la reducción a escritura pública o instrumento privado suscripto conforme 
al artículo 11 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión, del texto aprobado del reglamento de gestión y de la 
adenda, en su caso.

2. Proceder a la publicación del texto aprobado del reglamento de gestión a través del acceso “Reglamento de 
Gestión” de la AIF.

La Sociedad Gerente deberá informar a través del acceso Hechos Relevantes de la AIF la fecha de inicio de la 
actividad del FCI con una antelación de CINCO (5) días hábiles.

POLÍTICA DE INVERSIÓN ESPECÍFICA.

ARTÍCULO 6°.- Las Sociedades Gerentes podrán adoptar una política de inversión específica para los fondos 
comunes de inversión bajo su administración, la cual deberá encuadrarse dentro de lo previsto en el texto del 
reglamento de gestión oportunamente aprobado por la CNV, acotando y/o restringiendo lo allí establecido.
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Dicha política de inversión específica de ningún modo podrá desnaturalizar la política de inversión fijada para el 
FCI y deberá adecuarse a la normativa vigente y aplicable en la materia.

Las Sociedades Gerentes deberán publicar en sus páginas web, y remitir a través del acceso correspondiente 
de la AIF, el acta de directorio en la que se resuelva la adopción de una política de inversión específica para 
un determinado FCI, e informar tal decisión por medio de Hecho Relevante, debiendo en tal aviso detallarse la 
resolución social antes referida.

SECCIÓN II

PAUTAS DE INVERSIÓN

DIVERSIFICACIÓN MÍNIMA.

ARTICULO 7°.- Las inversiones en valores negociables de una misma Emisora o de Emisoras pertenecientes a un 
mismo grupo económico no podrán superar el VEINTE POR CIENTO (20%) del patrimonio neto del FCI. También 
será de aplicación para los instrumentos emitidos por entidades financieras aprobadas por el BCRA.

INVERSIONES EN LA SOCIEDAD GERENTE Y EN LA SOCIEDAD DEPOSITARIA.

ARTICULO 8°.- El patrimonio neto del FCI no podrá invertirse en valores negociables ni en instrumentos financieros 
emitidos por la Sociedad Gerente y/o Sociedad Depositaria, a excepción de que se trate de valores negociables 
emitidos por la Sociedad Depositaria y/o por cualquier entidad perteneciente al mismo grupo económico, en tanto 
no pertenecieran al mismo grupo económico de la Sociedad Gerente.

Asimismo, el patrimonio del FCI no podrá invertirse en aquellos valores negociables y/o instrumentos financieros 
en los cuales actúe, en carácter de ALyC y/o AN, la Sociedad Gerente, la Sociedad Depositaria y/o cualquier 
entidad perteneciente al mismo grupo económico.

No resultará de aplicación la prohibición indicada en el párrafo precedente en los siguientes supuestos:

1. La inversión en valores negociables en los cuales actúe, en su carácter de ALyC y/o AN, la Sociedad Depositaria 
y/o cualquier entidad perteneciente al mismo grupo económico, en tanto no pertenecieran al mismo grupo 
económico de la Sociedad Gerente;

2. la inversión en valores negociables mediante el proceso de colocación primaria;

3. la inversión en valores negociables, no susceptibles de ser adquiridos mediante el proceso de colocación 
primaria, cuando sean ofrecidos por primera vez para su negociación en los Mercados autorizados.

Únicamente podrán utilizarse aquellas cuentas abiertas en la Sociedad Depositaria, en su carácter de entidad 
financiera, que funcionen como cuentas recaudadoras del resultante de las operaciones concertadas o con fines 
transaccionales para el cumplimiento de las funciones propias de los órganos del FCI, incluyendo el pago de 
honorarios, comisiones y gastos.

INVERSIONES EN CONTROLANTES DE LA SOCIEDAD GERENTE.

ARTICULO 9°.- Las inversiones en valores negociables emitidos por la entidad controlante de la Sociedad Gerente 
y por las afiliadas y vinculadas de aquélla, no podrán exceder el DOS POR CIENTO (2%) del capital o del pasivo 
obligacionario de la controlante según el caso, conforme a la información que surja de los últimos Estados Contables 
conocidos. Las acciones adquiridas en este supuesto carecerán del derecho de voto mientras pertenezcan al FCI.

INVERSIONES EN ACCIONES.

ARTICULO 10.- Las inversiones en acciones, acciones de participación, u otros activos financieros representativos 
del capital social con oferta pública, no podrán representar más del DIEZ POR CIENTO (10%) del capital de la 
sociedad de que se trate, según los últimos Estados Contables conocidos.

INVERSIONES EN VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA DE CARÁCTER PRIVADO.

ARTICULO 11.- Las inversiones en obligaciones negociables, debentures u otros valores representativos de deuda 
con oferta pública, no podrán representar más del DIEZ POR CIENTO (10%) del pasivo total de la Emisora, según 
los últimos Estados Contables conocidos.

CONCURRENCIA.

ARTICULO 12.- Los límites a las inversiones en los activos financieros mencionados en los artículos 10 y 11 
precedentes podrán concurrir, pero la circunstancia de que ello no ocurra no autoriza a superar los límites allí 
establecidos.

INVERSIONES EN TÍTULOS PÚBLICOS.

ARTICULO 13.- Las inversiones en una misma especie de títulos de deuda pública emitidos con iguales condiciones 
de emisión por el Estado Nacional, provincial o municipal no podrán superar el TREINTA POR CIENTO (30%) del 
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patrimonio neto del FCI. A estos fines, se considerará que un mismo título es emitido con iguales condiciones 
cuando se trate de las distintas series de un mismo título en la que sólo cambia la fecha de emisión. Si existieran 
variaciones en cuanto a tasas, pago de rentas o amortización o rescate, las distintas series de un título de deuda 
emitido por el Estado Nacional, provincial o municipal se considerarán como títulos distintos a los efectos del límite 
previsto en este artículo.

Las inversiones que se realicen en instrumentos de regulación monetaria emitidos por el BCRA deberán realizarse 
dentro de los límites fijados tanto por la CNV como por aquel organismo.

INVERSIONES EN FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS.

ARTÍCULO 14.- El patrimonio neto del FCI no podrá invertirse en cuotapartes de otros fondos comunes de inversión 
abiertos, salvo excepción expresa prevista en estas Normas.

CONSTITUCIÓN DE MÁRGENES DE LIQUIDEZ Y DISPONIBILIDADES.

ARTÍCULO 15.- Los fondos comunes de inversión:

a) Que no se constituyan en los términos establecidos por el inciso b. del presente apartado, se regirán por las 
siguientes disposiciones:

a.1) Sus carteras podrán estar compuestas por un porcentaje máximo del VEINTE POR CIENTO (20%) por activos 
valuados a devengamiento.

a.2) Hasta el CIEN POR CIENTO (100%) del patrimonio neto del mismo podrá estar depositado en la moneda de 
curso legal en cuentas a la vista radicadas en el país en entidades financieras autorizadas por el BCRA. Asimismo, 
se considerará disponibilidades a la suma de saldos acreedores de dinero en efectivo.

a.3) Con excepción de los FCI constituidos en los términos de lo dispuesto en la Sección V del Capítulo VII de 
este Título, hasta el CINCO POR CIENTO (5%) del patrimonio neto podrá invertirse en cuotapartes de otros fondos 
comunes de inversión, encuadrados bajo las previsiones del inciso b) del presente apartado, que no podrán ser 
administrados por la misma sociedad gerente ni podrán resultar participaciones recíprocas.

En el caso de que la moneda del FCI sea una moneda distinta a la moneda de curso legal y el FCI emita al 
menos una clase de cuotaparte denominada y suscripta en la moneda de curso legal, hasta el VEINTICINCO POR 
CIENTO (25%) del patrimonio neto del mismo podrá estar depositado en la moneda del FCI en cuentas a la vista 
radicadas en el país en entidades financieras autorizadas por el BCRA y/o entidades financieras del exterior que 
no pertenezcan a países no cooperantes a los fines de la transparencia fiscal en los términos del artículo 24 del 
Anexo integrante del Decreto Nº 862/2019 y modificatorios ni que sean considerados como no cooperantes o de 
alto riesgo por el GAFI.

En el caso que la moneda del FCI sea una moneda distinta a la moneda de curso legal y el FCI no emita cuotapartes 
denominadas y suscriptas en la moneda de curso legal, hasta el CIEN POR CIENTO (100%) del patrimonio neto 
podrá estar depositado en la moneda del FCI en cuentas a la vista radicadas en el país y/o en el exterior con los 
recaudos señalados en el párrafo precedente.

b) Que se constituyan como Fondos Comunes de Dinero: deberán encuadrarse bajo las disposiciones establecidas 
en los incisos b.1 o b.2 y deberán cumplir con las siguientes pautas generales:

Deberá conservarse en todo momento, en calidad de margen de liquidez, un monto equivalente a no menos 
del OCHENTA POR CIENTO (80%) del porcentaje total que el FCI conserve en cartera, en activos valuados a 
devengamiento, en cuentas abiertas en el BCRA, y/o en cuentas a la vista en entidades financieras autorizadas por 
dicha entidad, bajo la titularidad de la sociedad depositaria con indicación del carácter que reviste como órgano 
del FCI, con identificación del FCI al cual corresponden, con el aditamento “margen de liquidez”, separadas del 
resto de las cuentas que la depositaria tenga abiertas en interés propio o de terceros como depositante.

El margen de liquidez deberá mantenerse en todo momento y ser reconstituido, en caso de su utilización total o 
parcial para atender rescates, en el menor plazo razonablemente posible. Hasta tanto no se haya reconstituido el 
margen de liquidez mínimo, no podrán efectuarse nuevas inversiones para las carteras.

Podrán ser consideradas dentro del margen de liquidez las operaciones a plazo cuyo vencimiento o inicio del 
período de precancelación operen a partir del día hábil inmediato siguiente, por hasta un DIEZ POR CIENTO (10%) 
del patrimonio neto del FCI, siempre que se encuentren en condiciones de ser canceladas en dicha fecha y que la 
disponibilidad de los FCI sea inmediata.

Los activos valuados a devengamiento que integren las carteras deberán tener un vencimiento final fijado para una 
fecha que no exceda de los NOVENTA Y CINCO (95) días corridos a partir de la fecha de adquisición.

La vida promedio ponderada de la cartera compuesta por activos valuados a devengamiento no podrá exceder de 
TREINTA Y CINCO (35) días corridos. Esta circunstancia deberá ser anoticiada al público mediante la exhibición 
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de la respectiva información en los locales de atención al público y/o en todos los canales a través de los cuales 
se comercialicen las cuotapartes, junto con el extracto semanal de composición de las carteras.

Para el cálculo de la vida promedio ponderada de la cartera integrada por activos valuados a devengamiento, los 
plazos fijos precancelables computarán de la siguiente forma:

(i) Mientras no alcancen el período de precancelación, la cantidad de días corridos que resulten de la diferencia 
entre la fecha de precancelación y la fecha de cálculo respectivo; y

(ii) en período de cancelación, se excluirán del cálculo.

La participación de los cuotapartistas al momento de efectuar la suscripción no podrá superar el VEINTE POR 
CIENTO (20%) del patrimonio neto del FCI. En el caso de nuevos fondos comunes de inversión, este límite será de 
aplicación a partir de los NOVENTA (90) días corridos desde su lanzamiento.

En el caso de la participación de ACyDI de FCI deberá considerarse el número de inversores que haya suscripto 
cuotapartes del respectivo FCI a través de dichos Agentes.

El límite antedicho resultará aplicable tanto a la suscripción inicial como a suscripciones sucesivas que pudieren 
producirse.

A todo evento, se entiende por plazos fijos precancelables a los instrumentos indicados en el Texto Ordenado 
BCRA “Depósitos e Inversiones a Plazo”, Sección 2.3. “Con Opción de Cancelación Anticipada”.

El reglamento de gestión deberá contener un acápite especial detallando las consideraciones de riesgo para la 
inversión en este tipo fondos debiendo diferenciarlas en tanto se trate de FCI constituidos según las previsiones 
del inciso b.1) o b.2) que se detallan a continuación.

b.1) Particularmente, los FCI que se ofrezcan al público inversor, cualquiera sea el canal de comercialización 
utilizado, como “Fondo Común de Dinero Clásico”, deberán cumplir con las pautas generales señaladas en el 
apartado b) precedente, y, asimismo, se encontrarán sujetos a las siguientes disposiciones:

b.1.1) Sus carteras podrán estar compuestas por un porcentaje máximo del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) 
por activos valuados a devengamiento.

b.1.2) Se podrá invertir hasta un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) en plazos fijos precancelables en período 
de precancelación, los que serán valuados a precio de realización y/o de mercado. La suma de activos valuados a 
devengamiento y de plazos fijos precancelables en período de precancelación no podrá exceder el SETENTA POR 
CIENTO (70%) del patrimonio neto del fondo.

b.1.3) Los plazos fijos precancelables, cuando no se encuentren en período de precancelación, y los intereses 
devengados provenientes de cuentas a la vista computarán para el límite del TREINTA Y CINCO POR CIENTO 
(35%) como activos valuados a devengamiento. Cuando los plazos fijos precancelables estén en período de 
precancelación y los intereses devengados provenientes de cuentas a la vista sean capitalizados, serán computados 
como activos valuados a precio de realización y/o de mercado, y por ende no sujetos a la constitución de margen 
de liquidez.

b.1.4) Adicionalmente a las inversiones previstas en el inciso b.1.2) precedente, exclusivamente se encontrará 
admitida la adquisición de títulos representativos de deuda, cuyo vencimiento final no exceda UN (1) año a partir 
de la fecha de adquisición por hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del ppatrimonio neto del fondo.

b.2) Aquellos fondos que se ofrezcan al público inversor, cualquiera sea el canal de comercialización utilizado, 
como “Fondo Común de Dinero Dinámico”, se regirán según las pautas generales señaladas en el apartado b) 
precedente, y, asimismo, se encontrarán sujetos a las siguientes disposiciones:

b.2.1) Sus carteras podrán estar compuestas por un porcentaje máximo del TREINTA POR CIENTO (30%) por 
activos valuados a devengamiento.

b.2.2) Se podrá invertir hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) en plazos fijos precancelables en período de 
precancelación, los que serán valuados a precio de realización y/o de mercado. La suma de activos valuados a 
devengamiento y de plazos fijos precancelables en período de precancelación no podrá exceder el CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) del ppatrimonio neto del fondo.

b.2.3) Los plazos fijos precancelables, cuando no se encuentren en período de precancelación, y los intereses 
devengados provenientes de cuentas a la vista computarán para el límite del TREINTA POR CIENTO (30%) como 
activos valuados a devengamiento. Cuando los plazos fijos precancelables estén en período de precancelación y 
los intereses devengados provenientes de cuentas a la vista sean capitalizados, serán computados como activos 
valuados a precio de realización y/o de mercado, y por ende no sujetos a la constitución de margen de liquidez.

b.2.4) Adicionalmente a las inversiones previstas en el inciso b.2.2) precedente, exclusivamente se encontrará 
admitida la adquisición de títulos representativos de deuda, cuyo vencimiento final no exceda UN (1) año a partir 
de la fecha de adquisición.
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POLÍTICA DE CONOCIMIENTO DEL INVERSOR. FONDOS COMUNES DE DINERO.

ARTÍCULO 16.- La Sociedad Gerente deberá, respecto de cada categoría de inversor, según se prevé en el artículo 
25, inciso 6, subincisos c) a g) de la Sección VII del Capítulo I del Título V de las Normas, realizar una evaluación a 
fin de anticipar el efecto de rescates simultáneos por parte de múltiples inversores, teniendo en cuenta, al menos, 
el tipo de inversores, el número de cuotapartes del FCI cuya titularidad corresponda a un único inversor y la 
evolución de suscripciones y rescates, incluyendo, entre otras, las siguientes variables:

1. Patrones identificables en lo concerniente a sus necesidades de liquidez.

2. Sofisticación y nivel de aversión al riesgo.

3. Grado de vinculación económica entre los distintos inversores del FCI.

En caso de que la Sociedad Gerente optara por la colocación de cuotapartes a través de ACyDI de FCI, aquella 
deberá requerir al colocador que informe sobre los niveles de concentración de inversores, teniendo en cuenta los 
parámetros mencionados en el párrafo precedente.

GESTIÓN DE PRUEBAS DE RESISTENCIA.

ARTÍCULO 17.- La Sociedad Gerente deberá desarrollar para cada Fondo Común de Dinero administrado, pruebas 
de resistencia que permitan estimar las pérdidas potenciales, bajo distintos escenarios, incluyendo riesgos 
de liquidez, mercado, concentración y crédito. Para dichas pruebas, la Sociedad Gerente deberá disponer de 
herramientas cuantitativas y modelos de valuación, consistentes y verificables por la CNV, a fin de medir todos 
los riesgos relevantes de forma adecuada, pudiendo utilizarse técnicas matemático-estadísticas, entre las cuales 
deberá considerarse el método del valor al riesgo, como mínimo, bajo las siguientes especificaciones:

I. Un nivel de confianza del 95%.

II. Un período de muestra de un año como mínimo.

III. Un horizonte temporal para el que se estime la pérdida máxima de un día.

Asimismo, para la evaluación y/o eventual prevención de posibles riesgos, la Sociedad Gerente deberá:

1. Establecer políticas y procedimientos, así como límites globales y específicos de exposición para cada uno de 
los riesgos mencionados, por fondo común de inversión.

2. Contar con la información histórica necesaria para el cálculo de cada tipo de riesgo. Producida una situación de 
riesgo, la sociedad gerente deberá:

a) Comparar las exposiciones estimadas de riesgo con los resultados efectivamente observados, realizando las 
correcciones necesarias en caso de que exista una diferencia significativa entre ambos.

b) Desarrollar un plan que incorpore los comportamientos a seguir en caso de verificarse un deterioro o situaciones 
inesperadas que incidan en los niveles de riesgo observados. Las pruebas de resistencia descriptas en este 
artículo deberán llevarse a cabo trimestralmente y sus resultados estarán publicados en el sitio web de la Sociedad 
Gerente.

INVERSIONES EN EL EXTRANJERO.

ARTÍCULO 18.- Al menos el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del patrimonio neto del FCI debe invertirse 
en activos autorizados, emitidos y negociados en la República Argentina, o en los países con los cuales existan 
tratados internacionales de integración económica para la integración de los mercados de capitales y/o CNV 
hubiere suscripto acuerdos al respecto.

El FCI cuya moneda sea la moneda de curso legal deberá invertir, al menos, el SETENTA Y CINCO POR CIENTO 
(75%) de su patrimonio neto en instrumentos financieros y valores negociables emitidos en el país exclusivamente 
en la moneda de curso legal.

La restricción establecida en el párrafo precedente no será aplicable a las inversiones realizadas en activos emitidos 
o denominados en moneda extranjera, que se integren y paguen en moneda de curso legal y cuyos intereses y 
capital se cancelen exclusivamente en la moneda de curso legal.

En los casos de valores negociables emitidos en el extranjero por Emisoras extranjeras, las entidades donde se 
encuentren depositados los valores negociables adquiridos por el FCI deberán reunir los mismos requisitos que 
los aplicables a los custodios de los activos subyacentes de los CEDEAR.

INVERSIÓN EN DIVISAS.

ARTÍCULO 19.- En los términos de lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 6º de Ley de Fondos Comunes 
de Inversión, cuando la moneda del FCI sea la moneda de curso legal, la tenencia de moneda extranjera no podrá 
superar el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de su patrimonio neto y deberá estar depositado en cuentas a la vista 
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radicadas en el país en entidades financieras autorizadas por el BCRA y/o en entidades financieras del exterior 
que no pertenezcan a países no cooperantes a los fines de la transparencia fiscal en los términos del artículo 24 
del Decreto Nº 862/2019.

EXCESOS A LAS LIMITACIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS.

ARTÍCULO 20.- Los excesos que se produzcan en la administración de la cartera de los FCI, con respecto a las 
limitaciones a las inversiones que surgen de la Ley de Fondos Comunes de Inversión y las Normas, deberán ser 
comunicados a la CNV en forma inmediata a través del Sistema CNV-CAFCI. Salvo excepciones debidamente 
fundadas en función de su magnitud, causa y riesgo para los cuotapartistas, dichos excesos deberán ser 
subsanados en un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles, no admitiéndose que sean reiterados, sistemáticos e 
injustificados.

En su caso, la Sociedad Gerente del FCI será pasible de las sanciones correspondientes.

INVERSIONES EN FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN CERRADOS.

ARTÍCULO 21.- Podrá invertirse hasta el CINCO POR CIENTO (5%) del patrimonio neto del FCI en cuotapartes de 
fondos comunes de inversión cerrados administrados por otra Sociedad Gerente.

OPERACIONES CON VALORES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 22.- Las operaciones que se realicen por cuenta de los fondos comunes de inversión con valores 
negociables públicos o privados bajo el régimen de oferta pública, deberán ser efectuadas en Mercados 
autorizados, a través de sistemas de concurrencia que aseguren la prioridad precio-tiempo. Quedan exceptuadas 
de esta disposición aquellas operaciones con valores negociables cuyo volumen así lo justifique, como aquellas 
con valores negociables extranjeros que se negocien en Mercados del exterior, cuando su ámbito de negociación 
más líquido opere bajo otra modalidad.

Las operaciones excepcionales de compra y venta realizadas bajo sistemas de contratación directa o bilateral 
deberán ser informadas conforme lo dispuesto en el artículo 25 inciso 5. de la Sección VII del Capítulo I del 
presente Título.

OPERACIONES CON DERIVADOS.

ARTÍCULO 23.- En las operaciones en instrumentos financieros derivados, la Sociedad Gerente deberá constatar 
previamente que son apropiadas para los objetivos del FCI y asegurar que dispone de los medios y experiencia 
necesarios para llevar a cabo tal actividad. Sólo podrá realizar por cuenta del FCI operaciones con instrumentos 
financieros derivados que tengan como finalidad asegurar una adecuada cobertura de los riesgos asumidos en 
todo o en parte de la cartera o como inversión para gestionar de modo más eficaz la cartera, conforme a los 
objetivos de gestión previstos en el reglamento de gestión. A estos efectos:

1. La Sociedad Gerente deberá comunicar a la CNV en forma mensual por medio del acceso Hechos Relevantes 
de la AIF, los tipos de instrumentos derivados utilizados con fines de inversión, los riesgos asociados, así como los 
métodos de estimación de éstos.

2. La exposición total al riesgo de mercado asociada a instrumentos financieros derivados no podrá superar el 
patrimonio neto del FCI. Por exposición total al riesgo se entenderá cualquier obligación actual o potencial que sea 
consecuencia de la utilización de instrumentos financieros derivados.

3. En el cumplimiento de sus objetivos de inversión la Sociedad Gerente podrá realizar, por cuenta del FCI, todas 
las operaciones de inversión, de cobertura o financieras que se encuentren contempladas en el reglamento de 
gestión del FCI y que no estén expresamente prohibidas por la normativa vigente y aplicable, dictada tanto por la 
CNV o por el BCRA.

SECCIÓN III

REGLAS DE FUNCIONAMIENTO DEL FCI

DERECHO DE VOTO.

ARTÍCULO 24.- Cualquiera sea la tenencia del FCI, el ejercicio del derecho de voto de las acciones se limitará al 
CINCO POR CIENTO (5%) del capital total de la sociedad que corresponda.

El derecho de voto de las acciones controlantes o controladas de la Sociedad Depositaria queda suspendido en 
tanto esas acciones integren el patrimonio neto del FCI en una proporción mayor al DOS POR CIENTO (2 %) del 
capital o del pasivo obligacionario.

MONEDA DEL FCI.

ARTÍCULO 25.- El reglamento de gestión establecerá la moneda del FCI, la cual deberá ser utilizada para la 
expresión del valor de las cuotapartes y la liquidación de suscripciones y rescates.
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Asimismo, el reglamento de gestión podrá disponer la emisión de clases de cuotapartes en distintas monedas. En 
ese caso, el valor de cuotaparte deberá ser reexpresado y las suscripciones y rescates deberán ser liquidados en 
la misma moneda y jurisdicción con la que fuera efectuada oportunamente la suscripción.

PROHIBICIÓN DE ACUERDOS ESPECIALES CON LOS CUOTAPARTISTAS.

ARTÍCULO 26.- Ni la Sociedad Gerente, ni la Sociedad Depositaria, individual o conjuntamente, podrán celebrar 
con los cuotapartistas acuerdos especiales que signifiquen una alteración o modificación del reglamento.

SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO.

ARTÍCULO 27.- Para suscribir cuotapartes del FCI, el interesado cumplirá con aquellos recaudos que establezca la 
Sociedad Gerente, otorgando la documentación que esta estime necesaria. Al efectuar la solicitud de suscripción, 
el interesado acompañará el monto total de su aporte en la moneda de suscrición de la clase de cuotaparte elegida 
o, si la Sociedad Gerente lo acepta, en:

1. Valores negociables con oferta pública en Mercados del país autorizados por la CNV o del extranjero, a criterio 
exclusivo de la Sociedad Gerente y dentro de las limitaciones establecidas por su política y objeto de inversión. 
Los valores negociables se tomarán al valor de plaza de acuerdo a lo que estime razonablemente la Sociedad 
Gerente teniendo en cuenta el valor que mejor contemple los intereses del FCI.

2. La entrega de sumas de dinero en una moneda distinta a la moneda del FCI, teniendo en cuenta la política y 
objeto de inversión del FCI.

3. Cheques, giros u otras formas de pago de uso general que permitan el ingreso de fondos a una cuenta de la 
Sociedad Depositaria para su aplicación a la suscripción de cuotapartes del FCI.

No obstante, no será admitida la suscripción de cuotapartes con valores negociables en los fondos comunes de 
inversión denominados en moneda extranjera.

Exceptuando el supuesto de colocación de cuotapartes a través de intermediarios y/o entidades radicadas en 
el exterior contemplado en el artículo 24 de la Sección VI del Capítulo I del Título V de estas Normas, en todos 
los casos en que las suscripciones no sean acompañadas de la puesta a disposición inmediata de los fondos 
correspondientes, la suscripción se considerará realizada el día en que se produzca la disponibilidad efectiva de 
dichos fondos, resultando los costos asociados al medio de suscripción elegido por el cuotapartista a su exclusivo 
cargo.

En el supuesto de colocación de cuotapartes a través de intermediarios y/o entidades radicadas en el exterior 
contemplado en el artículo 24 de la Sección VI del Capítulo I del Título V de estas Normas, la suscripción de las 
cuotas se considerará realizada con la aceptación por parte de la Sociedad Gerente de una orden irrevocable 
de suscripción, debiendo producirse la disponibilidad efectiva de los fondos correspondientes, dentro de las 
SETENTA Y DOS (72) horas de aceptada dicha orden.

En todos los casos, el procedimiento de colocación deberá respetar los principios de igualdad de trato entre 
cuotapartistas y de transparencia.

Recibida la solicitud de suscripción por la Sociedad Depositaria y/o los ACyD y ACyDI de FCI, éstos la comunicarán 
de inmediato a la Sociedad Gerente para que esta se expida, considerando el interés del FCI, sobre la aceptación 
o no de la solicitud dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de recibida. En caso de ser aceptada, la Sociedad 
Gerente informará a la Sociedad Depositaria, quien procederá a efectuar la respectiva inscripción en el Registro 
de cuotapartes escriturales (el “Registro”) y, en su caso, en el registro que lleve la Sociedad Gerente.

La falta de la notificación del rechazo implicará la aceptación de la suscripción.

La Sociedad Depositaria y/o el ACyDI de FCI, según corresponda, emitirá la liquidación correspondiente, en la 
que constará la cantidad de cuotapartes suscriptas. En caso de que la suscripción sea rechazada, la Sociedad 
Gerente comunicará tal circunstancia a la Sociedad Depositaria y/o el ACyDI de FCI o sujeto autorizado por la CNV, 
quien deberá poner a disposición del interesado el total del importe por él abonado en la misma especie recibida 
y dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el rechazo.

En ningún caso el rechazo de la solicitud podrá ser arbitrario. No se devengarán intereses ni se generará otro tipo 
de compensación a favor del inversor cuya solicitud de suscripción sea rechazada.

EMISIÓN DE CUOTAPARTES.

ARTÍCULO 28.- Las cuotapartes serán emitidas y registradas únicamente contra el pago total del precio de 
suscripción.

En los supuestos de colocación contemplados en el artículo 24 de la Sección VI del Capítulo I del Título V de las 
Normas, las cuotapartes serán emitidas y registradas, contra la aceptación de la orden irrevocable de suscripción 
por parte de la Sociedad Gerente.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 144	 Viernes 31 de octubre de 2025

Las cuotapartes son valores negociables que podrán ser nominativas o escriturales emitidas por cuenta del FCI y 
representan el derecho de copropiedad indiviso de los cuotapartistas sobre el patrimonio neto del FCI. La calidad 
de cuotapartista se presume por la constancia de la cuenta abierta en el Registro. Las cuotapartes serán emitidas 
y registradas únicamente contra el pago total del precio de suscripción.

En los supuestos de colocación contemplados en el artículo 24 de la Sección VI del Capítulo I del Título V de las 
Normas, las cuotapartes serán emitidas y registradas, contra la aceptación de la orden irrevocable de suscripción 
por parte de la Sociedad Gerente.

INSTRUCCIONES DE SUSCRIPCIÓN Y RESCATE.

ARTÍCULO 29.- Las instrucciones de suscripción y de rescate de cuotapartes deberán registrarse mediante 
un sistema computarizado que asegure la integridad, trazabilidad y correcta identificación de las operaciones, 
incluyendo la fecha y hora de registro cuando ello resulte aplicable conforme a la modalidad operativa del Fondo

CERTIFICADO DE COPROPIEDAD.

ARTÍCULO 30.- Los órganos del FCI deberán poner a disposición del cliente el certificado de copropiedad o 
constancia de saldo de cuotapartes en los términos del artículo 18 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión.

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE SUSCRIPCIÓN DE LA CUOTAPARTE Y DE LA CANTIDAD DE CUOTAPARTES 
SUSCRIPTAS.

ARTÍCULO 31.- La cantidad de cuotapartes suscriptas por cada cuotapartista se determinará dividiendo el monto 
aportado por el valor correspondiente de la cuotaparte del día de la efectivización de la suscripción, previa 
deducción, si correspondiere, del porcentaje que se hubiere establecido como comisión de suscripción al FCI.

En los supuestos de colocación contemplados en el artículo 24 de la Sección VI del Capítulo I del Título V de las 
Normas, se utilizará la fecha de la aceptación de la orden irrevocable de suscripción por parte de la Sociedad 
Gerente.

EGRESO DEL FCI. RESCATES.

ARTÍCULO 32.- El rescate de las cuotapartes es el medio legalmente previsto para dotar de liquidez a las inversiones 
en el FCI. El cuotapartista podrá rescatar su inversión de manera total o parcial.

TRÁMITE DE LOS RESCATES.

ARTÍCULO 33.- Los cuotapartistas podrán rescatar sus cuotapartes mediante la presentación de la solicitud 
correspondiente al ACyD de FCI ante el agente interviniente en la colocación. Recibida la solicitud de rescate, el 
Agente respectivo la comunicará inmediatamente a la Sociedad Gerente, quien deberá poner a disposición de 
los cuotapartistas las sumas de dinero correspondientes dentro del plazo máximo previsto en el reglamento de 
gestión.

Para solicitar el rescate de cuotapartes cuando el monto del reembolso supere el QUINCE POR CIENTO (15%) del 
patrimonio neto del FCI, los reglamentos de gestión podrán establecer un plazo de preaviso que no podrá exceder 
de TRES (3) días hábiles, lo que resultará aplicable únicamente en casos de excepción que lo justifiquen y siempre 
que se correspondan con el objeto del FCI y con la imposibilidad de obtener liquidez en condiciones normales en 
un lapso menor. Sin perjuicio de ello, los reglamentos de gestión podrán prever, con el alcance y en los términos 
precedentemente indicados, plazos de preaviso más prolongados.

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE RESCATE.

ARTÍCULO 34.- El valor de rescate de las cuotapartes será el que corresponda a la valuación de la cuotaparte del 
día en que se hubiese solicitado el rescate, conforme a las pautas generales de valuación aplicables. La suma 
a restituir al cuotapartista será equivalente a dicho valor unitario multiplicado por la cantidad de cuotapartes 
rescatadas, menos el porcentaje que pudiere resultar aplicable en virtud de la comisión de rescate prevista en el 
reglamento de gestión.

FORMA DE PAGO DEL RESCATE.

ARTÍCULO 35.- El pago del rescate se realizará en la moneda y jurisdicción en que fue hecha la suscripción. 
Asimismo, si al momento de efectuarse el rescate se verificase que el cuotapartista ha realizado distintas 
suscripciones en distintas monedas, se deberá tener en cuenta y aplicarse el procedimiento descripto en el artículo 
precedente. A tal efecto, al momento de la suscripción de que se trate se deberá individualizar fehacientemente la 
moneda y jurisdicción de origen.

Igual criterio que el mencionado precedentemente deberá utilizarse en el supuesto de transferencia de cuotapartes, 
debiendo respetarse, al momento del pago del rescate, las condiciones (moneda y jurisdicción) de la suscripción 
original del cedente.
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Si el ingreso al FCI se verifica mediante la suscripción en una moneda que no sea la moneda del fondo, la valuación 
que deberá observarse al ingresar al FCI y al abonar el rescate deberá ser consistente con la que el FCI utilice para 
valuar sus activos denominados en aquella moneda.

Si la moneda de suscripción no fuere la moneda de curso legal en la República Argentina, y existieran al momento 
del pago del rescate disposiciones normativas imperativas que impidieren el libre acceso al mercado de divisas, 
los rescates podrán abonarse en una moneda distinta a la de la suscripción.

RESCATES CON VALORES DE CARTERA.

ARTÍCULO 36.- Excepcionalmente, y previa autorización de la CNV, la Sociedad Gerente podrá disponer que el 
rescate se abone en todo o en parte mediante la entrega a los cuotapartistas de los activos autorizados integrantes 
del patrimonio neto del fondo.

La solicitud de autorización para abonar los rescates en especie deberá ser acompañada por una descripción 
acerca de la situación excepcional que amerita afrontar el rescate con valores de cartera y una nota de conformidad 
suscripta por el cuotapartista para que el rescate sea abonado en especie.

Una vez otorgada la autorización por parte de la CNV y abonado el rescate en especie, se deberá mantener a 
disposición del Organismo la documentación respaldatoria de la liquidación de rescate y de cobro.

RESCATE AUTOMÁTICO.

ARTÍCULO 37.- El Reglamento de Gestión podrá prever que de alcanzarse un patrimonio neto del Fondo igual o 
inferior a UVA VEINTE MIL (20.000) la Sociedad Gerente quede habilitada para resolver el reintegro del valor de las 
cuotapartes y proceder a la cancelación del mismo.

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES

ARTÍCULO 38.- En los casos que la Sociedad Gerente así lo determine y siempre que se encuentre contemplado 
en el reglamento de gestión, los beneficios derivados de la gestión del patrimonio del FCI (utilidades, renta, etc.) 
podrán ser distribuidos entre los cuotapartistas de acuerdo con el procedimiento dispuesto por la Sociedad 
Gerente y aprobado por la Comisión.

HONORARIOS, COMISIONES Y GASTOS. HONORARIOS DE LA SOCIEDAD GERENTE.

ARTÍCULO 39.- En retribución por el desempeño de sus funciones la Sociedad Gerente percibirá un honorario 
que no podrá superar el porcentaje máximo anual que se determina en el reglamento de gestión. El honorario se 
calculará sobre el valor del patrimonio neto del fondo, devengándose diariamente y percibiéndose con cargo al 
fondo con una periodicidad mensual, bimestral o trimestral, según lo determine la Sociedad Gerente.

COMPENSACIÓN POR GASTOS.

ARTÍCULO 40.- Adicionalmente, la Sociedad Gerente tendrá derecho a recuperar los gastos reales incurridos en 
concepto de gastos de gestión del fondo, dentro del porcentaje máximo que se determina en el reglamento de 
gestión. Esta compensación se calculará sobre el valor del patrimonio neto del fondo, devengándose diariamente 
y percibiéndose con cargo al fondo con una periodicidad mensual, bimestral o trimestral, según lo determine la 
Sociedad Gerente.

ARANCELES, DERECHOS E IMPUESTOS.

ARTÍCULO 41.- Los aranceles, derechos e impuestos correspondientes a la operatoria, así como los atinentes a la 
negociación de los activos del fondo, serán imputados directamente al resultado del fondo.

HONORARIOS DE LA SOCIEDAD DEPOSITARIA.

ARTÍCULO 42.- La Sociedad Depositaria percibirá un honorario que no podrá superar el porcentaje máximo anual 
que se determina en el reglamento de gestión. El honorario se calculará sobre el valor del patrimonio neto del 
fondo, devengándose diariamente y percibiéndose con cargo al fondo con una periodicidad mensual, bimestral o 
trimestral, según lo determine la Sociedad Depositaria.

GASTOS INHERENTES A LA COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE CUOTAPARTES.

ARTÍCULO 43.- Los Agentes a cargo de la colocación podrán percibir una retribución que no podrá superar 
el porcentaje máximo anual que se determina en el reglamento de gestión, la cual se calculará sobre el valor 
del patrimonio neto del FCI, devengándose diariamente y percibiéndose con cargo al FCI con una periodicidad 
mensual, bimestral o trimestral. Asimismo, podrán establecerse comisiones de suscripción y/o rescate cuyo 
porcentual máximo estará previsto en el reglamento de gestión, y será calculado sobre el monto de la suscripción 
y/o rescate solicitado.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 146	 Viernes 31 de octubre de 2025

TOPE ANUAL.

ARTÍCULO 44.- La totalidad de los honorarios y gastos de la Sociedad Gerente y de la Sociedad Depositaria 
que corresponden al FCI, excluyendo los aranceles, derechos e impuestos por la negociación de sus activos, no 
excederán el límite anual establecido en el reglamento de gestión.

COMISIONES DE SUSCRIPCIÓN.

ARTÍCULO 45.- La Sociedad Gerente podrá establecer comisiones de suscripción con el porcentual máximo 
previsto en el reglamento de gestión, calculado sobre el monto de la suscripción solicitada.

COMISIONES DE RESCATE.

ARTÍCULO 46.- La Sociedad Gerente podrá establecer comisiones de rescate, deducibles del monto rescatado, 
con el porcentual máximo previsto en el reglamento de gestión.

CÁLCULO DE LOS HONORARIOS Y GASTOS.

ARTÍCULO 47.- En todos los casos, el patrimonio neto del FCI a efectos del cálculo de los honorarios y gastos 
previstos en el reglamento no incluirá los honorarios y gastos devengados hasta la fecha del cálculo.

ACTOS SOBRE LAS CUOTAPARTES.

ARTÍCULO 48.- Sin perjuicio del derecho de rescate, los cuotapartistas podrán realizar actos de disposición 
sobre sus cuotapartes, incluyendo la transmisión a terceros, su afectación en garantía o constitución de derechos 
personales y reales. Dichos actos sólo tendrán efectos respecto de la Sociedad Gerente y de la Sociedad 
Depositaria cuando esa circunstancia le fuere fehacientemente notificada a la Sociedad Depositaria, al ADCVN, al 
ACyDI de FCI o al ACRyP autorizado para llevar el registro.

IMPUESTOS. RESPONSABILIDAD DE LOS CUOTAPARTISTAS.

ARTÍCULO 49.- Ni el FCI, ni la Sociedad Gerente o la Sociedad Depositaria ni el ACyD ni el ACyDI de FCI o 
cualquier otro intermediario autorizado por la CNV tienen la obligación de asesorar a los cuotapartistas en 
cuestiones tributarias relacionadas con las inversiones en el FCI, ni tampoco asumen responsabilidad alguna por 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los cuotapartistas.

INFORMACIÓN DISPONIBLE PARA EL PÚBLICO INVERSOR.

ARTÍCULO 50.- La Sociedad Gerente deberá publicar, respecto de cada FCI, a través de su sitio web la siguiente 
información:

1. Reglamento de gestión

2. Régimen de honorarios, comisiones y gastos.

3. Composición semanal de la cartera.

Dicha publicación también se considerará cumplida con la incorporación en el sitio web de la Sociedad Gerente 
de un link de acceso público al sitio web de la CNV y/o de la CAFCI donde se consigne la información requerida.

ESTADO DE CUENTA Y MOVIMIENTOS.

ARTÍCULO 51.- El Agente encargado de la colocación deberá proveer a los inversores información acerca del 
estado de cuenta y movimientos.

En todos los casos, la remisión se efectuará al domicilio postal o electrónico del cuotapartista, o a través de los 
canales utilizados para la comercialización de las cuotapartes.

SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS.

ARTÍCULO 52.- El reglamento de gestión deberá incluir una descripción de los procedimientos para lograr una 
rápida solución a toda divergencia que se plantee entre los órganos del FCI, y entre los cuotapartistas y la Sociedad 
Gerente y/o Sociedad Depositaria, debiendo prever el Tribunal Arbitral donde será eventualmente sometida la 
controversia.

SECCIÓN IV

CRITERIOS DE VALUACIÓN.

ARTÍCULO 53.- El valor unitario de la suscripción y rescate de cada cuotaparte será determinado todos los días 
hábiles, dividiendo el patrimonio neto del fondo valuado de acuerdo con lo prescripto a continuación, por el 
número de cuotapartes en circulación.

Para la determinación del valor diario de cuotaparte, deberán aplicarse los siguientes criterios de valuación:
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A) TIPO DE CAMBIO APLICABLE

La conversión entre la moneda de curso legal en la República Argentina y el dólar estadounidense tanto sea para 
la valuación de su tenencia como de otros activos en cartera denominados en dicha moneda, se efectuará de 
acuerdo al tipo de cambio de cierre mayorista “FOREX MAE” (o aquel que en el futuro utilice el BCRA para concertar 
operaciones en el Mercado Único y Libre de Cambios), siguiendo las siguientes pautas: i) Deberá tomarse el tipo 
de cambio con plazo de liquidación en contado (T+0). ii) En el caso de no encontrarse disponible el tipo de cambio 
indicado anteriormente, deberá tomarse el tipo de cambio con plazo de liquidación en 24 horas (T+1). Cuando 
se trate de valuar la tenencia de moneda extranjera o activos denominados en otras monedas distintas al dólar 
estadounidense deberá considerarse para su conversión como base el tipo de pase en dólares estadounidenses 
por unidad provisto por el BCRA.

B) ACTIVOS DE RENTA VARIABLE CON NEGOCIACIÓN ADMITIDA EN MERCADOS AUTORIZADOS POR LA CNV.

Deberán aplicarse los siguientes criterios en el orden fijado:

1) Acciones, cupones de suscripción de acciones (o sus certificados representativos) y valores negociables 
vinculados al Producto Bruto Interno.

i) El precio de cierre del Mercado autorizado por la CNV con mayor volumen de transacciones, en el plazo de 
contado con mayor volumen operado.

ii) En caso de no contar con precio de cierre según lo dispuesto en el criterio i), se deberá estimar el precio de 
realización del activo siguiendo un criterio de buen hombre de negocios en los términos indicados en el apartado 
F) del presente artículo.

2) Certificados de Depósito Argentinos (CEDEAR).

i) El precio de cierre del CEDEAR del Mercado autorizado por la CNV con mayor volumen de transacciones, en el 
plazo de contado con mayor volumen operado.

ii) En caso de no contar con precio de cierre según lo dispuesto en el criterio i), se deberá estimar el precio de 
realización del activo siguiendo un criterio de buen hombre de negocios en los términos de lo indicado en el 
apartado F) del presente artículo.

3) Certificados de participación de fideicomisos financieros.

Los flujos futuros esperados deberán ser descontados por una tasa de mercado que refleje el valor del dinero en 
el tiempo para ese activo, el costo de incobrabilidad del patrimonio fideicomitido, el pago de servicios de mayor 
preferencia y, entre otros conceptos, el pago de todos los gastos e impuestos del Fideicomiso, resultando de 
aplicación lo dispuesto en el apartado F) del presente artículo.

C) ACTIVOS DE RENTA FIJA CON NEGOCIACIÓN ADMITIDA EN MERCADOS AUTORIZADOS POR LA CNV.

Definiciones:

Transacciones Relevantes: Son aquellas efectuadas respecto de una especie, en los mercados autorizados por 
la CNV, por un monto negociado acumulado al final del día igual o superior (en cada mercado) a UVA CIEN 
MIL (100.000). También se considerará que se han alcanzado Transacciones Relevantes cuando el valor nominal 
operado en los mercados autorizados por la CNV acumulado al cierre del día (en cada mercado) sea igual o 
superior al CINCO POR CIENTO (5%) del valor nominal de emisión de la especie.

Precio Relevante: Es el precio promedio ponderado por volumen total negociado en todos los plazos de 
negociación, de los precios de cierre de aquellos mercados autorizados por la CNV en los que se hayan registrado 
transacciones relevantes de la especie.

Títulos de deuda pública nacional, provincial y municipal, Letras del Tesoro y Provinciales, Instrumentos de 
Regulación Monetaria, Obligaciones Negociables, Valores de Corto Plazo y Valores Representativos de Deuda 
Fiduciaria.

Deberá aplicarse alguno de los siguientes criterios que mejor refleje el precio de realización del activo:

i) Si se hubieran registrado Transacciones Relevantes, tomar el Precio Relevante.

ii) En el caso de Títulos de Deuda emitidos bajo Legislación Extranjera, tomar el precio obtenido en mercados del 
exterior, en los términos de lo indicado en el apartado G) del presente artículo.

iii) Estimar el precio de realización utilizando metodologías de valoración que incorporen curvas de rendimiento 
cupón cero mediante procedimientos, criterios y fórmulas probadas y aceptadas por la comunidad financiera 
internacional, ponderando transacciones de mercado recientes del activo y, en su caso, de instrumentos financieros 
sustancialmente similares.
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En aquellos valores representativos de deuda en los cuales el precio de negociación no incluya en su expresión, 
de acuerdo con las normas o usos del mercado considerado, los intereses devengados, el valor correspondiente 
a tales intereses deberá ser adicionado al precio de negociación, a los fines de la valuación del patrimonio neto 
del FCI.

D) DISPOSICIONES APLICABLES A ACTIVOS CON NEGOCIACIÓN ADMITIDA EXCLUSIVAMENTE EN EL 
EXTERIOR.

Respecto de la valuación de los valores negociables que se negocien exclusivamente en el exterior (Acciones, 
Bonos Corporativos, Títulos Públicos, ETFs, Fondos de Inversión, Certificados de Depósitos en Custodia, etc.), 
se deberá tomar el precio del mercado del exterior que mejor refleje el precio de realización en los términos de 
lo indicado en el apartado G) del presente artículo. En el caso de los FCI cuya moneda sea la moneda de curso 
legal, dichos valores negociables se deberán valuar de acuerdo al tipo de cambio indicado en el apartado A) del 
presente artículo.

Deberá considerarse la deducción del valor resultante de los costos fiscales o comerciales que sean aplicables 
al instrumento que corresponda, de modo que el valor calculado refleje razonablemente el obtenible en caso de 
liquidación y darse cumplimiento a lo dispuesto en el apartado F) del presente artículo.

Los depósitos a la vista en entidades financieras en el exterior se valuarán de acuerdo a la tasa declarada para el 
período considerado.

E) OTROS ACTIVOS.

1) Cheques de Pago Diferido, Pagarés, Letras de Cambio, Certificados de depósito y Warrants, con negociación 
en Mercados autorizados por la CNV.

i) Se deberá tomar el monto nominal de cada uno de los instrumentos, descontado por la tasa que surja de las 
operaciones de títulos de similares características (mismo librador, suscriptor y, en su caso, SGR interviniente, 
mismo monto, misma calificación y plazo de vencimiento) de acuerdo a las modalidades establecidas por el 
Mercado donde se negocian.

ii) Para el caso de no poder llevar adelante la valuación conforme el punto i), se deberá tomar el monto nominal 
de cada uno de los instrumentos, descontado por la tasa que surja del último día en que se hubieren negociado 
títulos de similares características (mismo librador, suscriptor y, en su caso, SGR interviniente, mismo monto, 
misma calificación y plazo de vencimiento) de acuerdo a las modalidades establecidas por el Mercado donde se 
negocian.

iii) De no existir, se deberá aplicar la tasa al momento de la adquisición.

iv) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos i), ii) y iii), en todos los casos se deberán efectuar las técnicas de 
valoración que resulten necesarias en los términos de lo dispuesto en el apartado F) del presente artículo.

2) Certificados de Depósito a Plazo Fijo, Inversiones a Plazo en pesos o en moneda extranjera a Tasa Fija y con 
cláusulas de interés variable.

i) Para los certificados de depósito a plazo fijo y las inversiones a plazo emitidos por entidades financieras 
autorizadas por el BCRA de acuerdo a las Normas sobre “Depósitos e Inversiones a Plazo” del BCRA, se deberá 
tomar el valor de origen adicionando los intereses corridos.

ii) Cuando se trate de inversiones a plazo con opción de cancelación antes del vencimiento o con opción de 
renovación por plazo determinado, el criterio de valuación aplicable será el que resulte de la suma del certificado 
de inversión a plazo más el precio de la opción valuada de acuerdo a lo especificado en el contrato según las 
formas establecidas en las Normas sobre “Depósitos e Inversiones a Plazo” del BCRA.

iii) Cuando se trate de inversiones a plazo con retribución variable, el criterio de valuación aplicable será el que 
resulte del contrato según la forma de retribución especificada y de acuerdo con lo establecido en las Normas 
sobre “Depósitos e Inversiones a Plazo” del BCRA.

3) Pases y Cauciones. Para las operaciones activas de pases y cauciones se tomará el capital invertido devengando 
diariamente el interés corrido correspondiente.

4) Certificados de Valores (CEVA).

i) Si se hubieran registrado Transacciones Relevantes, en los términos de lo dispuesto en el apartado C) del 
presente artículo, se deberá tomar el Precio Relevante.

ii) Si no se hubieran registrado Transacciones Relevantes, se deberá valuar como la sumatoria de los valores 
negociables del portafolio agrupado en el CEVA, según lo establecido en estas Normas para cada tipo de activo, 
ponderados por la proporción en la que participa cada uno.
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5) Préstamos de Valores Negociables. Las operaciones de alquiler de Títulos Valores como locador sobre los 
valores negociables con oferta pública que compongan la cartera de los FCI se valuarán devengando diariamente 
la parte proporcional de la tasa de interés aplicable.

6) Instrumentos Financieros Derivados.

i) Se tomará el precio de cierre del Mercado con mayor volumen de negociación diaria de la especie que se trate.

ii) Si no existiera precio de cierre, el valor a utilizar será el Precio de Ajuste o Prima de Referencia provistos por los 
Mercados donde se operen los contratos, según corresponda.

iii) En caso de no poder obtenerse un valor de acuerdo a lo indicado en i) o en ii), se deberá aplicar un método que 
incorpore criterios y fórmulas probadas y aceptadas por la comunidad financiera internacional teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el apartado F) del presente artículo.

7) Metales Preciosos.

Para el caso de metales preciosos, la Sociedad Gerente deberá, con anterioridad a la adquisición de metales 
preciosos, someter a la aprobación de la CNV, el Mercado cuyo precio de cierre se tomará en cuenta para el 
cálculo del precio aplicable.

8) Depósitos en el BCRA.

Se valuarán de acuerdo a la tasa establecida por el BCRA.

F) CRITERIO DE BUEN HOMBRE DE NEGOCIOS. PAUTAS DE APLICACIÓN.

A los fines de la aplicación del criterio de buen hombre de negocios, en todos los casos se deberán seguir criterios 
de prudencia que permitan obtener los valores que mejor reflejen el precio de realización de los activos.

Aquellos activos en cartera de los FCI que no se encuentren mencionados en el presente artículo y ante la ocurrencia 
de situaciones extraordinarias o no previstas, se valuarán de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior.

G) PRECIOS PUBLICADOS EN MERCADOS DEL EXTERIOR.

Para la valuación de activos negociados en el exterior, se tomarán los precios publicados por empresas de difusión 
reconocidas en el Mercado.

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE LA CUOTAPARTE

ARTÍCULO 54.- Determinado el valor de los activos que integran el patrimonio neto del FCI, se calcularán y restarán 
los pasivos y gastos imputables al FCI según lo establece el reglamento, obteniéndose así el patrimonio neto del 
FCI, el que se dividirá por la cantidad de cuotapartes en circulación, resultando de esta operación el valor unitario 
de las cuotapartes del FCI al día que corresponda.

EXPRESIÓN DEL VALOR DE LA CUOTAPARTE.

ARTÍCULO 55.- El valor de la cuotaparte, determinado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de 
Fondos Comunes de Inversión, deberá tener por lo menos TRES (3) decimales, procediéndose al redondeo del 
último, en más si es superior a CINCO (5) decimales y no considerándolo en caso de ser igual o menor a CINCO 
(5) decimales.

SECCIÓN V

LIQUIDACIÓN, FUSIÓN Y CANCELACIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN.

LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 56.- Siempre que existan razones fundadas para ello y se asegure el interés de los cuotapartistas la 
liquidación de un FCI podrá ser decidida en cualquier momento por la CNV o por parte de los órganos del FCI.

La liquidación no podrá ser practicada hasta que tal decisión sea aprobada por la CNV de acuerdo con el 
procedimiento aquí establecido.

ÓRGANOS DEL FCI Y LIQUIDADOR SUSTITUTO.

ARTÍCULO 57.- El Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria estarán a cargo de la liquidación, asumiendo 
cada una las tareas inherentes a su competencia. En casos excepcionales, la CNV podrá designar un liquidador 
sustituto de los órganos del FCI. En todos los casos, se deberá proceder con la mayor diligencia, arbitrando los 
medios necesarios para finalizar en el plazo más breve posible los procesos inherentes a la liquidación del FCI, 
privilegiando los intereses de los cuotapartistas.

RETRIBUCIÓN.

ARTÍCULO 58.- Los órganos del FCI o el liquidador sustituto, percibirán una retribución en concepto de 
liquidación, conforme lo disponga el reglamento de gestión. Esta retribución compensará por todo concepto las 
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tareas correspondientes a la liquidación y se detraerá del patrimonio neto del FCI, una vez finalizado el proceso 
de realización de activos y previo a la determinación del valor de liquidación final de la cuotaparte en caso de 
realización total o del importe de pago parcial en caso de realización parcial y cantidad de activos para pago en 
especie.

TRÁMITE DE LIQUIDACIÓN. INICIO DEL TRÁMITE DE LIQUIDACIÓN.

ARTÍCULO 59.- Junto a la solicitud de liquidación, deberá ser informada la difusión de las actas aprobatorias por 
parte de los órganos del FCI y del Hecho Relevante respectivo, a través del acceso correspondiente de la AIF.

Suspensión de operaciones de suscripción y rescate:

A partir de la presentación de la solicitud de liquidación, se suspenderán las operaciones de suscripción y rescate 
de cuotapartes. Los rescates sólo podrán, hasta la fecha de notificación de la resolución de la CNV aprobatoria de 
la liquidación, ser atendidos en especie, bajo las condiciones impuestas por las presentes Normas, entregándose 
al cuotapartista rescatante su proporción en cada uno de los activos que compongan el FCI al momento del 
rescate.

Suspensión de la aplicación normativa sobre diversificación:

A partir del inicio del trámite de liquidación, no serán de aplicación respecto del FCI las restricciones relacionadas 
con la diversificación de activos y con las inversiones del FCI.

Información a cuotapartistas y terceros:

Desde el día del inicio del trámite de liquidación y hasta su finalización, los órganos del FCI, o el liquidador sustituto, 
deberán publicar en forma diaria una leyenda indicando que el FCI se encuentra en proceso de liquidación ante 
la CNV, a través del sitio web de la Sociedad Gerente y de los medios a través de los cuales se distribuían las 
cuotapartes.

Asimismo, una vez notificada la resolución aprobatoria del inicio de la liquidación por parte de la CNV, los órganos 
del FCI o el liquidador sustituto deberán informar a los cuotapartistas y terceros acerca de la citada resolución, 
el inicio del proceso de realización de activos del FCI y del procedimiento de pago total o parcial y en especie 
resultante.

PROCESO DE REALIZACIÓN DE ACTIVOS.

ARTÍCULO 60.-

Realización de activos.

1. Los órganos del FCI o el liquidador sustituto, procederán a la realización de los activos que integran el 
patrimonio neto del FCI y el producido de dicha realización deberá ser depositado en una cuenta en entidades 
autorizadas (debidamente individualizado) bajo la titularidad de la Sociedad Depositaria o del liquidador sustituto, 
con el aditamento del carácter que reviste respecto del FCI, debiendo abrirse cuentas distintas de aquellas que el 
custodio, o el liquidador sustituto, tenga abiertas en interés propio o de terceros como depositante. En su caso, 
los activos que no puedan ser realizados deberán registrarse de igual forma en las entidades correspondientes.

Realización total.

2. En caso de haberse realizado la totalidad de los activos y obtenido el producido total, previa deducción de las 
obligaciones y cargos que correspondan al FCI, se fijará el valor de liquidación final de la cuotaparte, el que deberá 
surgir de Estados Contables de liquidación debidamente aprobados, que deberán ser presentados a través del 
acceso correspondiente de la AIF.

Realización parcial y pago en especie.

3. En caso de haberse realizado una parte de los activos deberá procederse al pago en especie de los activos no 
realizados, en forma proporcional a las tenencias de cada cuotapartista utilizando procedimientos o instrumentos 
idóneos que aseguren los derechos de los cuotapartistas respecto de éstos. En estos casos, obtenido el producido 
parcial, previa deducción de las obligaciones y cargos que correspondan al FCI, se fijará un importe de pago parcial, 
el que deberá surgir de estados contables de liquidación debidamente aprobados, que deberán ser presentados 
a través del acceso correspondiente de la AIF.

Disponibilidad de la información de liquidación.

4. Los órganos del FCI deberán mantener a disposición de la CNV la siguiente información:

a) Composición de la cartera del FCI al día anterior al de la notificación de la resolución de la CNV aprobatoria de 
la liquidación.
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b) Listado de cuotapartistas al día anterior al de la notificación de la resolución de la CNV aprobatoria de la 
liquidación indicando la tenencia de cada cuotapartista a esa fecha.

c) Importe a cobrar por cada cuotapartista conforme al valor final de liquidación de cuotaparte en caso de 
realización total.

d) Importe a cobrar y cantidad de activos en especie a recibir por cada cuotapartista en forma proporcional a su 
tenencia en caso de realización parcial.

PAGO TOTAL O PAGO PARCIAL Y ENTREGA DE ACTIVOS EN ESPECIE.

ARTÍCULO 61.- Pago total o parcial y en especie.

1. Como resultado de la realización de activos del FCI, los órganos del FCI o el liquidador sustituto procederán al 
pago total o parcial y entrega de activos en especie, debiendo informar a los cuotapartistas el valor de liquidación 
final de la cuotaparte o el importe y el detalle de la implementación del pago en especie en caso de realización 
parcial.

Cancelación.

2. En caso de no existir importes pendientes de pago o activos pendientes de entrega en especie, los órganos del 
FCI, o el liquidador sustituto, deberán presentar ante la CNV un informe especial auditado por contador público 
independiente, con firma legalizada por el Consejo Profesional y actas de los órganos de administración con 
constancia de la correspondiente aprobación.

Cuotapartistas remanentes.

3. En caso de que existieran importes no reclamados por cuotapartistas remanentes, los órganos del FCI, o el 
liquidador sustituto, deberán proceder a depositar los importes adecuadamente identificados, en una entidad 
financiera con el mandato de entregarlos al cuotapartista en el momento en que este se presente para tal fin.

4. Los activos en especie a nombre del cuotapartista deberán ser transferidos en depósito al Agente que lleve el 
registro de titularidad del activo, si fuera escritural o nominativo y conservando, en este último caso, a su disposición 
el título respectivo bajo la guarda de la Sociedad Depositaria, presentando ante la CNV informe especial auditado 
por contador público independiente, con firma legalizada por el Consejo Profesional, identificando entidad 
depositante o registrante, número de cuenta, importes y cantidad de activos en caso de entrega en especie, que 
han sido puestos a disposición de los cuotapartistas remanentes y actas de los órganos de administración con 
constancia de la correspondiente aprobación.

5. Asimismo, deberá quedar a disposición de la CNV la documentación respaldatoria del procedimiento 
instrumentado.

En este caso, los importes depositados y los activos registrados quedarán a disposición de los cuotapartistas 
remanentes durante el plazo de prescripción vigente, sin perjuicio del derecho de los órganos del FCI o del 
liquidador sustituto a consignar judicialmente las sumas o activos correspondientes.

NOTIFICACIONES A CUOTAPARTISTAS Y TERCEROS.

ARTÍCULO 62.- A los efectos de la difusión de información concerniente a la liquidación del FCI, sus órganos, o 
el liquidador sustituto, a los cuotapartistas y a terceros, la Sociedad Gerente deberá realizar las publicaciones 
correspondientes a través del acceso Hecho Relevante de la AIF y en su sitio web. Simultáneamente, el Agente 
que intervenga en la colocación de las cuotapartes deberá proceder a la remisión de dicha información al domicilio 
postal del cuotapartista o bien deberá dejarla a disposición en el domicilio electrónico respectivo.

FUSIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS.

ARTÍCULO 63.- Los fondos comunes de inversión abiertos podrán fusionarse, sujeto a la previa autorización de 
esta CNV, conforme las pautas, condiciones y procedimientos establecidos en la presente Sección.

ARTÍCULO 64.- La fusión de dos o más fondos comunes de inversión podrá realizarse, previa aprobación de esta 
CNV, cuando existan razones fundadas que la justifiquen y contemplen el interés de los cuotapartistas.

La fusión podrá consistir en la fusión de dos o más FCI que se cancelan sin liquidarse, para constituir un FCI nuevo, 
o en la absorción por parte de un FCI de uno u otros, que sin liquidarse es/son cancelado/s.

En todos los casos, las fusiones deberán llevarse a cabo entre FCI administrados por la misma Sociedad Gerente, 
garantizando la trazabilidad del registro de las cuotapartes de cada inversor.

ARTÍCULO 65.- La fusión, en todos los casos, deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. Los FCI que se fusionan deberán contar con la misma política de inversión y ser denominados en la misma 
moneda.
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2. Deberá garantizarse el mantenimiento y la integridad de los derechos de los cuotapartistas respecto de los 
valores que forman la cartera de los FCI.

PROCEDIMIENTO DE FUSIÓN.

ARTÍCULO 66.- El trámite de solicitud de aprobación de la fusión sólo se considerará iniciado con la acreditación 
por parte de la Sociedad Gerente y de las Sociedades Depositarias de las actas de los órganos de administración 
respectivos aprobatorias de la fusión y con la presentación de la solicitud pertinente ante la CNV, acompañada de 
la documentación detallada en los artículos siguientes.

INFORMACIÓN DE CUOTAPARTISTAS Y TERCEROS.

ARTÍCULO 67.- Simultáneamente con el inicio del trámite de fusión, la Sociedad Gerente deberá publicar, a los 
efectos de la difusión a los cuotapartistas y terceros, la información concerniente al proceso de fusión a través del 
acceso Hechos Relevantes en la AIF.

DOCUMENTACIÓN.

ARTÍCULO 68.- A fin de proceder a la fusión de los FCI, la Sociedad Gerente deberá presentar:

1. Nota de presentación que deberá contener una concisa explicación de las razones que hacen aconsejable o 
justifican la fusión y de los efectos que ésta tendrá sobre los intereses de los cuotapartistas de los distintos FCI 
partícipes.

2. Actas de Directorio de la Sociedad Gerente y de las Sociedades Depositarias aprobatorias del acuerdo de fusión 
y del reglamento de gestión o de la adenda al texto reglamentario, en su caso, las cuales deberán encontrarse 
publicadas en la AIF.

3. Acuerdo de fusión suscripto por los órganos de los FCI.

4. Proyecto del reglamento de gestión del nuevo FCI, o texto de la adenda al reglamento de gestión del FCI 
incorporante o bien la indicación de que será aplicado el reglamento de gestión del FCI incorporante.

5. Tratamiento que se dará a las fracciones de cuotas que surjan con motivo de los canjes emergentes y si se 
devolverá al cuotapartista el remanente correspondiente a esas fracciones de cuotas en efectivo.

6. Información con carácter de declaración jurada emitida por la Sociedad Gerente en relación a la existencia de 
juicios o reclamos pendientes respecto de los FCI partícipes.

Adicionalmente, la CNV podrá solicitar la presentación de cualquier otra información o documentación que estime 
conveniente y necesaria para la tramitación de la aprobación de la fusión.

ACUERDO DE FUSIÓN.

ARTÍCULO 69.- El acuerdo de fusión deberá contener, como mínimo:

1. Las razones que explican y justifican la fusión;

2. el reglamento de gestión del nuevo FCI, el texto de la adenda al reglamento de gestión del FCI incorporante o el 
texto original en caso de que el reglamento de gestión no posea modificaciones; y

3. la explicación de la relación de cambio entre las cuotapartes a entregar y recibir por los cuotapartistas de los FCI 
partícipes del proceso de fusión. Esta relación de canje deberá asegurar un trato justo y equitativo y la preservación 
del valor del activo del cuotapartista. A los fines de su determinación, deberán tomarse en consideración los 
valores de cuotapartes correspondientes al cierre del día anterior a aquel en el que se vaya a efectivizar la fusión.

PUBLICIDAD.

ARTÍCULO 70.- Una vez aprobada la fusión de los FCI por la CNV, con QUINCE (15) días corridos de anticipación 
a que surta efectos, la Sociedad Gerente deberá publicar, bajo el acceso Hechos Relevantes de la AIF y en su sitio 
web, un aviso sobre las principales características del proceso aprobado y del acuerdo de fusión, con indicación 
de la fecha de su entrada en vigencia.

Simultáneamente, el Agente que intervenga en la colocación de las cuotapartes deberá proceder a la remisión de 
dicha información al domicilio postal del cuotapartista o bien deberá dejarla disposición en el domicilio electrónico 
respectivo.

Los documentos de publicación deberán redactarse en lenguaje simple y accesible, informando las razones 
de la fusión, la fecha y número de Resolución aprobatoria de la CNV y destacando que toda la información y 
documentación está disponible en la AIF y en el sitio web de la Sociedad Gerente.

Si con motivo de la fusión tiene lugar la creación de un nuevo FCI o el cambio de denominación de un FCI existente 
y/o modificaciones en el texto del reglamento de gestión deberá darse cumplimiento a los requisitos exigidos en 
la materia.
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DERECHO DE RESCATE.

ARTÍCULO 71.- Una vez aprobada la fusión y dentro de los QUINCE (15) días corridos posteriores a la publicación 
prevista en el primer párrafo del artículo precedente, los cuotapartistas podrán solicitar el rescate de sus cuotapartes 
sin ninguna comisión y/o cargo, el cual deberá efectivizarse dentro del plazo previsto en el reglamento de gestión 
del FCI del que fuere cuotapartista previo al proceso de fusión.

DOCUMENTACIÓN POSTERIOR.

ARTÍCULO 72.- Dentro de los DIEZ (10) días hábiles posteriores a la fecha de la entrada en vigencia de la fusión, la 
Sociedad Gerente deberá presentar ante la CNV un informe, donde se deje constancia de:

1. La aplicación de la relación de canje de las cuotapartes en los términos descriptos en el acuerdo de fusión;

2. la composición y evolución de activos y pasivos de cada FCI partícipe; y

3. la situación patrimonial actualizada de aquellos FCI en estado de cancelación.

ARTÍCULO 73.- El acuerdo de fusión podrá prever que, de producirse determinado monto o proporción de 
rescates en los FCI, la Sociedad Gerente quedará habilitada a dejar sin efecto el proceso de fusión y proceder a la 
liquidación de los FCI involucrados.

De configurarse tales supuestos, la Sociedad Gerente deberá acreditar las resoluciones sociales por parte de las 
sociedades intervinientes aprobatorias de la solicitud dejar sin efecto la aprobación en su oportunidad otorgada.

CANCELACIÓN.

ARTÍCULO 74.- La CNV procederá a cancelar la inscripción del FCI liquidado o fusionado para formar un nuevo 
FCI o absorbido por fusión, que se cancela sin liquidarse, y de la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria, o 
tomar nota de la conclusión de la tarea del liquidador sustituto.

SECCIÓN VI

MODIFICACIÓN DE REGLAMENTOS DE GESTIÓN

PROCEDIMIENTO.

ARTÍCULO 75.- La reforma del reglamento estará sujeta al presente procedimiento y deberá ser publicada a través 
del acceso Reglamento de Gestión de la AIF. El reglamento podrá modificarse en todas sus partes mediante 
el acuerdo de la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria, sin que sea requerido el consentimiento de los 
cuotapartistas, y sin perjuicio de las atribuciones que legalmente le corresponden a la CNV. Cuando la reforma 
tenga por objeto la sustitución de la Sociedad Gerente o la Sociedad Depositaria, o modificar los objetivos y 
políticas de inversión, o la moneda del FCI, o aumentar el tope de honorarios y gastos o las comisiones previstas, 
o incluir la cláusula de rescate automático prevista en el presente Capítulo, se aplicarán las siguientes reglas:

1. No se cobrará a los cuotapartistas durante un plazo de QUINCE (15) días corridos desde la publicación del texto 
de la reforma, la comisión de rescate que pudiere corresponder.

2. Las modificaciones aprobadas por la CNV no serán aplicadas hasta transcurridos QUINCE (15) días corridos 
desde la publicación del texto de la adenda aprobado, a través del acceso Reglamento de Gestión de la AIF.

Simultáneamente, la Sociedad Gerente deberá publicar el aviso pertinente por el acceso Hechos Relevantes de la 
AIF y, en su caso, el Agente que intervenga en la colocación de las cuotapartes, deberá proceder a su remisión al 
domicilio postal o se dejará a disposición en el domicilio electrónico del cuotapartista.

Adicionalmente, dicho aviso deberá estar publicado en el sitio web de la Sociedad Gerente.

La reforma de otros aspectos del reglamento estará sujeta a las formalidades establecidas en el artículo 11 de la 
Ley de Fondos Comunes de Inversión, siendo oponible a terceros a los CINCO (5) días hábiles de la publicación 
del texto de la adenda aprobado, a través del acceso Reglamento de Gestión de la AIF, y del aviso correspondiente 
por el acceso Hecho Relevante.

En los supuestos de modificación no alcanzados por el procedimiento de autorización automática, los órganos del 
FCI presentarán la siguiente documentación:

I. Detalle de las modificaciones introducidas.

II. Texto de la adenda relativa a la parte pertinente del reglamento de gestión que resulte modificada, debiendo 
incluir aquellas cláusulas que requieran una actualización a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

III. Actas de los órganos de administración de la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria, aprobando la 
modificación.
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Una vez autorizado el texto de la adenda, la Sociedad Gerente deberá publicarlo a través del acceso Reglamento 
de Gestión de la AIF junto con un texto ordenado del reglamento de gestión (que incluya la reforma aprobada), con 
manifestación expresa al pie del documento, en carácter de declaración jurada, de que la incorporación de los 
cambios autorizados se ha efectuado sobre el texto vigente. Deberá dar cumplimiento a los recaudos del artículo 
5°, inciso 1 de la Sección I del Capítulo II del Título V de estas Normas.

SUSTITUCIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL FCI.

ARTÍCULO 76.- La Sociedad Gerente y/o la Sociedad Depositaria podrán renunciar a su función sustituyendo su 
mandato en otra sociedad habilitada para actuar en su carácter. Deberá presentar preaviso a la Sociedad Gerente 
y/o la Sociedad Depositaria, según corresponda, con no menos de NOVENTA (90) días corridos a la fecha de 
efectivización de la renuncia, la que no entrará en vigor hasta tanto el nuevo Agente esté autorizado para actuar 
en tal carácter por la CNV.

A fin de proceder a la sustitución de los órganos del FCI (Sociedad Gerente y/o Sociedad Depositaria, según sea 
el caso), los interesados deberán presentar:

1. Actas de directorio correspondiente a cada uno de los sujetos involucrados, de donde surja la renuncia, la 
designación y la aceptación de la Sociedad Gerente y/o Sociedad Depositaria, a través del acceso en la AIF.

2. Texto de la adenda del reglamento de gestión del FCI.

3. Una vez aprobada la sustitución de los órganos del FCI por parte de esta CNV, dentro de los NOVENTA (90) días 
hábiles de notificada la resolución aprobatoria, deberá:

a) Informar a través del acceso Hechos Relevantes de la AIF la fecha en que se realizará la efectiva sustitución, la 
que deberá operar junto con la publicación del texto de la adenda aprobado.

b) Remitir el texto aprobado de la adenda a través del acceso Reglamento de Gestión de la AIF.

c) Tener a disposición del Organismo, de los cuotapartistas y de terceros en las sedes de las sociedades 
involucradas, testimonio de la reducción a escritura pública del texto de la adenda o instrumento privado del 
mismo suscripto conforme al artículo 11 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión.

En caso de sustitución de la Sociedad Gerente, el subinciso a) deberá ser cumplido por la Sociedad sustituida, 
mientras que los subincisos b) y c) serán cumplidos por la sociedad sustituta.

No se cobrará a los cuotapartistas durante un plazo de QUINCE (15) días corridos desde la publicación del texto 
de la adenda la comisión de rescate que pudiere corresponder.

SECCIÓN VII

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE OFERTA PÚBLICA DE FONDOS COMUNES DE 
INVERSIÓN ABIERTOS.

ARTÍCULO 77.- La constitución de fondos comunes de inversión abiertos que cumplan con los requisitos 
establecidos en el siguiente artículo deberá solicitarse a través del procedimiento de autorización automática 
establecido en la presente Sección.

ALCANCE.

ARTÍCULO 78.- El presente procedimiento de autorización automática será aplicable únicamente en los siguientes 
casos:

1. El FCI a constituirse deberá contar con identidad de denominación y de objetivos y políticas de inversión o, 
en su caso, estar encuadrado bajo el mismo régimen especial, respecto a otros FCI ya autorizados por la CNV y 
constituidos por la misma Sociedad Gerente.

2. Para distinguir los FCI entre sí, se utilizará una denominación secuencial numérica ascendente.

El FCI a constituirse podrá diferir de los aprobados con anterioridad, entre otros aspectos, en su moneda de 
denominación, en los activos elegibles, en las clases de cuotapartes a emitir, en los Mercados en los que realizarán 
sus inversiones y, en general, en cualquier otro elemento que no implique una modificación respecto de los 
establecidos en el inciso 1. del presente artículo.

NOTIFICACIÓN DE CONSTITUCIÓN DE FCI A CNV.

ARTÍCULO 79.- La Sociedad Gerente deberá remitir, a través de TAD, la notificación relativa a la constitución del 
FCI.

Cumplida dicha notificación, la CNV le otorgará el número de registro correspondiente al FCI y procederá a notificar 
de ello a la Sociedad Gerente.
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REGLAMENTO DE GESTIÓN.

ARTÍCULO 80.- El reglamento de gestión contará con autorización automática sin necesidad de revisión ni 
aprobación por parte de la CNV, sin perjuicio de sus facultades de fiscalización. No obstante, su publicación será 
obligatoria y deberá realizarse a través de la AIF de manera previa al inicio de su funcionamiento.

Asimismo, deberá especificarse en la portada o en el encabezado del reglamento de gestión que el FCI se encuadra 
bajo el presente régimen, indicando expresamente que el texto del reglamento no ha sido objeto de revisión por 
parte de la CNV.

PUBLICIDAD.

ARTÍCULO 81.- Una vez notificado el número de registro correspondiente, la Sociedad Gerente procederá, dentro 
del plazo dispuesto en el artículo 5° de la Sección I del Capítulo II del Título V de las presentes Normas, a publicar 
a través de la AIF:

1. El reglamento de gestión;

2. las resoluciones sociales de los órganos que dispusieron la emisión respectiva; y

3. el Hecho Relevante informando su lanzamiento, en su oportunidad.

ADENDA AL REGLAMENTO DE GESTIÓN.

ARTÍCULO 82.- Cuando se realicen modificaciones al reglamento de gestión de un FCI, y estas no impliquen un 
cambio en los objetivos, política de inversión, régimen especial, denominación del FCI, ni la sustitución de ambos 
o alguno de sus órganos, los textos de las adendas correspondientes, junto con el texto ordenado, deberán ser 
remitidos directamente a través del acceso pertinente en la AIF. El texto de la adenda deberá indicar expresamente 
que no ha sido objeto de revisión por parte de la CNV.

RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 83.- La Sociedad Gerente y demás Agentes intervinientes en su operatoria deberán dar cumplimiento 
con el régimen informativo aplicable a los fondos comunes de inversión abiertos en los términos de lo dispuesto 
en el presente Título.

APLICACIÓN SUPLETORIA.

ARTÍCULO 84.- Supletoriamente, respecto a las cuestiones no contempladas en esta Sección, serán de aplicación 
las disposiciones establecidas en general para los fondos comunes de inversión abiertos.

TRANSPARENCIA.

ARTÍCULO 85.- La admisión al Régimen de Autorización Automática de Oferta Pública no exime a los órganos del 
FCI de cumplir en todo momento con el régimen de transparencia del artículo 117 y concordantes de la Ley de 
Mercado de Capitales y de estas Normas.

SECCIÓN VIII

EMISIONES DE CUOTAPARTES DENOMINADAS EN UVA Y/O UVI.

ARTÍCULO 86.- Las emisiones de cuotapartes podrán denominarse en UVAoUVI, de conformidad con lo establecido 
por las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo” del BCRA. Dichos valores negociables deberán emitirse 
con un plazo de amortización no inferior a DOS (2) años contados desde la fecha de emisión.

ARTÍCULO 87.- En los casos de fondos comunes de inversión que prevean la emisión de cuotapartes denominadas 
UVA o en UVI, se deberá detallar en el Prospecto los mecanismos tendientes a afrontar el repago de las cuotapartes.

SECCIÓN IX

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN DESTINADOS A MENORES DE EDAD ADOLESCENTES.

SUSCRIPCIÓN Y TITULARIDAD A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL.

ARTÍCULO 88.- A partir de los 13 años, las personas menores de edad podrán cursar órdenes de suscripción 
de cuotapartes de FCI Abiertos de Mercado de Dinero (Money Market), definidos en el inciso b del artículo 15 
del presente Capítulo, mediante la modalidad de captación de solicitudes de suscripción y rescate a través de 
internet, con la previa autorización de su representante legal, quien detentará la titularidad de las cuotapartes en 
el respectivo registro.

En dicho supuesto, el sistema de colocación empleado deberá contemplar obligatoriamente la vinculación de una 
cuenta bancaria identificada con Clave Bancaria Uniforme (CBU) o cuenta de pago con Clave Virtual Uniforme 
(CVU), de titularidad del menor, con la de su representante legal.
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La Sociedad Depositaria o el ACyDI, en su caso, deberá adoptar las medidas necesarias para la identificación de 
las órdenes de suscripción cursadas por el menor autorizado, así como el direccionamiento de las órdenes de 
rescate por éste realizadas, a la cuenta vinculada.

Asimismo, una vez alcanzada la mayoría de edad por parte del menor autorizado, deberá procederse, en forma 
inmediata, al traspaso de la titularidad de las cuotapartes a su nombre, sin ninguna comisión y/o cargo.

En ningún caso, los montos correspondientes a las órdenes de rescate cursadas por el menor autorizado podrán 
ser superiores al saldo invertido proveniente de su cuenta vinculada.

SUSCRIPCIÓN Y TITULARIDAD DE LOS MENORES DE EDAD SIN LA INTERVENCIÓN DE SUS REPRESENTANTES 
LEGALES.

ARTÍCULO 89.- Los menores de edad adolescentes, a partir de los 13 años, podrán suscribir por sí mismos 
cuotapartes de los fondos comunes de inversión abiertos indicados en el artículo precedente, sin la intervención 
de sus representantes legales, con fondos provenientes de cajas de ahorro abiertas en los términos de lo dispuesto 
en la Circular OPASI 2 - 566 y modificatorias del BCRA y por los importes allí indicados, detentando la titularidad 
de las cuotapartes en el respectivo registro.

TRANSPARENCIA.

ARTÍCULO 90.- La publicidad realizada para la promoción y comercialización del FCI, con independencia del 
medio empleado, no podrá en ningún caso ser dirigida de forma específica y/o exclusiva a los menores de edad, 
debiendo garantizar la difusión de idéntico contenido e información a todo el público inversor.

El sistema de colocación empleado deberá brindar información detallada sobre las principales características del 
FCI y los eventuales riesgos que este tipo de inversión representa, contando, obligatoriamente, con un mecanismo 
que permita verificar, en forma previa a la suscripción de las cuotapartes, la confirmación de su lectura por parte 
del menor.

Adicionalmente, el sistema de colocación deberá poner a disposición un acceso específico con contenidos de 
educación financiera vinculados a las inversiones en fondos comunes de inversión abiertos, dirigido y adaptado 
a los menores de edad de este rango etario, el cual no podrá, en ningún caso, contener ofrecimiento alguno de 
valores negociables y/o de servicios propios de los Agentes vinculados al FCI.

REQUISITO DE IMPLEMENTACIÓN.

ARTÍCULO 91.- Junto al cumplimiento de los recaudos exigidos por los artículos 32 y 35 de la Sección VIII del 
Capítulo I del presente Título, se deberá tener a disposición del Organismo, una descripción de la operatoria de 
colocación, su ámbito de aplicación y, en su caso, el método de vinculación de las cuentas del menor autorizado y 
su representante legal, los mecanismos de autorización y confirmación de lectura, así como la información puesta 
a disposición en el sistema empleado.

REQUISITO DE INFORMACIÓN.

ARTÍCULO 92.- La Sociedad Gerente o, en su caso, el ACyDI deberá remitir, en los términos de lo requerido por 
los artículos 25, inciso 6.c), y 29, inciso 2. de la Sección VII del Capítulo I del presente Título, respectivamente, la 
proporción correspondiente a menores de edad.

SECCIÓN X

OFERTA PÚBLICA DE FONDOS DE INVERSIÓN CONSTITUIDOS EN EL EXTRANJERO.

ARTÍCULO 93.- Con excepción de lo dispuesto en el artículo 21 BIS de la Sección III del Capítulo VIII del Título II 
de estas Normas, la oferta pública bajo cualquiera de sus formas –incluida como activo subyacente de CEDEAR 
o de cualquier otro título representativo- de fondos de inversión, incluyendo Exchange Traded Funds (ETFs) y/o de 
valores negociables cuyas Emisoras se encuentren constituidas y/o registradas en el extranjero que tenga como 
finalidad requerir dinero o valores en la República Argentina para su inversión en carteras, deberá ser efectuada 
exclusivamente a través de fondos comunes de inversión constituidos de acuerdo a las prescripciones de la Ley 
de Fondos Comunes de Inversión y registrados en la CNV.

Dicha limitación también regirá respecto de cualquier otra estructura jurídica del extranjero que persiga la finalidad 
citada en el presente artículo.

SECCIÓN XI

RÉGIMEN ESPECIAL PARA LA CONSTITUCIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS DESTINADOS 
EXCLUSIVAMENTE A INVERSORES CALIFICADOS (ART. 7 BIS LEY DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN).

ASPECTOS GENERALES. REGLAMENTO DE GESTIÓN.
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ARTÍCULO 94.- Los fondos comunes de inversión abiertos destinados exclusivamente a Inversores Calificados 
se regirán por el régimen especial establecido en la presente Sección y, supletoriamente, por las disposiciones 
aplicables en general para los fondos comunes de inversión abiertos.

Con excepción de lo previsto en el segundo párrafo del inciso 3 del artículo 95 de la presente Sección, las 
cuotapartes emitidas por estos FCI sólo podrán ser suscriptas por los Inversores Calificados definidos en el 
artículo 12 de la Sección I del Capítulo VI del Título II de estas Normas.

Los Agentes que actúen en las respectivas colocaciones deberán verificar que el suscriptor reúna las condiciones 
requeridas a fin de ser considerado inversor calificado.

Si bien será aplicable lo dispuesto en el artículo 4° de la Sección I del presente Capítulo en lo que respecta 
a la utilización del reglamento de gestión tipo, el reglamento de gestión deberá observar el orden expositivo 
y el contenido detallado en el Anexo II, adecuado a las particularidades del presente régimen, además de lo 
establecido en el presente Capítulo (con excepción de lo dispuesto en los artículos 7°, 8°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
19, 21 y 24 del presente Capítulo), en tanto no se contraponga con las disposiciones específicas de la presente 
Sección. Asimismo, deberá especificarse en la portada del reglamento de gestión que el FCI se encuadra bajo el 
presente régimen.

Ya sea que el FCI invierta en uno o más fondos de inversión (incluyendo Exchange Traded Funds –ETFs-) en forma 
directa o como subyacente de un CEDEAR, la Sociedad Gerente deberá procurar un adecuado mecanismo de 
difusión entre sus cuotapartistas del régimen de honorarios, comisiones y gastos correspondientes al o los FCI 
objeto de inversión efectuando una mención expresa, en caso de corresponder, respecto del tratamiento de la 
acumulación o anidamiento de dichos conceptos.

En caso de adquisición de cuotapartes de fondos de inversión constituidos en el exterior no serán de aplicación 
las prohibiciones establecidas en el artículo 4° último párrafo de la Ley de Fondos Comunes de Inversión.

No se podrá invertir en cuotapartes de fondos comunes de inversión cerrados registrados en el país y/o en el 
exterior en un porcentaje mayor al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del patrimonio neto de FCI.

Las inversiones en el exterior deberán consistir en activos que cuenten con autorización de oferta pública por parte 
de Comisiones de Valores u otros organismos de control extranjeros, que no pertenezcan a países no cooperantes 
a los fines de la transparencia fiscal en los términos del artículo 24 del Anexo integrante del Decreto Nº 862/2019 
ni que sean considerados como no cooperantes o de alto riesgo por el GAFI.

El reglamento de gestión deberá establecer el límite de endeudamiento de estos FCI, que no podrá superar su 
patrimonio neto.

Asimismo, en el reglamento de gestión podrán establecerse montos mínimos y/o máximos, así como también 
disposiciones especiales para la suscripción y/o el rescate de cuotapartes, incluyendo períodos mínimos de 
permanencia.

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A INVERSORES CALIFICADOS 
DENOMINADOS EN MONEDA EXTRANJERA.

ARTÍCULO 95.- Los fondos comunes de inversión abiertos destinados exclusivamente a Inversores Calificados 
cuya moneda no sea la moneda de curso legal de la República Argentina se regirán en base a las pautas fijadas 
en el presente artículo, por las disposiciones del artículo 94 precedente y supletoriamente, por las disposiciones 
aplicables en general para los fondos comunes de inversión abiertos.

No resultará de aplicación para estos FCI lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 6º de la Ley de Fondos 
Comunes de Inversión.

Las inversiones efectuadas en activos emitidos en el exterior se encontrarán sujetas a los siguientes límites:

1. Con excepción de la adquisición de fondos de inversión, las inversiones en valores negociables de una misma 
Emisora o de Emisoras pertenecientes a un mismo grupo económico no podrán superar el CUARENTA POR 
CIENTO (40%) del patrimonio neto del FCI.

2. Las inversiones en obligaciones negociables y/o cualquier otro activo financiero representativo de deuda no 
podrán representar más del VEINTE POR CIENTO (20%) del pasivo total de la Emisora de que se trate, según el 
último balance anual o trimestral conocido.

3. Cuando se prevea exclusivamente la adquisición de un único o más Exchange Traded Funds (ETFs), deberá 
constar en la denominación del fondo local una referencia a la denominación o una referencia descriptiva del FCI/
los /subyacente/s respectivamente. FCI.

En el supuesto en el que el/los ETFs subyacente/s replique/n en forma pasiva índices que cuenten con amplia 
difusión referidos a renta variable (entendida como representativa de acciones), activos virtuales y/o materias 
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primas (commodities), y que el/los ETFs posea/n, como mínimo, un índice de liquidez igual o mayor al índice 
MERVAL, las cuotapartes del FCI local también podrán ser suscriptas por aquellos inversores que, sin encontrarse 
encuadrados bajo la definición del artículo 12 de la Sección I del Capítulo VI del Título II de las presentes Normas, 
fuesen advertidos claramente respecto de la restricción legal y de los riesgos involucrados en la operatoria, dejando 
sentada su manifestación inequívoca de adquirir tales cuotapartes. Los Agentes que actúen en las respectivas 
colocaciones deberán verificar que el suscriptor reúna las condiciones requeridas a fin de ser considerado inversor 
calificado, o bien deberán conservar evidencia escrita, auténtica y fehaciente de la manifestación inequívoca 
antedicha. Previamente a la aprobación del FCI local, la Sociedad Gerente deberá presentar el detalle de la 
composición del índice respectivo y las condiciones de funcionamiento y operación que acrediten que el objetivo 
es la replicación pasiva del índice, sin perjuicio de otra información que pueda requerir la CNV a los fines de su 
autorización.

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A INVERSORES CALIFICADOS 
DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL.

ARTÍCULO 96.- Los fondos comunes de inversión abiertos destinados exclusivamente a Inversores Calificados 
cuya moneda sea la moneda de curso legal de la República Argentina deberán invertir, al menos, el SETENTA Y 
CINCO POR CIENTO (75%) de su patrimonio neto en instrumentos financieros y valores negociables emitidos en el 
país exclusivamente en la moneda de curso legal (con excepción de las inversiones realizadas en activos emitidos 
o denominados en moneda extranjera, que se integren y paguen en moneda de curso legal y cuyos intereses y 
capital se cancelen exclusivamente en la moneda de curso legal), debiendo dar cumplimiento a las pautas fijadas 
por las disposiciones del artículo 94 de la presente Sección, y supletoriamente, a las disposiciones aplicables en 
general para los fondos comunes de inversión abiertos.

CAPÍTULO III

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN CERRADOS

SECCIÓN I

RÉGIMEN GENERAL

ASPECTOS GENERALES. AUTORIZACIÓN.

ARTÍCULO 1°.- En el caso de los fondos comunes de inversión que se constituyan con un número determinado 
de cuotapartes de acuerdo con el artículo 1º, segundo párrafo, de la Ley de Fondos Comunes de Inversión, los 
representantes de los órganos del FCI deberán presentar, junto con la solicitud de autorización de oferta pública, 
la información y documentación que se indica en los artículos siguientes.

Los fondos comunes de inversión cerrados deberán invertir directa y/o indirectamente en activos situados, 
constituidos, originados, emitidos y/o radicados en el país, no resultando de aplicación lo dispuesto en la parte 
final del quinto párrafo del artículo 6º de la Ley de Fondos Comunes de Inversión.

La denominación de estos FCI deberá incluir la expresión “fondo común de inversión cerrado”, e identificar e 
individualizar el objeto especial de inversión.

Atendiendo a la estructura y características del FCI, la CNV podrá disponer que la oferta pública de las cuotapartes 
esté dirigida exclusivamente a Inversores Calificados.

Supletoriamente, respecto a las cuestiones no contempladas en esta Sección, serán de aplicación las disposiciones 
establecidas para los FCI abiertos (Capítulos I y II del presente Título).

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

ARTÍCULO 2°.- Los órganos del FCI deberán presentar:

1. Reglamento de gestión.

2. Solicitud de autorización de listado en los Mercados autorizados por la CNV en los que se negociarán las 
cuotapartes del FCI.

3. Prospecto de emisión.

4. Las resoluciones sociales de los órganos por las cuales se resuelve la constitución del FCI consignándose 
expresamente su denominación, incluido el monto máximo de emisión.

5. Instrumento suficiente mediante el cual se acredite la voluntad de los demás participantes.

6. Toda otra documentación complementaria que la CNV estime necesaria a los fines de su autorización.

La Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria deberán mantener a disposición de la CNV todos los contratos 
suscriptos relativos a la emisión.
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CONTENIDO DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN.

ARTÍCULO 3°.- El reglamento de gestión deberá contener, como mínimo:

1. Denominación del FCI, individualizando el objeto de inversión.

2. Identificación de la Sociedad Gerente y Sociedad Depositaria.

3. Plazo de duración del FCI. Período de liquidación del FCI.

4. Cantidad de cuotapartes y monto máximo de emisión.

5. Moneda del FCI.

6. Plan de inversión. Objetivo y política de inversión. Pautas de diversificación mínimas para la inversión del 
patrimonio neto del FCI, de corresponder. Descripción del activo del FCI.

7. Características y condiciones de elegibilidad de activos y/o de los proyectos que serán financiados por el FCI.

8. Normativa aplicable para la valuación de la cartera de inversiones del FCI.

9. Inversiones transitorias. Fondos líquidos disponibles.

10. Derechos que otorgan las cuotapartes.

11. Procedimiento de suscripción de cuotapartes.

12. Integración de cuotapartes.

13. Forma de emisión de cuotapartes.

14. Disposiciones para el caso de reemplazo de la Sociedad Gerente o la Depositaria.

15. Régimen de honorarios, comisiones y gastos imputables al FCI.

16. Procedimiento y plazo de liquidación del FCI.

17. Fecha de cierre de ejercicio económico.

18. Régimen de distribución de utilidades.

19. Régimen de asambleas.

20. Cláusulas del artículo 24 bis de la Ley de Fondos Comunes de Inversión: rescate anticipado de cuotapartes, 
pago de rescate en especie, incremento de la cantidad de cuotapartes, integración diferida de cuotapartes, 
extensión del plazo del FCI.

CONTENIDO DEL PROSPECTO.

ARTÍCULO 4°.- El Prospecto de emisión deberá contener, como mínimo:

1. Portada:

a) Denominación del FCI cerrado;

b) identificación de la Sociedad Gerente y Sociedad Depositaria;

c) cantidad de cuotapartes y monto máximo de emisión;

d) leyenda de inserción obligatoria: “Oferta Pública autorizada por Resolución Nº… de fecha… de la Comisión 
Nacional de Valores. Esta autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia 
de información. La Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre los datos contenidos en el prospecto. 
La veracidad de la información suministrada en el presente prospecto es responsabilidad de los miembros de los 
órganos de administración y fiscalización de la Sociedad Gerente y de la Sociedad Depositaria, respectivamente, 
y demás responsables contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley de Mercado de Capitales. Los auditores, 
en lo que les atañe, serán responsables en cuanto a sus respectivos informes sobre los estados contables que 
se acompañan. Los órganos de administración manifiestan, con carácter de declaración jurada, que el presente 
prospecto contiene a la fecha de su publicación información veraz y suficiente sobre todo Hecho Relevante y de 
toda aquella que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la presente emisión, conforme las 
normas vigentes”.

2. Advertencias.

3. Consideraciones de riesgo de la inversión.

4. Resumen de los términos y condiciones del FCI:

a) Denominación del FCI;
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b) monto de emisión de cuotapartes;

c) moneda del FCI;

d) identificación de otros participantes (Agente de registro, desarrollistas, asesores legales y/o impositivos, asesor 
financiero, Agentes de colocación, auditor externo, etc.);

e) relaciones económicas y jurídicas entre los órganos del FCI y los participantes. En su caso, descripción de 
las actuales o potenciales situaciones de conflicto de interés y de los mecanismos preventivos y/o de mitigación 
establecidos al efecto;

f) descripción de clases de cuotapartes:

1) Derechos que otorgan;

2) precio de suscripción;

3) denominación mínima y unidad mínima de negociación;

4) fecha de emisión e integración;

5) ámbito de negociación;

g) plan de inversión. Objetivo y política de inversión;

h) pautas de diversificación mínima de las inversiones, de corresponder;

i) plazo de duración del FCI, período de liquidación del FCI;

j) de corresponder, calificación de riesgo indicando denominación social del Agente de Calificación de Riesgo, 
fecha del informe de calificación, nota de calificación asignada;

k) normativa aplicable para la suscripción e integración de las cuotapartes con fondos provenientes del exterior; 
normativa aplicable en materia de prevención del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.

5. Descripción de la Sociedad Gerente y de la Sociedad Depositaria:

a) Denominación social, CUIT, domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico;

b) datos de la respectiva inscripción en el Registro Público. En caso de tratarse de entidades financieras, detalle 
de las respectivas autorizaciones;

c) respecto de los estados contables y la nómina de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización, 
deberá incluirse una leyenda que indique que la información se encuentra disponible en el sitio web de la CNV.

6. Descripción de los sujetos que participen en la organización y/o desarrollo del proyecto:

a) Denominación social, CUIT, domicilio;

b) datos de la respectiva inscripción en el Registro Público u otra autoridad de contralor que corresponda;

c) nómina de los miembros de sus órganos de administración y fiscalización, indicando fecha de expiración de sus 
mandatos;

d) antecedentes personales, técnicos y empresariales de los sujetos que participen en la organización y/o desarrollo 
del proyecto;

e) estado de situación patrimonial y estado de resultados correspondientes a los TRES (3) últimos ejercicios anuales 
o desde su constitución, si su antigüedad fuere menor. En caso de tratarse de entidades que se encuentren 
obligadas a publicar los estados contables en el sitio web del Organismo o de una entidad financiera, deberá 
incluirse una leyenda que indique que la información contable se encuentra disponible en el sitio web de la CNV o 
en el sitio web del BCRA, según corresponda, identificando el vínculo web.

7. Características y condiciones de elegibilidad de activos y/o de los proyectos que serán objeto de inversión del 
FCI. Plan de inversión, de producción y estratégico.

8. Descripción del procedimiento de colocación de las cuotapartes.

9. Cualquier otra información que le sea requerida por esta CNV, de acuerdo con la naturaleza y características 
del objeto de inversión.

10. Tratamiento impositivo aplicable.

RÉGIMEN INFORMATIVO PERIÓDICO.

ARTÍCULO 5°.- Se deberá presentar a la CNV a través de los accesos respectivos de la AIF:
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1. Estados Contables anuales, dentro de los SETENTA (70) días corridos de cerrado el ejercicio, con informe de 
auditoría suscripto por contador público independiente, inscripto en el Registro de Auditores Externos de la CNV, 
cuya firma esté legalizada por el respectivo Consejo Profesional y acta de asamblea de cuotapartistas que los 
apruebe, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de su celebración.

El informe de auditoría anual deberá pronunciarse sobre el cumplimiento de las políticas de inversión del FCI y 
de los objetivos del mismo y de las cláusulas contenidas en el reglamento anual de gestión. Deberá pronunciarse 
también sobre la valuación de los activos del FCI en función de las normas de aplicación establecidas en el 
reglamento de gestión, sobre los procesos de control interno para el debido cumplimiento de las normas, así 
como también sobre los sistemas de información para registrar el origen y la aplicación de los fondos en las 
transacciones que se efectúen con activos del FCI.

2. Estados Contables trimestrales, dentro de los CUARENTA Y DOS (42) días corridos de cerrado cada trimestre 
con informe de revisión limitada suscripto por contador público independiente, inscripto en el Registro de Auditores 
Externos de la CNV, cuya firma esté legalizada por el respectivo Consejo Profesional.

Los Estados Contables –anuales y trimestrales- deberán contener la siguiente información complementaria:

a) Identificación de los órganos del FCI y otros sujetos participantes en el desarrollo de los proyectos.

b) Descripción del objeto de inversión del FCI, con detalle de los proyectos en desarrollo y/o a desarrollarse en el 
marco del fondo.

c) Plazo de duración del FCI.

d) Descripción de las clases de cuotapartes emitidas.

e) Valor contable de cuotaparte.

f) Otra información relevante.

Los estados contables deberán ser acompañados de las actas de reunión de los órganos de administración y 
fiscalización que los aprueben.

Atendiendo a la naturaleza del objeto de inversión, se deberá publicar en la AIF, al menos con periodicidad 
trimestral, informe técnico de valuación de los activos integrantes del FCI, que incluya el estado de avance del 
proyecto, elaborado conforme a las pautas establecidas en el reglamento de gestión por entidad independiente 
con experiencia y antecedentes comprobables, los que deberán ser incorporados como anexo a dicho informe.

El valor contable de cuotaparte deberá publicarse en forma diaria, conforme últimos estados contables, a través 
del sistema utilizado para la remisión de la información requerida en estas Normas por la Cámara Argentina de 
Fondos Comunes de Inversión “Sistema Informático CNV-CAFCI”.

Respecto de las inversiones en los activos autorizados para los fondos comunes de inversión abiertos y de las 
disponibilidades, deberá publicarse detalle de la composición de la cartera del FCI del último día hábil de cada 
semana y su valuación en forma diaria, a través del sistema utilizado para la remisión de la información requerida 
en estas Normas por la CAFCI “Sistema Informático CNV-CAFCI”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25, inciso 4 del Capítulo I de este Título.

La Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria deberán informar a la CNV acerca de todo hecho o situación no 
habitual que por su importancia sea apto para afectar el desenvolvimiento de la actividad del FCI, por medio de 
acceso Hechos Relevantes de la AIF.

OFERTA PÚBLICA. PROSPECTO PRELIMINAR.

ARTÍCULO 6°.- Las cuotapartes de los FCI deberán contar con oferta pública autorizada y ser colocadas mediante 
los mecanismos de colocación primaria previstos en el Capítulo IV del Título VI de estas Normas. Asimismo, 
deberán contar con negociación admitida en un Mercado autorizado y ser depositadas en el ADCVN.

Se admitirá la difusión de los instrumentos informativos del FCI, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IX 
del Título II de estas Normas, una vez presentada la solicitud de autorización de oferta pública de las cuotapartes.

REQUISITOS DE DISPERSIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Desde su constitución y durante su vigencia, el FCI deberá tener un mínimo de CINCO (5) 
cuotapartistas y ningún cuotapartista podrá mantener directa o indirectamente una participación que exceda el 
CINCUENTA Y UN POR CIENTO (51%) de los votos a que den derecho el total de las cuotapartes emitidas.

La Sociedad Gerente deberá controlar el cumplimiento de los requisitos citados durante la vigencia del FCI. A tal 
efecto, corresponderá al ADCVN informar a los órganos del FCI las transferencias de cuotapartes.
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En caso de incumplimiento de los requisitos de dispersión, la Sociedad Gerente deberá informar dicha situación 
de manera inmediata a través de un Hecho Relevante en la AIF, y contará con un plazo de SEIS (6) meses para su 
regularización, vencido el cual podrá solicitar en forma fundada, ante la CNV, el otorgamiento de una prórroga por 
única vez de idéntico plazo.

Transcurrido dicho plazo o la prórroga respectiva, la Sociedad Gerente que no hubiera regularizado la situación, 
deberá proceder a liquidar el FCI.

CLASES DE CUOTAPARTES.

ARTÍCULO 8°.- El reglamento de gestión podrá prever la emisión de cuotapartes, tanto de condominio como de 
renta, en los términos de lo previsto en el octavo párrafo del artículo 1º de la Ley de Fondos Comunes de Inversión.

En este último caso, deberá encontrarse definido en los documentos de la oferta, el activo específico junto con el 
flujo de fondos estimado y los mecanismos tendientes a garantizar el repago de las cuotapartes.

En el caso de emisión de cuotapartes de condominio con preferencia patrimonial, deberán encontrarse definidas 
en los documentos de la oferta, las condiciones de su emisión, los derechos de preferencia patrimonial, método 
de cálculo, en su caso, y forma de pago, así como los restantes derechos económicos y políticos.

Los requisitos de dispersión dispuestos en el artículo 7° de la presente Sección, deberán ser cumplidos teniendo 
en cuenta la totalidad de las cuotas emitidas y en circulación, incluyendo las clases identificadas en los párrafos 
precedentes.

EMISIÓN EN TRAMOS. AUMENTO DE CUOTAPARTES. DERECHO DE PREFERENCIA.

ARTÍCULO 9°.- El reglamento de gestión podrá prever la colocación y la emisión de cuotapartes en uno o más 
tramos, dentro del monto máximo autorizado.

En el caso de aumento de la cantidad de cuotapartes del FCI o ante la emisión de un nuevo tramo, los cuotapartistas 
tendrán derecho a suscribir preferentemente las nuevas cuotapartes en proporción a sus tenencias.

El reglamento de gestión deberá establecer el procedimiento para el ejercicio del derecho de preferencia, el cual 
deberá ajustarse en lo pertinente a lo establecido en el artículo 62 bis de la Ley de Mercado de Capitales y la 
reglamentación dictada al efecto por el Organismo.

Este derecho es renunciable y transferible, en los términos dispuestos por la Ley General de Sociedades y el 
reglamento de gestión.

La Sociedad Gerente deberá verificar que el porcentaje máximo del artículo 7° de la presente Sección, no sea 
excedido por el ejercicio del derecho de suscripción preferente.

A los fines de la determinación del precio de colocación de las nuevas cuotapartes, la Sociedad Gerente deberá 
contar con la opinión de UNA (1) o más evaluadoras independientes, las que deberán ser presentadas a la CNV 
conjuntamente con la solicitud de autorización de oferta pública y puesta a difusión en la AIF, y en los sistemas 
habituales de difusión del Mercado donde se negocien las cuotapartes.

Se entenderá que una entidad evaluadora no reúne la condición de independiente, cuando se den una o más de 
las siguientes circunstancias:

1. Alguno de los miembros del órgano de administración de la evaluadora fuera propietario, socio, director, 
administrador, gerente o empleado de alguno de los participantes del FCI, sus controladas o vinculadas.

2. Alguno de los miembros del órgano de administración de la evaluadora fuera cónyuge o pariente por 
consanguinidad, en línea recta o colateral hasta el cuarto grado, inclusive, o por afinidad hasta el segundo grado, 
de alguno de los propietarios, directores, gerente o administradores de alguno de los participantes del FCI, sus 
controladas o vinculadas.

3. Alguno de los miembros del órgano de administración de la evaluadora fuera accionista, deudor, acreedor o 
garante de alguno de los participantes del FCI, sus controladas, vinculadas, o de entes económicamente vinculados 
con aquéllos, por montos significativos en relación con el patrimonio de cada uno de los participantes o del suyo 
propio.

4. Alguno de los miembros del órgano de administración de la evaluadora tuviera intereses significativos en alguno 
de los participantes del FCI, sus controladas, vinculadas, o en los entes que estuvieran vinculados económicamente 
con aquéllos, o los hubiera tenido en el ejercicio al que se refiere la tarea de la valuación.

5. La remuneración de la entidad evaluadora fuera contingente o dependiente de las conclusiones o resultado de 
la tarea.

6. La remuneración de la entidad evaluadora fuera pactada en función del resultado de las operaciones de los 
participantes del FCI, sus controladas o vinculadas.
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7. Alguno de los miembros del órgano de administración de la evaluadora o la misma evaluadora, en forma directa 
o indirecta, venda y/o provea bienes y/o servicios dentro de cualquiera de las líneas de negocios que sean parte 
de su actividad de forma habitual y de una naturaleza y/o volumen relevante a los sujetos que participen en la 
organización y/o desarrollo del proyecto –excepto la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria-, sus controladas 
o vinculadas o de los accionistas controlantes, o que tengan en ellos en forma directa o indirecta participaciones 
significativas, por importes sustancialmente superiores a los percibidos como compensación por sus funciones 
como evaluadora. Esta prohibición abarca a las relaciones comerciales que se efectúen durante el último ejercicio 
anterior a la designación.

La evaluadora deberá dejar constancia en su informe del cumplimiento de los requisitos de independencia previstos.

No será exigible lo dispuesto en el sexto párrafo del presente artículo, a los FCI que publiquen valor diario de 
cuota, en cuyo caso se utilizará el valor de la cuotaparte correspondiente al día anterior al comienzo del período 
de licitación.

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ANTE LA EMISIÓN EN TRAMOS.

ARTÍCULO 10.- La emisión de un nuevo tramo podrá resolverse una vez cumplida la respectiva adecuación del 
patrimonio en el activo específico y publicada de manera completa y actualizada en la AIF, la información exigida 
en el Régimen Informativo Periódico aplicable para los fondos comunes de inversión cerrados.

En dicha oportunidad, la Sociedad Gerente deberá:

1. Informar a la CNV su intención de colocar con anticipación de CINCO (5) días hábiles a la publicación del aviso 
de suscripción, mediante la presentación de una nota, y de un ejemplar del Prospecto de emisión actualizado, el 
cual deberá contener:

a) Resumen de situación contable y financiera del FCI;

b) inversiones del FCI a la fecha del Prospecto;

c) las razones de la emisión y, en caso de encontrarse definida la inversión, el destino que se dará a los fondos;

d) el precio de suscripción de las nuevas cuotapartes, con indicación de lo dispuesto por la evaluadora independiente 
en el informe respectivo, así como el pronunciamiento de los órganos del FCI respecto de dicho precio;

e) información relativa al cumplimiento de los requisitos de dispersión dispuestos en el artículo 7° de la presente 
Sección.

2. Publicar en la AIF, junto con el aviso de suscripción correspondiente, el Prospecto de emisión actualizado; la 
resolución social de los órganos que dispusieron la emisión respectiva y los términos y condiciones de la misma; 
los informes de valuación respectivos; la calificación de riesgo, de corresponder; y toda otra información que por 
su relevancia deba ser publicada en la AIF.

En cada oportunidad se publicará, junto con el aviso de resultado de colocación, el monto adjudicado y los saldos 
remanentes, así como la información relativa al cumplimiento de dispersión.

La adopción del presente procedimiento deberá garantizar el ejercicio del derecho de suscripción preferente en 
los términos de lo establecido en el artículo 62 bis de la Ley de Mercado de Capitales, así como cumplimentar los 
plazos mínimos de difusión y de licitación previstos en el Capítulo IV del Título VI de estas Normas.

CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES.

ARTÍCULO 11.- El reglamento de gestión podrá prever el aumento del número de cuotapartes por capitalización 
de utilidades sobre la base de estados contables anuales, con dictamen de auditoría suscripto por contador 
público independiente, inscripto en el Registro de Auditores Externos de la CNV, cuya firma esté legalizada por el 
respectivo Consejo Profesional.

Dentro de los DIEZ (10) días hábiles de resuelta la capitalización, deberá solicitarse la autorización de oferta pública 
de las cuotapartes a emitirse, las que serán asignadas en forma proporcional a la tenencia de cada cuotapartista.

SUSCRIPCIÓN Y RESCATE EN OTRAS MONEDAS. SUSCRIPCIÓN EN ESPECIE. RESCATE EN ESPECIE.

ARTÍCULO 12.- Las suscripciones y los rescates de cuotapartes podrán efectuarse en una moneda distinta a la del 
FCI, debiéndose abonar los rescates en la misma moneda con la cual se hubiese realizado la suscripción.

Podrá preverse la suscripción de cuotapartes mediante la entrega de valores negociables incluidas cuotapartes 
de fondos comunes de inversión abiertos- con oferta pública en Mercados autorizados por la CNV o del exterior, a 
criterio exclusivo de la Sociedad Gerente y conforme el procedimiento de adjudicación y valuación que a tal efecto 
se describa en el reglamento de gestión y siempre que el aporte resulte consistente con los objetivos y políticas 
de inversión del FCI.
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En el caso de que no se trate de valores negociables con oferta pública, el Prospecto de emisión deberá contener 
un detalle pormenorizado del activo objeto de integración, junto con los mecanismos de valuación empleados.

No podrán suscribir en especie la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria, así como tampoco partes 
relacionadas con alguna de ellas.

El reglamento de gestión podrá prever el reintegro del valor de la participación del cuotapartista con activos del 
FCI, siempre que se contemple los mecanismos de asignación equitativa y de valuación empleados, pudiendo 
prever inclusive la aprobación por parte de la asamblea de cuotapartistas del plan de distribución respectivo.

INTEGRACIÓN DIFERIDA. MORA EN LA INTEGRACIÓN.

ARTÍCULO 13.- Cuando el objeto de inversión del FCI así lo requiera, el reglamento de gestión podrá prever el 
diferimiento de los aportes para integrar las cuotapartes en una o más oportunidades, así como los mecanismos 
previstos ante la mora en la integración.

En este último caso, el reglamento de gestión podrá disponer, entre otros, la venta de las cuotapartes en mora 
y, ante el fracaso de la enajenación, su cancelación, así como también podrá establecer, previa intimación al 
cuotapartista, la caducidad de los derechos con pérdida de lo aportado.

El cuotapartista sólo ejercerá los derechos emergentes de la titularidad de las cuotapartes efectivamente integradas.

Los aportes en especie no podrán integrarse de forma diferida.

FONDOS LÍQUIDOS DISPONIBLES.

ARTÍCULO 14.- Los fondos líquidos disponibles deberán estar depositados en cuentas a la vista y/o invertidos en 
Fondos Comunes de Inversión Abiertos Money Market (artículo 15 de la Sección II del Capítulo II del Título V de 
estas Normas) y/o en activos, cuyas características y riesgo sean compatibles con los requerimientos de liquidez, 
los objetivos del FCI y su plan y cronograma de inversión. Los FCI encuadrados bajo las previsiones del inciso b. 
del artículo 15 antes citado podrán ser administrados por la misma sociedad gerente.

CRONOGRAMA Y ESTRATEGIA DE INVERSIÓN.

ARTÍCULO 15.- El reglamento de gestión deberá establecer un cronograma y estrategia de inversión para la 
conformación del patrimonio neto del FCI de acuerdo al plan de inversión, el que deberá contemplar la inversión 
de al menos el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del patrimonio neto del FCI en activos específicos.

El cronograma indicado en el párrafo anterior deberá contemplar plazos acordes con el plazo de vigencia del FCI, 
de manera que se garantice en todos los supuestos el cumplimiento con la especificidad del mismo.

La Sociedad Gerente podrá, por única vez, modificar el cronograma indicado en el Reglamento, determinando un 
plazo igual o menor al previsto originalmente, lo que deberá ser informado mediante el acceso Hechos Relevantes 
de la AIF.

En los restantes casos, de no haberse cumplido el plan de inversión según el cronograma establecido al efecto, la 
Sociedad Gerente deberá convocar a una asamblea extraordinaria de cuotapartistas a los fines de su tratamiento.

ARTÍCULO 16.- El FCI podrá tomar deuda, la cual no podrá superar su patrimonio neto del FCI.

Asimismo, podrá constituir gravámenes sobre los bienes del FCI de acuerdo con los objetivos y políticas de 
inversión del FCI.

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.

ARTÍCULO 17.- Los cuotapartistas gozarán del derecho a la distribución de utilidades que arroje el FCI cuando así 
lo establezca el reglamento de gestión y conforme el procedimiento que se establezca allí.

En todos los casos, se deberá asegurar que la distribución de utilidades no altere la consecución de los objetivos 
y políticas de inversión del FCI.

La existencia de utilidades líquidas y realizadas deberá ser certificada por un contador público independiente, 
inscripto en el Registro de Auditores Externos de la CNV, cuya firma esté legalizada por el respectivo Consejo 
Profesional.

ASAMBLEAS DE CUOTAPARTISTAS.

ARTÍCULO 18.- Todo lo relativo a la convocatoria, quórum, asistencia y representación, votación y validez de las 
asambleas, se regirá por la Ley General de Sociedades.

Adicionalmente, la convocatoria a asamblea deberá ser publicada a través de la AIF y en los sistemas de información 
de los Mercados donde se negocien las cuotapartes.
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El reglamento de gestión podrá prever la prescindencia de la asamblea de cuotapartistas cuando la Sociedad 
Gerente obtuviere el consentimiento de la mayoría exigible de cuotapartistas, acreditado por escrito y/o por otros 
medios electrónicos, siempre que existan mecanismos que permitan la validación fehaciente de la identidad del 
cuotapartista y de su voluntad, conforme el procedimiento a tal fin establecido en el reglamento de gestión, el cual 
deberá garantizar la debida información previa y el derecho a manifestarse.

Corresponde a la asamblea ordinaria de cuotapartistas el tratamiento de los Estados Contables anuales auditados. 
En dicha oportunidad, la Sociedad Gerente deberá brindar información sobre la evolución y perspectivas de las 
inversiones del FCI, el grado de avance del plan de inversión, estimación u orientación sobre perspectivas para el 
próximo ejercicio y cualquier otro hecho o circunstancia relevante para el objetivo del FCI.

Corresponde a la asamblea extraordinaria de cuotapartistas el tratamiento de todos los asuntos que no sean 
competencia de la asamblea ordinaria y, en particular, las cuestiones previstas en el artículo 24 ter de la Ley de 
Fondos Comunes de Inversión.

Los miembros de los órganos de administración y de fiscalización de la Sociedad Gerente y de la Sociedad 
Depositaria no podrán actuar como representantes de otros cuotapartistas en las asambleas.

Todo lo concerniente a la remisión de la información sobre la asamblea de cuotapartistas y a su difusión a través 
de la AIF, se regirá por las disposiciones establecidas para las asambleas de las entidades Emisoras (artículo 4º de 
la Sección I del Capítulo II del Título II de estas Normas).

Adicionalmente, deberá encontrarse a disposición de la CNV, con una anticipación no menor a TRES (3) días hábiles 
a la fecha fijada, el cierre del Registro de depósito de los títulos, las comunicaciones de asistencia remitidas por 
los cuotapartistas, junto con los certificados de tenencia respectivos y, tratándose de apoderados, el instrumento 
habilitante correspondiente.

Podrán celebrarse asambleas unánimes de cuotapartistas siendo de aplicación a dichos fines las disposiciones 
establecidas en el artículo 4º bis de la Sección I del Capítulo II del Título II de estas Normas.

ASAMBLEAS A DISTANCIA.

ARTÍCULO 19.- El reglamento de gestión podrá prever la posibilidad de celebrar asambleas a distancia, siendo de 
aplicación a dichos fines las disposiciones establecidas para las asambleas a distancia de las entidades Emisoras 
(Sección II del Capítulo II del Título II de estas Normas).

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO. PRÓRROGA DEL FCI. RESCATE ANTICIPADO.

ARTÍCULO 20.- Las condiciones del reglamento de gestión no podrán ser modificadas hasta que se cumpla el plan 
de inversión del FCI, salvo que la modificación sólo afecte cláusulas no sustanciales del plan de inversión y no sea 
perjudicial para el cuotapartista, o se cuente con la aprobación de la asamblea extraordinaria de cuotapartistas.

En dichos supuestos, los órganos del FCI deberán presentar a la CNV:

1. Escrito que fundamente la reforma;

2. texto del reglamento de gestión y del Prospecto de emisión;

3. actas de directorio de los órganos del FCI que aprueban la modificación;

4. en su caso, acta de asamblea extraordinaria o documentación que acredite la conformidad de los cuotapartistas.

Los cuotapartistas disconformes con la modificación de las cláusulas sustanciales del reglamento de gestión o con 
la prórroga del plazo de duración del FCI, podrán solicitar el rescate anticipado de sus cuotapartes, mediante una 
comunicación fehaciente al domicilio de la Sociedad Gerente, dentro de los TREINTA (30) días corridos siguientes 
a la fecha de celebración de la asamblea.

En caso de prórroga del FCI, el reintegro del valor de la participación será realizado en la fecha del vencimiento de 
vigencia del FCI o en el término máximo de UN (1) año, contado a partir de la fecha de celebración de la asamblea 
que resolvió la prórroga, el que resulte mayor.

En el caso de modificación sustancial del reglamento de gestión, deberá contemplar el plazo para el reintegro del 
valor de la participación del cuotapartista disconforme, de acuerdo con la naturaleza de los activos del FCI, no 
pudiendo exceder el plazo de UN (1) año a partir de la aprobación de la modificación correspondiente por la CNV.

A los fines de la determinación del valor de rescate de las cuotapartes, se utilizará el valor correspondiente, en 
base a la opinión de una (1) o más evaluadoras independientes, las que la Sociedad Gerente deberá publicar en 
el acceso correspondiente de la AIF, y en los sistemas habituales de difusión del Mercado donde se negocien las 
cuotapartes, a más tardar, el día de celebración de la asamblea o de la publicación del aviso de la implementación 
del mecanismo alternativo ante su prescindencia.
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En el caso de FCI que publiquen valor diario de cuota, se utilizará el valor de la cuotaparte correspondiente al día 
de la solicitud de rescate.

En caso de que el FCI distribuyese utilidades durante el período entre el ejercicio del derecho de rescate anticipado 
y su pago, el cuotapartista rescatante tendrá derecho a la percepción de las utilidades que correspondieran al 
total de sus cuotapartes al momento del pago de éstas, en la misma forma y plazos que los demás cuotapartistas.

Salvo previsión en contrario del reglamento de gestión, este derecho de rescate anticipado podrá ser ejercido 
por cada cuotapartista en forma total o parcial. En caso de rescate parcial, la comunicación o la manifestación 
ejerciendo el derecho de rescate deberá expresar cuál es la cantidad de cuotapartes respecto de las cuales se 
ejerce el rescate anticipado.

El reglamento de gestión podrá prever que, de alcanzarse determinado umbral de cuotapartes cuyo rescate 
anticipado haya sido comunicado a la Sociedad Gerente conforme este artículo, la Sociedad Gerente quede 
habilitada para resolver la liquidación anticipada del FCI.

RESCATE DE LAS CUOTAPARTES CON ANTERIORIDAD AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE DURACIÓN DEL FCI.

ARTÍCULO 21.- El reglamento de gestión podrá prever rescates parciales de las cuotapartes, una vez cumplida la 
respectiva adecuación del patrimonio neto en el activo específico y en la medida que no sea alterada la paridad 
de tratamiento entre los cuotapartistas, ni sea afectada la consecución de los objetivos y políticas de inversión y 
especificidad del FCI. A tal efecto, podrán establecerse épocas para su ejercicio y plazos para su pago.

A los fines de la determinación del valor de rescate de las cuotapartes, se utilizará el valor correspondiente al 
día del aviso de rescate, en base a la opinión de UNA (1) o más evaluadoras independientes, las que deberán ser 
publicadas junto con el aviso respectivo a través de la AIF y en los sistemas habituales de difusión del Mercado 
donde se negocien las cuotapartes.

En el caso de FCI que publiquen valor diario de cuota, se utilizará el valor de la cuotaparte correspondiente al día 
de la solicitud de rescate.

Durante toda la vigencia del FCI, el reglamento de gestión podrá prever la adquisición de las cuotapartes por 
parte del FCI, debiendo respetar el principio de trato igualitario entre todos los cuotapartistas y el derecho a la 
información plena de los inversores. El FCI deberá enajenar las cuotapartes adquiridas dentro del término de UN 
(1) año desde su adquisición, en cuyo caso se aplicará el derecho de suscripción preferente.

No obstante, si como consecuencia de dicha adquisición se incumpliera el requisito de dispersión del artículo 7° 
de la presente Sección, el FCI deberá enajenar las cuotapartes en el plazo dispuesto en el citado artículo, a los 
fines de su regularización.

Las cuotapartes mantenidas en cartera no tendrán derecho a voto ni a utilidades, ni serán consideradas a los 
efectos del cómputo del quórum de asamblea.

El reglamento de gestión podrá prever la cancelación de las cuotapartes y la reducción de su cantidad.

En tales supuestos, los órganos del FCI deberán, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de resuelta la reducción, 
solicitar la cancelación de oferta pública de las cuotapartes.

SUSPENSIÓN DE OFERTA PÚBLICA O RETIRO DE AUTORIZACIÓN.

ARTÍCULO 22.- La suspensión de oferta pública de las cuotapartes del FCI o el retiro de la respectiva autorización, 
serán causal de la liquidación anticipada del FCI. El reglamento de gestión deberá prever el procedimiento de 
liquidación y los mecanismos para la determinación del valor de las cuotapartes.

SECCIÓN II

FONDOS COMUNES CERRADOS DE CRÉDITOS.

INFORMACIÓN ADICIONAL PERIÓDICA.

ARTÍCULO 23.- La Sociedad Gerente deberá publicar en su sitio web y encontrarse disponible en sus oficinas para 
el público inversor un informe mensual sobre el cobro del capital e intereses correspondientes a los créditos que 
integran el patrimonio neto del FCI y problemas planteados en su gestión.

Dicho informe deberá ser elaborado por contador público independiente, inscripto en el Registro de Auditores 
Externos de la CNV, cuya firma esté legalizada por el respectivo Consejo Profesional y publicado dentro de los 
DIEZ (10) días corridos siguientes a la finalización de cada mes.

Será exclusiva responsabilidad de la Sociedad Gerente informar como Hecho Relevante cualquier circunstancia 
que pueda afectar el cobro en tiempo y forma de los créditos y toda desviación significativa que se produzca en el 
cobro invocando las razones del caso e indicando las perspectivas de cobro.
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ORIGEN DE LOS CRÉDITOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO NETO DEL FCI.

ARTÍCULO 24.- En los términos de lo dispuesto por los artículos 70 a 72 de la Ley de Financiamiento de la Vivienda 
y la Construcción, resultará de aplicación lo establecido en el artículo 11 de la Sección III del Capítulo I del Título 
XVI de estas Normas.

CONTENIDO DEL PROSPECTO DE EMISIÓN.

ARTÍCULO 25.- Adicionalmente al contenido mínimo establecido en el artículo 4° de la Sección I del presente 
Capítulo, el Prospecto de emisión deberá informar sobre:

1. La política de análisis y selección de los créditos efectuada por la Sociedad Gerente, incluyendo, las pautas 
de elegibilidad de los tomadores de los créditos; el procedimiento establecido para el análisis de su capacidad 
crediticia; y los términos y condiciones de los préstamos.

2. Descripción del régimen de cobranza de los créditos y el procedimiento aplicable para los créditos morosos.

3. La existencia de un manual de procedimiento al efecto, debiendo en su caso, acompañar copia.

4. Pautas mínimas de diversificación.

Respecto de una cartera de créditos ya seleccionada adicionalmente deberá informar:

I. Su composición, indicando su origen, precio de adquisición, rentabilidad histórica promedio, garantías existentes 
y previsión acerca de los remanentes en su caso.;

II. características de la cartera informando la relación de los créditos con cantidad de deudores, y segmentación 
por plazo remanente y original, por capital remanente y original, tasa de interés de los créditos, costo financiero 
total y clasificación por tipo de deudor, y toda otra estratificación que se considere relevante para la estructura;

III. informe comparativo sobre el nivel de mora, incobrabilidad y precancelaciones relativas a otros créditos 
otorgados donde se registre la actuación del mismo originante, actualizado al último día del mes previo al mes 
inmediato anterior a la fecha de autorización de oferta pública;

IV. identificación de titular o titulares originales de los derechos creditorios;

V. análisis de los flujos de fondos esperados con periodicidad mensual (salvo en los casos que por las características 
propias de los créditos requiera una periodicidad diferente), indicando el nivel de mora, incobrabilidad, 
precancelaciones, gastos, impuestos, honorarios, régimen de comisiones y todo factor de estrés que afecte la 
cartera, como así también otras variables ponderadas para su elaboración.

En tales casos, deberá acompañar, junto con la solicitud de autorización, un detalle de las condiciones de 
elegibilidad de la cartera de créditos seleccionada, mediante la presentación de un informe elaborado por un 
contador público independiente, inscripto en el Registro de Auditores Externos de la CNV, cuya firma esté legalizada 
por el respectivo Consejo Profesional.

SECCIÓN III

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE OFERTA PÚBLICA DE FONDOS COMUNES DE 
INVERSIÓN CERRADOS DE CRÉDITOS.

ARTÍCULO 26.- Los Fondos Comunes de Inversión Cerrados de Créditos que se constituyan mediante el 
procedimiento de autorización automática de oferta pública, se regirán por el régimen especial establecido en 
la presente Sección y, supletoriamente, por las disposiciones aplicables para los Fondos Comunes de Inversión 
Cerrados de Créditos.

INVERSORES CALIFICADOS.

ARTÍCULO 27.- Los valores negociables que se emitan bajo el presente régimen podrán ser adquiridos únicamente 
por Inversores Calificados definidos en el artículo 12 de la Sección I del Capítulo VI del Título II de estas Normas. 
Los Agentes que actúen en las respectivas operaciones de compraventa deberán verificar que la parte compradora 
reúna los requisitos previstos a fin de ser considerada dentro de dicha categoría.

MONTO. LÍMITE.

ARTÍCULO 28.- El monto nominal máximo no deberá superar el monto equivalente UVA SIETE MILLONES (7.000.000), 
o su equivalente en Pesos o moneda extranjera, calculado al tipo de cambio de referencia Comunicación “A” 3500 
del BCRA o, si se trata de una moneda extranjera distinta al dólar estadounidense, al tipo de cambio vendedor 
divisa del BNA al cierre del día anterior a la fecha de aprobación de los términos y condiciones de emisión.

PERÍODO DE CÁLCULO DE LOS MONTOS MÁXIMOS. AGREGACIÓN.

ARTÍCULO 29.- Para calcular el monto nominal máximo previsto en el artículo 28 de la presente Sección, se 
considerarán todas las emisiones realizadas por los mismos participantes: la Sociedad Gerente, la Sociedad 
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Depositaria, y el originante de los créditos, bajo el presente régimen. La acumulación o agregación será por el 
período de DOCE (12) meses anteriores, contados a la fecha aprobación de los términos y condiciones de la 
emisión. Se podrá reemitir dentro de este monto máximo, una vez reintegradas total o parcialmente las cuotapartes.

PREVISIÓN REGLAMENTARIA. AUMENTO DE MONTO.

ARTÍCULO 30.- La previsión reglamentaria relativa al incremento de la cantidad de cuotapartes del FCI deberá 
contemplar, en su caso, el límite de monto y agregación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 29 
de la presente Sección.

PROSPECTO. NOTIFICACIÓN.

ARTÍCULO 31.- La Sociedad Gerente deberá remitir a través de TAD, con una antelación de DOS (2) días hábiles al 
inicio del período de difusión, el Prospecto de emisión y el reglamento de gestión del FCI.

El Prospecto de emisión deberá cumplir con el contenido mínimo establecido en el artículo 25 de la Sección II del 
presente Capítulo. Dicho documento, junto con el reglamento de gestión, no serán objeto de revisión ni aprobación 
por parte de esta CNV, pero deberán ser publicados al inicio del plazo de difusión a través de la AIF y en los 
sistemas de información de los Mercados autorizados donde listen y/o negocien las cuotapartes.

Corresponderá incluir en el Prospecto de emisión una leyenda especial que disponga: “El presente documento 
refiere a la constitución de un fondo común de inversión cerrado de créditos bajo el procedimiento de autorización 
automática de oferta pública. Dicha circunstancia implica que la CNV no ha emitido juicio sobre el documento 
ni ha efectuado control alguno en relación al mismo. La veracidad de la información suministrada en el presente 
prospecto es responsabilidad de los miembros de los órganos de administración y fiscalización de la Sociedad 
Gerente y de la Sociedad Depositaria, respectivamente, y demás responsables contemplados en los artículos 119 
y 120 de la Ley de Mercado de Capitales. Los auditores, en lo que les atañe, serán responsables en cuanto a sus 
respectivos informes sobre los Estados Contables que se acompañan. Los órganos de administración manifiestan, 
con carácter de declaración jurada, que el presente prospecto contiene, a la fecha de su publicación, información 
veraz y suficiente sobre todo Hecho Relevante y de toda aquella que deba ser de conocimiento del público inversor 
con relación a la presente emisión, conforme las normas vigentes”.

PUBLICIDAD.

ARTÍCULO 32.- Con la notificación dispuesta en el artículo 31 de la presente Sección, se producirá la registración 
del FCI ante la CNV, procediendo la Sociedad Gerente a publicar a través de la AIF:

1. El reglamento de gestión y el Prospecto de emisión, precisando el período de difusión y licitación, y la fecha de 
liquidación y emisión de las cuotapartes;

2. las resoluciones sociales de los órganos que dispusieron la emisión respectiva y sus términos y condiciones; y

3. el informe de calificación de riesgo, en caso de corresponder.

El mismo día del cierre de la colocación, se deberá publicar el aviso de resultado de colocación indicando el monto 
adjudicado y los saldos remanentes, así como la información relativa al cumplimiento de dispersión.

COLOCACIÓN PRIMARIA. OBLIGATORIEDAD DE LISTADO.

ARTÍCULO 33.- Las cuotapartes emitidas bajo el presente régimen, deberán ser colocadas de acuerdo a las 
disposiciones aplicables a la colocación primaria establecidas en el Capítulo IV del Título VI de estas Normas 
y listadas en un Mercado autorizado por la CNV, en un panel específico determinado por dicho Mercado. Los 
Mercados no podrán establecer mayores requisitos para el listado y/o negociación de las cuotapartes a ser 
emitidas bajo este régimen.

En este sentido, deberán adecuar el ingreso a sus plataformas digitales a los lineamientos de la presente Sección 
de manera de no desvirtuar la simplicidad de emisión prevista por este procedimiento de autorización automática 
de oferta pública de Fondos Comunes de Inversión Cerrados de Créditos.

RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 34.- La Sociedad Gerente deberá remitir los estados contables anuales y trimestrales del FCI conforme 
lo dispuesto en el artículo 5° de la Sección I del presente Capítulo; publicar con periodicidad trimestral a través de 
la AIF el informe sobre el cobro del capital e interés previsto en el artículo 23 de la Sección II del presente Capítulo; 
y dar cumplimiento con el deber de informar cualquier afectación o desviación significativa en el cobro de los 
créditos, en los términos de lo dispuesto en artículo citado.

TRANSPARENCIA.

ARTÍCULO 35.- La admisión al Régimen de Autorización Automática de Oferta Pública no exime a los órganos del 
FCI ni a los participantes en la colocación primaria ni durante la vigencia de la emisión de cumplir en todo momento 
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con el régimen de transparencia del artículo 117 y concordantes de la Ley de Mercado de Capitales y de estas 
Normas.

TASA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL.

ARTÍCULO 36.- Será aplicable el pago de la tasa de fiscalización y control, establecida en el Capítulo I del Título 
XVII de estas Normas, a los FCI cerrados constituidos bajo el presente régimen.

INCUMPLIMIENTOS.

ARTÍCULO 37.- La falta de pago de la tasa de fiscalización y control y los incumplimientos al contenido mínimo 
del prospecto y/o al régimen informativo aplicable en los términos del presente, implicará la prohibición para la 
Sociedad Gerente de constituir nuevas emisiones bajo el presente régimen”.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Anexo I del Capítulo III del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente:

“ANEXO I

PLAN Y MANUAL DE CUENTAS DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN.

https://www.cnv.gov.ar/DESCARGAS/MARCOREGULATORIO/BLOB/78a61435-e2f9-4d46-875f-e0dfc9c4bdd9.”

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Anexo II del Capítulo III del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“ANEXO II

REGLAMENTO DE GESTIÓN TIPO.

FUNCIÓN DEL REGLAMENTO. El REGLAMENTO DE GESTIÓN (en adelante, el “REGLAMENTO”) regula las 
relaciones contractuales entre la SOCIEDAD GERENTE (en adelante, la “GERENTE”), la SOCIEDAD DEPOSITARIA 
(en adelante, la “DEPOSITARIA”) y los CUOTAPARTISTAS.

El contenido del REGLAMENTO podrá modificarse en todas sus partes mediante el acuerdo de la SOCIEDAD 
GERENTE y de la SOCIEDAD DEPOSITARIA, sin que sea requerido el consentimiento de los CUOTAPARTISTAS. 
Cuando la reforma tenga por objeto la sustitución de la SOCIEDAD GERENTE o la SOCIEDAD DEPOSITARIA o 
modificar los OBJETIVOS Y POLÍTICA DE INVERSIÓN o la moneda del FCI o aumentar el tope de honorarios y 
gastos o las comisiones previstas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 13, inciso c) de la Ley de Fondos 
Comunes de inversión o incluir la cláusula de rescate automático prevista en el Capítulo II del Título V de las 
NORMAS CNV deberán aplicar las siguientes reglas: (i) no se cobrará a los CUOTAPARTISTAS durante un plazo de 
QUINCE (15) días corridos desde la publicación de la reforma, la comisión de rescate que pudiere corresponder; y 
(ii) las modificaciones no serán aplicadas hasta transcurridos QUINCE (15) días corridos desde la publicación del 
texto de la adenda, a través del acceso Reglamento de Gestión de la AIF.

Simultáneamente, la SOCIEDAD GERENTE deberá publicar el aviso pertinente por el acceso Hechos Relevantes 
de la AIF y, en su caso, el Agente que intervenga en la colocación de las cuotapartes deberá proceder a su remisión 
al domicilio postal o se dejará a disposición en el domicilio electrónico del cuotapartista.

Adicionalmente, dicho aviso deberá estar publicado en el sitio web de la SOCIEDAD GERENTE.

La reforma de otros aspectos del REGLAMENTO estará sujeta a las formalidades establecidas en el artículo 11 de 
la Ley de Fondos Comunes de Inversión, siendo oponible a terceros a los CINCO (5) días hábiles de la publicación 
del texto de la adenda, a través del acceso Reglamento de Gestión de la AIF, y del aviso correspondiente por el 
acceso Hechos Relevantes.

NUEVAS DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS. En el supuesto que se dicten disposiciones legales 
o reglamentarias de aplicación obligatoria contrarias a ciertas disposiciones del reglamento de gestión vigentes a 
ese momento, los órganos de los FCI deberán adecuar su texto a las nuevas disposiciones dentro de los TREINTA 
(30) días corridos desde su entrada en vigencia.

CAPÍTULO 1: “CLÁUSULA PRELIMINAR”.

1. SOCIEDAD GERENTE: la SOCIEDAD GERENTE del FCI es …......................., con domicilio en jurisdicción 
de…............

2. SOCIEDAD DEPOSITARIA: la SOCIEDAD DEPOSITARIA del FCI es….................... con domicilio en jurisdicción 
de….............................. .

3. EL FCI: el fondo común de inversión….......................... .

CAPÍTULO 2: “EL FCI”.

1. OBJETIVOS Y POLÍTICA DE INVERSIÓN: las inversiones del FCI se orientan a:
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1.1. OBJETIVOS DE INVERSIÓN: ….............................. .

1.2. POLÍTICA DE INVERSIÓN: …................................... .

2. ACTIVOS AUTORIZADOS: con las limitaciones generales indicadas en las NORMAS CNV, las establecidas en 
esta Sección y las derivadas de los objetivos y política de inversión del FCI determinados, el FCI puede invertir, en 
los porcentajes mínimos y máximos establecidos a continuación, en:

2.1. …............

2.2. …............

2.3. …............

2.4. …............

3. MERCADOS EN LOS QUE SE REALIZARÁN INVERSIONES: adicionalmente a los Mercados locales autorizados 
por la CNV, las inversiones por cuenta del FCI se realizarán, según lo determine la GERENTE, en los siguientes 
Mercados del exterior: …............................ .

4. MONEDA DEL FCI: es el…..............., o la moneda de curso legal que en el futuro lo reemplace.

CAPÍTULO 3: “LOS CUOTAPARTISTAS”.

1. MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SUSCRIPCIÓN: …................ .

2. PLAZO DE PAGO DE LOS RESCATES: el plazo máximo de pago de los rescates es de….... .

3. PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS DE RESCATE: …................. .

CAPÍTULO 4: “LAS CUOTAPARTES”.

En el supuesto contemplado en el artículo 28 de la Sección III del Capítulo II del Título V de las NORMAS CNV, las 
cuotapartes serán: ….............. .

1. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE VALUACIÓN: Se aplicarán los criterios específicos del artículo 53 de la Sección 
IV del Capítulo II del Título V de las NORMAS CNV.

2. UTILIDADES DEL FCI: los beneficios devengados al cierre de cada ejercicio anual del FCI….............. .

CAPÍTULO 5: “FUNCIONES DE LA GERENTE”.

CAPÍTULO 6: “FUNCIONES DE LA DEPOSITARIA”.

CAPÍTULO 7: “HONORARIOS Y GASTOS A CARGO DEL FONDO. COMISIONES DE SUSCRIPCIÓN Y RESCATE”.

1. HONORARIOS DE LA GERENTE: el límite anual máximo referido por el artículo 39 de la Sección III del Capítulo 
II del Título V de las NORMAS CNV es el….........................

2. COMPENSACIÓN POR GASTOS: el límite anual máximo referido por el artículo 40 de la Sección III del Capítulo 
II del Título V de las NORMAS CNV es el….............. .

3. HONORARIOS DE LA DEPOSITARIA: el límite anual máximo referido por el artículo 42 de la Sección III del 
Capítulo II del Título V de las NORMAS CNV es el…................... .

4. HONORARIOS DE COMERCIALIZACIÓN: el límite anual máximo referido por el artículo 43 de la Sección III del 
Capítulo II del Título V de las NORMAS CNV es el ..............

5. TOPE ANUAL: el límite anual máximo referido por el artículo 44 de la Sección III del Capítulo II del Título V de las 
NORMAS CNV es el…................................ .

6. COMISIÓN DE SUSCRIPCIÓN: …................... .

7. COMISIÓN DE RESCATE: …......................... .

8. COMISIÓN DE COMERCIALIZACION: ….........................

9. COMISIÓN DE TRANSFERENCIA: la comisión de transferencia será equivalente a la comisión de rescate que 
hubiere correspondido aplicar según lo previsto en la Sección 6 precedente.

CAPÍTULO 8: “LIQUIDACIÓN, FUSIÓN Y CANCELACIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN”.

1. HONORARIOS DE LA GERENTE Y DEPOSITARIA EN SU ROL DE LIQUIDADORES:

CAPÍTULO 9: “PUBLICIDAD Y ESTADOS CONTABLES”.

1. CIERRE DE EJERCICIO: el ejercicio económico-financiero del FCI cierra el…..............
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CAPÍTULO 10: “SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS”.

CAPÍTULO 11: “CUESTIONES ADICIONALES RELACIONADAS CON CUESTIONES NO CONTEMPLADAS EN LOS 
CAPÍTULOS ANTERIORES”.

ARTÍCULO 4º.- Derogar los Anexos III a XIV del Capítulo III del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

ARTÍCULO 5º.- Sustituir el artículo 37 de la Sección XVI del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 37.- Serán considerados fideicomisos financieros destinados al financiamiento de PyMEs aquéllos 
que reúnan al menos una de las siguientes características distintivas:

1. Que el/los Fiduciante/s califiquen como PyMEs CNV en los términos definidos por estas Normas. En el caso 
de Fideicomisos Financieros para el Fomento del Desarrollo Productivo y de las Economías Regionales que se 
constituyan en los términos del presente Título, se admitirá que el/los Fiduciantes sean personas humanas que 
cuenten con “Certificado MiPyME” otorgado por la autoridad competente.

2. Que, en el caso de Fiduciantes que no reúnan la condición de PyMEs CNV, al menos el SETENTA POR CIENTO 
(70%) del monto del activo fideicomitido, considerando su valor nominal, se encuentre conformado por derechos 
o créditos provenientes de operaciones celebradas con sujetos que califiquen como PyMEs CNV.

3. Que, en las emisiones con pluralidad de Fiduciantes, al menos el SETENTA POR CIENTO (70%) del monto del 
activo fideicomitido, considerando su valor nominal, se encuentre conformado por derechos o créditos transferidos 
por Fiduciantes que califiquen como PyMEs CNV.

4. Que, en caso de constituirse como un fondo de inversión directa, al menos el SETENTA POR CIENTO (70%) del 
monto del activo fideicomitido se aplique a operaciones celebradas con sujetos que califiquen como PyMEs CNV.

A los fines de encuadrarse en este supuesto se exigirá el cumplimiento de los extremos que se detallan a 
continuación:

a) Incluir una declaración jurada especial del Fiduciario en el Prospecto o Suplemento de Prospecto, en la cual 
manifieste que los fondos obtenidos del resultado de la colocación se aplicarán exclusivamente a PyMEs CNV que 
cuenten con certificado MiPyME vigente a la fecha de efectiva aplicación de los fondos. Adicionalmente deberá 
precisar el plazo en el cual se cumplimentará dicho extremo el cual no podrá exceder de TRES (3) meses de la 
integración de los fondos.

b) Incorporar en la Sección de advertencias del Prospecto o Suplemento de Prospecto una leyenda que refiera a la 
posibilidad de que, ante el incumplimiento del requisito de inversión exigido en la normativa, el instrumento perderá 
su condición de “Fidecomiso Financiero destinado al financiamiento PyME”.

c) En la Sección descripción del haber del fideicomiso se deberá consignar la modalidad por medio de la cual se 
aplicarán los fondos a las PyMEs CNV.

A los fines de cumplir con los porcentajes requeridos en los incisos 2., 3. y 4 del presente artículo, se computará a 
las personas humanas que cuenten con “Certificado MiPyME” otorgado por la autoridad competente.

En todos los casos, a los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos mencionados en los incisos 1. 
a 4., se deberá acompañar declaración jurada suscripta por el representante legal del Fiduciario respecto del 
encuadramiento de los Fiduciantes como PyMEs CNV y/o el cumplimiento del requisito de conformación del 
activo, según corresponda, con expresa mención a la existencia del “Certificado MiPyME” vigente al momento de 
la emisión y emitido por la autoridad competente.

Será admitido dentro del porcentaje indicado en los incisos 2. a 4. precedentes, no pudiendo exceder el CUARENTA 
POR CIENTO (40%) del monto del activo fideicomitido total, considerando su valor nominal, los derechos o 
créditos provenientes de operaciones celebradas con sociedades que, sin poseer “Certificado MiPyME”, no 
sean consideradas “Empresas Grandes” en los términos establecidos y el listado publicado periódicamente por 
la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA). De verificarse este supuesto deberá incluirse en las 
declaraciones del Fiduciario del Prospecto o Suplemento de Prospecto una declaración jurada afirmando que ha 
verificado que dichas empresas no califican como “Empresas Grandes”.

En los casos señalados, deberá hacerse constar en la portada de los Prospectos o Suplementos de Prospecto, 
con caracteres destacados, que el fideicomiso financiero tiene por objeto el financiamiento de PyMEs conforme lo 
dispuesto por el presente artículo, y en caso de corresponder, una aclaración relativa al porcentaje de “Empresas 
Grandes”.”

ARTÍCULO 6°.- Sustituir el primer párrafo del artículo 8° de la Sección II del Capítulo V del Título V de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:
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“CONTENIDO DEL PROSPECTO.

ARTÍCULO 8°.- A los fines de lo dispuesto en la presente Sección, y adicionalmente al contenido dispuesto, según 
el caso, en la Sección I del Capítulo III y Capítulo IV del Título V de estas Normas, el Prospecto o Suplemento de 
Prospecto deberá incluir la información que a continuación se detalla:

(…)”.

ARTÍCULO 7º.- Sustituir el primer párrafo del artículo 20 de la Sección III del Capítulo V del Título V de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“CONTENIDO DEL PROSPECTO O SUPLEMENTO DE PROSPECTO.

ARTÍCULO 20.- Adicionalmente a lo dispuesto en la Sección I del Capítulo III o en el artículo 21 del Capítulo IV 
del presente Título, el Prospecto o Suplemento de Prospecto deberá contener la siguiente información relativa al 
objeto del instrumento:

(…)”.

ARTÍCULO 8°.- Sustituir el primer párrafo del artículo 28 de la Sección IV del Capítulo V del Título V de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“CONTENIDO DEL PROSPECTO O SUPLEMENTO DE PROSPECTO.

ARTÍCULO 28.- Adicionalmente a lo dispuesto en la Sección I del Capítulo III o en el artículo 21 del Capítulo IV del 
presente Título, el Prospecto o Suplemento de Prospecto deberá contener la siguiente información:

(…)”.

ARTÍCULO 9°.- Sustituir el artículo 30 de la Sección IV del Capítulo V del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“REGIMEN INFORMATIVO ESPECIAL.

ARTÍCULO 30.- Se tendrá por cumplimentada la exigencia, según el caso, del inciso 2. del artículo 5° de la Sección 
I del Capítulo III o del artículo 33 2. de la Sección XIV del Capítulo IV del presente Título con la presentación de los 
informes trimestrales de valuación enunciados en el artículo precedente. En su caso, se deberá dejar constancia 
de la opción ejercida en el Prospecto o Suplemento de Prospecto a fin de advertir al público inversor.

Por su parte, y en relación con la exigencia de presentación de Estados Contables por períodos anuales, se 
requerirá la publicación en la Autopista de la Información Financiera de los Estados Contables respectivos dentro 
de los CIENTO VEINTE (120) días de cerrado el ejercicio”.

ARTÍCULO 10.- Sustituir el primer párrafo del artículo 42 de la Sección VI del Capítulo V del Título V de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“CONTENIDO DEL PROSPECTO O SUPLEMENTO DE PROSPECTO.

ARTÍCULO 42.- Adicionalmente a lo dispuesto en la Sección I del Capítulo III y el artículo 21 del Capítulo IV del 
presente Título, el Prospecto o Suplemento de Prospecto deberá contener la siguiente información:

(…)”.

ARTÍCULO 11.- Sustituir el artículo 1° de la Sección I del Capítulo VI del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“APLICACIÓN SUPLETORIA.

ARTÍCULO 1°.- La constitución de fondos comunes de inversión cerrados se regirá por su régimen especial y, de 
manera supletoria, por las disposiciones de la Sección I del Capítulo III del presente Título”.

ARTÍCULO 12.- Sustituir el artículo 7° de la Sección IV del Capítulo VI del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“OBJETO.

ARTÍCULO 7°.- No resultará de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1° de la Sección I del 
Capítulo III del presente Título, a los FCI autorizados bajo el presente régimen y que se encuentren destinados al 
financiamiento de capital emprendedor de sociedades constituidas en el país con potencial expansión regional o 
internacional en virtud de su actividad.

En dichos supuestos, los FCI autorizados bajo el presente podrán mantener su participación de capital en 
sociedades constituidas en el país que, con posterioridad a su adquisición, sean objeto de canje por otros 
instrumentos representativos de capital en el marco de un proceso de fusión con una controlante del exterior”.
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ARTÍCULO 13.- Sustituir el primer párrafo del artículo 8° de la Sección V del Capítulo VI del Título V de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“CONTENIDO DEL PROSPECTO Y REGLAMENTO DE GESTIÓN.

ARTÍCULO 8°.- Adicionalmente al contenido dispuesto en la Sección I del Capítulo III del presente Título, el 
Prospecto de emisión y el reglamento de gestión deberán incluir la información que a continuación se detalla:

(…)”.

ARTÍCULO 14.- Sustituir el tercer párrafo del artículo 9° de la Sección V del Capítulo VI del Título V de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“RÉGIMEN INFORMATIVO PERIÓDICO.

ARTÍCULO 9°.- (…)

Asimismo, atendiendo a la naturaleza del activo específico, deberá publicarse, con periodicidad mensual, un 
informe en los términos de la Sección II del Capítulo III del presente Título.

(…)”.

ARTÍCULO 15.- Sustituir el inciso a.2) del artículo 4° de la Sección III del Capítulo VII del Título V de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“SECCIÓN III

RÉGIMEN ESPECIAL PARA LA CONSTITUCIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN PyMEs.

ARTÍCULO 4°.- Los fondos comunes de inversión cuyo objeto especial de inversión lo constituyan instrumentos 
destinados al financiamiento PyMEs se regirán por el régimen especial que se desarrolla seguidamente:

(...)

a.2) Será admitida dentro del porcentaje indicado en el inciso a.1), no pudiendo exceder el CUARENTA POR CIENTO 
(40%) del patrimonio neto del FCI, la inversión en valores negociables con oferta pública (incluidos Cheques de 
Pago Diferido y Pagarés emitidos o descontados, para su negociación en el segmento directo (garantizado y no 
garantizado) en primer endoso), emitidos por sociedades que no sean consideradas “Empresas Grandes” en los 
términos establecidos y el listado publicado periódicamente por ARCA.

(…)”.

ARTÍCULO 16.- Sustituir el artículo 7° de la Sección V del Capítulo VII del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 7°.- Podrá invertirse hasta el CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45%) del patrimonio neto del FCI 
en cuotapartes de otros fondos comunes de inversión, encuadrados bajo las previsiones del inciso b) del artículo 
15 de la Sección II del Capítulo II del Título V de estas Normas, que no podrán ser administrados por la misma 
Sociedad Gerente ni podrán resultar participaciones reciprocas”.

ARTÍCULO 17.- Sustituir el artículo 10 de la Sección VI del Capítulo VII del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“REGLAMENTO DE GESTIÓN.

ARTÍCULO 10.- Los Fondos Comunes de Inversión abiertos de Cese Laboral no utilizarán el reglamento de gestión 
tipo establecido por el Anexo II del presente Título debiendo elaborar un reglamento de gestión que se ajuste a las 
particularidades del presente régimen especial.

Sin perjuicio de que no se utilizará el reglamento de gestión tipo mencionado, las previsiones contenidas en 
el Capítulo II del presente Título vinculadas al funcionamiento, operatoria, valuación de activos en carteras y 
diversificación de las inversiones gozarán de plena vigencia.

Particularmente el reglamento de gestión deberá contener las medidas a adoptar ante el acaecimiento de los 
distintos supuestos previstos en el artículo 8º del Anexo II del citado Decreto, incluyendo el mecanismo de 
notificación fehaciente regulado en el presente régimen, así como, el destino de los fondos ante el supuesto de 
desvinculación del trabajador sin configurarse una causal de transferencia de cuotapartes”.

ARTÍCULO 18.- Sustituir el segundo párrafo del artículo 11 de la Sección VI del Capítulo VII del Título V de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“OBJETIVO Y POLÍTICA DE INVERSIÓN. ACTIVOS AUTORIZADOS.

ARTÍCULO 11.- (…)
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Asimismo, el reglamento de gestión deberá indicar bajo cuál de los incisos del artículo 15 de la Sección II del 
Capítulo II del presente Título estará encuadrado el FCI, debiendo definir, en función de ello, la nómina de activos 
autorizados y, en su caso, la política de liquidez (…)”.

ARTÍCULO 19.- Sustituir los incisos D), E), P) y Q) del artículo 11 de la Sección IV del Capítulo I del Título XV de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 11.- Los sujetos comprendidos en el artículo anterior deberán completar los formularios correspondientes 
y remitir por medio de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, con el alcance indicado en el artículo 
1º sobre “Disposiciones generales” del presente Título, la siguiente información: (…)

D) SOCIEDADES GERENTES DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN:

1) ECF_011 – Estados Contables – SG – SD – Colocadores FCI – Fiduciarios. En el caso que la sociedad revista el 
carácter de emisora y/u otro agente registrado se entenderá cumplimentado con la presentación de los formularios 
correspondientes.

2) SGD_019 – Suscripción y rescisión de convenios con intermediarios y/o entidades radicadas en el exterior.

3) AGE_001 – Ficha – Agentes y sociedades PIC.

4) FCI_002 – Asesores de inversión FCIA (ADM).

5) FCI_004 – Ficha – marco FCIC.

6) FCI_005 – Ficha – tramo FCIC.

7) FCI_006 – Manual de procedimiento administrativo – Contable.

8) FCI_008 – Otros intervinientes FCIC.

9) FCI_009 – Hecho relevante FCIA.

10) FCI_012 – Aviso de suscripciones y prórrogas.

11) FCI_013 – Resultados de colocación FCIC.

12) FCI_014 – Distribución de utilidades.

13) FCI_015 – Estados contables – FCI.

14) MUG_001 – Hecho relevante.

15) MUG_002 –Datos básicos del administrado.

16) MUG_003 – DDJJ jurada AIF.

17) MUG_004 – Domicilio electrónico.

18) MUG_005 – Organigrama.

19) MUG_008 – Composición del capital y tenencias.

20) MUG_009 – Grupo económico – Controlantes, controladas y vinculadas.

21) MUG_010 – Bajas y licencias de miembros de los órganos de administración y fiscalización.

22) MUG_013 – Nómina de directores.

23) MUG_014 – Nómina de familiares de miembros de órganos de administración y fiscalización.

24) MUG_015 – Nómina de gerentes.

25) MUG_016 – Nómina de síndicos o comisión fiscalizadora.

26) MUG_021 – Acta de asamblea y/o reunión de socios.

27) MUG_022 – Acta de órgano de administración (directorio).

28) MUG_023 – Acta de órgano de fiscalización.

29) MUG_028 – Estatuto vigente.

30) SGD_003 – Escritura de dominio y/o contrato de alquiler.

31) SGD_004 – Informe especial de comisión fiscalizadora.

32) SGD_006 – Datos de colocación de cuotapartes.

33) SGD_016 – Sistema remisión datos – Descripción de software y hardware.
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34) FCI_026 - Convocatoria a Asambleas FCI

35) FCI_027 - Acta de Asambleas FCI

36) FCI_028 - Hecho Relevante FCIC

37) FCI_033 - Reglamento de Gestión / Adenda / Texto Ordenado

38) 917_FCI - DDJJ DR-917 - FCI

39) FCI_034 - Procedimiento de Asambleas a Distancia FCIC

40) FCI_038 - Procedimiento de Consulta a Cuotapartistas

41) FCI_039 - Informes FCIC

E) SOCIEDADES DEPOSITARIAS DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN:

1) ECF_11 – Estados contables – SG – SD – Colocadores FCI – Fiduciarios.

En el caso que la sociedad revista el carácter de emisora y/u otro agente registrado se entenderá cumplimentado 
con la presentación de los formularios correspondientes.

2) AGE_001 – Ficha – Agentes y sociedades PIC.

3) MUG_001 – Hecho relevante.

4) MUG_002 – Datos básicos del administrado.

5) MUG_003 – DDJJ AIF.

6) MUG_004 – Domicilio electrónico.

7) MUG_005 – Organigrama.

8) MUG_008 – Composición del capital y tenencias.

9) MUG_009 – Grupo económico – Controlantes, controladas y vinculadas.

10) MUG_010 – Bajas y licencias de miembros de los órganos de administración y fiscalización.

11) MUG_013 – Nómina de directores.

12) MUG_014 – Nómina de familiares de miembros de órganos de administración y fiscalización.

13) MUG_015 – Nómina de gerentes.

14) MUG_016 – Nómina de síndicos o comisión fiscalizadora.

15) MUG_021 – Acta de asamblea y/o reunión de socios.

16) MUG_022 – Acta de órgano de administración (directorio).

17) MUG_023 – Acta de órgano de fiscalización.

18) MUG_028 – Estatuto vigente.

19) SGD_004 – Informe especial de comisión fiscalizadora.

20) SGD_006 – Datos de colocación de cuotapartes.

21) SGD_018 – Normas de procedimiento para funciones en operatoria de FCI.

P) AGENTES DE COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN INTEGRAL DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN:

1) ECF_011 – Estados contables – SG – SD – Colocadores FCI – Fiduciarios.

En el caso que la sociedad revista el carácter de emisora y/u otro agente registrado se entenderá cumplimentado 
con la presentación de los formularios correspondientes.

2) AGE_001 – Ficha – Agentes y sociedades PIC.

3) MUG_001 – Hecho relevante.

4) MUG_002 – Datos básicos del administrado.

5) MUG_003 – DDJJ AIF.

6) MUG_004 – Domicilio electrónico.

7) MUG_008 – Composición del capital y tenencias.
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8) MUG_009 – Grupo económico – Controlantes, controladas y vinculadas.

9) MUG_010 – Bajas y licencias de miembros de los órganos de administración y fiscalización.

10) MUG_013 – Nómina de directores.

11) MUG_014 – Nómina de familiares de miembros de órganos de administración y fiscalización.

12) MUG_015 – Nómina de gerentes.

13) MUG_016 – Nómina de síndicos o comisión fiscalizadora.

14) MUG_022 – Acta de órgano de administración (directorio).

15) MUG_023 – Acta de órgano de fiscalización.

16) MUG_028 – Estatuto vigente.

17) MUG_029 - Informe de Contador Público - Organización Administrativa.

18) SGD_006 – Datos de colocación de cuotapartes.

19) SGD_008 – Régimen Informativo cuotapartistas colocador.

20) SGD_010 – Suscripción y rescisión de convenios de colocación.

(…)

Q) AGENTES DE COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN:

1) ECF_011 – Estados contables – SG – SD – colocadores FCI – fiduciarios.

En el caso que la sociedad revista el carácter de emisora y/u otro agente registrado se entenderá cumplimentado 
con la presentación de los formularios correspondientes.

2) AGE_001 – Ficha – Agentes y sociedades PIC.

3) MUG_001 – Hecho relevante.

4) MUG_002 – Datos básicos del administrado.

5) MUG_003 – DDJJ AIF.

6) MUG_004 – Domicilio electrónico.

7) MUG_008 – Composición del capital y tenencias.

8) MUG_009 – Grupo económico – Controlantes, controladas y vinculadas.

9) MUG_010 – Bajas y licencias de miembros de los órganos de administración y fiscalización.

10) MUG_013 – Nómina de directores.

11) MUG_014 – Nómina de familiares de miembros de órganos de administración y fiscalización.

12) MUG_015 – Nómina de Gerentes.

13) MUG_016 – Nómina de síndicos o comisión fiscalizadora.

14) MUG_022 – Acta de órgano de administración (directorio).

15) MUG_023 – Acta de órgano de fiscalización.

16) MUG_028 – Estatuto vigente.

17) MUG_029 – Informe de contador público - Organización administrativa.

18) SGD_006 – Datos de colocación de cuotapartes.

19) SGD_010 – Suscripción y rescisión de convenios de colocación.

(…)”.

ARTÍCULO 20.- Sustituir el artículo 10 de la Sección III del Capítulo I del Título XVI de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) DEL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE).

ARTÍCULO 10.- Los siguientes trámites que se presenten a la Comisión deberán iniciarse y diligenciarse a través 
de la plataforma de Trámites a Distancia (TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), establecida 
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por el Decreto N° 1.063/16, observando las reglas y procedimientos establecidos por la Resolución RESOL-2019-
43-APN-SECMA#JGM de la Secretaría de Modernización Administrativa:

1) Instituciones educativas: programas para eximir examen idóneo CNV;

2) Examen de idóneos: reimputación de pago;

3) Habilitación de credencial de firmante Autopista de la Información Financiera (AIF);

4) Autorización de medios ópticos para Libros Societarios de Emisoras de Acciones, ON y VCP;

5) Temas jurídicos específicos de control societario;

6) Consultas sobre temas contables específicos;

7) Solicitud de prórroga de presentación de estados contables;

8) Autorización de medios ópticos para libros contables de emisoras de acciones, obligaciones negociables, y 
valores a corto plazo;

9) Consultas en materia de control de calidad de las auditorías externas;

10) Solicitud de Inscripción en el Registro de Auditores Externos;

11) Actualización en el Registro de Auditores Externos;

12) Reempadronamiento de Inscripción en el Registro de Auditores Externos;

13) Inscripción en el Registro de Asociaciones de Profesionales Auditores;

14) Actualización del Registro de Asociaciones de Profesionales Auditores;

15) Reempadronamiento Registro de Asociaciones de Profesionales Auditores;

16) (Derogado conf. Art. 2° R.G. N° 1064/25);

17) Distribución de Utilidades de Fondos Comunes de Inversión Abiertos;

18) Fondos Comunes de Inversión – Autorización:

a) Cancelación del Fondo Común de Inversión,

b) Constitución de Fondo Común de Inversión Abierto,

c) Constitución de Fondo Común de Inversión Cerrado,

d) Inicio de liquidación de Fondo Común de Inversión,

e) Medios Ópticos,

f) Modificación de Reglamento de Gestión de Fondo Común de Inversión Abierto,

g) Modificación de Reglamento de Gestión y/o Prospecto de Fondo Común de Inversión Cerrado,

h) Pago de Rescate en Especies,

i) Procedimiento para Distribución de Utilidades de Fondo Común de Inversión.

j) Fusión de Fondos Comunes de Inversión Abiertos.

19) Fideicomisos Financieros – Autorización:

a) Oferta Pública de Creación de Programas Globales

b) Oferta Pública de Ampliación de Monto de Programas Globales

c) Oferta Pública de Prórroga de Programas Globales

d) Oferta Pública de Modificación de Términos Y Condiciones de Programas Globales

e) Oferta Pública de Series Dentro de Programas Globales

f) Oferta Pública De Fideicomisos Financieros Individuales

g) Oferta pública del Suplemento de Términos Generales

h) Oferta Pública del Suplemento de Términos Particulares

i) Adenda

j) Cancelación de Oferta Pública de Fideicomiso Financiero
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20) Solicitud de incorporación al régimen como Entidad de Garantía.

21) Autorización de Medio de Registro Escritural o Cartular:

a) Impresión de láminas.

b) Registro escritural.

22) Solicitud de Ofertas de Adquisición:

a) Oferta pública de adquisición por participación de control (OPA).

b) Declaración unilateral de voluntad de adquisición (DUVA).

c) Oferta pública de adquisición por retiro (OPA retiro).

d) Otras OPAs

23) Autorización de Certificados de Depósito Argentino (CEDEAR) y/o CEVA

a) Creación programas de CEDEAR y/o CEVA

b) Modificación términos y condiciones CEDEAR y/o CEVA

c) Otras ofertas públicas CEDEAR y/o CEVA

d) Cancelación de CEDEAR y/o CEVA

24) Ratificación de Condición de Entidad Emisora Frecuente

25) Actualización de Prospecto sobre Obligaciones Negociables

26) Emisoras – Autorización:

a) Actualización de prospecto

b) Adenda

c) Ajuste del capital social

d) Ajuste del capital y dividendos

e) Alta nueva categoría de emisora

f) Aumento de monto de emisor frecuente

g) Aumento de monto, reducción y modificación programa global

h) Aumento monto programa global

i) Aumento y prórroga plazo programa global

j) Autorización de aumento de monto de emisor frecuente

k) Cancelación de oferta pública o retiro

l) Canje de obligaciones negociables (emisión individual)

m) Canje de serie programa

n) Canje por fusión

o) Capitalización de aportes en especie

p) Capitalización de aportes irrevocables

q) Capitalización de deudas

r) Capitalización de reservas

s) Coemisión

t) Creación de programa global ON o VCP

u) Dividendos en acciones

v) Ingreso a otros regímenes de oferta pública

w) Ingreso al régimen de doble listado

x) Ingreso al régimen de empresas extranjeras

y) Ingreso al régimen de empresas tecnológicas o economía del conocimiento



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 179	 Viernes 31 de octubre de 2025

z) Ingreso al régimen de oferta pública ON o VCP

aa) Ingreso al régimen de oferta pública por acciones

bb) Ingreso al régimen de oferta pública pyme CNV por ON o VCP

cc) Derogado por la Resolución General N° 1047 (B.O. 9/1/2025).

dd) Derogado por la Resolución General N° 1047 (B.O. 9/1/2025).

ee) Ingreso al régimen pyme CNV por acciones

ff) Ingreso al régimen pyme garantizada

gg) Ingreso al régimen simplificado y garantizado de emisiones con impacto social

hh) Modificación de términos y condiciones de emisión de series o clases de ON o VCP

ii) Modificación de términos y condiciones de emisor frecuente

jj) Modificación de términos y condiciones de ON individuales

kk) Modificación de términos y condiciones de programa global

ll) Obligaciones negociables convertibles

mm) Obligaciones negociables individuales

nn) Oferta de compra

oo) Oferta pública de opciones

pp) Oferta pública de venta de acciones

qq) Oferta secundaria de acciones

rr) Otras acciones liberadas

ss) Otras ofertas públicas

tt) Otras solicitudes de O.P.

uu) Prórroga plazo duración programa global

vv) Ratificación condición de emisor frecuente

ww) Reducción de capital

xx) Reestructuración de deudas

yy) Registro de emisor frecuente

zz) Registro pyme CNV

aaa) Registro pyme garantizada

bbb) Registro VCP

ccc) Serie de emisor frecuente

ddd) Serie o clase de programa global

eee) Serie o clase pyme CNV

fff) Serie o clase pyme garantizada

ggg) Suscripción de acciones

27) Transferencia de Oferta Pública:

a) Cambio de denominación social

b) Cambio de características de los valores negociables o valor nominal

c) Cambio de denominación

d) Conversión de acciones

e) Conversión de obligaciones negociables.

28) Registro de Agentes y Mercados - Solicitud de inscripción:

a) Inscripción
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b) Cambio de Categoría

c) Incorporación de nueva categoría

29) Registro de Agentes y Mercados - Solicitud de cancelación

30) Registro de Agentes y Mercados - Solicitud de cambio de denominación

31) Registro de Agentes y Mercados - Solicitud de desistimiento”.

ARTÍCULO 21.- Sustituir el Anexo II del Capítulo II del Título XVI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“ANEXO II

FACULTADES DELEGADAS EN LA GERENCIA DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN.

1.- Aprobación de modificaciones a Reglamentos de Gestión de Fondos Comunes de Inversión Abiertos, que no se encuentren 
alcanzadas por el procedimiento de autorización automática.

2.- Aprobación de modificaciones a Reglamentos de Gestión y Prospectos de Emisión de Fondos Comunes de Inversión Cerrados, 
exclusivamente por cambio de denominación del Fondo, de la Sociedad Gerente y/o de la Sociedad Depositaria.

3.- Aplicación de Advertencias a los sujetos sometidos a su fiscalización, por nota dirigida a los órganos de administración y de 
fiscalización, y por única vez respecto de cada infracción en cuestión, por incumplimientos de tipo formal, o falta de cumplimiento 

inmediato de intimación para la adecuación de cuestiones que le fueron observadas.
4.- Aprobación de procedimientos para la distribución de utilidades de los Fondos Comunes de Inversión Abiertos.

5.- Autorización de rescates en especies de Fondos Comunes de Inversión Abiertos, en los términos indicados en la normativa vigente.
6.- Cancelación parcial de oferta pública de cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión Cerrados rescatadas con anterioridad al 

vencimiento del plazo de duración del Fondo”.

ARTÍCULO 22.- Sustituir el Capítulo III del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“CAPITULO III

PRODUCTOS DE INVERSIÓN COLECTIVA. FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN.

SECCIÓN I

RÉGIMEN DE SINCERAMIENTO FISCAL LEY N° 27.260

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN CERRADOS.

ARTÍCULO 1°. - El FCI deberá tener un mínimo de DIEZ (10) cuotapartistas.

ARTÍCULO 2°.- Hasta el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del patrimonio del FCI podrá ser invertido en acciones 
que cuenten con autorización de oferta pública y sean emitidas como consecuencia de un aumento de capital, por 
sociedades cuya actividad principal coincida o esté relacionada en forma directa con el objeto de inversión del FCI.

ARTÍCULO 3°.- Se admitirá la inversión en acciones de sociedades que no se encuentren en el régimen de la oferta 
pública sólo cuando éstas resulten emitidas como consecuencia de un aumento de capital. La actividad de la 
sociedad deberá coincidir o relacionarse en forma directa con el objeto de inversión del FCI.

ARTÍCULO 4°.- El reglamento de gestión deberá prever un porcentaje máximo de fondos líquidos disponibles, el 
que no podrá exceder el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del patrimonio neto y deberá estar invertido en fondos 
comunes de inversión encuadrados en el artículo 15 inciso b) de la Sección II, del Capítulo II del Título V de estas 
Normas, y/o en cuotapartes de los fondos comunes de inversión abiertos detallados en la presente Sección, y/o 
en activos, cuyas características y riesgo sean compatibles con los requerimientos de liquidez, los objetivos del 
fondo y su plan de inversión.

ARTÍCULO 5°.- Las condiciones del reglamento de gestión no podrán ser modificadas hasta que se cumpla el plan 
de inversión del fondo, salvo que la modificación sólo afecte cláusulas no sustanciales del plan de inversión y sea 
beneficioso para el cuotapartista.

ARTÍCULO 6°.- Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, el reglamento de gestión podrá prever que una 
asamblea de cuotapartistas resuelva la prórroga del fondo, siendo de aplicación las disposiciones de la Ley General 
de Sociedades relativas a las asambleas extraordinarias. Podrá prescindirse de la asamblea de cuotapartistas 
cuando la Sociedad Gerente obtuviere el consentimiento de los cuotapartistas por medio fehaciente, conforme el 
procedimiento descripto en el reglamento de gestión.

ARTÍCULO 7°.- El reglamento de gestión podrá prever el reintegro del valor de la participación del cuotapartista 
con activos del FCI.

ARTÍCULO 8°.- Los cuotapartistas gozarán del derecho a la distribución de utilidades que arroje el FCI cuando 
así lo establezca el reglamento de gestión y conforme al procedimiento que se describa en el mismo. En todos 
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los casos, se deberá asegurar que la distribución de utilidades no altere el propósito establecido en el artículo 42 
inciso b) de la Ley N° 27.260.

ARTÍCULO 9°.- Resultará aplicable a los fondos comunes de inversión cerrados el régimen informativo contable 
dispuesto por el artículo 5°, de la Sección I del Capítulo III del Título V de estas Normas.

DISPOSICIONES COMUNES A FCI ABIERTOS Y CERRADOS.

ARTÍCULO 10.- Las suscripciones y los rescates y/o reintegros de cuotapartes podrán efectuarse en una moneda 
distinta a la del FCI.

ARTÍCULO 11.- El cumplimiento del plazo de permanencia previsto por el artículo 42 inciso b) de la Ley Nº 27.260 
se computará, en caso de corresponder, desde la fecha de depósito en Caja de Valores del certificado de las 
cuotapartes del FCI abierto.

ARTÍCULO 12.- Resultarán de aplicación a los FCI constituidos en virtud de lo previsto en el inciso b) del artículo 
42 de la Ley N° 27.260 las disposiciones de los Capítulos I, II y III del Título V de estas Normas, excepto aquellas 
que resulten contrarias a las establecidas en la presente Sección.

SECCIÓN II

RESOLUCIÓN GENERAL Nº  835. EXCEPCIONES. CRONOGRAMA DE ADECUACIÓN. SUSPENSIÓN DE 
SUSCRIPCIONES.

FONDOS EXCEPTUADOS.

ARTÍCULO 13.- Los FCI abiertos autorizados bajo el Régimen de Sinceramiento Fiscal de la Ley Nº 27.260 se 
encontrarán exceptuados de los límites establecidos en el artículo 15, inciso a.2) de la Sección II del Capítulo II del 
Título V de estas Normas.

Asimismo, quedarán exceptuados de dichos límites y de la limitación establecida en el artículo 19 de la Sección II 
del Capítulo II del Título V de estas Normas, los FCI Abiertos alcanzados por los Decretos N° 596/2019 y 141/2020, 
respecto de los montos depositados correspondientes a las personas humanas que revestían el carácter de 
cuotapartista del FCI (cfr. Resoluciones Generales Nros. 806, 807 y 827).

SUSPENSIÓN DE SUSCRIPCIONES.

ARTÍCULO 14.- Se suspenden las operaciones de suscripción de cuotapartes de FCI en monedas distintas a la 
moneda del FCI, con excepción de las suscripciones de cuotapartes de FCI Abiertos autorizados bajo el Régimen 
de Repatriación de Activos Financieros de la Ley N° 27.541 y el Decreto Reglamentario N° 99/2019; cuando la 
moneda del FCI sea la moneda de curso legal y las suscripciones fueran realizadas en una moneda distinta.

SECCIÓN III

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 836.

OBLIGACIONES NEGOCIABLES Y TÍTULOS PÚBLICOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES ADQUIRIDOS CON 
ANTERIORIDAD.

ARTÍCULO 15.- Respecto del cumplimiento de la restricción prevista en el artículo 18 de la Sección IV del Capítulo 
II del Título V de estas Normas, los FCI abiertos, cuya moneda sea la moneda de curso legal, que se encontraban 
en funcionamiento al momento de entrada en vigencia de la Resolución General N° 836, podrán conservar en 
cartera hasta su vencimiento final, las obligaciones negociables, emitidas y negociadas en la República Argentina, 
y/o los títulos de deuda pública provincial y municipal emitidos en moneda extranjera que hayan sido adquiridos 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución General Nº 838.

Asimismo, los fondos en moneda extranjera provenientes del pago de cupones y amortizaciones y de la enajenación 
en el mercado secundario de los activos antes mencionados, podrán ser reinvertidos en instrumentos emitidos 
en moneda extranjera destinados al financiamiento de PyMES y/o al financiamiento de proyectos productivos 
de economías regionales e infraestructura y en títulos de deuda pública provincial y municipal emitidos en dicha 
moneda.

FONDOS EXCEPTUADOS.

ARTÍCULO 16.- Los FCI Abiertos, alcanzados por los Decretos N° 596/2019 y N°141/2020, respecto de los títulos 
públicos afectados por tales medidas, quedarán exceptuados de la limitación establecida en el artículo 18 de la 
Sección II del Capítulo II del Título V de estas Normas.

Asimismo, quedarán exceptuados de dicha restricción los FCI abiertos, cuya moneda sea la moneda de curso 
legal, respecto de la tenencia de instrumentos de deuda pública denominados en moneda extranjera que sean 
ingresados al canje voluntario de deuda soberana, dispuesto en los términos del Decreto Nº 391/2020 y de aquellos 
instrumentos recibidos como resultado de dicho canje.
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SECCIÓN IV

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 838

RESTRICCIONES.

ARTÍCULO 17.- Solo podrán efectuarse nuevas inversiones en activos emitidos en moneda extranjera en la medida 
que la sumatoria de los activos citados en el artículo 78 de la Sección XV del Capítulo III del Título XVIII de estas 
Normas y el resto de los activos emitidos en una moneda distinta a la de curso legal no exceda el 25% del 
patrimonio del FCI del que se trate.

SECCIÓN V

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 897. PAUTAS DE ADECUACIÓN.

ARTÍCULO 18.- No serán considerados a los efectos del cálculo del límite establecido en el apartado iv) del inciso 
a) del artículo 5 de la Sección IV del Capítulo VII del Título V de estas Normas, los activos “Multidestino” adquiridos 
con anterioridad al momento de la publicación de la Resolución General N° 897, pudiendo ser conservados hasta su 
vencimiento y no resultando necesaria, en ningún caso, su enajenación. Los fondos ingresados correspondientes 
a la amortización o cobro de dichos activos deberán ser invertidos respetando los límites establecidos en la 
Sección IV del Capítulo VII del Título V de estas Normas.

SECCIÓN VI

RESOLUCIÓN GENERAL N° 900. PAUTAS DE ADECUACIÓN.

ARTÍCULO 19.- Las Sociedades Gerentes podrán encuadrar los FCI existentes bajo su administración dentro 
de las previsiones del régimen previsto en la Sección V del Capítulo VII del Título V de estas Normas, mediante 
la adopción de una política de inversión específica ajustada a lo requerido en dicha Sección, conforme el 
procedimiento previsto en el artículo 6° de la Sección I del Capítulo II del Título V de estas Normas.

Las Sociedades Gerentes deberán adecuar las carteras de inversión respectivas en un plazo que no podrá exceder 
los TREINTA (30) días corridos desde la publicación del acta pertinente, en cuyo lapso no podrán realizar nuevas 
inversiones que no se encuentren ajustadas al régimen especial citado en el párrafo precedente.

SECCIÓN VII

RESOLUCIÓN GENERAL N° 963. PAUTAS DE ADECUACIÓN.

ARTÍCULO 20.- Los valores fiduciarios destinados al financiamiento de PyMES y/o valores negociables emitidos 
por PyMES que resultaban computables a los efectos de componer el objeto especial de inversión de los FCI 
abiertos ASG hasta la entrada en vigencia de la Resolución General N° 963, podrán ser conservados en cartera 
hasta su vencimiento y resultarán computables a los efectos de componer el objeto especial de estos FCI, en tanto 
hubieran sido adquiridos antes de la entrada en vigencia de dicha Resolución.

SECCIÓN VIII

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A INVERSORES CALIFICADOS 
DENOMINADOS EN MONEDA EXTRANJERA.

ARTÍCULO 21.- Los FCI constituidos en los términos previstos en el artículo 93 de la Sección XI del Capítulo II 
del Título V de estas Normas, que efectúen inversiones en mercados del exterior, podrán recibir exclusivamente 
suscripciones provenientes de cuentas radicadas en el extranjero.

La sumatoria del patrimonio neto de todos los FCI destinados a inversores calificados cuya moneda no sea la 
moneda de curso legal de la República Argentina que cada Sociedad Gerente administre no podrá superar el 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la sumatoria de los patrimonios netos de todos los FCI abiertos bajo su 
administración. Cuando se produzcan excesos a dicho límite con motivo de la operatoria habitual de los FCI, se 
deberán suspender las suscripciones de los FCI para inversores calificados denominados en moneda extranjera 
hasta la subsanación de dichos excesos.

No resultará computable dentro del límite porcentual antes dispuesto el patrimonio de los FCI destinados a 
inversores calificados cuya moneda, no sea la moneda de curso legal de la República Argentina que realicen 
inversiones exclusivamente en instrumentos financieros y/o valores negociables emitidos y negociados en el país.

Se podrán efectuar, exclusivamente, inversiones en títulos de deuda pública emitidos en países con los cuales: 
(a) existan tratados internacionales de integración económica para la integración de los mercados de capitales; 
y/o (b) la Comisión Nacional de Valores hubiera suscripto acuerdos al respecto, sujeto, en ambos supuestos, a 
que los valores negociables fueren negociados en el país del emisor en Mercados aprobados por las respectivas 
Comisiones de Valores u organismos equivalentes. Dicha limitación también resultará de aplicación respecto de 
los activos subyacentes del o los fondos de inversión (incluyendo Exchange Traded Funds –ETFs-) adquiridos por 
parte del FCI local.
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SECCIÓN IX

RESOLUCIÓN GENERAL N° 1089.

REMISIÓN DE INFORMACIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN.

ARTÍCULO 22.– Las Sociedades Gerentes de FCI dispondrán de un plazo de NOVENTA (90) días hábiles contados 
a partir de la entrada en vigencia de la Resolución General N° 1089 a fin de implementar la remisión a través del 
Sistema CNV-CAFCI de la información requerida en los artículos 25 incisos 5) y 7), apartado e) de la Sección VII 
del Capítulo I y 20 de la Sección II del Capítulo II, ambos del Título V de estas Normas. Durante dicho plazo, tal 
información deberá ser remitida a través de los accesos disponibles a través de la AIF.

REQUISITO PATRIMONIAL. PLAZO DE ADECUACIÓN.

ARTÍCULO 23.– Las Sociedades que desarrollen funciones de Agente de Colocación y Distribución de FCI y/o 
Agente de Colocación y Distribución Integral de FCI, deberán acreditar el cumplimiento del requisito patrimonial 
dispuesto en tales categorías según lo requerido en los artículos 18 de la Sección V y 20 de la Sección VI, 
respectivamente, del Capítulo I del Título V de estas Normas con la presentación de los estados contables anuales 
cerrados al 31 de diciembre de 2025 o primera fecha de cierre de Estados Contables anuales posterior, en caso 
de corresponder”.

ARTÍCULO 23.- Sustituir el artículo 7° de la Sección II del Capítulo XVIII del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 
y mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 7°.- Las Sociedades Gerentes que dispongan encuadrar los fondos existentes bajo su administración 
dentro de las previsiones indicadas en el artículo 6° de la presente Sección, deberán adecuar sus reglamentos de 
gestión mediante el procedimiento contemplado en el artículo 75 de la Sección VI del Capítulo II del Título V de 
estas Normas”.

ARTÍCULO 24.- Sustituir el artículo 11 de la Sección II del Capítulo XVIII del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 
y mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 11.- Supletoriamente, respecto a las cuestiones no contempladas en esta Sección, serán de aplicación 
las disposiciones establecidas para los FCI cerrados que se encuentran en el Capítulo III del Título V de estas 
Normas”.

ARTÍCULO 25.– Derogar el artículo 1° del Capítulo II del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

ARTÍCULO 26.- Reenumerar los artículos 2° y 3° del Capítulo II del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
como artículos 1° y 2° del Capítulo II del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

ARTÍCULO 27.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 28.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 31/10/2025 N° 82287/25 v. 31/10/2025
#F7500710F#
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Disposiciones
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Disposición 27/2025

DI-2025-27-APN-SSSS#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2021-07646581-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 26.377, 26.773 y 27.541, los Decretos 
Nros. 1.370 de fecha 25 de agosto de 2008 y 128 de fecha 14 de febrero de 2019, las Resoluciones Nros. 7 de 
fecha 5 de octubre de 2010, 1 de fecha 5 de febrero 2021, 25 de fecha 30 de noviembre de 2021, 30 de fecha 
30 agosto de 2022 y 22 de fecha 30 de agosto de 2023 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Resolución N° 76 de fecha 16 de 
enero de 2017 de la entonces SECRETARÍA DE TRABAJO del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Resolución Conjunta General N° 4135-E/2017 de fecha 22 de septiembre de 2017 de las 
entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la 
Resolución Conjunta N° 1 de fecha 18 de marzo de 2021 de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, la Resolución N° 221 de fecha 1 de octubre de 
2025 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO, la Disposición N° 5 de fecha 23 de marzo de 2022 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, y las 
Disposiciones Nros. 6 de fecha 28 de mayo de 2024, 22 de fecha 6 de septiembre de 2024, 4 de fecha 21 de mayo 
de 2025 y 17 de fecha 8 de agosto de 2025 de la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y,

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008 facultó a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y a las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social y 
lograr el perfeccionamiento de los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del ex 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para homologar los convenios celebrados en el 
marco de la Ley N° 26.377.

Que, por la Resolución N°  7/2010 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, se homologó, con 
los alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008, el convenio celebrado 
entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y diversas entidades 
representativas de la producción forestal de la Provincia del CHACO.

Que, por la Resolución N° 76/2017 de la entonces SECRETARÍA DE TRABAJO del ex MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL se homologó una adenda al Convenio, con el objetivo de fortalecer el buen 
desarrollo y funcionamiento de la herramienta.

Que, mediante la Disposición N° 5/2022 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, se aprobó el Texto Ordenado del 
mencionado Convenio.

Que, por la Resolución Conjunta N°  1/2021 de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, se fijó el premio para la cobertura de riesgos del trabajo 
de aquellos trabajadores incluidos en el Convenio referenciado, en orden a lo establecido en el artículo 13, último 
párrafo, de la Ley N° 26.773.

Que, en el acápite A, artículo 1° de la Resolución Conjunta General N°  4135-E/2017 de las ex SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL y ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), se estableció que 
la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, actualizará las tarifas sustitutivas de los Convenios de 
Corresponsabilidad Gremial con base en las resoluciones que actualicen las escalas salariales de los trabajadores 
comprendidos en los mismos.

#I7500062I#
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Que, por la Resolución N°  221/2025 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO, se fijaron las 
remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la 
Provincia del CHACO, con vigencia a partir del 1° de septiembre, 1° de octubre y del 1° de noviembre de 2025 
hasta el 31 de julio de 2026, y mantendrán su vigencia aún vencidos los plazos previstos, hasta tanto no sean 
reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

Que, asimismo, para la actualización de las tarifas sustitutivas han sido consideradas las modificaciones en materia 
de contribuciones patronales dispuestas en el Título IV, capítulo 3° de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° 128/2019, 
de acuerdo a las disposiciones y alcance de las normas mencionadas y en atención a las particularidades del 
mecanismo de cálculo y recaudación de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial.

Que la Ley N°  27.541, en su artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto 
N° 128/2019, no sufrirá actualización alguna.

Que, teniendo en cuenta la recaudación del presente Convenio, las partes oportunamente consensuaron que, a 
los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que las tarifas establecidas buscan 
sustituir, correspondía incluir un incremento adicional a las mismas, el cual se tuvo en consideración al momento del 
recálculo de las tarifas sustitutivas aprobadas por las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Nros. 1/2021, 25/2021, 30/2022 y 22/2023 y las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Nros. 6/2024, 22/2024, 4/2025 y 17/2025. Dicho incremento también se incorpora a la presente.

Que, en miras de fomentar mecanismos de transparencia y participación, previo al dictado de la presente medida, 
se ha puesto en conocimiento de los miembros de la Comisión de Seguimiento del convenio los cálculos efectuados 
para la actualización de las tarifas sustitutivas.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/1992) y sus normas modificatorias y complementarias, el Anexo II del Decreto N° 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y los artículos 5° y 8° de la Ley N° 26.377.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las tarifas sustitutivas del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado 
entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y diversas entidades 
representativas de la actividad forestal de la Provincia del CHACO, homologado por la Resolución N° 7 de fecha 
5 de octubre de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (t.o. Disposición N° 5/2022 de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL), que como 
ANEXO N° IF-2025-118651813-APN-DNCRSS#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°. - La tarifa sustitutiva especificada en el ANEXO N° IF-2025-118651813-APN-DNCRSS#MCH tendrá 
vigencia desde el 1° de noviembre de 2025 y hasta tanto no sea aprobada una nueva tarifa por la autoridad de 
aplicación.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL 
y archívese.

Alexandra Biasutti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82180/25 v. 31/10/2025
#F7500062F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 425/2025
DI-2025-425-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-95172848- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias, 25.164 
y sus modificatorias y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y sus 
modificaciones y normas complementarias, prorrogada por el Decreto N° 1131 del 27 de diciembre de 2024 y 
sus modificatorios, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 del 10 de diciembre de 2023, 735 del 15 de agosto 
de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión 
Administrativa N° 3 del 15 de enero de 2025, y las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y, 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 y sus modificatorios, se dispuso que, a partir del 1° de enero de 2025, regirán 
las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023 y sus modificaciones y normas complementarias, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164, sus modificatorias y su Decreto reglamentario.

Que por el Decreto N°  8/23, se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el artículo 9° del precitado Decreto, se estableció que se consideran transferidos, entre otros, los créditos 
presupuestarios y unidades organizativas del entonces MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que con el fin de designar en el citado cargo al magister Alfredo Mauricio VÍTOLO (D.N.I. Nº 14.526.654), corresponde 
efectuar la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1148/24, se estableció que, a partir del 1° de enero de 2025, las Jurisdicciones 
y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, no 
podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 

#I7500870I#
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Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de unidades de departamento y 
división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen laboral 
y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios”, que como Anexo 
(IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE) forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la 
mencionada cartera ministerial, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia, autorizando la designación 
transitoria propiciada.

Que en tal sentido, por artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la designación que se propicia por la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE JUSTICIA, ha tomado la intervención de su competencia certificando que el cargo cuya 
cobertura transitoria se propicia se encuentra vacante.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para 
afrontar la medida propiciada.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del dictado de la presente medida, y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al magister Alfredo Mauricio VÍTOLO (D.N.I. Nº 14.526.654), en el cargo de 
Director Nacional de Asuntos Jurídicos en Materia de Derechos Humanos dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel A -Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal y, se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto 
a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y, IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cruz Montero

e. 31/10/2025 N° 82448/25 v. 31/10/2025
#F7500870F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 2342/2025
DI-2025-2342-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 24/10/2025 

EX-2025-84152727-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1 - Inscribir al señor HORACIO ORLANDO CAMPOS, bajo el N° P.P.M 134 como 
prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: MENSAJERÍA URBANA con 
cobertura parcial en el ámbito nacional en la Localidad de Formosa, del Departamento Formosa, correspondiente a 
la Provincia de FORMOSA. 2 - Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese.. Firmado: Sofia Angelica 
Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 31/10/2025 N° 82138/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 2344/2025

DI-2025-2344-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 24/10/2025 

EX-2025-87709186-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma a SAIRES TECH S. R. L., bajo el N° P.P. 1.297 como 
prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE 
POSTAL con cobertura total en el ámbito nacional. MENSAJERÍA URBANA con cobertura en la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 2.- Notifíquese, publíquese en 
extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 31/10/2025 N° 82144/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 2421/2025

DI-2025-2421-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 27/10/2025 

EX-2025-93036315--APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1- Regístrar que la firma DOS HACHE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, inscripta oportunamente bajo el N°  PP 1044 como prestadora de servicios postales, ha declarado 
extender la cobertura geográfica registrada oportunamente por Resolución ENACOM N° 942/21, para el servicio 
de ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Provincias de BUENOS 
AIRES, CÓRDOBA, ENTRE RÍOS, MENDOZA, SANTA FE y SAN LUIS. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto 
y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE 
LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 31/10/2025 N° 82145/25 v. 31/10/2025

#I7500020I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 2422/2025

DI-2025-2422-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 27/10/2025 

EX-2025-71072848-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1 - Inscribir a la firma MIA CARGO S.R.L., bajo el N° P.P. 1.216 como prestador 
de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con 
cobertura parcial en el ámbito nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en la Provincia de 
BUENOS AIRES. ENVÍO COURIER con cobertura parcial en el ámbito internacional en ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. 2 - Notifíquese, comuníquese a la (ARCA), publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: 
Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 31/10/2025 N° 82140/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 2433/2025

DI-2025-2433-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 27/10/2025 

EX-2025-70742036-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma PAQ, CLICK & GO S. R. L., bajo el N° P.P. MIL CIENTO 
NOVENTA Y SIETE (1.197) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes 
servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura total en el ámbito nacional e internacional. ENVÍO 
COURIER con cobertura total en el ámbito internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en 
extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 31/10/2025 N° 82143/25 v. 31/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 2490/2025

DI-2025-2490-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 28/10/2025

EX-2025-72650192-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma ML GLOBALSWIFT LOGISTIC S. R. L., bajo el N° P.P. 
1.249 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: ENVÍO COURIER 
con cobertura parcial en el ámbito internacional en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2.- Notifíquese, comuníquese 
a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional 
de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 31/10/2025 N° 82459/25 v. 31/10/2025
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 2512/2025

DI-2025-2512-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 29/10/2025

EX-2025-77353713-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Registrar que la firma MILLENIUM CARGO SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA, inscripta oportunamente bajo el N° P.P. MIL CIENTO SETENTA Y SEIS (1.176) como prestadora de 
servicios postales, ha declarado la extensión de cobertura geográfica para el servicio ENVÍO COURIER tal como 
se indica a continuación: En el ámbito nacional con cobertura parcial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y las Provincias de BUENOS AIRES, CÓRDOBA, SANTA FE, CORRIENTES, MENDOZA y RÍO NEGRO. En 
el ámbito internacional con cobertura parcial en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2.- Notifíquese, publíquese en 
extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 31/10/2025 N° 82457/25 v. 31/10/2025

#I7500879I#

#F7500879F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 191	 Viernes 31 de octubre de 2025

Tratados y Convenios Internacionales
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA

Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.153) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 153.
Celebración: 3 de octubre de 2025.
Vigor: 26 de noviembre de 2025.

Se adjunta copia de su texto.

Ricardo Alberto Di Lelle, Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82146/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA

- Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.142) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 142.
Celebración: Montevideo, 24 de septiembre de 2025.
Vigor: 19 de noviembre de 2025.

- Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.143) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 143.
Celebración: Montevideo, 24 de septiembre de 2025.
Vigor: 19 de noviembre de 2025.

- Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.144) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 144.
Celebración: Montevideo, 24 de septiembre de 2025.
Vigor: 19 de noviembre de 2025.

- Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.145) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 145.
Celebración: Montevideo, 24 de septiembre de 2025.
Vigor: 19 de noviembre de 2025.

- Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.146) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 146.
Celebración: Montevideo, 24 de septiembre de 2025.
Vigor: 19 de noviembre de 2025.

- Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.147) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 147.
Celebración: Montevideo, 24 de septiembre de 2025.
Vigor: 19 de noviembre de 2025.

Se adjuntan copias de sus textos.

Ricardo Alberto Di Lelle, Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 82147/25 v. 31/10/2025
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Concursos Oficiales
NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
ROSARIO LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A REGULAR DE LA SIGUIENT 
UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS AGRARIAS DE ROSARIO (IICAR)

Inscripción del 31 de octubre de 2025 al 1 de diciembre de 2025 

CONSULTA Y DESCARGA de REGLAMENTO DE CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA, JURADOS y PERFIL:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar Tel.: 
(011) 4899-5400 ints. 2839/2841/2845 

UNR: https://unr.edu.ar/institutos-doble-dependencia / Correo electrónico: promocion.cientifica@unr.edu.ar Tel: 
(0341) 2629843 

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesor, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 31/10/2025 N° 81592/25 v. 31/10/2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA
FACULTAD DE INGENIERÍA

LLAMADO A CONCURSOS DE PROFESORES/AS REGULARES

La Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Pampa convoca a concursos públicos para la provisión 
de cargos de Profesores Regulares, conforme a lo establecido en la Resolución Nº 354/2025 del Consejo Superior, 
que aprueba los llamados a Concursos para la provisión de cargos Profesores Regulares, según el listado de 
cargo y dedicación especificadas en la Resolución mencionada.

Periodo de inscripción: 14 de noviembre al 11 de diciembre de 2025.

CONCURSO DE CARGOS DE PROFESORES/AS REGULARES

Facultad de Ingeniería - UNLPam

Aprobado por Resolución N.º 354/2025 del Consejo Superior

 ASIGNATURA  CARGO/DEDICACIÓN 
 INGENIERÍA DE SOFTWARE I  Profesor/a Adjunto/a Exclusiva 
 ANÁLISIS MATEMÁTICO I-a  Profesor/a Adjunto/a Exclusiva 

 MATEMÁTICA DISCRETA  Profesor/a Adjunto/a Exclusiva 
 SISTEMAS EMBEBIDOS  Profesor/a Adjunto/a Semiexclusiva 

 COMPUTACIÓN I  Profesor/a Adjunto/a Semiexclusiva 
 PROGRAMACIÓN PROCEDURAL  Profesor/a Adjunto/a Exclusiva 

 MÁQUINAS Y MEDIDAS ELÉCTRICAS  Profesor/a Adjunto/a Semiexclusiva 

Los interesados deberán postularse de manera virtual, a través del siguiente Panel de administración: https://sfing.
ing.unlpam.edu.ar .

e. 31/10/2025 N° 81754/25 v. 31/10/2025
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 01/10/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 17 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 01/10/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 19 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 24/10/2025 al 27/10/2025 60,50 59,00 57,54 56,14 54,78 53,46 46,24% 4,973%
Desde el 27/10/2025 al 28/10/2025 56,49 55,18 53,91 52,68 51,48 50,32 43,92% 4,643%
Desde el 28/10/2025 al 29/10/2025 55,81 54,53 53,29 52,09 50,92 49,79 43,52% 4,587%
Desde el 29/10/2025 al 30/10/2025 55,13 53,88 52,67 51,49 50,35 49,25 43,11% 4,531%
Desde el 30/10/2025 al 31/10/2025 55,67 54,40 53,16 51,96 50,80 49,68 43,44% 4,576%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 24/10/2025 al 27/10/2025 63,67 65,33 67,06 68,84 70,69 72,60 86,00% 5,233%
Desde el 27/10/2025 al 28/10/2025 59,25 60,68 62,17 63,71 65,30 66,94 78,32% 4,869%
Desde el 28/10/2025 al 29/10/2025 58,50 59,90 61,35 62,85 64,40 66,00 77,06% 4,808%
Desde el 29/10/2025 al 30/10/2025 57,75 59,11 60,53 61,99 63,49 65,04 75,79% 4,746%
Desde el 30/10/2025 al 31/10/2025 58,35 59,74 61,18 62,67 64,21 65,80 76,80% 4,795%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 28/10/25 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 57,00%, Hasta 60 días del 57,00% TNA, Hasta 90 
días del 57,00% TNA, de 91 a 180 días del 58,00% TNA, de 181 a 360 días del 59,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 58,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 58,00% TNA, 
Hasta 60 días del 58,00% TNA, Hasta 90 días del 58,00% TNA, de 91 a 180 días del 59,00% TNA y de 181 a 360 
días del 60,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 31/10/2025 N° 82346/25 v. 31/10/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

En el marco del EX-2025-0002175- -GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “FINCA FRODO S.A.S. Y OTRO” (Sumario 
N° 8435), el Banco Central de la República Argentina, notifica que por auto de fecha 17/10/25 se resolvió citar a 
prestar declaración a Hugo Rubén ANDRÉS (D.N.I. N° 11.182.475) conforme a los términos del art. 5°, inciso c) 
de la Ley N° 19.359, ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario de este BCRA, sito en la calle 
Reconquista N° 250, 6° piso, Oficina 8601, de la Ciudad de Buenos Aires, para el día 11 de noviembre de 2025, a 
las 11:00 hs., bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Asimismo, este BCRA cita y emplaza al representante 
legal de FINCA FRODO S.A.S. (C.U.I.T. N°  33-71649356-9) para que en el plazo de 10 días hábiles bancarios 
comparezca, ante esta gerencia de este Banco Central, a estar a derecho en las presentes actuaciones, conf. al 
art. 8 del mismo cuerpo legal, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Se hace saber a los nombrados sobre la 
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existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles 
correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, 
Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 31/10/2025 N° 82185/25 v. 06/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se cita a las mismas, en los términos del Art. 1013 inc. h), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles 
administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas 
por las infracciones que en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 C.A.) Aduana de Bernardo de Irigoyen, situada en Av. 
Andrés Guacurarí N° 121, Bernardo de Irigoyen, Misiones, bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Fdo. Rut Britez, 
Jefa de Sección Inspección Técnica a/c Administración Aduana Bernardo de Irigoyen, 30 de octubre de 2025.-

SC82 N.º
CAUSANTE INF.ART.C.A 

LEY 22.415 MULTA MINIMA $ TRIBUTOS U$S
APELLIDO Y NOMBRE DNI/CI/PAS Nº

193-2020/1 PAPP JONATHAN ALEXANDER DNI SINDOID 874 ap 1) conc. 985 $943.915,84 
$235.978,96 U$S 847,53

Rut Valeria Elizabet Britez, Jefa de Sección.

e. 31/10/2025 N° 82513/25 v. 31/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA FORMOSA

La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 
los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad de 
Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. EDUARDO LUIS CICERELLI – ADMINISTRADOR A/C 
DE LA ADUANA DE FORMOSA.

SIGEA N.º DN024 N.º AÑO IMPUTADO N.º DOCUMENTO TRANSPORTE/GUIA/BULTO MERCADERIAS
19488-515-2025 024-515-2025/1 LUCAS GABRIEL SE DESCONOCE NORPACK-31021 CUBIERTAS
19488-516-2025 024-516-2025/K GUERRA MODESTO SE DESCONOCE NORPACK-31015 CUBIERTAS
19488-517-2025 024-517-2025/8 FLORES ESTEBAN SE DESCONOCE NORPACK-30976 CUBIERTAS
19488-518-2025 024-518-2025/6 AGUIAR ERNESTO SE DESCONOCE NORPACK-31027 CUBIERTAS
19488-519-2025 024-519-2025/K TISCORNIA DOMINGO SE DESCONOCE NORPACK-31036 CUBIERTAS
19488-520-2025 024-520-2025/9 RUIZ FEDERICO SE DESCONOCE NORPACK-09983 CUBIERTAS
19488-521-2025 024-521-2025/7 BAREIRO WALDEMAR SE DESCONOCE NORPACK-30989 CUBIERTAS
19488-522-2025 024-522-2025/5 BORTNIK LEANDRO SE DESCONOCE NORPACK-30998 CUBIERTAS
19488-523-2025 024-523-2025/3 SOME VERONICA SE DESCONOCE NORPACK-31000 CUBIERTAS
19488-524-2025 024-524-2025/1 BAREIRO ALEXANDER SE DESCONOCE NORPACK-30988 CUBIERTAS
19488-524-2025 024-524-2025/1 BAREIRO ALEXANDER SE DESCONOCE NORPACK-30988 CUBIERTAS
19488-525-2025 024-525-2025/K CHIAMUDRERO JORGE SE DESCONOCE NORPACK-31012 CUBIERTAS
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SIGEA N.º DN024 N.º AÑO IMPUTADO N.º DOCUMENTO TRANSPORTE/GUIA/BULTO MERCADERIAS
19488-526-2025 024-526-2025/8 LAPROVITA JUAN SE DESCONOCE NORPACK31020 CUBIERTAS
19488-527-2025 024-527-2025/6 TINININI PATRICIA SE DESCONOCE NORPACK-09990 CUBIERTAS
19488-528-2025 024-528-2025/K TISCORNIA DOMINGO SE DESCONOCE NORPACK-31035 CUBIERTAS
19488-529-2025 024-529-2025/8 GALISSI JORGE SE DESCONOCE NORPACK-31006 CUBIERTAS
19488-530-2025 024-530-2025/7 CACERES FLORENTIN SE DESCONOCE NORPACK-31034 CUBIERTAS
19488-531-2025 024-531-2025/5 SALDIVAR ANTONIO SE DESCONOCE NORPACK-31009 CUBIERTAS
19488-532-2025 024-532-2025/3 NIEVA ALEJANDRA SE DESCONOCE NORPACK-31043 CUBIERTAS
19488-533-2025 024-532-2025/1 ALAZAMORA GUSTAVO SE DESCONOCE NORPACK-30899 CUBIERTAS
19488-534-2025 024-534-2025/K MARTINEZ JUAN SE DESCONOCE NORPACK-31019 CUBIERTAS
19488-742-2025 024-742-2025/8 MARTUNELLI FACUNDO SE DESCONOCE CREDIFIN/360002624442150 PLAY STATION
19488-743-2025 024-743-2025/6 BLANCO DAIANA SE DESCONOCE INTEGRAL PACK/6599B00000407 CIGARRILLOS

19488-745-2025 024-745-2025/8 TODO ALPARGATAS SE DESCONOCE ANDREANI/400400001542636001
BICICLETA 
ELECTRICA

19488-787-2025 024-787-2025/7 MOSCHE CESAR SE DESCONOCE PULQUI PACK/B00010104/3
TV/AIRE 

ACONDICIONADO
19488-993-2025 024-993-2025/9 BRAQUI MARTIN SE DESCONOCE CREDIFIN/B00056153 CUBIERTAS

19488-1091-2025
024-1091-

2025/1
REMITENTE VARIOS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO CIGARRILLOS

19488-1128-2025
024-1128-

2025/K
SANDOVAL AYELEN SE DESCONOCE EL COMETA BIS/B00000015-1 CIGARRILLOS

19488-1129-2025
024-1129-

2025/8
SANDOVAL AYELEN SE DESCONOCE CRUCERO DEL SUR/B-00029371 CIGARRILLOS

19488-1130-2025
024-1130-

2025/7
PAOLOMO SILVA SE DESCONOCE

CRUCERO DEL NORTE/
B00000033

CIGARRILLOS

19488-1131-2025
024-1131-

2025/5
GIL ADGARDO SE DESCONOCE EL COMETA/B00000014-1 CIGARRILLOS

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 31/10/2025 N° 82305/25 v. 31/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA IGUAZÚ

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
cita a las mismas, en los términos del Art. 1013 inc. i) del Código Aduanero - Ley 22.415. Se ha ordenado notificarles 
lo siguiente: “IGUAZÚ... VISTO: La instrucción del Sumario Contencioso y atento el estado del mismo, CÓRRASE 
VISTA..., para que en el perentorio plazo de (10) diez días hábiles, comparezcan en los Sumarios Contenciosos 
respectivos, a presentar defensa y ofrecer pruebas que hagan a sus dichos y acompañen la documental que 
estuvieren en su poder. Si no la tuvieren, la individualizarán indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo 
poder se encontraren (art.1101 C.A.), todo ello bajo apercibimiento de ser declarados REBELDES (art. 1105 C.A.). 
Asimismo deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana, bajo apercibimiento (Art.1004, 
1005 y 1013 inc.g} del C.A). En caso de comparecer por interpósita persona, deberán hacerlo en los términos del 
art. 1030 del C.A. En las presentaciones que se planteen o se debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el 
patrocinio letrado (art.1034 C.A.). Que atento a la infracción que se les imputa, tienen el derecho de gozar de lo 
beneficios establecidos en el Art. 930/931 del C.A., abonando antes del vencimiento del plazo para contestar esta 
vista el mínimo de la multa prevista para la citada infracción, podrán hacerlo mediante: deposito a la Cuenta única 
de Recaudación Nº 3601 o Volante Electrónico de Pagos (VEP), debiendo comunicar dicho pago, a esta Aduana de 
Iguazú, y declarar expresamente que hace ABANDONO de las mercaderías involucradas a favor del Estado Nacional 
(art. 931 del C.A.) por tener prevista la infracción imputada, la pena de comiso de las mercaderías. Utilizando este 
beneficio, en la forma señalada precedentemente se tendrán por concluidas las presentes actuaciones y no se 
registrarán antecedentes (Art. 932 del C.A.). Fdo.: Juez Administrativo de la División Aduana de Iguazú, RIOS 
Hernan Valerio de Cascia. (Los interesados deberán presentarse en sede de esta División Aduana de Iguazú – 
Sección Sumarios, sita en Av. Hipólito Irigoyen Nº 851 de la ciudad de Puerto Iguazú – Misiones (C.P. 3370), en 
días y horas hábiles).

SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. TRIBUTOS 
USD MULTA $

029-SC 168-2025/2 GOMEZ PABLO DANIEL DNI. 25.429.654 986/987 1.878,50 5.129.026,93
029-SC 197-2025/9 MEDINA ORTIZ CEVERIANO DNI. 96.007.677 986/987 274,40 909.904,00
029-SC 213-2025/3 ROMERO JORGE ORLANDO DNI. 26.004.737 977    $639.294,00
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SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. TRIBUTOS 
USD MULTA $

029-SC 214-2025/1 LEZCANO JUAN CARLOS DNI. 29.127.814 977    $680.100,00
029-SC 219-2025/8 MARTINI JEREMIAS URIEL DNI. 46.119.869 986/987 2.246,70 $5.432.314,19
029-SC 222-2025/3 ROMERO ANGEL ADRIAN DNI. 42.309.133 986/987 282,86 $1.067.414,80
029-SC 227-2025/K ARMOA GLORIA MICHELLE DNI. 43.356.602 986/987 3.599,66 $12.651.036,88
029-SC 234-2025/8 GONCALVEZ PEREIRA JOSE LUIS DNI. 46.184.642 986/987 1.378,38 $628.460,84
029-SC 240-2025/3 ROJAS JORGE ALFREDO DNI. 22.479.140 986/987 2.452,28 $5.998.855,30
029-SC 244-2025/1 QUIÑONEZ JONATHAN ALEJANDRO DNI. 41.155.905 986/987 901,55 $525.630,17
029-SC 247-2025/6 VILLALBA YVANA MARINA DNI. 37.156.573 986/987 1.142,62 $3.137.656,13
029-SC 252-2025/8 ORTIZ JORGE JOSE DNI. 25.366.588 986/987 1.553,94 $863.297,17
029-SC 253-2025/1 QUIÑONEZ JONATHAN ALEJANDRO DNI. 41.155.905 986/987 5.132,11 $2.905.415,08
029-SC 256-2025/6 AYALA JORGE OSVALDO DNI. 13.728.879 986/987 4.018,80 $2.359.805,70
029-SC 257-2025/4 BAEZ HUGO ORLANDO DNI. 27.845.989 986/987 92.161,29 $222.046.256,48
029-SC 302-2025/5 RAMIREZ AGUSTINA NAZARENA DNI. 46.094.515 986/987 10.053,41 $26.221.872,58
029-SC 307-2025/1 LOPEZ INILAIDES CAROLINA DNI. 41.231.560 986/987 4.593,82 $4.063.418,11
029-SC 311-2025/5 VILLAR CRISTINA DNI. 29.421.832 986/987 1.711,83 $652.965,88
029-SC 312-2025/3 SEHN CRISTIAN DNI. 33.308.192 986/987 1.190,90 $497.509,22
029-SC 313-2025/1 CABRERA CRISTHIAN MARCELO A. DNI. 27.979.225 986/987 321,50 $816.788,88
029-SC 315-2025/8 FIGUEREDO EMANUEL JOSIAS DNI. 39.637.549 986/987 576,03 $485.301,48
029-SC 316-2025/1 INSAURRALDE SANDRO MANUEL DNI. 30.579.768 986/987 264,60 $1.326.628,80
029-SC 317-2025/K CASTRO PABLO GERMAN DNI. 37.446.468 986/987 119,24 $1.120.096,77
029-SC 318-2025/8 SILVERO RAVIOLO LEONIDIO ISMAEL C.I. (Py) 5.140.764 986/987 418,77 $1.569.217,72
029-SC 319-2025/6 MONTEIRO SERGIO RAUL DNI. 34.893.984 986/987 418,77 $1.569.217,72
029-SC 320-2025/5 CACERES CARLOS ROBERTO DNI. 46.851.515 986/987 351,23 $1.174.717,44
029-SC 323-2025/K MUNAFO SEBASTIAN DNI. 32.720.693 986/987 4.313,52 $10.555.842,64
029-SC 326-2025/K RIVERO LUCAS DNI. 43.332.188 986/987 267,42 $655.642,40
029-SC 328/2025/6 LOPEZ CARLOS JAVIER DNI. 45.839.923 986/987 1.499,08 $5.927.015,68
029-SC 329-2025/4 MEDINA AVALOS GUSTAVO DNI. 95.566.846 986/987 273,45 $1.081.149,44
029-SC 330-2025/3 FARINA ACOSTA MARCELO DNI. 44.521.227 986/987 180,57 $714.330,88
029-SC 333-2025/8 CACERES DORALIA DNI. 95.445.888 986/987 351,58 $1.390.049,28
029-SC 337-2025/6 MOURA PATRICIA SOLEDAD DNI. 40.334.846 986/987 336,93 $1.332.130,56
029-SC 340-2025/1 RUIZ REINALDO FABIAN DNI. 46.164.629 986/987 444,35 $1.756.867,84
029-SC 341-2025/K OZUNA CRISTIAN DANIEL DNI. 41.301.977 986/987 146,49 $579.187,20
029-SC 342-2025/8 PORTILLO VICTOR DNI. 27.129.765 986/987 498,07 $1.969.236,48
029-SC 343-2025/1 FERREYRA TIMOTEO EZEQUIEL DNI. 38.774.0417 986/987 932,65 $3.687.491,84
029-SC 344-2025/K QUIÑONES JUAN CARLOS DNI. 35.285.777 986/987 297,86 $1.177.680,64
029-SC 345-2025/8 MEDINA ORTIZ CEVERIANO DNI. 95.007.677 986/987 190,44 $752.943,36
029-SC 347-2025/4 FARIÑA ACOSTA MARCELO DNI. 44.621.227 986/987 1.406,58 $3.704.717,52
029-SC 348-2025/2 SCHOLLES LEANDRO EZEQUIEL DNI. 42.715.475 986/987 167,45 $363.940,68
029-SC 351-2025/8 FERREIRA LUIS CARLOS DOMINGO DNI. 23.338.561 977    $1.343.128,50
029-SC 357-2025/2 AMARILLA MICAELA LUJAN DNI. 41.305.595 977    $871.430,00
029-SC 358-2025/0 GENOUD ENRIQUE LUIS DNI. 25.579.162 977    $4.116.978,00
029-SC 359-2025/9 ROMERO PAOLA MELANI DNI. 43.024.829 977    $529.416,00

Hernan Valerio de Cascia Rios, Administrador de Aduana.

e. 31/10/2025 N° 82397/25 v. 31/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA NEUQUÉN

Se hace saber que en la Actuación EX-2023-00413217- -AFIP-SEFIADNEUQ#SDGOAI que tramita ante esta 
ADUANA DE NEUQUÉN que se ha dictado Resolución RESOL-2025-375-E-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI, cuyo 
articulado se transcribe: “ARTÍCULO 1°: CONDENAR al Sr. BRICEÑO Ricardo, D.N.I. N.° 13.165.589, con domicilio 
en (...), por la infracción prevista y penada en el art. 977 del Código Aduanero al pago de la multa de una vez el valor 
en aduana de la mercadería en infracción cuyo importe asciende a la suma de $ 16.524,75 (PESOS DIECISEIS MIL 
QUINIENTOS VEINTICUATRO CON 75/100) como así también de los tributos que gravan la importación a consumo 
de la mercadería en infracción, cuyo importe asciende a la suma de US$ 56,02 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

#F7500819F#

#I7500662I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 197	 Viernes 31 de octubre de 2025

CINCUENTA Y SEIS CON 02/100) por Derechos de Importación, Estadística e IVA y de $ 5.929,08 (PESOS CINCO 
MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON 08/100) por IVA Adicional e Impuesto a las Ganancias.; ARTÍCULO 2°: 
LEVANTAR la INTERDICCION CON DERECHO A USO que recae sobre los cuatro (04) neumáticos nuevos marca 
MAXTREK MAXIMUS M11 – Rodado 175/70/R13.; ARTÍCULO 3º: IMPUTAR el pago efectuado por el causante el 
07/10/24, obrante a orden 21, a la multa y tributos impuestos en autos, distribuyéndolos conforme la normativa 
vigente.; ARTÍCULO 4°: HAGASE SABER al interesado que dentro del plazo de 15 días de notificada la presente 
tiene derecho a interponer contra la misma recurso de apelación o demanda contenciosa previstos por el artículo 
1132 del Código Aduanero.; ARTÍCULO 5°: NOTIFÍQUESE.”.

E/E Julio Facundo Salto, Jefe de Sección, Sección Inspección Técnica.

e. 31/10/2025 N° 82239/25 v. 31/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo ARCHIVO 
PROVISORIO, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados en los términos de 
la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación permitida a la 
mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente notificación, 
debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos que gravan 
la importación a consumo de la mercadería y regularizar –de así corresponder- las intervenciones de terceros 
organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio.

SIGEA DN 46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRAC. FALLO

17388-1766-2018 SC-714-
2021/1 QUISPE HUARACHI MERY DNI 93899096 986-987 RESOLUCIÓN FALLO 

789/2022 (AD POSA)

19447-1313-2024 SC-569-
2024/7

GUZMAN BASTIDAS LUIS FELIPE 
IGNACIO CI 190850501 972 RESOL-2025-586-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI

19447-1176-2023 2138-2023/2 BAEZ MOREL WILMA CI 5843844 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1601-2023 3042-2023/1 ROJAS PERALTA ELVIO MARTIN 
DEJESUS CI 3565757 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-

ADPOSA#SDGOAI

19447-1614-2023 3089-2023/7 AMARILLA GARAY ARMANDO ADRIAN CI 6217265 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1624-2023 3099-2023/5 ACOSTA BOGADO ALICIA LUCIA CI 4234249 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-460-2024 707-2024/6 GONZALEZ JORGE ARMANDO CI 3739019 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-499-2024 745-2024/2 ROMERO CARLOS RAMON CI 7294827 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-582-2024 919-2024/7 FLORES FRUTOS BRYAN JEREMIAS CI 4966312 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-588-2024 925-2024/2 SOLIS GIMENEZ JESICA CI 4299093 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-602-2024 939-2024/3 LEIVA MARECOS JUNIOR JAVIER CI 5848598 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19441-4-2024 1467-2024/9 DOMINGUEZ LOPEZ RICARDO CI 1039205 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-871-2024 1472-2024/6 CORONIL VERA GUSTAVO RAMON CI 5820120 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-882-2024 1484-2024/0 ROJAS GAONA RIHCARD CI 5129171 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-982-2024 1613-2024/6 BENITEZ MEDINA CRHISTIAN MARCELO CI 4214678 977 RESOL-2025-1826-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-124-2025 141-2025/3 AREVALOS LORENZA CARMEN CI 1775153 977 RESOL-2025-190-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI

19477-221-2025 269-2025/9 PASCUCCI JUAN IGNACIO DNI 37402563 977 RESOL-2025-1724-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-222-2025 270-2025/8 ROMERO MEDINA MARIO DNI 94492784 977 RESOL-2025-1724-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-225-2025 274-2025/6 VELAZQUEZ ESCOBAR ZULLY ANDREA DNI 95312238 977 RESOL-2025-1724-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

#F7500662F#
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SIGEA DN 46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRAC. FALLO

19447-231-2025 281-2025/K MACIEL RAMIREZ CARLOS DNI 93058545 977 RESOL-2025-1724-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-314-2025 374-2025/4 MONTOYA MIGUEL ANGEL DNI 11778335 977 RESOL-2025-1724-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-315-2025 375-2025/2 ALARCON CONCEPCION DNI 188987077 977 RESOL-2025-1724-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-418-2025 489-2025/7 VERA DOMINGUEZ RUBEN DNI 27641948 977 RESOL-2025-1724-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1139-2025 1139-2025 BENITEZ CARLOS LUIS ALBERTO DNI 22995080 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1163-2025 1337-2025/4 GIMENEZ GUTIERREZ EDGAR DANIEL DNI 96282780 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1185-2025 1359-2025/7 BRITEZ VILLABA DERLIS RUBEN DNI 94420355 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1201-2025 1405-2025/6 BAEZA FLORES WALDO RICARDO DNI 92853946 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1264-2025 1464-2025/2 MARTINEZ MARTINEZ JOSE MIGUEL DNI 95586699 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1355-2025 1589-2025/3 GUERRERO BRITEZ JUAN MANUEL CI 5044930 977 RESOL-2025-2758-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1381-2025 1625-2025/4 SERBIN LISANDRO EMANUEL DNI 41502659 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1429-2025 1677-2025/1 CAMACHO PABLO DANIEL DNI 27054037 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1446-2025 1699-2025/K MEREZ MARCELO FABIAN DNI 32176824 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1479-2025 1725-2025/2 FIGUEREDO ZULMA IABEL DNI 14209938 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1561-2025 1807-2025/0 RAMOS LUNA NOARA DNI 46388803 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1585-2025 1847-2025/3 DE LOS SANTOS ZOTELO ALBERTO DNI 95444267 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1661-2025 1936-2025/5 AGUIRRE ESPINOZA CHARLY JOEL DNI 94609162 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1692-2025 1996-2025/K CASTEL ZARZA JUAN CARLOS DNI 95600366 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1710-2025 2011-2025/7 BENITEZ ROLANDO ARIEL DNI 18807930 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1729-2025 2026-2025/6 BOGARIN NORME INES DNI 25123493 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-1830-2025 2199-2025/1 OVIEDO ALEJANDRO AGUSTIN DNI 48889413 977 RESOL-2025-1745-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-2188-2025 2625-2025/2 GIMENEZ ZAYAS CYNTHIA ELIZABETH CI 4734932 977 RESOL-2025-2759-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-2319-2025 2788-2025/K ALFONZO RITCHER ALEX DNI 37591126 977 RESOL-2025-2775-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-2329-2025 2795-2025/3 DUARTE FERNANDO ARIEL CI 3567229 977 RESOL-2025-2776-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-2344-2025 2808-2025/7 ZARATE PEREZ WILSON EZEQUIEL CI 5798508 977 RESOL-2025-2777-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-2348-2025 2812-2025/6 PISMENY JAVIER OSCAR DNI 25405307 977 RESOL-2025-2780-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI

19447-2374-2025 2833-2025/0 MARTINEZ PABLO RAMON DNI 36783897 977 RESOL-2025-2782-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

19447-2375-2025 2834-2025/9 CABRAL ESTEFANIA ZORAIDA DNI 33012588 977 RESOL-2025-2784-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 31/10/2025 N° 82512/25 v. 31/10/2025
#F7500934F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 2696/2025 
(AD POSA), de fecha 26/09/2025, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar –de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio;

 SIGEA  DN 46-  CAUSANTE  DOCUMENTO  INFRACCIÓN 
 19447-2332-2024  3876-2024/3  VILLALBA DAIANA JAQUELIN  DNI 41.901.437  977 
 19447-725-2025  775-2025/5  ARMOA MICAELA ITATI  DNI 41.032.035  977 
 19447-743-2025  781-2025/0  BAREIRO ALFONZO ARNALDO  DNI 95.212.578  977 
 19447-1373-2025  1618-2025/0  MENDER LUCIANO ARIEL  DNI 39.227.913  977 
 19447-1437-2025  1685-2025/3  LEDESMA MARIANA SOLEDAD  DNI 29.441.915  977 
 19447-1474-2025  1720-2025/6  MENDOZA LUCAS RAUL  DNI 38.381.149  977 
 19447-1538-2025  1784-2025/3  DUARTE JOSE ARMANDO  DNI 29.671.865  977 
 19447-1687-2025  1990-2025/5  VILLALBA SANDER EUSEBIA  DNI 94.787.655  977 
 19447-1712-2025  2013-2025/3  ALCARAZ JOSE HORACIO  DNI 41.615.529  977 
 19447-1765-2025  2083-2025/6  ZEISS JACOBO EDUARDO  DNI 28.890.081  977 
 19447-1835-2025  2203-2025/1  GONCALVEZ ALICIA  DNI 41.510.161  977 

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 31/10/2025 N° 82181/25 v. 31/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo ARCHIVO 
PROVISORIO, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados en los términos de 
la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación permitida a la 
mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente notificación, 
debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos que gravan 
la importación a consumo de la mercadería y regularizar –de así corresponder- las intervenciones de terceros 
organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio;

 SIGEA  DN 46-  CAUSANTE  DOCUMENTO  INFRAC.  FALLO 

 19447-1066-2023  1907-2023/2  SANCHEZ GONZALEZ SILVINA  DNI 93851029  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1579-2023  3002-2023/9  MARECO NATALIA SOLEDAD  DNI 40822182  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1589-2023  3015-2023/1  PONCE RAMON HERNAN  DNI 34962450  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1590-2023  3017-2023/8  GONZALEZ CECILIA MARIELA  DNI 26092504  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1592-2023  3018-2023/6  PIRES RAMON EMMANUEL  DNI 36460745  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1598-2023  3039-2023/6  ESPINOSA CRISTIAN OSCAR  DNI 31506092  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1620-2023  3095-2023/2  CASTILLO LUCAS EZEQUIEL  DNI 37328711  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1623-2023  3098-2023/7  DALL ORTO SERGIO RAMON  DNI 21683726  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-114-2024  208-2024/8  ACUÑA ORTIZ RAMON ROBERTO  DNI 93046215  977  RESOL-2025-713-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-158-2024  255-2024/K  MATTOSO CLAUDIO ALEJANDRO  DNI 34450792  977  RESOL-2025-713-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-171-2024  282-2024/K  SILVA ROJAS ALBERTO  CI 4122210  977  RESOL-2025-713-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 
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 SIGEA  DN 46-  CAUSANTE  DOCUMENTO  INFRAC.  FALLO 

 19447-123-2024  SC46-363-
2024/K  VILLALBA RAMON  DNI 31700568  985  RESOL-2025-2635-E-

ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-298-2024  478-2024/7  MEDINA CYNTHIA LISSANDRA  DNI 39639859  977  RESOL-2025-713-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-415-2024  635-2024/6  BENITEZ CASTILLO JOEL  CI 6813579  977  RESOL-2025-604-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-442-2024  686-2024/5  LEIZ MARIO ALBERTO  DNI 24798900  977  RESOL-2025-713-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-476-2024  723-2024/K  SILGUERA JULIO CESAR  DNI 32444177  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-477-2024  724-2024/8  IBARRA RAMONA SUSANA  DNI 18297644  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-480-2024  727-2024/2  ROMERO RAMON DAMIAN  DNI 23558997  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-488-2024  735-2024/4  CABRAL RODOLFO ORLANDO  DNI 17024768  977  RESOL-2025-791-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-497-2024  743-2024/6  AQUINO REHBEIN EZEQUIEL 
ANTONIO  CI 7289702  977  RESOL-2025-791-E-

ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-571-2024  907-2024/2  ORTIGOZA GALEANO FRANCO 
SAMUEL  CI 6532623  977  RESOL-2025-791-E-

ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-573-2024  909-2024/9  CUBA JUAN ANTONIO  CI 6756415  977  RESOL-2025-791-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-696-2024  1105-2024/3  FERRAU JULIO CESAR  DNI 18782310  977  RESOL-2025-771-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 

 19447-746-2024  1203-2024/5  NEUMANN CLAUDIO NATANAEL  DNI 46166591  977  RESOL-2025-771-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 

 20284-19-2024  1237-2024/2  MENDIETA MARIA ALEJANDRA  DNI 40735784  977  RESOL-2025-771-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 

 19447-799-2024  1274-2024/6  DE OLIVERA HUMBERTO MARTIN  DNI 36473356  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-827-2024  1343-2024/6  TOVALA LUCIANA LORENA  DNI 26821711  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-842-2024  1409-2024/6  REYES ROLANDO ARIEL  DNI 31121175  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 20284-23-2024  1454-2024/6  ZUGASTI ADRIAN  DNI 46477748  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19441-3-2024  1466-2024/0  GRIGOLATTO LUCIANO YAMIL  DNI 40163814  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 20284-25-2024  1468-2024/7  BELFICLIO DIEGO JAVIER  DNI 26201781  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-985-2024  1614-2024/4  CARRIZO EDUARDO ADRIAN  DNI 18172857  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-987-2024  1615-2024/2  GONZALEZ OVIEDO CARLOS ALEXIS  DNI 44680595  977  RESOL-2025-1825-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1007-2024  1638-2024/9  CAIRE LOPEZ DANIELA ISABEL  DNI 95393688  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1039-2024  1671-2024/4  GODOY GAMARRA LUIS ANTONIO  DNI 93998064  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1103-2024  1741-2024/2  MARTINEZ NATIVIDAD MELCHORA  DNI 18820263  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1119-2024  1758-2024/3  KASALBA JORGE EZEQUIEL  DNI 43023695  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1150-2024  1802-2024/6  CORTESI ORLANDO RENE  DNI 25239940  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1190-2024  1881-2024/9  GIMENEZ LEIVA SERGIO JAVIER  DNI 94192577  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1224-2024  1946-2024/5  AMARILLA YESICA MICAELA  DNI 42381107  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1257-2024  1981-2024/7  PAREZ PAREDES ANTOLIN  DNI 94912354  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1270-2024  2011-2024/9  RAMOS MAYRA YAZMIN  DNI 44681039  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1306-2024  2092-2024/2  MEDINA LISANDRO RAFAEL  DNI 34896883  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 
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 19447-1325-2024  2116-2024/8  AQUINO JANINA BELEN  DNI 40897460  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1335-2024  2129-2024/6  SANTACRUZ ZARZA MARICEL  DNI 94297161  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1357-2024  2174-2024/6  PAIVA RODRIGUEZ MARIA ELIZABETH  DNI 19056100  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1367-2024  2184-2024/4  GONZALEZ EZEQUIEL MARCELO  DNI 17834215  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1413-2024  2274-2024/4  PEREZ ENZO GEREMIAS  DNI 46240527  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1428-2024  2290-2024/2  BOVEDA GABRIEL OSCAR  DNI 43154711  977  RESOL-2025-2760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1439-2024  2302-2024/3  GIECO EFREN HEBERTO  DNI 24613801  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1444-2024  2307-2024/4  SILVA HERNAN DAVID  DNI 38566070  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1471-2024  2335-2024/2  FASANO SERGIO GUSTAVO  DNI 39096829  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1486-2024  2510-2024/1  DE LIMA MONICA  DNI 31575928  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1496-2024  2616-2024/4  PAREDES PAIVA JENIFER ESTER  DNI 96275565  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1533-2024  2675-2024/5  NUÑEZ ALVAREZ SIMON  DNI 94948572  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1549-2024  2707-2024/2  DIAZ ALFREDO ALEJANDRO  DNI 37219836  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1568-2024  2728-2024/7  ASCAGORTA CANDELA ITATI  DNI 43864684  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1589-2024  2762-2024/0  GOMEZ CRISTIAN EZEQUIEL  DNI 27484530  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1593-2024  2766-2024/3  CASTRO GUILLERMO EXEQUIEL  DNI 37325767  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1597-2024  2775-2024/3  GONZALEZ VILLAMAYOR CRISTHIAN 
RAFAEL  DNI 94764570  977  RESOL-2025-1493-E-

ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1598-2024  2776-2024/1  CARHUAMACA ROSAS YADER POLO  DNI 94482109  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1614-2024  2792-2024/5  PEDROZO JONAS ARIEL  DNI 33127293  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1631-2024  2826-2024/9  GOMEZ ORLANDO OMAR  DNI 22977604  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1651-2024  2847-2024/3  FERNANDEZ AGUSTINA  DNI 39986584  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1671-2024  2882-2024/5  DIAZ BIANCA ABIGAIL  DNI 41192843  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1689-2024  2916-2024/9  ENCINA CARLOS LBERTO  DNI 34971487  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1743-2024  2962-2024/7  AGUIRRE LUCIA NICOLE  DNI 45044689  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1770-2024  3001-2024/9  GIMENEZ CARLOS ALFREDO  DNI 23818336  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1827-2024  3085-2024/2  LOPEZ NICOLAS ALEJANDRO  DNI 37705488  977  RESOL-2025-1493-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1853-2024  3116-2024/6  IGARATEGUI DEIVIED MIKAHIL  DNI 34082107  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1883-2024  3156-2024/4  ROTELA RUBEN HORACIO  DNI 30075236  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1966-2024  3308-2024/6  CHAMORRO RAMON SEBASTIAN  CI 3383506  977  RESOL-2025-2761-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1865-2024  3129-2024/4  GOIRIZ CARLOS GABRIEL  DNI 43210202  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1869-2024  3133-2024/8  ESCOBAR CHAVEZ EUGENIO  DNI 94224283  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1875-2024  3139-2024/2  GANDUGLIA FRANCISCO ELIAS  DNI 41498849  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 
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 19447-1895-2024  3169-2024/7  MENDEZ ADRIAN GERMAN  DNI 42615348  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1898-2024  3172-2024/2  MARCO WALTER  DNI 43697543  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1901-2024  3175-2024/2  ZARATE MICHEL ALEXANDER  DNI 43991467  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1904-2024  3194-2024/0  SCHERER WALTER ELISEO  DNI 22619765  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1932-2024  3226-2024/2  REYES GIMENEZ ELIGIO  DNI 92907922  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1954-2024  3269-2024/5  GONZALEZ RENE  DNI 36063095  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1963-2024  3305-2024/6  GIMENEZ SOTO GUILLERMO  DNI 39864154  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-1985-2024  3327-2024/4  ACUÑA EUGENIO DANIEL  DNI 13519966  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2111-2024  3530-2024/6  LARRAMENDIA CHAVEZ LUCIA  DNI 94573848  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2114-2024  3563-2024/0  GARGANTINI MAURA ANDREA  DNI 32297717  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2099-2024  3588-2024/3  STORTI MATIAS SEBASTIAN  DNI 32656030  977  RESOL-2025-240-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2133-2024  3595-2024/1  RIVAS CHAMORRO NESTOR DAMIAN  DNI 94484707  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2129-2024  3599-2024/K  CAVALLO FABRICIO ENRIQUE MARIA  DNI 28135989  977  RESOL-2025-239-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2157-2024  3638-2024/5  RODRIGUES ROCHA HANNA  DNI 96123213  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2158-2024  3639-2024/3  AQUINO FRANCO DANIEL  DNI 43789405  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2176-2024  3657-2024/3  VILLABA JOSE LUIS  DNI 35456190  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2177-2024  3658-2024/1  MOREL CHEVILLET GASTON SAUL  DNI 35716737  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2234-2024  3747-2024/3  RODRIGUEZ DE LIMA JUAN CARLOS  DNI 23947943  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2268-2024  3790-2024/7  MAZZIER GUILLERMO MARTIN  DNI 23807850  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2273-2024  3797-2024/1  CANTERO ABRIL SOLEDAD  DNI 42615517  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2271-2024  3795-2024/3  ROMERO CASTILLO NERINA MAGALI  DNI 42634426  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2276-2024  3803-2024/6  LOBERA JORGE IGNACIO  DNI 11382676  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2277-2024  3804-2024/4  PORTILLO ANTONIO JAVIER  DNI 45842215  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 20284-40-2024  3815-2024/0  JUGO ANTONIO ELIZABETH  DNI 26347019  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2330-2024  3873-2024/3  BARBOZA BAEZ CARLOS RAMON  DNI 94286596  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2348-2024  3887-2024/K  LATZKE BLAKE GUILLERMO 
FEDERICO  DNI 14862933  977  RESOL-2025-1760-E-

ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 19447-2381-2024  3904-2024/2  CABRERA MARIO LUCIO  DNI 33523024  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

 20284-42-2024  3948-2024/3  BENITEZ JULIO CESAR  DNI 94701041  977  RESOL-2025-1760-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 31/10/2025 N° 82184/25 v. 31/10/2025
#F7500066F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-572-APN-SSN#MEC  Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-50124639-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conceder el recurso de apelación interpuesto por la Sra. Roxana Alejandra FERNÁNDEZ 
NÚÑEZ (DNI 18.307.289), respecto de la Resolución RESOL-2025-555-APN-SSN#MEC de fecha 16 de octubre, en 
relación y en ambos efectos.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82361/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-573-APN-SSN#MEC  Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-50133561-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Establecer que el Sr. Guillermo FAGGIONI (DNI 25.568.280) se halla impedido en orden 
al ejercicio de cargos en los Órganos de Administración, de Fiscalización y/o de la Alta Gerencia de Entidades 
Aseguradoras y Reaseguradoras, por encontrarse incurso en la causal prevista en el inciso d) del apartado 2.1. del 
Anexo al punto 9.1.3. del R.G.A.A.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82363/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-574-APN-SSN#MEC  Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-50125702-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Establecer que la Sra. Victoria Soledad CARBIA GUERRERO (DNI 29.502.261) se halla 
impedida en orden al ejercicio de cargos en los Órganos de Administración, de Fiscalización y/o de la Alta Gerencia 
de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, por encontrarse incursa en la causal prevista en el inciso d) del 
apartado 2.1. del Anexo al punto 9.1.3. del R.G.A.A.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82365/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-575-APN-SSN#MEC  Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-50137113-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Establecer que la Sra. Cintia Lorena RAIMONDI GUERRERO (D.N.I. 28.953.462) se halla 
impedida en orden al ejercicio de cargos en los Órganos de Administración, de Fiscalización y/o de la Alta Gerencia 
de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, por encontrarse incursa en la causal prevista en el inciso d) del 
apartado 2.1. del Anexo al punto 9.1.3. del R.G.A.A.

#I7500783I#

#F7500783F#

#I7500785I#

#F7500785F#

#I7500787I#

#F7500787F#

#I7500788I#
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Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82366/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-576-APN-SSN#MEC  Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-50189375-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Establecer que la Sra. Andrea Marcela RACO (D.N.I. 20.611.499) se halla impedida en orden 
al ejercicio de cargos en los Órganos de Administración, de Fiscalización y/o de la Alta Gerencia de Entidades 
Aseguradoras y Reaseguradoras, por encontrarse incursa en la causal prevista en el inciso d) del apartado 2.1. del 
Anexo al punto 9.1.3. del R.G.A.A.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82367/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-578-APN-SSN#MEC  Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-86589258-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Aplicar a LA NUEVA COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA una MULTA por la suma de 
PESOS ONCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 76/100 
($ 11.882.383,76), en los términos del artículo 58 inciso c) de la Ley Nº 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82371/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-580-APN-SSN#MEC  Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-111619008-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Auditores Externos a cargo de este Organismo de Control, al 
Contador Público Nacional Joaquín Alejandro GARCÍA (D.N.I. Nº 11.442.627).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82374/25 v. 31/10/2025

#F7500788F#

#I7500789I#

#F7500789F#

#I7500793I#

#F7500793F#

#I7500796I#

#F7500796F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-579-APN-SSN#MEC  Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-65169969-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Autorízase a N.S.A. SEGUROS GENERALES S.A. a operar en todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA en la Rama “VIDA”.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82375/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-577-APN-SSN#MEC  Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-42280877-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Aplicar a ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. 
una MULTA por la suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO CON 30/100 ($ 2.469.894,30), en los términos del artículo 58 inciso c) de la Ley Nº 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82383/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-581-APN-SSN#MEC Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-97760032-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a EMILIANO MIRAS & 
FEDERICO MIRAS SOCIEDAD DE PRODUCTORES Y ASESORES DE SEGUROS S.A.S. (CUIT 30-71907562-9).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82384/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-585-APN-SSN#MEC Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-107027907-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a WING BROKER 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71910381-9).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82386/25 v. 31/10/2025
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-586-APN-SSN#MEC Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-28045727-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a CROMA EVOLUCIÓN 
PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71879898-8).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82387/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-584-APN-SSN#MEC Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2024-78683880-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a CONTINENTAL 
BROKERS SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71857742-6).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82388/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-587-APN-SSN#MEC Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-100779772-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a MINGO RPM 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71910299-5).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82389/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-588-APN-SSN#MEC Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-28132753-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a GAPPEX SOCIEDAD DE 
PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 33-71887451-9).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2025 N° 82391/25 v. 31/10/2025
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-583-APN-SSN#MEC Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-79094003-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a ZUMA PRODUCTORES 
ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-71903004-8).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.
e. 31/10/2025 N° 82392/25 v. 31/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-582-APN-SSN#MEC Fecha: 29/10/2025

Visto el EX-2025-74639718-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a MAS Q PRODUCTORES 
ASESORES DE SEGUROS S.A.S. (CUIT 30-71902445-5).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.
e. 31/10/2025 N° 82393/25 v. 31/10/2025
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 2084/2025

DI-2025-2084-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-46384181- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del documento N° IF-2022-49563952-APN-DNRYRT#MT y en las páginas 1/2 del documento 
N°  IF-2022-49564036-APN-DNRYRT#MT, ambos del Expediente N° EX-2022-46384181- -APN-DGD#MT, obran 
los acuerdos celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS (APDFA) por la parte sindical y la empresa DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO FERROVIARIO 
SACPEM (DECAHF), por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004). 

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1649/21 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976). 

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS ha tomado la intervención que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en 
materia.

Que la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO se ha expedido en orden 
a sus competencias.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#I7487817I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS 
FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y la empresa DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO 
FERROVIARIO SACPEM (DECAHF), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del documento N°  IF-
2022-49563952-APN-DNRYRT#MT del Expediente N° EX-2022-46384181- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS 
FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y la empresa DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO 
FERROVIARIO SACPEM (DECAHF), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del documento N°  IF-
2022-49564036-APN-DNRYRT#MT del Expediente N° EX-2022-46384181- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1649/21 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76941/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2085/2025
DI-2025-2085-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-21752548- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. IF-2023-25390134-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-25391158-APN-DNRYRT#MT, 
ambos del Expediente Nº EX-2023-21752548- -APN-DGD#MT, obran los Acuerdos celebrados, con fecha 3 de 
marzo de 2023, entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 
(APDFA), por la parte sindical, y la empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por la 
parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante los mentados acuerdos las partes establecen modificaciones salariales, conforme a las condiciones 
y términos pactados.

#F7487817F#
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Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo obrante en el documento Nº  IF-2023-
25391158-APN-DNRYRT#MT de autos, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha 
tomado la intervención que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en materia.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO, se ha expedido en orden 
a sus competencias.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en el documento Nº  IF-2023-25390134-APN-DNRYRT#MT del 
Expediente Nº  EX-2023-21752548- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE 
DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y la empresa OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Regístrese el Acuerdo obrante en el documento Nº  IF-2023-25391158-APN-DNRYRT#MT del 
Expediente Nº  EX-2023-21752548- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE 
DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y la empresa OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
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registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76945/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2086/2025
DI-2025-2086-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2021-40492334- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. IF-2021-46953401-APN-DGD#MT, IF-2021- 46954505-APN-DGD#MT, IF-2021-
46955086-APN-DGD#MT e IF-2021-46955692-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2021-40492334- -APN-
DGD#MT, obran los acuerdos celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS 
FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA 
SOCIEDAD ANONIMA – Líneas San Martín y Urquiza, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la 
Ley N° 14.250 (t.o.2004). 

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos 
y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en los acuerdos referidos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en 
materia.

Que la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO, se ha expedido en orden 
a sus competencias.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

#F7487821F#

#I7487822I#
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS 
FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA 
SOCIEDAD ANONIMA – Líneas San Martín y Urquiza, por la parte empleadora, obrante en el documento N° IF-
2021-46953401-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-40492334- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS 
FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA 
SOCIEDAD ANONIMA – Líneas San Martín y Urquiza, por la parte empleadora, obrante en el documento N° en IF-
2021-46954505-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-40492334- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS 
FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA 
SOCIEDAD ANONIMA – Líneas San Martín y Urquiza, por la parte empleadora, obrante en el documento N° IF-
2021-46955086-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-40492334- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS 
FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA 
SOCIEDAD ANONIMA – Líneas San Martín y Urquiza, por la parte empleadora, obrante en el documento N° IF-
2021-46955692-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-40492334- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76946/25 v. 31/10/2025
#F7487822F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2087/2025
DI-2025-2087-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-79041014- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el documento N°  RE-2023-79035003-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-79041014- -APN-
DGD#MT obra el Acuerdo celebrado con fecha 2 de junio de 2023 entre la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES 
DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (FOMMTRA), por la parte sindical, y la empresa 
TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 715/15, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, respecto a las sumas pactadas en el punto primero e, independientemente del marco en el cual fueran 
acordadas se hace saber a las partes que la registración del presente acuerdo lo es sin perjuicio de la aplicación 
de lo previsto en el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en relación a lo pactado en el punto segundo in fine, se deja indicado que el presente se registra como 
acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores involucrados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2023-79035003-APN-DGD#MT del 
Expediente Nº  EX-2023-79041014- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES 
DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (FOMMTRA), por la parte sindical, y la empresa 

#I7487823I#
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TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 715/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76947/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2088/2025
DI-2025-2088-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-105131396- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el documento N°  RE-2023-105131173-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-105131396- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 28 de agosto de 2023 entre la FEDERACION MARITIMA PORTUARIA 
Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FeMPINRA), por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
PUERTOS PRIVADOS COMERCIALES, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 431/05, del cual resultan signatarias, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, respecto a lo pactado en la cláusula décima primera, no obstante haberse ya vencido el plazo allí consignado, 
corresponde dejar constancia que en tal caso deberán cumplir el procedimiento para una nueva negociación 
colectiva, y acompañar las escalas salariales pertinentes, tal como lo prevé la normativa vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7487823F#

#I7487824I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION MARITIMA PORTUARIA Y 
DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FeMPINRA), por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
PUERTOS PRIVADOS COMERCIALES, por la parte empresaria, obrante en el documento N° RE-2023-105131173-
APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-105131396- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 431/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76948/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2089/2025
DI-2025-2089-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-12309815- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F7487824F#

#I7487825I#
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Que en el documento Nº RE-2024-12309691-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-12309815- -APN-DGD#MT 
obran el acuerdo y anexo I, celebrados entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA (AOMA), por la parte 
sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS (CAEM), por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales y laborales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 38/89, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo I obrantes en el documento Nº RE-2024-12309691-
APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-12309815- -APN-DGD#MT celebrados entre la ASOCIACION OBRERA 
MINERA ARGENTINA (AOMA), por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS 
(CAEM), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 38/89 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76949/25 v. 31/10/2025
#F7487825F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2090/2025
DI-2025-2090-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-112153044- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del documento N°  RE-2023-112152817-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-
112153044- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD 
PRIVADA (AMAP), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, (ADECRA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley 
N° 14.250 (t.o.2004). 

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 619/11, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD 
PRIVADA (AMAP), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADECRA), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del documento 
N°  RE-2023-112152817-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-112153044- -APN-DGD#MT, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

#I7487826I#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 619/11.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76950/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2091/2025
DI-2025-2091-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-12241934- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2024-12241662-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-12241934- -APN-DGD#MT 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE PRENSA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (SIPREBA), por 
la parte sindical, y la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo dicho acuerdo, las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 301/75, de conformidad con las condiciones y términos allí establecidos.

Que, en relación al contenido en la cláusula IV.3, corresponde señalar que dicha estipulación no se encuentra 
alcanzada por la presente homologación, ello por cuanto la imposición de tales cargas supera conceptualmente la 
naturaleza de las sumas en cuestión excediendo el marco de las Leyes N° 24.241 y la Ley N° 23.660.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7487826F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº RE-2024-12241662-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº EX-2024-12241934- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE PRENSA DE LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES (SIPREBA), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS 
ARGENTINAS, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 301/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76951/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2092/2025
DI-2025-2092-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-09387611- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2024-09387292-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-09387611- -APN-DGD#MT 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa 
KLP EMPRENDIMIENTOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1264/12 E, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que, respecto a lo previsto en el acuerdo de marras, corresponde señalar que la vigencia del aporte solidario se 
extiende como máximo hasta la expiración del acuerdo que por la presente se registra.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

#F7487827F#
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº RE-2024-09387292-APN-DGD#MT del Expediente 
Nº  EX-2024-09387611- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE 
AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical, y la empresa KLP EMPRENDIMIENTOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1264/12 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76953/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2093/2025
DI-2025-2093-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2020-59455173- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del documento N° IF-2020-59460946-APN-DDG#MT del Expediente N° EX-2020-59455173- 
-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA 
ALIMENTACION FILIAL BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa MONDELEZ ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan una Compensación Especial de carácter no remunerativa por 
única vez, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 244/94, conforme surge de los términos y contenido 
del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA 
ALIMENTACION FILIAL BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa MONDELEZ ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del documento N°  IF-2020-59460946-APN-
DDG#MT del Expediente N° EX -2020-59455173- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 244/94.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76954/25 v. 31/10/2025
#F7487830F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2094/2025
DI-2025-2094-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-85023801- -APN-ATCO#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  IF-2022-114906119-APN-ATCO#MT del Expediente Nº  EX-2022-85023801- -APN-
ATCO#MT obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO REGIONAL DE OBREROS 
PANADEROS DE RIO CUARTO, por la parte sindical, y el CENTRO INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE 
CORDOBA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales de acuerdo a la vigencia y 
detalles allí previstos.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº IF-2022-
114906119-APN-ATCO#MT del Expediente Nº EX-2022-85023801- -APN-ATCO#MT celebrados entre el SINDICATO 
REGIONAL DE OBREROS PANADEROS DE RIO CUARTO, por la parte sindical, y el CENTRO INDUSTRIALES 
PANADEROS Y AFINES DE CORDOBA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

#I7487832I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76956/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1528/2025
DI-2025-1528-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-49370340- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2025-49365950-APN-DGDTEYSS#MCH y RE-2025-49368971-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-49370340- -APN-DGDTEYSS#MCH obran el Acuerdo y Acta 
Complementaria celebrados entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA -Seccional Campana-, por la parte sindical, y la empresa SIDERCA SOCIEDAD 
ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el documento N°  RE-2025-53561777-APN-DTD#JGM del Expediente N°  EX-2025-49370340- -APN-
DGDTEYSS#MCH, la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA -Entidad Central- ha procedido a ratificar el Acuerdo y Acta Complementaria mencionadas.

Que, a través del presente, las partes establecen el pago de una gratificación extraordinaria no remunerativa de 
pago único, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, con respecto al carácter atribuido a la gratificación pactada, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete, en los términos de lo normado en el 
Artículo 17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

#F7487832F#
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Que, por lo expuesto, corresponde proceder a la homologación del Acuerdo y Acta Complementaria mencionados, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Acta Complementaria que lucen en los documentos 
Nros. RE-2025-49365950-APN-DGDTEYSS#MCH y RE-2025-49368971-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente 
N° EX-2025-49370340- -APN-DGDTEYSS#MCH, celebrados entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA -Seccional Campana-, por la parte sindical, y la 
empresa SIDERCA SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empresaria, conjuntamente 
con el acta complementaria de ratificación de la entidad central de la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en el documento N° RE-2025-53561777-
APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2025-49370340- -APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76957/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1529/2025
DI-2025-1529-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-50276559- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-50272957-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-50276559- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SCRAPSERVICE SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan una gratificación extraordinaria, de pago único, no destinada a 
repetirse, aplicable a los trabajadores de la empleadora en sus establecimientos de Campana, Córdoba, Esteban 
Echeverría y San Martín, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 260/75, y de acuerdo los detalles allí 
previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a la suma pactada, deberán las partes tener 
presente lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los Delegados de Personal han tomado intervención, conforme lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2.004)

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2025-50272957-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-50276559- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la UNION 
OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SCRAPSERVICE 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76958/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1530/2025
DI-2025-1530-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-127786861- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del documento Nº  IF-2024-127787718-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2024-
127786861- -APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS, por la parte sindical, y las empresas OPERADORA DE ESTACIONES DE 
SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA (OPESSA) e YPF SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan un nuevo valor de la Vianda Ayuda Alimentaria prevista en el 
Artículo 71 del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1675/22 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí 
previstos.

Que, en relación al carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese registrado el acuerdo obrante en la página 2 del documento Nº  IF-2024-127787718-
APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2024-127786861- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la 
FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS, por la parte sindical, y las empresas 
OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA (OPESSA) e YPF SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1675/22 “E”

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76959/25 v. 31/10/2025
#F7487835F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1531/2025
DI-2025-1531-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-62189766- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2025-65367430-APN-DTD#JGM, RE-2025-66314279-APN-DTD#JGM, RE-
2025-66314525-APN-DTD#JGM y RE-2025-66314716-APN-DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2025-62189766- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la FEDERACIÓN NACIONAL DE 
TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y 
SERVICIOS, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 
(FAETYL) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES EMPRESARIAS DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGAS 
(FADEEAC), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº40/89, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que la unidad de negociación antes aludida se encuentra integrada por las nombradas conjuntamente con la 
CONFEDERACIÓN ARGENTINA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS (CATAC).

Que se la ha corrido el pertinente traslado a la Confederación aludida, la cual no acompaña la firma del acuerdo 
en cuestión.

Que en relación con lo antedicho resultan de aplicación al caso las previsiones del Artículo 5° de la Ley Nº 23.546 
(t.o. 2004), en cuanto éste dispone: “cuando en el seno de la representación de una de las partes no hubiere 
unanimidad, prevalecerá la opinión de la mayoría de los integrantes”.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación a la contribución extraordinaria pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que la 
misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la 
que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551 

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#I7487836I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 228	 Viernes 31 de octubre de 2025

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en los documentos Nros. RE-
2025-65367430-APN-DTD#JGM, RE-2025-66314279-APN-DTD#JGM, RE-2025-66314525-APN-DTD#JGM y RE-
2025-66314716-APN-DTD#JGM del Expediente Nº EX-2025-62189766- -APN-DGDTEYSS#MCH, celebrados entre 
la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES 
DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA (FAETYL) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES EMPRESARIAS DEL 
AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (FADEEAC), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2°.- Hágase saber que el acuerdo y escalas salariales homologados por esta Disposición resultarán 
de aplicación al sector representado por la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
CARGAS (CATAC), en virtud de lo normado en el Artículo 5° de la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 40/89.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76960/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1532/2025
DI-2025-1532-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-132295676- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2023-132295466-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-132295676- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical y la OBRA SOCIAL 
FERROVIARIA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

#F7487836F#
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Que, bajo el acuerdo de marras, las partes establecieron condiciones respecto de los adicionales por antigüedad 
y por permanencia, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1527/16 “E”, conforme surge de 
los términos y contenido del texto.

Que respecto al ámbito de aplicación del acuerdo queda estrictamente circunscripto al sector representado por 
la entidad sindical.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Procédase al registro del acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2023-132295466-APN-
DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-132295676- -APN-DGD#MT celebrado entre la UNION FERROVIARIA, por la 
parte sindical, y la OBRA SOCIAL FERROVIARIA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1527/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76963/25 v. 31/10/2025
#F7487839F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1533/2025
DI-2025-1533-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-67780213- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/8 del documento N°  IF-2024-67941817-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-
67780213- -APN-DGD#MT, obran el Acuerdo y Anexos celebrados entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD 
DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la firma FRATERNA COOPERATIVA DE PROVISION DE 
SERVICIOS LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 18/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el Acuerdo y Anexos celebrados entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD 
DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la firma FRATERNA COOPERATIVA DE PROVISION DE 
SERVICIOS LIMITADA, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 2/8 del documento N° IF-2024-67941817-
APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-67780213- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 

#I7487840I#
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lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76964/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1534/2025
DI-2025-1534-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-54163016- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/12 del documento N°  IF-2024-54168167-APN-DGD#MT del EX-2024-54163016- -APN-
DGD#MT obran el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD 
DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la firma FRATERNA COOPERATIVA DE PROVISION DE 
SERVICIOS LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 18/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, con respecto a lo pactado en la cláusula Primera, inciso 2, no obstante haberse ya vencido el plazo allí 
consignado, corresponde dejar constancia que en tal caso deberán cumplir el procedimiento para una nueva 
negociación colectiva, y acompañar las escalas salariales pertinentes, tal como lo prevé la normativa vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F7487840F#

#I7487841I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD 
DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la firma FRATERNA COOPERATIVA DE PROVISION DE 
SERVICIOS LIMITADA, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 3/12 del documento N°  IF-2024-
54168167-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-54163016- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
que proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76965/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2082/2025
DI-2025-2082-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-122722027- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  IF-2023-122714336-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-122722027- -APN-
DGD#MT obran el acuerdo y su anexo I, celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA DE LOS TRABAJADORES 
DE LAS TELECOMUNICACIONES (FATTEL), por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 547/03, 819/06 “E”, 906/07 “E”, 878/07 “E”, 828/06 “E” y 829/06 “E”, de acuerdo a la 
vigencia y detalles allí previstos.

Que en los documentos Nros. RE-2023-122714779-APN-DGD#MT y RE-2023-122715056-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº  EX-2023-122722027- -APN-DGD#MT obran los acuerdos y su anexo I, celebrados entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE LOS TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES (FATTEL), por la parte 

#F7487841F#

#I7487815I#
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sindical, y la empresa TELEFÓNICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo los acuerdos de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 713/15 y 676/13, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación de los instrumentos, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que respecto a las gratificaciones pactadas en los acuerdos referidos e independientemente del marco en el cual 
fuera acordada, cabe hacer saber a las partes que, oportunamente, el registro de los acuerdos lo será sin perjuicio 
de la aplicación de lo previsto en el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo de registro, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el acuerdo y anexo I obrantes en el documento Nº IF-2023-122714336-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº EX-2023-122722027- -APN-DGD#MT celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA DE LOS 
TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES (FATTEL), por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Regístrense el acuerdo y anexo I obrantes en el documento Nº RE-2023-122714779-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº EX-2023-122722027- -APN-DGD#MT celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA DE LOS 
TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES (FATTEL), por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA 
MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3°.- Regístrense el acuerdo y anexo I obrantes en el documento Nº RE-2023-122715056-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº EX-2023-122722027- -APN-DGD#MT celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA DE LOS 
TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES (FATTEL), por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA 
MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 4°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2º y 3º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
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guarda del presente expediente conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 547/03, 819/06 “E”, 
906/07 “E”, 878/07 “E”, 828/06 “E” y 829/06 “E”, 713/15 y 676/13 respectivamente.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76939/25 v. 31/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2083/2025
DI-2025-2083-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-56188043- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. IF-2023-59577227-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-59577493-APN-DNRYRT#MT, 
ambos del Expediente Nº  EX-2023-56188043- -APN-DGD#MT, obran los Acuerdos celebrados con fecha 
23 de mayo de 2023 entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la empresa OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante los mentados acuerdos las partes establecen modificaciones salariales, conforme a las condiciones 
y términos pactados.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo obrante en el documento Nº  IF-2023-
59577493-APN-DNRYRT#MT de autos, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que con relación a las contribuciones empresarias, pactadas en el acuerdo obrante en el documento Nº IF-2023-
59577493-APN-DNRYRT#MT de autos, con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer saber a las 
partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en materia.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO, se ha expedido en orden 
a sus competencias.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7487815F#

#I7487816I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.782 - Primera Sección	 235	 Viernes 31 de octubre de 2025

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en el documento Nº  IF-2023-59577227-APN-DNRYRT#MT del 
Expediente Nº EX-2023-56188043- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte 
sindical, y la empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por la parte empresaria, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Regístrese el Acuerdo obrante en el documento Nº  IF-2023-59577493-APN-DNRYRT#MT del 
Expediente Nº EX-2023-56188043- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte 
sindical, y la empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por la parte empresaria, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2025 N° 76940/25 v. 31/10/2025
#F7487816F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Rodolfo Matías Cabrera (DNI 31.583.346), para 
que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 250, piso 6, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y 
presentar defensa en el Sumario 8340, Expediente Electrónico EX-2022-00197453- -GDEBCRA-GFC#BCRA, 
caratulado “EISSEN INNOVACIONES CONSTRUCTIVAS SA Y OTROS”, que se le instruye en los términos del 
artículo 8 de la Ley 19.359, bajo apercibimiento wn caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Públíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/10/2025 N° 80580/25 v. 31/10/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) notifica que por if 2025 93667360 APN CSCYM#INAES obrante en el EX 2025 65874683 APN 
CSCYM#INAES seguido a la ASOCIACION MUTUAL SOBERANIA y otros, matrícula CBA 825 , se dispuso declarar 
la cuestión de puro derecho, atento no haber presentado descargo ni ofrecida prueba alguna a los Sres. GUSTAVO 
JORGE FREIXAS CUIT 20-22305496-0, ARMANDO DANIEL RIOS CUIT 20-13292582- 9, JOSE ALBERTO ALVAREZ 
CUIT 20-28358354-7, y AGUSTIN ANDRADA CUIT 20-34590865-0. Cumplido lo cual se llamará autos a resolver.

Publíquese conforme Art. 42 del decreto 1759/72 (TO 2017) FDO: Dra. ANDREA DELBONO, Instructora Sumariante.

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 30/10/2025 N° 81755/25 v. 03/11/2025

#I7496250I#
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